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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias Sociales y
Humanidades

26004032

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad Internacional de La Rioja

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

Tipo Documento Número Documento

NIF 16609588T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN PABLO GUZMAN PALOMINO Secretario General de la Universidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 24236227T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Mar Rodríguez-Brioso Pérez Responsable de área

Tipo Documento Número Documento

NIF 32050772L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avda. de La Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: La Rioja, AM 27 de febrero de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 102 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Internacional de La Rioja
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

26004032 Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

150 150 150

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

150 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 49.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 22.0 48.0

RESTO DE AÑOS 22.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG 5.3 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.8 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.
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CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta al menos por:

· El responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).

· El responsable de Acceso y Verificaciones.

La admisión al título se ajustará al Real Decreto 412/2014 que regula los requisitos de admisión a las enseñanzas de Grado.

Satisfechos los requisitos generales de acceso previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

- Nota media del expediente que de acceso a los estudios de grado (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

Acceso para mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral

A efectos de lo dispuesto en el RD 412/2014 por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-
sitarias oficiales de Grado, en el acceso a la Universidad para mayores de 40 años por su experiencia profesional o laboral, podrán acceder a los estu-
dios del presente Grado en Trabajo Social las personas con experiencia laboral o profesional en relación con el ámbito de las Ciencias Sociales y Ju-
rídicas (rama de conocimiento del grado), que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cum-
plan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El acceso a los estudios del Grado requerirá la realización de una prueba de acceso, que constará de dos partes:

1. Valoración del currículum del solicitante para acreditar la adecuación entre la actividad profesional del candidato y el Grado al que se desea acce-
der.

2. Entrevista personal. El candidato realizará una entrevista personal que valorará los siguientes aspectos:

· Formación académica. Realización de cursos (formación continua, universitarios, etc.) relacionado con algunas de las asignaturas del Grado.

· Experiencia laboral. Experiencia en algún campo directamente relacionado con alguna de las asignaturas de la titulación.

· Competencias. Inquietud cultural, habilidades lectoras, uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación tanto para vida profesional como
laboral, organización del tiempo, motivación para el estudio, etc.

Esta prueba de acceso será válida únicamente para cursar el Grado en Trabajo Social en la Universidad Internacional de La Rioja.

4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades especiales

Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los estudiantes en situación de diversidad funcional, tempo-
ral o permanente, aportando las soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración en la vida universita-
ria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para hacer una universidad para todos.

La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:

· Alumnos con certificado de discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad se llama a todos los alumnos.

· Desde tutorías: Los tutores remiten al Servicio los casos de alumnos sin certificado de discapacidad.
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· Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros alumnos con discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.

· Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, Solicitudes, etc.

En el contacto con el alumno se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personaliza-
do, etc.

Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando
en cada caso a los departamentos implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.).

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ANEXO - NORMATIVA APLICABLE:

REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA

APROBADO POR CONSEJO DIRECTIVO: 14/07/2016

MODIFICADO: 03/04/2017

El estudio, en la Universidad Internacional de La Rioja, se rige por los criterios y procedimientos de acceso y admisión que, con carácter general,
son definidos para todas las Universidades por la normativa estatal y autonómica de aplicación y, en particular, lo establecido en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE), el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los
procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se estable-
ce la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales
de doctorado, y demás órdenes ministeriales de desarrollo de la normativa anterior, así como la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de
Educación, Cultura y Turismo, por la que se regulan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La
Rioja de las personas mayores de veinticinco y cuarenta y cinco años.

El presente reglamento general concreta y desarrolla aquellos elementos que la normativa estatal y autonómica define dentro del marco de autono-
mía universitaria, todo ello con absoluto respeto a los principios de normalización, accesibilidad universal y diseño para todos establecidos en la Ley
51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Por todo ello, el Consejo Directivo de la Universidad Internacional de La Rioja, probó el presente reglamento en sesión celebrada, en su Comisión
Permanente, el 14 de julio de 2016.

No obstante, los recientes cambios introducidos en los requisitos de acceso a la universidad por el Real Decreto- Ley 5/2016, de 9 de diciembre, de
medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad edu-
cativa y la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, por la que se regula la prueba de evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad,
han hecho necesario modificar el artículo 3 del presente Reglamento, modificación que ha sido aprobada por el Consejo Directivo de la Universidad
Internacional de La Rioja, en sesión celebrada, en su Comisión Permanente, el 3 de abril de 2017.

Artículo 1. Ámbito de Aplicación

La presente normativa es de aplicación en los procedimientos de acceso y admisión de cualesquiera de los estudios oficiales de grado, master y
doctor impartidos por la Universidad internacional de La Rioja.

Artículo 2. Definiciones

1. Requisitos de acceso: Conjunto de requisitos necesarios para cursar unas determinadas enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster o
Doctorado en la Universidad Internacional de La Rioja. Los requisitos de acceso serán los determinados con carácter general en la normativa esta-
tal y autonómica de aplicación y los que adicionalmente puedan haberse determinado en las respectivas memorias de verificación de cada estudio.

2. Admisión: Supone la adjudicación de las plazas ofrecidas por la Universidad Internacional de La Rioja para iniciar alguno de sus estudios oficia-
les. La admisión requiere la previa comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

3. Criterios de Admisión: Conjunto de criterios de valoración de méritos de los distintos candidatos a fin de establecer la prelación entre ellos. Son
criterios de admisión aquellos que hayan sido fijados en esta normativa o en la correspondiente memoria de verificación del estudio. En ningún caso
tales criterios podrán ser discriminatorios y habrán de tener un carácter objetivo y comprobable.

4. Admisión Directa: En aquellas titulaciones en las que la demanda de plazas no supera a la oferta, el Departamento de Admisiones podrá proce-
der a la admisión directa, previa solicitud de la plaza y a la verificación del cumplimiento de los requisitos de acceso.

5. Procedimiento de Admisión: Es el proceso por el que, una vez verificado que los candidatos ostentan todos los requisitos de acceso, se proce-
de a la asignación de las correspondientes plazas, de acuerdo con los criterios de admisión aprobados. El procedimiento de admisión, que podrá
consistir en pruebas o evaluaciones, valoración de la documentación que acredite la formación previa, entrevistas, u otros mecanismos, se llevará a
cabo conforme al procedimiento previsto en esta normativa, así como en la correspondiente memoria de verificación del estudio.

Los sistemas y procedimientos de admisión prestarán especial atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de la
discapacidad. A tal fin, el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curricula-
res, itinerarios o estudios alternativos a estos estudiantes.

Capítulo I. Estudios de Grado

Artículo 3. Acceso a los estudios de grado

El acceso a los estudios de grado requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 3 del Real Decre-
to 412/2014, de 6 de junio.
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Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la co-
rrespondiente memoria de verificación del estudio.

Se definen las siguientes vías de acceso a los estudios de grado:

1. Superación de la Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad (EBAU) y pruebas de acceso a la universidad anteriores

2. Título de Bachiller, sin necesidad de superar la evaluación de bachillerato para el acceso a la universidad, para quienes durante el curso
2016-2017 hubiesen cursado materias de Bachillerato del currículo anterior al definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, y quienes ha-
biendo obtenido el título de Bachiller en el curso 2015-2016 no hubieran accedido a la universidad al finalizar dicho curso, de conformidad con lo
previsto en la Disposición Transitoria Única de la Orden ECD/1941/2016, de 22 de diciembre.

3. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior del Sis-
tema Educativo Español, equivalentes u homologados.

4. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 25 años.

5. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 40 años.

6. Superación de prueba de Acceso de Mayores de 45 años.

7. Titulado Universitario.

8. Acceso por reconocimiento de estudios parciales en otros sistemas universitarios diversos del español (mínimo 30 ECTS).

9. Otras vías permitidas por las ordenaciones anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

El Acceso a los estudios de Grado por parte de Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros se regirá por lo dispuesto en el proce-
dimiento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 4. Acceso con carácter condicional

Conforme a lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, la Universidad Internacional de La Rioja facilitará el acceso con
carácter condicional a aquellos estudiantes que soliciten el acceso mediante la presentación de un título que requiera la previa homologación, siem-
pre que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de homologación.

El acceso y admisión condicional se regirá por lo dispuesto en el procedimiento que se adjunta como Anexo III de esta Normativa.

Artículo 5. Admisión a los estudios de grado

5.1. Admisión directa

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles en un año académico, se utilizará la vía
de admisión directa, a no ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

5.2. Admisión a través de un procedimiento específico definido en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Artículo 6. Acceso y Admisión de personas mayores de 25 años

Las personas mayores de 25 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 25 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV
del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regu-
lan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y
cuarenta y cinco años.

Artículo 7. Acceso y Admisión de personas mayores de 40 años

Podrán acceder a la universidad por esta vía los candidatos con experiencia laboral o profesional en relación con la materia propia de un determina-
do grado, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40
años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo dispuesto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio,
así como por el procedimiento que se incluye en el Anexo I de esta normativa.

Artículo 8. Acceso y Admisión de personas mayores de 45 años

Las personas mayores de 45 años que no posean ninguna titulación académica que de acceso a la Universidad por otras vías, podrán acceder me-
diante la superación de la prueba de acceso de mayores de 45 años.

El procedimiento de acceso y admisión se regirá por lo establecido en el procedimiento específico de acceso y admisión definido en el Capítulo IV
del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio y la Orden 3/2015, de 25 de marzo, de la Consejería de Educación, Cultura y Turismo, por la que se regu-
lan las pruebas de acceso a los estudios universitarios de Grado en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las personas mayores de veinticinco y
cuarenta y cinco años.

Capítulo II. Estudios de Máster
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Artículo 9. Acceso a estudios de Máster

El acceso a los estudios de Máster requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 16 del Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales que pudieran haberse determinado en la co-
rrespondiente memoria de verificación del estudio.

Artículo 10. Admisión a estudios de Máster

10.1. Admisión directa.

Con carácter general, salvo en los supuestos en los que la demanda supere la oferta de plazas disponibles, se utilizará la vía de admisión directa, a
no ser que la memoria de verificación del estudio disponga lo contrario.

10.2. Admisión siguiendo un procedimiento específico previsto en la memoria del título

Cuando el número de plazas disponibles sea inferior a la demanda, al término del plazo de solicitudes, se llevará a cabo de acuerdo con el procedi-
miento y criterios de admisión que hayan sido definidos en la memoria de verificación del estudio.

Capítulo III. Estudios de Doctorado

Artículo 11. Acceso a estudios de Doctorado

El acceso a los estudios de Doctorado requerirá el cumplimiento por los candidatos de los requisitos de acceso previstos en el artículo 6 del Real
Decreto 99/2011, de 28 de enero.

Asimismo, el acceso a cada estudio concreto requerirá el cumplimiento de los requisitos adicionales determinados en la correspondiente memoria
de verificación del estudio, entre los que podrán incluirse el conocimiento de idiomas.

Artículo 12. Admisión a estudios de Doctorado

La admisión a un programa de Doctorado se realizará de acuerdo con los criterios que hayan sido incluidos en la memoria.

Asimismo, la memoria podrá incluir la exigencia de realizar complementos de formación específicos y otros criterios adicionales de admisión.

ANEXO 1.PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO DE LA UNIR DE MAYORES DE 40 AÑOS MEDIANTE
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

1. Requisitos

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.1 del RD. 412/2014, podrán acceder por esta vía los candidatos que reúnan los siguientes requisitos:

1. Acreditar una determinada experiencia laboral y profesional en relación con la titulación o titulaciones universitarias oficiales de grado en las que
se solicite ser admitido.

2. No estar en posesión de ninguna titulación académica que habilite para acceder a la universidad por otras vías.

3. Cumplir o haber cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico, entendiéndose por año natural el periodo
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año en cuestión.

2. Convocatoria

La Universidad Internacional de La Rioja realizará una convocatoria anual para el acceso por esta vía, en los plazos que permitan a los candidatos
concurrir debidamente a los procedimientos de admisión. La convocatoria establecerá el modelo y los plazos de solicitud de cada llamamiento así
como la documentación que se ha de entregar, que incluirá, en todo caso, un currículum vitae, en el que el candidato consignará de manera preci-
sa, entre otros aspectos, su experiencia laboral y profesional y la documentación acreditativa correspondiente, y, de manera obligatoria, el certifica-
do de vida laboral del candidato.

Los solicitantes que puedan acreditar experiencia laboral o profesional relacionada con más de una titulación universitaria oficial de grado podrán
presentar más de una solicitud acompañadas de la documentación correspondiente en distintas titulaciones, y realizarán tantas entrevistas como
solicitudes hayan presentado.

3. Comisión evaluadora

El candidato deberá realizar, tal y como indica el artículo 16.3 del RD. 412/2014, de 6 de junio, una entrevista. A tal fin se constituirá una Comisión
Evaluadora en cada una de las sedes de la UNIR, compuesta por dos profesores o expertos que serán designados por el Rector, a propuesta del
Decano o Director, preferentemente de entre los coordinadores de los distintos grados.

La actuación de la Comisión tendrá como finalidad determinar si el candidato acredita o no experiencia laboral o profesional en relación con la titula-
ción a la que solicita acceder y, en su caso, evaluar dicha documentación.

4. Procedimiento

Para establecer esta valoración, las Comisiones Evaluadoras deberán tener en cuenta los siguientes criterios:

· Experiencia laboral y profesional en relación con la titulación oficial de grado respecto de la que se solicita la admisión.

· Adecuación de los conocimientos y competencias del candidato a los objetivos y las competencias del título, recogidos en la co-
rrespondiente memoria de grado.
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Con esta finalidad, las Comisiones Evaluadoras dividirán su actuación en dos fases. Con el fin de establecer el orden de las solicitudes, las Comi-
siones Evaluadoras calificarán cada fase con una puntuación de 0 y 10, expresada con tres cifras decimales.

Fase de Valoración. Consistirá en la valoración de la documentación presentada por el candidato. Para la evaluación del currículum se considerará
la afinidad de la experiencia laboral y profesional en el ámbito y actividad asociados a los estudios solicitados, el tiempo dedicado y el nivel de com-
petencias adquirido. Dichos extremos deberán ser acreditados mediante certificados, contratos de trabajo e informes de vida laboral de las empre-
sas u organismos correspondientes, que incluyan la categoría profesional así como el detalle de las actividades realizadas. La valoración se realiza-
rá teniendo en cuenta la tabla relacional que se incluye como Anexo II, entre las Familias Profesionales del Real Decreto 1128/2008, de 5 de sep-
tiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y las Ramas de Conocimiento establecidas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

No se valorará ningún extremo incluido en el currículum que no quede suficientemente acreditado. Los candidatos que obtengan un mínimo de 5
puntos sobre 10 en la primera fase, accederán a la segunda fase.

Fase de Entrevista Personal. Consistirá en la realización y valoración de una entrevista personal ante la comisión evaluadora, cuya duración no
superará los 20 minutos, con el fin de valorar la adecuación de los conocimientos y las competencias del candidato a los objetivos y competencias
del título. La calificación de los candidatos en esta segunda fase deberá ser igual o superior a 5 sobre 10, para que pueda hacer media con la pri-
mera fase.

Superación de ambas fases. Se considerará que el candidato ha superado el acceso por esta vía cuando supere ambas fases. La calificación final
obtenida será la media aritmética de ambas fases. La publicación de la resolución con los resultados se comunicará personalmente a los interesa-
dos.

5. Reclamación

Los aspirantes al acceso podrán presentar reclamación ante el Rector sobre la resolución relativa a las calificaciones de la prueba en el plazo de
tres días hábiles contados a partir del día siguiente a partir del día siguiente al de la recepción de la notificación de la superación o no de la prueba.
El Rector, oída la comisión evaluadora, podrá proveer con una resolución negativa, o que se proceda a valorar nuevamente el curriculum, o que se
repita la entrevista, o que se realicen ambas cosas. Contra una eventual nueva calificación negativa no se admitirá una ulterior reclamación.

6. Admisión

Los candidatos que hayan obtenido acceso deberán solicitar la matrícula en la UNIR, en la titulación correspondiente, en el mismo curso académi-
co.

ANEXO 2.

Adscripción de las familias profesionales del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales, a las ramas de conocimiento establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción de las enseñanzas universitarias oficiales.

FAMILIA PROFESIONAL RAMAS DE CONOCIMIENTO

Actividades Físicas y Deportivas Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Administración y Gestión Artes y Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas

Agraria Ciencias Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura

Artes Gráficas Artes y Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas In-

geniería y Arquitectura
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Artes y Artesanías Artes y Humanidades Ingeniería y Arquitectura

Comercio y Marketing Artes y Humanidades Ingeniería y Arquitectura

Edificación y Obra Civil Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Electricidad y Electrónica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Energía y Agua Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Fabricación Mecánica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Hostelería y Turismo Artes y Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen Personal Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Imagen y Sonido / Comunicación, Imagen y Sonido Artes y Humanidades Ciencias Ciencias Sociales y Jurí-

dicas Ingeniería y Arquitectura

Industrias Alimentarias Ciencias Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y Arquitectura

Industrias Extractivas Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Informática y Comunicaciones Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Instalación y Mantenimiento Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Madera, Mueble y Corcho Ciencias / Ingeniería y Arquitectura
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Marítimo#Pesquera Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Química Ciencias Ciencias de la Salud Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y Arquitectura

Sanidad Ciencias Ciencias de la Salud

Seguridad y Medio Ambiente Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Servicios Socioculturales y a la Comunidad Artes y Humanidades Ciencias de la Salud Ciencias de la Salud Ciencias Sociales y Jurídicas

Textil, Confección y Piel Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Transporte y Mantenimiento de Vehículos Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

Vidrio y Cerámica Ciencias / Ingeniería y Arquitectura

ANEXO 3. PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE UNIR POR PARTE DE ESTUDIANTES PRO-
CEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS

La entrada en vigor de la Ley 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa modifica los requisitos de acceso y admisión a las
enseñanzas oficiales de grado desde el título de Bachiller o equivalente establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

La introducción en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de las nuevas disposiciones adicionales trigésima tercera y trigésima sexta abrieron la
posibilidad del acceso y admisión a la Universidad española a los titulados en Bachillerato Europeo, en Bachillerato Internacional, y de alumnos y
alumnas en posesión de un título, diploma o estudio obtenido o realizado en el extranjero equivalente al título de Bachiller o Técnico Superior.

Según el calendario de implantación fijado por la disposición final sexta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad
educativa, y en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las ense-
ñanzas universitarias oficiales de Grado, estos nuevos procedimientos de acceso y admisión a la Universidad española entrarán en vigor en el cur-
so 2014/15.

Por todo ello, en ejecución de lo dispuesto en la mencionada ley Orgánica 8/2013, de 9 diciembre, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
412/2014, de 6 de junio, y teniendo en cuenta las instrucciones y notas informativas emanadas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, se
acuerda la aprobación del siguiente PROCEDIMIENTO PARA EL ACCESO Y ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIR POR PAR-
TE DE ESTUDIANTES PROCEDENTES DE SISTEMAS EDUCATIVOS EXTRANJEROS.

1. Modalidades de Acceso.

Conforme al presente procedimiento, podrán acceder a la UNIR,
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1. Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al título de Bachillerato del Sistema Educativo Español,

1.1. Procedentes de sistemas educativo de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos
internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad,

1.1.1. Cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.1.2. Cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

1.2. Procedentes de sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos in-
ternacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.

2. Estudiantes que hayan obtenido el Título de Bachillerato Europeo (según el Convenio del Estatuto de las Escuelas Europeas, Luxemburgo,
1994).

3. Estudiantes que hayan obtenido el Diploma de Bachillerato Internacional, (expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, Ginebra).

4. Estudiantes que hayan obtenido un título, diploma o estudios equivalentes al Título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico
Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español.

5. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación
Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados
en un Estado miembro de la Unión Europea (o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,
en régimen de reciprocidad), cuando los estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado para acceder a sus Universida-
des.

6. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

7. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

2. Requisitos de acceso

Modalidad 1.1.1, 2 y 3. Estudiantes titulados en Bachillerato Europeo y en Bachillerato Internacional, así como los procedentes de sistemas educa-
tivos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos internacionales aplicables a es-
te respecto, en régimen de reciprocidad, que cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus universi-
dades.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la CREDENCIAL DE ACCESO que, según los criterios de la Orden
EDU/1161/2010, de 4 de mayo, será expedida por la Universidad Nacional de Educación a Distancia -UNED-.

Modalidad 1.1.2, 4, 5 y 7. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologa-
dos o declarados equivalentes; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Es-
pañol, procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuer-
dos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigi-
dos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades; Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados
en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el
reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educati-
vo Español; así como estudiantes en posesión de un título universitario oficial.

Para poder acceder a la UNIR, estos estudiantes deberán obtener previamente la HOMOLOGACIÓN de sus estudios al correspondiente título espa-
ñol.

No obstante, la UNIR, podrá admitir a estos estudiantes, con carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, siempre
que acrediten haber presentado la correspondiente solicitud de la homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se acepten
plenamente las condiciones y el procedimiento que se establece en el apartado 4 siguiente.

Modalidad 6. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios uni-
versitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España.

Para poder acceder a la UNIR, será requisito indispensable que hayan obtenido previamente el RECONOCIMIENTO de, al menos, 30 créditos.

3. Criterios de Admisión

En aquellos supuestos en los que el número de solicitudes sea superior al de plazas ofertadas por la UNIR para una determinada titulación, el crite-
rio de admisión será el siguiente:

Modalidades 1.1.1, 2 y 3. La calificación global del Bachillerato que conste en la credencial expedida por la UNED.

Modalidades 1.1.2, 4, 5 y 7. En caso de que no esté prevista la expedición de la credencial mencionada en el apartado anterior, se tendrá en cuen-
ta la calificación global obtenida por el estudiante en sus estudios, previa transposición al sistema de calificaciones español en base 10, con aproba-
do en 5.0 puntos.

4. Admisión condicionada

El acceso a la UNIR por estudiante que se encuentren en alguna de las modalidades a.1.1.2, 4, 5 y 7, previstas en el apartado 1, requerirá la previa
homologación del título correspondiente.
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No obstante, la UNIR, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrá admitir a estos estudiantes,
con carácter condicional, en tanto se resuelve el procedimiento de homologación, para lo cual deberán seguirse las siguientes prescripciones:

- Los estudiantes deberán acreditar haber iniciado el procedimiento de Homologación ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, mediante
la presentación del "Volante para la inscripción condicional en centros docentes o en exámenes oficiales", sellado por la Unidad de Registro donde
se haya presentado la solicitud.

- La solicitud de admisión condicionada en la UNIR se realizará mediante la cumplimentación de un formulario específico en el que se informará al
estudiante expresamente de los efectos jurídicos de la admisión condicionada:

«El solicitante declara conocer y acepta expresamente que, en el supuesto de que sobre el expediente de Homologación de su título recayera una
resolución desfavorable, quedaría sin efectos la matrícula condicionalmente realizada, y se anularían todos los actos subsiguientes a la misma, y en
especial los resultados de los exámenes que, eventualmente, pudieran haberse realizado.

La inscripción condicionada se realizará bajo la personal responsabilidad del solicitante y su no confirmación posterior, consecuencia de una resolu-
ción de homologación desfavorable, no dará lugar a la devolución del importe de matrícula ni otros gastos que eventualmente haya debido realizar
para llevarla a cabo.»

- La formalización de la solicitud de admisión condicionada supondrá la plena aceptación y sin reservas por el solicitante de las condiciones ante-
riormente mencionadas.

- La matrícula condicionada que describe este apartado tendrá efectos durante un curso académico. Excepcionalmente podrá admitirse matricula
condicionada en un curso posterior, sólo en el supuesto de que se verifique y/o acredite que el expediente de homologación está pendiente de reso-
lución.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

El Departamento de Educación en Internet es el encargado de garantizar el seguimiento y orientación de los estudiantes. Sus funciones se materiali-
zan en dos tipos de procedimientos referidos a:

1. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del Curso de introducción al campus virtual que realizan
la primera semana en cualquier titulación: incluye orientación relativa a la metodología docente de UNIR, papel de los tutores personales, modos de
comunicación con el profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del aula virtual.

2. Seguimiento y comprobación de la calidad de la orientación de los estudiantes a través del plan de acción tutorial personalizado, que pretende
garantizar la calidad de la orientación de los estudiantes a lo largo de todo el proceso formativo.

4.3.1. Primer contacto con el campus virtual

Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma de formación en Internet pueden surgir muchas du-
das de funcionamiento.

Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del curso denominado "Curso de introducción al campus
virtual", en el que el alumno dispone de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual.

En esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en Internet. Incluye la metodología empleada, orientación pa-
ra el estudio y la planificación del trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de foros y envío de ta-
reas a través del aula virtual.

Durante esta semana, el Departamento de Educación en Internet se encarga de:

1. Revisión diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las
actividades formativas. Los tutores personales realizan esta comprobación y si detectan alguna dificultad se ponen en contacto con el estudiante y le recomiendan
que vuelva a los puntos que presentan mayor debilidad. Si persisten, el tutor personal resuelve de manera personal. Si aún persisten se pondrá en conocimiento
de la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento especial durante los siguientes meses de formación.

2. Test de autoaprendizaje al finalizar el curso de introducción al campus virtual. Los tutores personales evalúan los resultados y en el caso de detectar alguna
dificultad se ponen en contacto con el estudiante.

4.3.2. Seguimiento diario del alumnado

UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se
pretende lograr los siguientes objetivos:

- Favorecer la educación integral de los alumnos.

- Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades
adecuadas.

- Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo.

Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es personal no docente que tiene como función la
guía y asesoramiento del estudiante durante el curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un sistema muy bien valorado
por el alumnado, como se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes.

A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para ello cuenta con la siguiente información:

·  El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de acceso.
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·  La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de discusión, etc.).

·  Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus.

Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la orientación adecuada.

4.3.3. Proceso para evitar abandonos

Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de organización y planificación, así como las metodologías
de estudio que se les aporta a los estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los estudios. Por un lado
se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los alumnos a valorar su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente
periodo se adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados por Estudios Superiores Oficiales no Universitarios

En cuanto al reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores oficiales no universitarias, se aplicará lo que re-
gula el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.

Asimismo, se tendrán en cuenta el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Educación, Formación y Em-
pleo del Gobierno de La Rioja y la Universidad Internacional de La Rioja, para el reconocimiento de créditos entre los
títulos, impartidos en la Comunidad Autónoma de La Rioja y los títulos de Grado impartidos por la Universidad Inter-
nacional de La Rioja, firmado el 23 de noviembre de 2015 (Publicación del resumen del Convenio de Colabora-
ción en el Boletín Oficial de La Rioja del 25 de enero de 2016), así como lo establecido en su Adenda firmada el
20 de marzo de 2017 y cuyo resumen fue publicado el 19 de mayo de 2017 en el Boletín Oficial de La Rioja (http://
bit.ly/2qzYXvs).

En cualquier caso, se podrán reconocer, tras un estudio previo de los contenidos y las competencias, créditos de los
Ciclos Formativos de Grado Superior correspondientes a los títulos de:

· Técnico Superior en Integración Social.

A continuación se adjuntan las tablas de reconocimientos entre cada uno de los módulos de los C.F.G.S. menciona-
dos y las asignaturas del grado, en los términos de la Adenda al convenio entre el Gobierno de La Rioja y UNIR an-
tes citado:

MÓDULOS PROFESIONALES DE FP: T.S. EN IN-
TEGRACIÓN SOCIAL / ECTS aprox.: 30 hr. c.u.

ASIGNATURAS DEL GRADO EN TRABAJO SOCIAL / Nº ECTS

Sistemas Aumentativos y Alternativos de Comunicación / 10 ects Habilidades Sociales y de Comunicación / 6 ects

Contexto de la Intervención Social / 7 ects Trabajo Social con Individuos y Familias / 6 ects

Mediación Comunitaria / 9 ects Trabajo Social con Comunidades / 6 ects

Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social / 6 ectsAtención a las Unidades de Convivencia / 10 ects

Estructura Social / 6 ects

Apoyo a la Intervención Educativa / 6 ects Trabajo Social en el Ámbito Educativo / 6 ects
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ECTS reconocidos: 36

Además se han tenido como referencias normativas las siguientes:

· Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifi-
can las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La disposición adicional primera, apartado 3 de
la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, establece que las Uni-
versidades deberán convalidar al menos 30 créditos ECTS a quienes posean el título de Técnico Superior de Forma-
ción Profesional, o equivalente a efectos académicos, y estén cursando enseñanzas universitarias de Grado relacio-
nadas con dicho título.

· El artículo 10 del Real Decreto 412/2014 (BOE 07/06/2014) regula los procedimientos generales de admisión en
las enseñanzas universitarias oficiales de grado, señalando: "Además, en los títulos oficiales de Técnico Supe-
rior en Formación Profesional, de Técnico Superior en Artes Plásticas y Diseño y de Técnico Deportivo Superior se
tendrá en cuenta su adscripción a las ramas del conocimiento establecidas en el Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como las relaciones direc-
tas que se establezcan entre los estudios anteriormente citados y los Grados universitarios."

· Real Decreto 1618/2011 , de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación
Superior. (BOE 16/12/2011).

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 6.2 del Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios expedidos conforme al
artículo 34.1 in fine de la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante se fijan, de acuerdo con la
Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los siguientes límites y criterios para poder proce-
der a este reconocimiento:

- El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento (tanto por experiencia profesional o laboral previa,
como por haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 36
créditos, correspondientes, según el artículo 6.3 del RD 1393/2007, al 15 por ciento del total de créditos que consti-
tuyen el plan de estudios.

- El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

- Solo se admitirán aquellos estudios propios en los que se garantice una adecuada evaluación del proceso formati-
vo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de compe-
tencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unida-
des universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos propios.
- De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio propio de origen, solo será posible el re-
conocimiento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas
con alguna o algunas materias concretas del título de destino, o bien que, de acuerdo con el artículo 13.c del R.D
1393/2007, tengan un claro carácter transversal.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 861/2010 modifica el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, fijando el límite máximo de reconoci-
miento a partir de experiencia profesional o laboral en el 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios. En el caso de un Grado de 240 ECTS, esto equivale a 36 ECTS.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el alumno debe pro-
porcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de recono-
cimiento por experiencia profesional y laboral, entre otras, las siguientes (cabe aclarar que se podrán realizar otros
reconocimientos de otras asignaturas siempre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, dichos re-
conocimientos estén justificado en términos de competencias):

· Gestión de Organizaciones (6 ECTS).

· Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social (6 ECTS).

· Trabajo Social con Colectivos en Situación de Dependencia (6 ECTS).

· Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia (6 ECTS).

· Prácticas Externas (18 ECTS).
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2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho recono-
cimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes
a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
certificados de voluntariado; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita com-
probar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de dichas asignaturas será el que se describe en la
siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Competen. Específicas Justificación

Gestión de Organizaciones Gestión de Organizaciones  (OB, 6 ECTS) CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3,

CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.3, CE6.4

Tipo de entidades: de carácter público, sec-

tor privado y tercer sector en el ámbito de

la Intervención Social y los Servicios So-

ciales. Duración: período mínimo de 1 año.

Tareas desempeñadas (no exhaustivo):

· Organización y distribución de recursos.

· Gestionar de forma fiable los informes

sociales para la toma de decisiones.

· Diseño de programas sociales.

· Dirección y/o gestión de equipos.

· Análisis de políticas sociales.

· Evaluación de las me-

didas implementadas.

Salud, Dependencia y Vulne-
rabilidad Social  (OB, 6 ECTS)

CE1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1,

CE2.4, CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE4,

CE4.1, CE5, CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.4

Tipo de entidades: de carácter público, sec-

tor privado y tercer sector en el ámbito de

la Intervención Social y los Servicios So-

ciales. Duración: período mínimo de 1 año.

Tareas desempeñadas (no exhaustivo):

· Detectar y valorar necesida-

des de intervención social.

· Diseño de estrategias de interven-

ción en función de las necesidades

de dependencia y vulnerabilidades.

· Responder a situacio-

nes críticas urgentes.

· Evaluación de la calidad de los pla-

nes de intervención implementados.

Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social

Trabajo Social con Colectivos en Situa-
ción de Dependencia (OPT, 6 ECTS)

CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1,

CE2.2, CE2.3, CE2.4, CE2.5, CE2.6,

CE2.7, CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2, CE4,

CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3,

CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

Tipo de entidades: de carácter público, sec-

tor privado y tercer sector en el ámbito de

la Intervención Social y los Servicios So-

ciales. Duración: período mínimo de 1 año.

Tareas desempeñadas (no exhaustivo):

· Detectar y valorar necesida-

des de intervención social.

· Diseño de instrumento de va-

loración de la dependencia

· Gestión de recursos des-

tinados a la dependencia
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· Diseño de intervención en fun-

ción de las necesidades de de-

pendencia y vulnerabilidades.

· Responder a situacio-

nes críticas urgentes.

· Seguimiento y evaluación de los pla-

nes de intervención implementados.

Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social Trabajo Social en el Ámbi-
to de la Justicia (OPT, 6 ECTS)

CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1,

CE2.2, CE2.3, CE2.4, CE2.5, CE2.6, CE2.7,

CE2.8, CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2, CE4,

CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3,

CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

Tipo de entidades: de carácter público, pri-

vado y tercer sector en el ámbito de la In-

tervención Social y los Servicios Sociales

en Justicia. Duración: período mínimo de 1

año. Tareas desempeñadas (no exhaustivo):

· Intervención social con personas

infractoras y sus familias, así co-

mo las víctimas y sus familias.

· Seguimiento y apoyo a per-

sonas con medidas judiciales.

· Orientación, apoyo a asesoramien-

to en la toma decisiones en Equi-

pos Técnicos tanto en Instituciones

penitenciarias como en Juzgados.

· Diseño e implementación de pla-

nes de intervención social en

Mediación como método alter-

nativo de gestión de conflictos.

· Evaluación de Planes de In-

tervención implementados

en el ámbito de la Justicia.

· Prevención de conductas delictivas

· Elaboración de Infor-

mes Periciales y Sociales.

Prácticas Externas Prácticas Externas  (PE, 18 ECTS) CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1,

CE2.2, CE2.3, CE2.4, CE2.5, CE2.6, CE2.7,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1,

CE4.2, CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

Tipo de entidades: de carácter público o pri-

vado (Educación, Salud, Familia, Depen-

dencia, Mayores, Empresa, Justicia, Servi-

cios Sociales, Vivienda, Tercer Sector, Me-

diación, etc), en el ámbito de la Interven-

ción Social. Duración: período mínimo de 2

años. Tareas desempeñadas (no exhaustivo):

· Análisis y estudio de la realidad social

· Apoyo y acompañamiento a las per-

sonas en sus procesos de cambio.

· Elaboración, implementación y evalua-

ción de Diseños de Intervención Social.

· Estudio de necesidades y formu-

lación de diagnósticos sociales.

· Trabajo en Equipos Técnicos.

· Elaboración de Historias So-

ciales e Informes Sociales.

· Tramitación de recursos tanto públicos

como privados y del Tercer Sector.

· Gestión de conflictos, dilemas y

problemas éticos complejos, iden-

tificando los mismos, diseñando

estrategias de superación, y refle-

xionando sobre sus resultados.

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Así mismo, teniendo en cuenta la diver-
sidad de experiencias profesionales que los alumnos pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos siem-
pre que, siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, dichos reconocimientos estén justificado en términos
de competencias.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA.
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PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación
de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que "uno de los objetivos fundamentales
de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes,
tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. En
este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acu-
mulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra universidad serán reco-
nocidos e incorporados al expediente del estudiante".

Con tal motivo, el RD en su artículo sexto "Reconocimiento y transferencia de crédi-
tos" establece que "las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Dicho artículo establece
unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia que modifican sus-
tancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en
los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudian-
tes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de universidad (mediante las
figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad Internacional de La Rioja comparte entre sus principios fundamenta-
les la necesidad de intercambio y movilidad del estudiante como parte del enrique-
cimiento personal y la excelencia profesional en el entorno del Espacio Europeo de
Educación Superior.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con
mayor detalle el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos
por experiencia profesional o laboral, Títulos Propios Universitarios y otras Enseñan-
zas Superiores no universitarias. Finalmente el Real Decreto 1618/2011, de 14 de
noviembre fija las reglas que favorecen el reconocimiento entre los títulos universita-
rios de graduado, los títulos de graduado en enseñanzas artísticas, los títulos de téc-
nico superior en artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación
profesional, y los títulos de técnico deportivo superior, tratando para ello de estable-
cer, como indica en su exposición de motivos, "las «pasarelas» entre titulaciones di-
rectamente relacionadas".

Por todo ello, el Consejo Directivo de la Universidad Internacional de La Rioja, en se-
sión celebrada el 5 mayo de 2016, ha aprobado la siguiente Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de reconocimiento y
transferencia de créditos que se han de aplicar en las titulaciones de Grado, Máster y
Doctorado de la Universidad Internacional de La Rioja que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al ampa-
ro del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones

Se denominará titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos ob-
jeto de reconocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquella
para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad Interna-
cional de La Rioja de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas dis-
tintas cursadas en nuestra universidad a efectos de la obtención de un título oficial.
Así mismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obten-
ción de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en for-
ma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre
que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho títu-
lo.

Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos ofi-
ciales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los
créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universi-
dad Internacional de La Rioja o en otras universidades del EEES, que no hayan con-
ducido a la obtención de un título oficial.

Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia al documento en el
cual la autoridad académica correspondiente refleja el acuerdo de reconocimiento y
transferencia de los créditos objeto de solicitud. En ella, deberán constar: los créditos
reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser
cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignatu-
ras en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de la Universidad Internacional de La Rioja, la aprobación del modelo
de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables
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1. Rector. Es el responsable de dictar resolución de reconocimiento y transferencia
y resolver los recursos que pudieran plantearse. Dicha competencia podrá delegarla
por escrito en los Decanos o Directores de Centros.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad. Estará formada
por los siguientes miembros:

· El Secretario General que actuará como presidente por Delegación del Rector.

· El Decano de cada Facultad que podrá delegar en el Vicedecano o Vicedecanos
cuando así lo estime procedente.

· El Director del Departamento de Calidad, o persona en quien delegue.

· El Jefe de Área de Reconocimientos y Transferencia de Créditos que actuará como
Secretario de la Comisión.

Serán funciones de la Comisión las siguientes:

a) Autorizar las propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos solicita-
das por los alumnos e informadas por el Coordinador Académico de la titulación, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 4.

b) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reco-
nocimiento haya sido informado o autorizado previamente. Para las materias y acti-
vidades incorporadas en dicho catálogo procederá, directa- mente, la resolución del
Rector, sin que sea necesaria la emisión de nuevo informe del Coordinador Académi-
co del título.

c) Informar las reclamaciones que se planteen ante el Rector contra Resoluciones de
Reconocimiento y Transferencia.

d) Aclarar e interpretar las prescripciones establecidas en la presente normativa y dic-
tar las resoluciones que procedan de homogeneización y estandarización de criterios.

3. Coordinador Académico de Titulación. Será el encargado de informar las peticio-
nes de reconocimiento y transferencia de los alumnos de acuerdo con lo establecido
en la presente normativa y las directrices que dicte la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia.

4. Unidad de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad. Es el
equipo técnico administrativo encargado de dar soporte a la Comisión de Reconoci-
mientos, al Coordinador del Título y al Rector en el proceso de Autorización del Re-
conocimiento.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

El reconocimiento de créditos previo a la matrícula podrá ser solicitado hasta 10 días
antes de la formalización de la matrícula. Las solicitudes acompañarán la documenta-
ción necesaria para proceder al reconocimiento: Copia de

Certificación Académica y, en el caso de ser requeridos, los programas de las mate-
rias o asignaturas, así como cualquier documentación justificativa de la experiencia
profesional acreditada, y títulos propios universitarios. El procedimiento podrá iniciar-
se por vía telemática, para lo que el estudiante aportará copia escaneada de los do-
cumentos indicados. Solo en el caso de que prosperase la solicitud de reconocimien-
to será necesario aportar los originales de dichos documentos o copia compulsada
de los mismos.

Una vez recibidas las solicitudes, la Unidad de Reconocimientos remitirá al Coordi-
nador Académico las propuestas de reconocimientos que no estén incluidas en el ca-
tálogo a que se refiere el artículo 3.1.b anterior. El coordinador académico dispon-
drá de un plazo de 3 días hábiles para emitir informe. Este informe no tendrá carácter
vinculante.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones. El
informe emitido fuera de plazo no habrá de ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La Comisión de Reconocimiento y de Transferencia autorizará los reconocimientos
que procedan elaborando la propuesta de Resolución. Con carácter previo a la Pro-
puesta definitiva de resolución se pondrá en conocimiento del estudiante la propuesta
de reconocimiento (Estudio Previo de Reconocimiento), a fin de que pueda formular
las alegaciones que estime oportunas. En tal caso, el Coordinador y la Comisión de
Reconocimientos las estudiarán y realizarán, en su caso, una nueva propuesta de re-
solución.

No podrá dictarse resolución por el Rector hasta tanto no conste en el expediente la
documentación original o compulsada acreditativa de las competencias y conocimien-
tos alegados previamente. La eficacia de la resolución del Rector quedará supeditada
al abono por el alumno de la tasa de reconocimiento que corresponda.

El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a par-
tir del día siguiente al de entrada de la solicitud en la Universidad Internacional de La
Rioja. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa le-
gitima al interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla
desestimada por silencio administrativo.
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CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en
el expediente del estudiante con expresión de la tipología de origen y destino de la
materia y la calificación de origen, con indicación de la universidad en la que se cur-
saron.

El formato y la información que se han de incluir en las certificaciones académicas
oficiales y personales serán los que se determinen por la Comisión de Reconocimien-
to y Transferencia.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
los trabajos de fin de grado y máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1.b anterior, la Universidad podrá es-
tablecer, directamente o previa suscripción de convenios de colaboración, tablas de
equivalencia, para posibilitar el reconocimiento parcial de estudios nacionales o ex-
tranjeros, a fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007.
Estas tablas deberán aprobarse con carácter previo por la Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos.

En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia se deberá indicar el tipo de cré-
ditos reconocidos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por
considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.

Salvo la garantía dispuesta en el artículo siguiente para el reconocimiento de créditos
básicos, el reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cur-
sadas por el estudiante o bien asociados a una previa experiencia profesional y los
previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. En todo caso, de-
berá garantizarse una adecuación entre competencias, contenidos y carga lectiva de
un mínimo del 75% para que el reconocimiento pueda autorizarse.

En el caso de reconocimiento de créditos entre estudios correspondientes a ense-
ñanzas diferentes, serán de aplicación específicamente los límites al reconocimiento
que figuran en el artículo 6 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

En consonancia con lo dispuesto en el Real Decreto 1393/2007, siempre que el título
al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán ob-
jeto de reconocimiento al menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama. Para proceder a este reconocimiento se
atenderá, en primer lugar, a la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos en las materias básicas del título de origen y cualquiera de las materias
del título de destino.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y
prácticas externas de grado

En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas,
se tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos aportados
por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de destino.

Se aplicará a los créditos reconocidos la calificación de origen que corresponda.
Cuando ello sea necesario, se especificará la calificación media ponderada de los
créditos reconocidos, de acuerdo con la Normativa sobre Calificaciones y Media de
Expediente de la Universidad Internacional de La Rioja.

Excepcionalmente, se podrán reconocer como créditos optativos en la titulación de
destino, los superados por el estudiante en la titulación de origen, aun cuando no ten-
gan equivalencia en materias concretas, cuando, atendiendo a su carácter transver-
sal, su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título.

Si el alumno acredita, mediante certificación fehaciente expedida por la Escuela Ofi-
cial de Idiomas o por otro Centro Superior o Universidad de reconocido prestigio, el
conocimiento de uno o más idiomas, dentro del Marco Europeo de Referencia para
las Lenguas, de manera que resulte patente que posee las competencias y conoci-
miento asociados a una determinada materia de aprendizaje lingüístico, podrá ser
autorizado a que, si lo solicita, le sean reconocidos los créditos correspondientes a
dicha materia, con la calificación de Apto. En este supuesto, la asignatura reconocida
no computará en el cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 8. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que
no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no hayan sido objeto de
reconocimiento, podrán consignarse en el expediente del estudiante. La solicitud de
transferencia requerirá previamente el traslado de expediente y el abono de la tasa
correspondiente.
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En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente
diferenciados de aquellos créditos que conducen a la obtención del título de grado o
máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 9. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñan-
zas universitarias no oficiales

9. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de cré-
ditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha
experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

El expediente documental será conformado por el solicitante e incluirá, en su caso,
contrato laboral con alta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de
vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de forma-
ción de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro docu-
mento que permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su rela-
ción con las competencias inherentes al título.

Cuando el expediente documental no se evidencie claramente que el solicitante ha-
ya adquirido las competencias alegadas, se procederá a la evaluación de competen-
cias del candidato por parte del Coordinador Académico del Título. Podrá evaluarse
mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas o informes estandarizados de
competencia u otros métodos afines.

Cuando de la evaluación se desprenda que el solicitante tiene las competencias y
conocimientos asociados a una determinada materia, podrá autorizarse el reconoci-
miento de los créditos correspondientes a ella.

Cuando la experiencia acreditada aporte competencias y conocimientos inherentes al
título, pero que no coincidan con los de ninguna materia en particular, podrán recono-
cerse, atendiendo a su carácter transversal, en forma de créditos optativos.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a
efectos de baremación del expediente.

9. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales

Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que
hayan sido impartidas por una Universidad legalmente reconocida y el diploma o títu-
lo correspondiente advere la realización de la evaluación del aprendizaje.

El reconocimiento de estos créditos se calificará como APTO y no computarán a
efectos de baremación del expediente.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia pro-
fesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estu-
dios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4. del Real Decreto 1393/2007.

Artículo 10. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no
universitarias

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará
por lo dispuesto en el R.D. 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, así como por los acuerdos que en su
caso se suscriban con la Administración Educativa correspondiente y por lo dispuesto
en la presente normativa.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios
desarrollado según regulaciones anteriores

En el caso de titulados de planes antiguos y siempre que ambas titulaciones perte-
nezcan a la misma rama de conocimiento, si la titulación de destino es un grado, se
reconocerán un mínimo del 15% de los créditos de la titulación de destino, por consi-
derar que el título obtenido le aporta las competencias básicas de la rama.

No obstante lo previsto en el apartado anterior, cuando la Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos considere que, por disparidad metodológica o
material de las enseñanzas ya cursadas, no se han adquirido suficientemente los
contenidos y competencias básicas del título de destino, podrá restringir el alcance
del reconocimiento, a fin de garantizar que el estudiante pueda incorporarse adecua-
damente a las enseñanzas del título de destino.

Respecto del resto de créditos se podrá realizar un reconocimiento asignatura por
asignatura, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desa-
rrollado según regulaciones anteriores

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

24 / 136

Podrá realizarse el reconocimiento teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos adquiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 ante-
rior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 11 y en el párrafo anterior de este artículo,
respecto del reconocimiento de créditos, se entenderá que la carga lectiva de un cré-
dito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios parciales oficiales extranjeros

En el caso de estudios universitarios oficiales extranjeros, podrá realizarse el recono-
cimiento teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos
adquiridos de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior.

En el supuesto de Títulos Propios Universitarios extranjeros, se atenderá a lo dis-
puesto en el artículo 9.

En el supuesto de Títulos Extranjeros de Enseñanza Superior no Universitaria, po-
drán ser objeto de reconocimiento, de acuerdo con el artículo 10 anterior, condiciona-
do a la obtención de la homologación del título al correspondiente título español de
Enseñanza Superior no Universitaria.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades cul-
turales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades y el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007, "los es-
tudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, so-
lidarias y de cooperación". Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) Será aplicable en los títulos de grado. El número máximo de créditos que podrá
ser objeto de reconocimiento será el que establezca en la memoria del título. El Plan
de Estudios habrá sido configurado de modo que, al menos, sean susceptibles de re-
conocimiento, 6 créditos sobre el total de dicho plan.

b) La actividad objeto de reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el
período de estudios universitarios (periodo comprendido entre el acceso a la Univer-
sidad Internacional de La Rioja y la obtención del título), salvo que se trate habilida-
des lingüísticas acreditadas, en cuyo caso se podrán admitir certificados oficiales ex-
pedidos al estudiate antes de comenzar sus estudios en UNIR.

c) Las actividades específicas por las que puede ser solicitado el reconocimiento ha-
brán de haber sido aprobadas por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como
"reconocimiento de créditos por participación en actividades universitarias" añadien-
do, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de Apto y no se tendrá
en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal esta-
bleciera lo contrario, y eximirán de la realización de los créditos optativos que corres-
pondan.

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad Inter-
nacional de La Rioja aprobada en Consejo Directivo de 6 de septiembre de 2010.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5. Curso de adaptación para titulados

A. DESCRIPCIÓN DEL CURSO DE ADATACIÓN

Modalidad: UNIR ofrece todas sus titulaciones en modalidad virtual.

Número de plazas: El número de plazas ofertadas es de 500.

Normativa de permanencia: La normativa genérica de la universidad

Créditos totales del curso de adaptación: 60 ECTS

B. JUSTIFICACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN
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Teniendo en cuenta las especificidades de UNIR como Universidad que imparte sus estudios de manera virtual, he-
mos comprobado que hay una amplia demanda social de los antiguos Diplomados sociales con las nuevas titulacio-
nes de Grado.

La justificación de estos estudios está ampliamente descrita en el capítulo correspondiente de la memoria verificada.

La base del primer documento estuvo compuesta por los planes de estudio de las principales titulaciones de
Trabajo Social, tanto en el ámbito nacional como internacional. Igualmente también se tuvieron muy presen-
tes los diferentes cursos de adaptación vigentes en las diferentes universidades españolas. A partir de este
documento, se elaboró una primera versión del plan de estudios del curso de adaptación propuesto por UNIR que
fue enviado al comité académico asesor. Además de los docentes y profesionales que intervinieron en la memoria
de verificación los siguientes profesionales intervnieron en el diseño del Curso de adaptación del Grado en Trabajo
social de UNIR.

· Pilar Martín Lobo. Doctora en Psicología.

· Francisco Esteban Bara. Doctor en Pedagogía.

· José Bernardo Carrasco.Doctor en Ciencias de la Educación.

· Blanca Arteaga Martinez.Doctora en Ciencias de la Educación.

· Carlota Perez Sancho. Doctora en Ciencias de la Educación.

· Irene Solbes Canales. Doctora en Psicología.

· Javier Catalina Sancho.Doctor en Psicología Educativa.

· Antonio Martínez Sánchez.Doctor en Ciencias de la Educación.

· Jesús Gutiérrez Flores.Doctor en Filosofía y Letras.

· Andrés Montero. Doctor en Psicología.

· Ana Lima, Presidenta de Consejo de Trabajadores Sociales de España y Trabajadora Social.

· Maria de la Cruz Vergillos, Secretaria del Consejo de Trabajadores Sociales de España y Trabajadora Social.

· Elisabel Crespo Martínez, Coordinadora de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Soria y Trabajadora Social.

C. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

En este curso de adaptación podrán acceder los alumnos que hayan cursado la diplomatura de Trabajo so-
cial con sus 180 créditos correspondientes en cualquier universidad española.
Se trata de profesionales que ya están ejerciendo su profesión y que necesitan actualizar su formación.

Se aconseja, igualmente, una cierta predisposición hacia el estudio de las Ciencias Jurídicas y Sociales a la vez que
las siguientes actitudes:

· Aprecio por la lectura.

· Interés por la comunicación en forma oral y escrita, el debate argumentado y el análisis crítico de situaciones pasadas y ac-
tuales.

· Hábito de conocer la actualidad a través de los medios de comunicación (radio, televisión, internet, etc.).

· Interés por las ciencias sociales y el mundo actual.

· Inquietud por conocer la realidad política y social.

· Cierta sensibilidad ante los problemas sociales (pobreza, marginación social, drogodependencias, conflictos familiares, etc.)
y voluntad para intervenir en ellos.

· Habilidades sociales y comunicativas

Reconocimiento de créditos. UNIR aplicará en todos los casos lo establecido en la Normativa de Reconocimiento y
transferencia de créditos cuyo enlace pueden ver en la página web de la universidad:

http://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

Para el Reconocimiento de créditos por experiencia profesional se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

1. Los estudiantes que acrediten un mínimo de 2 años de experiencia en el área de Trabajo Social, podrán solicitar reconoci-
miento de créditos por experiencia profesional.

2. Una comisión académica del Título evaluará a los solicitantes, a fin de garantizar que hayan adquirido, a través de la expe-
riencia, todas las competencias correspondiente a la/s asignaturas/s susceptibles de reconocimiento que serán las correspon-
dientes a las asignaturas y que recogemos en el apartado 1 del presente documento de alegaciones.

3. En todo caso, en el presente curso de adaptación, teniendo en cuenta sus peculiaridades y diseño específico, NO serán, en
ningún caso, SUSCEPTIBLES de RECONOCIMIENTO las siguientes asignaturas que suponen un total de 48 ECTS:

· Economía Aplicada al Trabajo Social

· Habilidades Sociales y de Comunicación
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· Estadística Aplicada a la Investigación Social

· Procesos Sociales

· Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social

· Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social

· Políticas Sociales en España

· Trabajo Fin de Grado

Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas:

· Estructura Social
· Sistemas de Bienestar Social

Concreción del reconocimiento de estas dos asignaturas:

Se reconocerán estas asignaturas a aquellos profesionales que durante un mínimo de dos años (con certificado de
vida laboral o documento similar acreditativo) dentro del área de trabajo social, hubiesen realizado sus tareas labora-
les en los siguientes campos:

Estructura social y bienestar social

· Trabajo en organizaciones del tercer sector, dedicadas a la prestación de distintos paquetes de servicios (infancia, familia,
mayores, inmigración, etc).

· Trabajo en administraciones públicas (nacionales, regionales, provinciales y locales) dentro del área de servicios sociales
en terrenos tales como: participación ciudadana, prestación de servicios a distintos colectivos o labores.

· Trabajo en empresas de mercado dedicadas a la prestación de servicios sociales a diferentes colectivos (infancia, familia,
mayores, dependientes, inmigración,...).

En todos estos ámbitos se valorará muy positivamente el haber desarrollado las siguientes actividades: entrevistas,
visitas domiciliarias, asesoramiento en asociaciones, coordinación con los recursos de la Comunidad o del Municipio,
gestión de prestaciones sociales.

Igualmente se valorará de forma muy positiva todas aquellas actividades profesionales(realizadas tanto en entidades
públicas como privadas o de tercer sector) , que durante un mínimo de dos años, hayan estado relacionadas con la
aplicación de técnicas de investigación en el análisis de la realidad social .concretamente, nos estamos refiriendo al
tratamiento de datos secundarios, elaboración de informes, análisis de grupos de discusión o participación en la im-
plementación de trabajos de campo de carácter cuantitativo.

El reconocimiento de estas asignaturas implicará el estudio, por parte de una Comisión de toda la documentación
acreditativa que presenten aquellos que deseen la convalidación.

Además dichos alumnos se les presupone adquiridas las competencias de dichas asignaturas y que hemos descrito
explícitamente en el apartado de estas alegaciones.

D. COMPETECIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

a) Competencias

Tanto las competencias generales como las específicas quedaron apuntadas en el Libro Blanco del Título de Grado
en Trabajo Social. Este ha sido nuestro punto de partida, o mejor aún, ha sido nuestro telón de fondo. Ahora bien,
hemos llevado a cabo una labor de adaptación. Dicho en otros términos, no nos hemos limitado a una presentación
a-crítica de las competencias generales y específicas contenidas en el Libro Blanco del Título de Grado en Traba-
jo Social, sino que éstas han sido adaptadas de forma coherente a las características específicas de este curso de
adaptación del Grado de Trabajo Social.

Competencias básicas, generales y específicas:

Competencias básicas (CB)

1. Que los/as estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suelen en-

contrar a un nivel que, si bien se apoya en los libros de textos avanzados, incluye también conocimientos precedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

2. Que los/as estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la

elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

3. Que los/as estudiantes tengan capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas importantes de índoles social,

científico o ético.

4. Que los/as estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones tanto a un público especializado como no especializado.
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5. Que los/as estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

Competencias Generales (CG)

1. Compromiso ético.

1.1. Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

1.2. Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas.

1.3. Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión.

2. Capacidad de aprendizaje y responsabilidad.

2.1. Analizar y sintetizar.

2.2. Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

2.3. Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones.

2.4. Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del mismo.

3. Capacidad de trabajar en equipo.

3.1. Colaborar con los demás.

3.2. Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión.

3.3. Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

4. Capacidad creativa y emprendedora.

4.1. Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes.

4.2. Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

5. Sostenibilidad.

5.1. Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional.

5.2. Manifestar visiones integradas y sistemáticas.

5.3. Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo.

6. Capacidad comunicativa.

6.1. Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

6.2. Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las TIC en el ámbito del trabajo social.

6.3. Elaborar trabajos de análisis profesional.

7. Capacidad para reconocer la diversidad.

7.1. Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

Competencias específicas (CE)

1. Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus necesidades y circunstancias.

1.1. Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

1.2. Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstan-

cias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

1.3. Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

2. Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos, organizaciones, comunidades y con otros
profesionales.

2.1. Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus resulta-

dos.

2.2. Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de

vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la

finalización de la intervención.

2.3. Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los colegas y otros profesionales, negociando el su-

ministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y cir-

cunstancias cambiantes.

2.4. Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo a las

que puedan acceder y desarrollar.

2.5. Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámi-

cas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.
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2.6. Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran dicho comporta-

miento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

2.7. Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar respuesta a las

situaciones sociales emergente.

2.8. Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

2.9. Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social.

3. Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

3.1. Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

3.2. Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades.

4. Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de los colegas de profesión.

4.1. Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

4.2. Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5. Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.1. Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de

trabajo.

5.2. Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

5.3. Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía de la toma de decisiones y valo-

raciones profesionales.

5.4. Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales con el propósito de colaborar en el establecimiento de fines, ob-

jetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

5.5. Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada.

6. Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social.

6.1. Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar

las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

6.2. Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de superación, y reflexionando sobre sus resultados.

6.3. Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.

6.4. Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los mar-

cos de trabajo.

b) Asignaturas

El Real Decreto 1431/1990 de 26 de octubre, por el que se establecía el título oficial de Diplomado en Trabajo So-
cial, recogía las siguientes materias troncales y su correspondiente asignación de créditos:

Relación de materias troncales (RD 1431/1990 de 26 de octubre)

· Derecho 8 créditos

· Métodos y Técnicas de Investigación Social 4 créditos

· Políticas Sociales 6 créditos

· Psicología 13 créditos

· Salud Pública y Trabajo Social 4 créditos

· Servicios Sociales 16 créditos

· Sociología y Antropología 13 créditos

· Trabajo Social 53 créditos

La ANECA verificó positivamente el Grado en Trabajo Social propuesto por UNIR el 1 de marzo de 2011. La forma-
ción básica, obligatoria y optativa que contiene el plan de estudios, según la última modificación consolidada, es la
siguiente:

Estructura de la Formación Básica

Materias básicas Asignaturas Créditos

Psicología (12 ECTS) · Fundamentos del Comportamiento Humano

· Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Me-

dio Social

6 6
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Economía (6 ECTS) · Economía Aplicada al Trabajo Social 6

Derecho (12 ECTS) · Fundamentos Jurídicos

· Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social

6 6

Ciencia Política (6 ECTS) · Introducción a la Política Social 6

Sociología (6 ECTS) · Sociología General 6

Sociología (6 ECTS) · Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo

Social

6

Antropología (6 ECTS) · Antropología Social y Cultural 6

Comunicación (6 ECTS) · Habilidades Sociales y de Comunicación 6

TOTAL ECTS BÁSICOS 60

Estructura de la formación obligatoria

Módulo Asignatura Créditos

Módulo A. Trabajo Social: Conceptos, Métodos y Teo-

rías de Aplicación (48 ECTS)
· Introducción al Trabajo Social

· Trabajo Social con Individuos y Familias

· Métodos y Técnicas de Investigación en el Tra-

bajo Social

· Trabajo Social con Grupos

· Trabajo Social con Comunidades

· Habilidades Sociales y de Comunicación en el

Trabajo Social

· Ética y Trabajo Social

· Estadística Aplicada a la Investigación Social

6 6 6   6 6 6   6

Módulo B. El Contexto Institucional del Trabajo Social

(24 ECTS)
· Sistemas de Bienestar Social

· Políticas Sociales en España

· Organización de los Servicios Sociales

· Programas y Prestaciones de los Servicios So-

ciales

6 6 6 6

Módulo C. Procesos y Problemas sobre los que actúa el

Trabajo Social (24 ECTS)
· Procesos de Interacción: el Individuo en el Gru-

po y su Contexto Social

· Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social

· Estructura Social

· Procesos Sociales

6   6 6 6

Módulo D. Herramientas Legales y Organizativas para

el Trabajo Social (6 ECTS)
· Gestión de Organizaciones 6 

Módulo E. Prácticas Externas y Trabajo fin de Grado

(30 ECTS)
· Prácticas Externas

· Trabajo Fin de Grado

18 12

Estructura de la formación optativa

Módulos Asignatura Créditos

Módulo A.  Trabajo Social: Conceptos, Métodos y Teo-

rías de Aplicación (24 ECTS)
· Trabajo Social en el Ámbito de la Cooperación

al Desarrollo

· Trabajo Social en el Ámbito de la Educación

· Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia

· Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación

6 6 6 6

Módulo B. El Contexto Institucional del Trabajo Social

(12 ECTS)
· Las Políticas Públicas y el Trabajo Social

· Diseño de Proyectos Sociales

6 6

Módulo C. Procesos y Problemas sobre los que actúa el

Trabajo Social (24 ECTS)
· Pobreza y Exclusión Social en las sociedades

Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estra-

tegias de Inclusión Social

· Trabajo Social con Colectivos en Situación de

Dependencia

· Infancia y Adolescencia

· Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores)

6 6 6 6
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Teniendo muy presente que el curso de adaptación que presentamos se ofertará concretamente a antiguos diploma-
dos de Trabajo Social de diferentes universidades, para que éstos puedan obtener el título de Grado en Trabajo So-
cial de UNIR deberán cursar una serie de asignaturas de nuestro plan de estudios. La selección realizada se ha he-
cho tras comparar la troncalidad que se recogía en las antiguas Diplomaturas de Trabajo Social y la formación bási-
ca y obligatoria que está presente en el Grado en Trabajo Social de UNIR verificado por la ANECA. A continuación
presentamos el estudio comparativo realizado:

El diplomado de Trabajo Social tenía 8 créditos troncales de Derecho. En el Grado de Trabajo Social de UNIR son
12 créditos ECTS los que tienen que ser cursados obligatoriamente (Fundamentos jurídicos 6 créditos ECTS,
Derecho, ciudadanía y trabajo social 6 créditos ECTS)

Derecho

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

8 créditos 12 créditos

Para compensar este desequilibrio hemos considerado oportuno que en el curso de adaptación para la obtención del
Grado de Trabajo Social por parte de antiguos Diplomados en Trabajo Social se curse la siguiente asignatura: Dere-
cho, ciudadanía y trabajo social 6 créditos ECTS

El diplomado de Trabajo Social tenía 4 créditos troncales de Métodos y Técnicas de Investigación Social. En el
Grado de Trabajo Social de UNIR son 12 créditos ECTS los que tienen que ser cursados obligatoriamente (Mé-
todos y Técnicas de Investigación en el Trabajo Social 6 créditos ECTS, Estadística Aplicada a la Investigación So-
cial 6 créditos ECTS)

Métodos y Técnicas de Investigación - Sociología

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

4 créditos 12 créditos

Para compensar este desequilibrio hemos considerado oportuno que en el curso de adaptación para la obtención del
Grado de Trabajo Social por parte de antiguos Diplomados en Trabajo Social se curse la siguiente asignatura: Esta-
dística Aplicada a la Investigación Social 6 créditos ECTS

El diplomado de Trabajo Social tenía 6 créditos troncales de Política Social. En el Grado de Trabajo Social de
UNIR son 18 créditos ECTS los que tienen que ser cursados obligatoriamente (Introducción a la Política Social
6 créditos ECTS, Sistemas de Bienestar Social 6 créditos ECTS, Políticas Sociales en España 6 créditos ECTS)

Política Social

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

6 créditos 18 créditos

Para compensar este desequilibrio hemos considerado oportuno que en el curso de adaptación para la obtención del
Grado de Trabajo Social por parte de antiguos Diplomados en Trabajo Social se cursen las siguientes asignatura:
Sistemas de Bienestar Social 6 créditos ECTS, Políticas Sociales en España 6 créditos ECTS

El diplomado de Trabajo Social tenía 13 créditos troncales de Psicología. En el Grado de Trabajo Social de UNIR
son 12 créditos ECTS los que tienen que ser cursados obligatoriamente (Fundamentos del comportamiento hu-
mano 6 créditos ECTS, Desarrollo humano en el ciclo vital y el medio social 6 créditos ECTS)

Psicología

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

13 créditos 12 créditos
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El diplomado de Trabajo Social tenía 4 créditos troncales de Salud Pública y Trabajo Social. En el Grado de Tra-
bajo Social de UNIR son 6 créditos ECTS lo que tienen que ser cursados obligatoriamente (Salud, dependencia
y vulnerabilidad social 6 créditos ECTS)

Salud Pública y Trabajo Social

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

4 créditos 6 créditos

El diplomado de Trabajo Social tenía 16 créditos troncales de Servicios Sociales. En el Grado de Trabajo Social
de UNIR son 12 créditos ECTS los que tienen que ser cursados obligatoriamente (Organización de los Servicios
Sociales 6 créditos ECTS, Programas y prestaciones de los servicios sociales 6 créditos ECTS).

Servicios Sociales

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

16 12

El diplomado de Trabajo Social tenía 13 créditos troncales de Sociología Antropología. En el Grado de Trabajo
Social de UNIR son 30 créditos ECTS lo que tienen que ser cursados obligatoriamente (Sociología 6 créditos
ECTS, Antropología Social y Cultural 6 créditos ECTS, Estructura Social 6 créditos ECTS, Procesos Sociales 6 cré-
ditos ECTS, Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y su Contexto Social 6 créditos ECTS)

Sociología y Antropología

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

13 30

Para compensar este desequilibrio hemos considerado oportuno que en el curso de adaptación para la obtención del
Grado de Trabajo Social por parte de antiguos Diplomados en Trabajo Social se curse las siguientes asignaturas:
Estructura Social 6 créditos ECTS, Procesos Sociales 6 créditos ECTS

El diplomado de Trabajo Social tenía 53 créditos troncales de Trabajo Social. En el Grado de Trabajo Social de
UNIR son 36 créditos ECTS los que tienen que ser cursados obligatoriamente (Introducción al Trabajo Social 6
créditos ECTS, Conceptos, teorías y métodos en el Trabajo Social 6 créditos ECTS, Trabajo Social con individuos
y familias 6 créditos ECTS, Trabajo Social con grupos 6 créditos ECTS, Trabajo Social con comunidades 6 créditos
ECTS, Ética y Trabajo Social 6 créditos ECTS).

Trabajo Social

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

53 36

El antiguo Diplomado de Trabajo Social no tenía que cursar ningún crédito correspondiente Gestión de la In-
formación, que actualmente es considerada formación básica. En el título de Grado de Trabajo Social es obli-
gatorio cursar 12 créditos ECTS correspondientes a esta formación básica: Comunicación (Habilidades Socia-
les y de Comunicación 6 créditos ECTS, Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social 6 créditos EC-
TS).

Gestión de la Información - Comunicación

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

0 12

Para compensar este desequilibrio hemos considerado oportuno que en el curso de adaptación para la obtención
del Grado de Trabajo Social por parte de antiguos Diplomados en Trabajo Social se cursen las siguientes asignatu-
ras: Habilidades Sociales y de Comunicación 6 créditos ECTS, Habilidades Sociales y de Comunicación en el
Trabajo Social 6 créditos ECTS
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El antiguo Diplomado de Trabajo Social no tenía que cursar ningún crédito correspondiente a Economía, que
actualmente es considerada formación básica. En el título de Grado de Trabajo Social es obligatorio cursar 6
créditos ECTS correspondientes a esta formación básica (Economía aplicada al Trabajo Social 6 créditos ECTS)

Economía

Diplomados de Trabajo Social Grado de Trabajo Social de UNIR

0 6

Para compensar este desequilibrio hemos considerado oportuno que en el curso de adaptación para la obtención del
Grado de Trabajo Social por parte de antiguos Diplomados en Trabajo Social se curse la siguiente asignatura: Eco-
nomía Aplicada al Trabajo Social 6 créditos ECTS

Ofrecemos a continuación unos cuadros en los que se especifican cada una de las asignaturas que constituyen el
curso de adaptación en el Grado de Trabajo Social de UNIR, la materia a la que corresponden y el módulo en el que
se insertan. Con ellas pretendemos que el alumno (antiguo Diplomado de Trabajo Social de cualquier universidad
española) curse los 60 créditos que son necesarios para obtener el Grado de Trabajo Social, y de esta forma cubra
los desequilibrios detectados entre el título de Diplomado y el nuevo título de Grado.

Curso de adaptación en Trabajo Social:

Módulo A. El trabajo Social:

conceptos métodos, teóricas y

aplicación

Módulo B. El contexto institu-

cional del Trabajo Social.

Módulo C. Procesos y Problemas

sobre los que actúa el Trabajo

Social.

Módulo D. Herramientas legales

y organizativas para el Trabajo

Social.

Módulo E. Prácticas Externas y

Trabajo Fin de Grado.

Materia: Métodos, Modelos y

Técnicas de Trabajo Social  

Asignatura: Estadística Aplicada

a la Investigación Social     Ma-

teria: Habilidades Sociales y de

Comunicación en el Trabajo So-

cial   Asignaturas: Habilidades

Sociales y de Comunicación;  

Habilidades Sociales y de Comu-

nicación en el Trabajo Social

Materia: Políticas Sociales y

Trabajo Social     Asignaturas:

Sistemas de Bienestar Social  

Políticas Sociales en España

Materia: Economía   Asignatura:

Economía Aplicada al Trabajo

Social         Materia: Sociología  

Asignaturas: Procesos Sociales  

Estructura Social

Materia: Derecho, Ciudadanía

y Trabajo Social     Asignatura:

Derecho, Ciudadanía y Trabajo

Social

Trabajo Fin de Grado

18 créditos 12 créditos 18 créditos 6 créditos 6 créditos

El curso de adaptación está estructurado en dos cuatrimestres con las siguientes asignaturas:

PRIMER CUATRIMESTRE ECTS SEGUNDO CUATRIMESTRE ECTS

Economía Aplicada al Trabajo Social 6 Habilidades Sociales y de Comunicación 6

Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social 6 Habilidades Sociales y de Comunicación en el

Trabajo Social

6

Sistemas de Bienestar Social 6 Estructura Social 6

Estadística Aplicada a la Investigación Social 6 Políticas Sociales en España 6

Procesos Sociales 6 Trabajo Fin de Grado 6

TOTAL ECTS 30 TOTAL ECTS 30

A continuación pasamos a exponer de forma mas detallada cada una de estas asignaturas, adentrándonos en las
competencias a desarrollar, los resultados del aprendizaje, los contenidos la evaluación y las actividades formativas
de cada una de las asignaturas que componen el curso de adaptación en el Grado en Trabajo Social de UNIR.

ASIGNATURA 1. Estadística Aplicada a la Investigación Social.

Número de Créditos: 6 créditos ECTS
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Breve descripción de contenidos. Esta asignatura tiene como objetivo que los alumnos aprendan a manejar bases
de datos, utilicen herramientas estadísticas, y puedan contrastar empíricamente hipótesis. Para ello es necesario co-
nocer las bases teóricas y empíricas de la estadística aplicada. Bases teóricas de la estadística (muestras y pobla-
ción, estadísticos y parámetros). Cálculo de conceptos y manejo inicial de bases de datos (proporciones muestrales
y medias muestrales). Estadística descriptiva (Teorema del límite central y la Ley de los grandes números). Inferen-
cia estadística (inferencia, estimación, confianza, margen de error). Estimación de parámetros mediante intervalos
de confianza. Representación gráfica.

Competencias específicas: CE2, CE2.7, CE3, CE3.2, CE4, CE4.1, CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.4, CE6, CE6.3,
CE6.4.

Resultados del aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Posee conocimientos de los métodos y técnicas de investigación social necesarios para realizar análisis rigurosos de los fenó-
menos sociales.

· Domina los conceptos y las técnicas estadísticas aplicadas a la sociedad humana.

· Conoce los tipos de variables y valores que toman, la descripción de las distribuciones con números, y la distribución normal

· Sabe analizar y construirintervalos de confianza para la media, para la proporción, para la diferencia de medias y para la dife-
rencia de proporciones. Elección del tamaño de una muestra

· Maneja el programa PSPP para el análisis de datos.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 2: Habilidades Sociales y de Comunicación.

Número de créditos. 6 créditos ECTS

Breve descripción de contenidos. Concepto de habilidad social y elementos que la componen. El proceso de co-
municación: comunicación interpersonal, comunicación en grupos y comunicación intergrupal. La Comunicación no
verbal y la expresión de sentimientos. Habilidades comunicativas: estructura activa y asertividad. Aplicaciones de las
habilidades de comunicación: hablar en público, realizar entrevistas, trabajar con grupos. Dirección de reuniones. La
reunión de toma de decisiones. Gestión de conflictos. La comulación en la resolución de conflictos.
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Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.5, CE2.8, CE3, CE3.2, CE5, CE5.4, CE6,
CE6.2.

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales, en especial en el terreno de la entrevista personal, las reuniones y
sesiones grupales y la intervención ante un público.

· Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas, y de forma es-
pecial con aquellas que presenten necesidades de comunicación.

· Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de los usuarios de servicios,
de entender correctamente su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de
situaciones personales e interpersonales complejas.

· Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e
intergrupal.

· Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

· Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 3: Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social.

Número de créditos: 6 créditos ECTS

Breve descripción de contenidos. Relaciones interpersonales en el Trabajo Social. Entrevista en el Trabajo Social.
Reuniones. Sesiones grupales. La intervención en público. Escucha activa. Relación empática. Gestión de conflictos
a nivel interpersonal, grupal e intergrupal. Comunicación verbal y no verbal. Diseño y uso de soportes documenta-
les profesionales. Uso de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electrónicos en la relación profesional.
Gestión de debates. Participación activa en reuniones de toma de decisión. Trabajo en redes y en equipos interdis-
ciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación y construcción de acuerdos. Aplica-
ción de las tecnologías de la comunicación y de la información a la prestación de servicios.

Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.4, CE2.5, CE2.6, CE2.8, CE3, CE3.2, CE5,
CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.4.
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Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales en el Trabajo Social y la actividad profesional en general, en espe-
cial en el terreno de la entrevista personal, las reuniones y sesiones grupales.

· Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con aquellas que presenten necesi-
dades de comunicación.

· Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de los usuarios de servicios,
de entender correctamente su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de
situaciones personales e interpersonales complejas.

· Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e
intergrupal.

· Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

· Es capaz de establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención y de aclarar y
negociar la finalidad de tales contactos y los límites de su implicación.

· Ha desarrollado habilidades para diseñar soportes documentales y documentar los procesos de intervención social, entre ellas
las de elaborar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualiza-
dos como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

· Es capaz de establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita, en pa-
pel y por medios electrónicos; y hacerlo de forma correcta y clara con un estilo adecuado a los destinatarios, a la finalidad y
al contexto de comunicación.

· Es capaz de gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros.

· Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones.

· Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de
cooperación, y abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos.

· Es capaz de aplicar las tecnologías de la comunicación y la información en la prestación de servicios

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 4. Sistemas de Bienestar Social.

Número de Créditos: 6 créditos ECTS

Breve descripción del contenido. Orígenes del Estado de Bienestar. Los diferentes modelos de Estado de Bienes-
tar. El objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud,
educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.). Estructura general. Organización y sus principales servicios y pres-
taciones en el ámbito estatal y autonómico. La crisis del Estado de Bienestar. La marcha hacia el welfare mix. Nue-
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vos actores en la producción de bienestar: el nuevo rol del Estado, el nuevo rol del Mercado y el papel de la socie-
dad civil organizada.

Competencias específicas: CE2, CE2.7, CE5, CE5.2, CE6, CE6.3.

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/estudiante:

· Conoce la evolución histórica del Estado de Bienestar

· Conoce los diferentes modelos de Estado de Bienestar

· Conoce las transformaciones recientes del Estado de Bienestar.

· Conoce el nuevo rol de los actores productores de bienestar: Estado, Mercado y Sociedad Civil.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social
(salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.) en el ámbito español y europeo, así como su estructura general, su or-
ganización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad, así
como sus dispositivos compensatorios.

· Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social, y plantear fórmulas
para corregirlos.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación de la cooperación al desarrollo.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 5: Políticas Sociales en España.

Número de créditos: 6 créditos ECTS

Breve descripción de contenido. Diferentes tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resulta-
dos. Política social y ciudadanía: el caso de las mujeres, los inmigrantes y la infancia. Política social y planificación
social: modelo positivista, modelo constructivista y modelo relacional. Crisis del Estado de Bienestar y nuevos dise-
ños de políticas sociales. Las políticas sociales el welfare mix. Actores de la política social: Estado, Mercado, Socie-
dad Civil y Familia. Consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el Tra-
bajo Social. Aportaciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

Competencias específicas: CE2, CE2.3, CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4.
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Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

· Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el Trabajo
Social, así como las aportaciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

· Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de
ellos en términos de resultados y efectos sobre la desigualdad.

· Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar
y sus implicaciones para el diseño y resultados de las políticas.

· Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política social.

· Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica de las políticas de bienestar social y los resul-
tados en términos de diseño, implementación y evaluación de éstas.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 6. Economía Aplicada al Trabajo Social.

Número de créditos. 6 créditos ECTS

Breve descripción de los contenidos. El conocimiento económico en el estudio del Trabajo Social. Los conceptos
y principios fundamentales del análisis económico, así como las principales teorías económicas y el funcionamiento
del sistema económico. Los instrumentos del análisis económico y su aplicación en la elaboración, valoración y reso-
lución de proyectos de intervención social. El estudio socioeconómico en el análisis de la intervención desde el Tra-
bajo Social. Análisis de la coyuntura económica en los ámbitos internacional y nacional. Mecanismos generadores
de desigualdad en el marco del nuevo orden económico. La crisis del intervencionismo estatal y el modelo de socie-
dad emergente. El Tercer Sector y su impacto en la intervención social. Las políticas sociolaborales y redistributivas
en el marco de Políticas Públicas en los contextos europeo y nacional y sus dinámicas de cambio.

Competencias específicas: CE1, CE1.3, CE2, CE2.7, CE2.9, CE5, CE5.2, CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.3, CE6.4.

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Tiene una comprensión amplia de las estructuras y procesos sociales, el cambio social y del comportamiento humano.
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· Es capaz de intervenir en los contextos sociales e institucionales en los que viven los individuos.

· Es capaz de ayudar a tomar decisiones bien fundamentadas a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades
acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

· Sabe aplicar métodos de valoración de las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Sabe responder a las situaciones de crisis, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mimas y revisando
sus resultados.

· Contribuye a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, su-
pervisando su eficacia y asegurando su calidad.

· Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de
cooperación, y abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos.

· Comprende la importancia del conocimiento económico en el estudio de Trabajo Social.

· Conoce el sistema socioeconómico actual imperante a nivel mundial.

· Integra el estudio socioeconómico en el análisis de la intervención desde el Trabajo Social.

· Analiza los hechos socioeconómicos en un contexto de fuerte cambio estructural e institucional en los ámbitos internacional
y nacional.

· Analiza los mecanismos generadores de los ejes de desigualdad actuales en el marco del nuevo orden económico.

· Comprende los factores que están provocando las crisis del intervencionismo estatal y el modelo de sociedad emergente en el
que se enmarca una nueva relación entre política económica y política social.

· Analiza la importancia del Tercer Sector en la economía actual y su impacto en la intervención social.

· Contextualiza las nuevas dinámicas de las políticas sociolaborales y redistributivas en el marco de Políticas Públicas en los
contextos europeo y nacional y sus dinámicas de cambio.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 7: Procesos Sociales.

Número de créditos. 6 créditos ECTS

Breve descripción de los contenidos. Naturaleza y características de los procesos sociales, con especial refe-
rencia al cambio social, al conflicto social, así como a los procesos de exclusión y discriminación. La dimensión del
sentido subjetivo de la realidad social. La cultura como portadora de significaciones. Los procesos sociales de pro-
ducción, circulación y recepción de significaciones. Los procesos de significación social como la relación entre dos
"realidades" y la conciencia colectiva interpretante. Las formas simbólicas, los contextos sociales y los procesos de
valoración. El orden simbólico y la lucha por la legitimación del poder y las desigualdades. El poder, el poder de no-
minación y las luchas simbólicas. Procesos simbólicos y proceso de institucionalización. El campo de la producción
cultural y el campo del poder. El interés, la participación de los individuos y los grupos en los procesos sociales y el
problema del consenso.
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Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE2, CE2.2, CE2.4, CE2.7, CE3, CE3.2, CE4, CE4.2, CE6, CE6.2,
CE6.3.

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Conoce la naturaleza y características de los procesos sociales.

· Domina las diferentes perspectivas teóricas sobre el cambio social

· Sabe detectar las principales tendencias de las sociedades contemporáneas

· Es capaz de evaluar el modo en el que los desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el
desempleo, la mala salud, la discapacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones
humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar, precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y
exclusión y afectan a la demanda de Trabajo Social.

· Es capaz de aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las
situaciones de exclusión, discriminación y opresión en las que interviene el Trabajo Social y las formas de intervención para
combatirlas.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 8: Estructura Social.

Número de créditos. 6 créditos ECTS

Breve descripción de los contenidos. Estructura social y estratificación social: fundamentación y explicación so-
ciológica. Perspectivas teóricas sobre la estructura social: desde los clásicos a los planteamientos contemporáneos.
Procesos de movilidad social. El Trabajo y el empleo en las sociedades de la globalización. Rasgos y componentes
de la estructura social contemporánea. Desigualdad y pobreza. Estados de Bienestar y desigualdad social. Estilos
de vida, valores y creencias en las sociedades de la globalización.

Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE2, CE2.2, CE2.7, CE3, CE3.2, CE4, CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.3.

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:
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· Domina las principales corrientes y perspectivas procedentes de la sociología respecto a la configuración de la estructura so-
cial

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de
los mecanismos de discriminación y opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género,
étnicas y culturales).

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de
dominación, explotación y alienación, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos.

· Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos deter-
minados y en situaciones problemáticas.

· Conoce y comprende los procesos de movilidad social, tanto sus causas como sus consecuencias.

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 9: Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social.

Número de créditos. 6 créditos ECTS

Breve descripción de los contenidos. Organización de las Administraciones Públicas: principios de actuación. El
procedimiento administrativo común: fases y participación de los ciudadanos. La validez y la eficacia de los actos ad-
ministrativos. Garantías jurídicas frente a las actuaciones de las Administraciones Públicas. Responsabilidad por ac-
ción u omisión administrativa en relación con el funcionamiento de los servicios sociales. Riesgo social, necesidad
social y protección social. Caracterización de los derechos sociales, legislación social y ámbitos de actuación social:
las políticas sociolaborales. El contrato de trabajo: nociones básicas. Trabajo por cuenta ajena e integración social
de personas y colectivos: mujer, jóvenes, discapacitados, excluidos sociales, conciliación laboral y vida familiar, ex-
tranjería y acceso al mercado de trabajo. Modelos de Seguridad Social, con especial referencia al sistema español
de Seguridad Social. Familia y Derecho de Familia. Matrimonio, relaciones personales y patrimoniales. Formas fami-
liares no matrimoniales. Situaciones de crisis matrimoniales. Filiación, filiación adoptiva, relaciones paterno-filiales,
acogimiento y protección de menores.

Competencias específicas: CE1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.7, CE3, CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2, CE5,
CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3.

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la alumno:
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· Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial entre cónyuges (matrimonio, se-
paración y divorcio, parejas "de hecho") y en relación con los menores (derechos y obligaciones de y para con los menores,
adopción y acogimiento, y protección de menores).

· Conoce y comprende los fundamentos de los derechos sociales, de las políticas sociolaborales y los elementos básicos del
sistema de la Seguridad social, su estructura y su acción protectora en sus niveles contributivo y asistencial.

· Conoce y comprende las bases y principios del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación
de servicio con los ciudadanos.

· Conoce los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos/as en rela-
ción con la Administración pública.

· Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servi-
cios, en especial la exigencia de responsabilidad a la Administración pública.

· Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención del trabajo so-
cial

Evaluación

Sistemas de evaluación y calificación: Evaluación continua: Participación del estudiante (sesiones, foros): 0 % - 40 % Tra-

bajos, proyectos y/o casos: 0 % - 40 % Test de autoevaluación: 0 % - 40 % Total de
evaluación continua: 40 %   Prueba de evaluación final 60%. Hay que aprobar el

examen final para que se tome en consideración la calificación de la evaluación conti-

nua.

Actividades formativas

ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15

Lecciones magistrales Recursos didácticos audiovisuales 6

Estudio del material básico 50

Lectura del material complementario 25

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29

Tutorías 16

Trabajo colaborativo 7

Examen final 2

Total 150 horas

ASIGNATURA 10: Trabajo Fin de Grado.

Número de créditos. 6 créditos ECTS.

Breve descripción de contenidos. El estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración de un informe
o proyecto de intervención y su exposición y defensa en público. Por tanto, el contenido del trabajo podrá ser: Infor-
me de una investigación Social, Diseño de una proyecto de intervención social o Sistematización de una experiencia
de intervención profesional de Trabajo Social. Los trabajos de fin de Grado se realizarán en torno a las siguientes lí-
neas temáticas o de colectivos objeto de intervención en el Trabajo Social, en cuya definición se han tenido en cuen-
ta los actuales campos de prácticas externas: inmigración, violencia contra las mujeres, envejecimiento y vejez, in-
fancia y adolescencia, colectivos en situación de dependencia, pobreza y familia, así como cualquier otra línea temá-
tica que se pudiera acordar en su momento .

Competencias específicas: CE1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE4,
CE4.1, CE5, CE5.3, CE6, CE6.2, CE6.3, CE6.4.

Resultados de aprendizaje. Superar el trabajo fin de grado implica que el/la estudiante.
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· Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos
de vista de los participantes, los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos
institucionales.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de
acciones y seguir y evaluar su desarrollo.

· Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y so-
meter a revisión sus propios límites personales y profesionales.

· Es capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la
eficacia del propio programa de trabajo.

· Es capaz de analizar la propia práctica e identificar sus limites y carencias profesionales, y asumir la responsabilidad de la
adquisición continuada de conocimientos y destrezas.

· Es capaz de utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica.

· Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas del Trabajo Social participando en el desarrollo y análisis de las
políticas que se implementan.

· Es capaz de sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.

· Es capaz de presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que
hayan sido preparadas.

· Es capaz de elaborar y redactar informes de investigación aplicada al Trabajo Social y trabajos académicos y profesionales
utilizando distintas técnicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexio-
nando sobre sus resultados.

Evaluación

Sistemas de evaluación del Trabajo fin de Grado: El Trabajo fin de Grado será objeto de seguimiento continuo por parte del Profesor-director, que será

el que finalmente le otorgue el visto bueno para la autorización de su defensa. La evaluación final le

corresponderá a una comisión evaluadora.

Sistemas de evaluación del Trabajo Fin de Grado: PONDERACIÓN MIN PONDERACIÓN MAX

Estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 20 %

Exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 30 %

Contenido del Trabajo Fin de Grado 50 % 50 %

Actividad Formativa del Trabajo Fin de Grado

Actividades Formativas (TFG) HORAS

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado 2

Lectura de material en el aula virtual (TFG) 4

Tutorías (TFG) 3

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado 3

Elaboración del Trabajo Fin de Grado 137
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Exposición del Trabajo Fin de Grado 1

Total 150 horas

Incluimos a continuación dos tablas comparativas que clarifican los contenidos de la antigua diplomatura de Trabajo
Social y las competencias correspondientes en el Grado de Trabajo Social de UNIR.

Contenidos TRONCALES DE LAS ANTIGUAS ENSEÑANZAS de la Diplomatura

de Trabajo Social. (comunes para todas las universidades)

Competencias asignadas a asignaturas del Grado de Trabajo Social en UNIR con con-

tenido similar a las troncales en las Diplomaturas de Trabajo social. 

DERECHO. Estructura general del Estado de la Administración pública. Derechos

y libertades y sus garantías. Elementos de procedimiento y recursos administrativos.

Derechos del Trabajo y Seguridad Social. Fundamentos de derecho de familia y dere-

cho penitenciario. METODOS Y TECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL.

Conocimiento operativo de los distintos métodos y técnicas de las ciencias sociales y

su aplicación al trabajo social. POLITICA SOCIAL. Estructura, contenido y medios

de la acción social. Políticas sociales y análisis de los modelos vigentes PSICOLO-
GIA. Conceptos básicos de psicología. Procesos evolutivos y desarrollo de la conduc-

ta en el medio social. Técnicas psicosociales. SALUD PÚBLICA Y TRABAJO SO-
CIAL. Conocimiento básicos de medicina preventiva y de situaciones de necesidad

social de origen biológico SERVICIOS SOCIALES. Naturaleza y objetivos de los

servicios sociales. De las Instituciones prestadoras de los mismos. Según los distintos

modelos clasificatorios con especial referencia a los servicios sociales generales y es-

pecializados SOCIOLOGIA Y ANTROPOLOGIA SOCIAL. Nociones básicas de

sociología. Antropología social. Grupos étnicos y culturales en España. Marginación

social TRABAJO SOCIAL. Formas históricas y evolución de la asistencia social.

Conceptos fundamentales de trabajo social. La intervención profesional. Aplicación

a las necesidades sociales SE RECOMIENDA LA INCLUSION DE CONTENIDOS

RELATIVOS A LA PEDAGOGIA SOCIAL, ANIMACION SOCIAL Y DE GRUPO

Y DESARROLLO COMUNITARIO    

Analizar críticamente situaciones propias y ajenas   Valorar el impacto medio-am-

biental en las comunidades humanas   Tomar decisiones y adaptarse a nueva situa-

ciones   Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con

las obligaciones y evaluando la eficacia del mismo   Buscar e integrar nuevos conoci-

mientos y actitudes   Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su

ámbito de acción profesional   Gestionar información de manera autónoma para ase-

gurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las TIC en el ámbito

del trabajo social   Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la for-

ma más adecuada de intervención   Intervenir con personas, familias, grupos, organi-

zaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien fundamentadas acer-

ca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos   Inte-

ractuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir

cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a

través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social, haciendo un segui-

miento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la fina-

lización de la intervención   Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de

las personas identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la

programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortaleci-

miento de las habilidades de relación interpersonal     Gestionar, presentar y compartir

historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualiza-

dos como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales   Investigar,

analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo

social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar

el propio desarrollo profesional utilizando la asertividad profesional para justificar las

propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando la super-

visión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

Contenidos de la antigua diplomatura y contenidos, objetivos y competencias del Grado en Trabajo Social de UNIR.

Diplomatura de trabajo Social Asignaturas del curso puente propuesto por UNIR

Métodos y técnicas de investigación (se cursaban 4 créditos que era lo que exigía la

legislación que regulaba estos estudios) Conocimiento operativo de los distintos mé-

todos y técnicas de las ciencias sociales y su aplicación al trabajo social.

La asignatura que proponemos no estaba presente en la mayor parte de los planes de

estudio de Trabajo Social de España. Posee 6 créditos. El plan de estudios de UNIR

exige 12 créditos de Métodos y Técnicas de Investigación. Por contenidos y compe-

tencias compensaría el vacío que tienen los antiguos Diplomados, tal y como puede

comprobarse a continuaciíon Estadística Aplicada a la Investigación Social: Bre-
ve descripción de contenidos. Esta asignatura tiene como objetivo que los alumnos

aprendan a manejar bases de datos, utilicen herramientas estadísticas, y puedan con-

trastar empíricamente hipótesis. Para ello es necesario conocer las bases teóricas y

empíricas de la estadística aplicada. Bases teóricas de la estadística (muestras y po-

blación, estadísticos y parámetros). Cálculo de conceptos y manejo inicial de bases

de datos (proporciones muestrales y medias muestrales). Estadística descriptiva (Teo-

rema del límite central y la Ley de los grandes números). Inferencia estadística (infe-

rencia, estimación, confianza, margen de error). Estimación de parámetros median-

te intervalos de confianza. Representación gráfica Competencias específicas: CE2,

CE2.7, CE3, CE3.2, CE4, CE4.1, CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.4, CE6, CE6.3, CE6.4.

Resultados del aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Posee conocimientos de los métodos y técnicas de investigación social nece-

sarios para realizar análisis rigurosos de los fenómenos sociales.

· Domina los conceptos y las técnicas estadísticas aplicadas a la sociedad hu-

mana.
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· Conoce los tipos de variables y valores que toman, la descripción de las dis-

tribuciones con números, y la distribución normal

· Sabe analizar y construir intervalos de confianza para la media, para la pro-

porción, para la diferencia de medias y para la diferencia de proporciones.

Elección del tamaño de una muestra

· Maneja el programa PSPP para el análisis de datos.

El área de comunicación no estaban presente en los antiguos planes de diplomado de

trabajo social

Proponemos estas dos asignaturas que forman parte de la formación básica. El decre-

to que regulaba los planes de estudio de la Diplomatura de Trabajo Social no contem-

plaba esta formación. Por ese motivo hemos considerado oportuno incluirlas en nues-

tro curso puente. Presentamos a continuación sus contenidos y competencias.   Habi-
lidades Sociales y de Comunicación: Breve descripción de contenidos. Concepto

de habilidad social y elementos que la componen. El proceso de comunicación: co-

municación interpersonal, comunicación en grupos y comunicación intergrupal. La

Comunicación no verbal y la expresión de sentimientos. Habilidades comunicativas:

estructura activa y asertividad. Aplicaciones de las habilidades de comunicación: ha-

blar en público, realizar entrevistas, trabajar con grupos. Dirección de reuniones. La

reunión de toma de decisiones. Gestión de conflictos. La comulación en la resolución

de conflictos.   Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.5,

CE2.8, CE3, CE3.2, CE5, CE5.4, CE6, CE6.2.   Resultados de aprendizaje. Superar

esta materia implica que el/la estudiante:

· Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales, en especial en el

terreno de la entrevista personal, las reuniones y sesiones grupales y la inter-

vención ante un público.

· Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comuni-

cación efectiva con otras personas, y de forma especial con aquellas que pre-

senten necesidades de comunicación.

· Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las

experiencias vitales de los usuarios de servicios, de entender correctamente

su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecua-

damente a una serie de situaciones personales e interpersonales complejas.

· Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la ges-

tión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.

· Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

· Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisio-

nes.

Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social: Breve descripción
de contenidos. Relaciones interpersonales en el Trabajo Social. Entrevista en el Tra-

bajo Social. Reuniones. Sesiones grupales. La intervención en público. Escucha acti-

va. Relación empática. Gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergru-

pal. Comunicación verbal y no verbal. Diseño y uso de soportes documentales profe-

sionales. Uso de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electrónicos en la

relación profesional. Gestión de debates. Participación activa en reuniones de toma de

decisión. Trabajo en redes y en equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el

fin de establecer acuerdos de cooperación y construcción e acuerdos. Aplicación de

las tecnologías de la comunicación y de la información a la prestación de servicios.  

Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.4, CE2.5, CE2.6,

CE2.8, CE3, CE3.2, CE5, CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.4.   Resultados de apren-
dizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales en el Trabajo So-

cial y la actividad profesional en general, en especial en el terreno de la en-

trevista personal, las reuniones y sesiones grupales.

· Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comuni-

cación efectiva con aquellas que presenten necesidades de comunicación.

· Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las

experiencias vitales de los usuarios de servicios, de entender correctamente

su punto de vista y de superar prejuicios personales para responder adecua-

damente a una serie de situaciones personales e interpersonales complejas.

· Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la ges-

tión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.

· Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

· Es capaz de establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la for-

ma más adecuada de intervención y de aclarar y negociar la finalidad de tales

contactos y los límites de su implicación.

· Ha desarrollado habilidades para diseñar soportes documentales y documen-

tar los procesos de intervención social, entre ellas las de elaborar, presentar y

compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, ac-

cesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoracio-

nes profesionales.

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

45 / 136

· Es capaz de establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones

por medio de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electróni-

cos; y hacerlo de forma correcta y clara con un estilo adecuado a los destina-

tarios, a la finalidad y al contexto de comunicación.

· Es capaz de gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas

aportadas por otros.

· Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisio-

nes.

· Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interins-

titucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y abordar de

manera constructiva los posibles desacuerdos.

· Es capaz de aplicar las tecnologías de la comunicación y la información en la

prestación de servicios

POLITICA SOCIAL. Estructura, contenido y medios de la acción social. Políticas

sociales y análisis de los modelos vigentes. Se cursaban 6 créditos. La legislación pre-

veía 6 créditos

En el grado de Trabajo Social verificado por la ANECA se deben cursar 18 créditos.

Para compensar las competencias exigidas introducimos estas dos asignaturas de 6

créditos cada una.   Sistemas de Bienestar Social: Breve descripción del conteni-
do. Orígenes del Estado de Bienestar. Los diferentes modelos de Estado de Bienes-

tar. El objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas

de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.). Estructu-

ra general. Organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito esta-

tal y autonómico. La crisis del Estado de Bienestar. La marcha hacia el welfare mix.

Nuevos actores en la producción de bienestar: el nuevo rol del Estado, el nuevo rol

del Mercado y el papel de la sociedad civil organizada.   Competencias específicas:
CE2, CE2.7, CE5, CE5.2, CE6, CE6.3.   Resultados de aprendizaje. Superar esta

materia implica que el/estudiante:

· Conoce la evolución histórica del Estado de Bienestar

· Conoce los diferentes modelos de Estado de Bienestar

· Conoce las transformaciones recientes del Estado de Bienestar.

· Conoce el nuevo rol de los actores productores de bienestar: Estado, Merca-

do y Sociedad Civil.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de

provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía

de ingresos, vivienda, etc.) en el ámbito español y europeo, así como su es-

tructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en

el ámbito estatal y autonómico.

· Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en

relación con las poblaciones en dificultad, así como sus dispositivos compen-

satorios.

· Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el ac-

ceso a la protección social, y plantear fórmulas para corregirlos.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación de la coopera-

ción al desarrollo.

Políticas Sociales en España: Breve descripción de contenido. Diferentes tipos y

modelos de política social, sus valores de base y sus resultados. Política social y ciu-

dadanía: el caso de las mujeres, los inmigrantes y la infancia. Política social y planifi-

cación social: modelo positivista, modelo constructivista y modelo relacional. Crisis

del Estado de Bienestar y nuevos diseños de políticas sociales. Las políticas sociales

el welfare mix. Actores de la política social: Estado, Mercado, Sociedad Civil y Fa-

milia. Consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social

tienen para el Trabajo Social. Aportaciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y

evaluación de las políticas sociales.   Competencias específicas: CE2, CE2.3, CE5,

CE5.1, CE5.2, CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4.   Resultados de aprendi-
zaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política so-

cial, sus valores de base y sus resultados.

· Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orien-

taciones en política social tienen para el Trabajo Social, así como las aporta-

ciones del Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas

sociales.

· Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las polí-

ticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos de resul-

tados y efectos sobre la desigualdad.

· Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, socie-

dad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el

diseño y resultados de las políticas.

· Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política so-

cial.
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· Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémi-

ca de las políticas de bienestar social y los resultados en términos de diseño,

implementación y evaluación de éstas.

El Decreto que regulaba los estudios de Diplomado en trabajo Social no contemplaba

Economía

Los nuevos planes de estudio exigen que la Economía aparezca como formación bá-

sica. En nuestro curso puente será obligatorio cursar 6 créditos con los que se po-

drán adquirir las competencias que posee el grado de Trabajo Social verificado por la

ANECA.   Economía Aplicada al Trabajo Social: Breve descripción de los conte-
nidos. El conocimiento económico en el estudio del Trabajo Social. Los conceptos y

principios fundamentales del análisis económico, así como las principales teorías eco-

nómicas y el funcionamiento del sistema económico. Los instrumentos del análisis

económico y su aplicación en la elaboración, valoración y resolución de proyectos de

intervención social. El estudio socioeconómico en el análisis de la intervención desde

el Trabajo Social. Análisis de la coyuntura económica en los ámbitos internacional y

nacional. Mecanismos generadores de desigualdad en el marco del nuevo orden eco-

nómico. La crisis del intervencionismo estatal y el modelo de sociedad emergente. El

Tercer Sector y su impacto en la intervención social. Las políticas sociolaborales y

redistributivas en el marco de Políticas Públicas en los contextos europeo y nacional

y sus dinámicas de cambio.   Competencias específicas: CE1, CE1.3, CE2, CE2.7,

CE2.9, CE5, CE5.2, CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.3, CE6.4.   Resultados de aprendiza-
je. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Tiene una comprensión amplia de las estructuras y procesos sociales, el cam-

bio social y del comportamiento humano.

· Es capaz de intervenir en los contextos sociales e institucionales en los que

viven los individuos.

· Es capaz de ayudar a tomar decisiones bien fundamentadas a las personas,

familias, grupos, organizaciones y comunidades acerca de sus necesidades,

circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

· Sabe aplicar métodos de valoración de las necesidades y opciones posibles

para orientar una estrategia de intervención.

· Sabe responder a las situaciones de crisis, planificando y desarrollando ac-

ciones para hacer frente a las mimas y revisando sus resultados.

· Contribuye a la administración de recursos y servicios colaborando con los

procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y ase-

gurando su calidad.

· Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interins-

titucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y abordar de

manera constructiva los posibles desacuerdos.

· Comprende la importancia del conocimiento económico en el estudio de Tra-

bajo Social.

· Conoce el sistema socioeconómico actual imperante a nivel mundial.

· Integra el estudio socioeconómico en el análisis de la intervención desde el

Trabajo Social.

· Analiza los hechos socioeconómicos en un contexto de fuerte cambio estruc-

tural e institucional en los ámbitos internacional y nacional.

· Analiza los mecanismos generadores de los ejes de desigualdad actuales en

el marco del nuevo orden económico.

· Comprende los factores que están provocando las crisis del intervencionismo

estatal y el modelo de sociedad emergente en el que se enmarca una nueva

relación entre política económica y política social.

· Analiza la importancia del Tercer Sector en la economía actual y su impacto

en la intervención social.

· Contextualiza las nuevas dinámicas de las políticas sociolaborales y redistri-

butivas en el marco de Políticas Públicas en los contextos europeo y nacional

y sus dinámicas de cambio.

SOCIOLOGIA Y ANTROPOLOGIA SOCIAL. Nociones básicas de sociología.

Antropología social. Grupos étnicos y culturales en España. Marginación social (13

créditos)

En el grado de UNIR se exigen 30 créditos de esta materia. Para compensar el desfase

de contenidos y competencias hemos incluido estas dos asignaturas.   Procesos Socia-
les: Breve descripción de los contenidos. Naturaleza y características de los proce-

sos sociales, con especial referencia al cambio social, al conflicto social, así como a

los procesos de exclusión y discriminación. La dimensión del sentido subjetivo de la

realidad social. La cultura como portadora de significaciones. Los procesos sociales

de producción, circulación y recepción de significaciones. Los procesos de significa-

ción social como la relación entre dos "realidades" y la conciencia colectiva interpre-

tante. Las formas simbólicas, los contextos sociales y los procesos de valoración. El

orden simbólico y la lucha por la legitimación del poder y las desigualdades. El poder,

el poder de nominación y las luchas simbólicas. Procesos simbólicos y proceso de ins-

titucionalización. El campo de la producción cultural y el campo del poder. El interés,

la participación de los individuos y los grupos en los procesos sociales y el problema

del consenso.   Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE2, CE2.2, CE2.4, CE2.7,

CE3, CE3.2, CE4, CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.3.   Resultados de aprendizaje. Superar

esta asignatura implica que el/la estudiante:
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· Conoce la naturaleza y características de los procesos sociales.

· Domina las diferentes perspectivas teóricas sobre el cambio social

· Sabe detectar las principales tendencias de las sociedades contemporáneas

· Es capaz de evaluar el modo en el que los desequilibrios y desigualdades so-

ciales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud,

la discapacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) im-

pactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferen-

cial, malestar, precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y ex-

clusión y afectan a la demanda de Trabajo Social.

· s capaz de aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los

problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de exclusión,

discriminación y opresión en las que interviene el Trabajo Social y las for-

mas de intervención para combatirlas.

Estructura Social: Breve descripción de los contenidos. Estructura social y estra-

tificación social: fundamentación y explicación sociológica. Perspectivas teóricas so-

bre la estructura social: desde los clásicos a los planteamientos contemporáneos. Pro-

cesos de movilidad social. El Trabajo y el empleo en las sociedades de la globaliza-

ción. Rasgos y componentes de la estructura social contemporánea. Desigualdad y po-

breza. Estados de Bienestar y desigualdad social. Estilos de vida, valores y creencias

en las sociedades de la globalización.   Competencias específicas: CE1, CE1.1, CE2,

CE2.2, CE2.7, CE3, CE3.2, CE4, CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.3.   Resultados de apren-
dizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Domina las principales corrientes y perspectivas procedentes de la sociología

respecto a la configuración de la estructura social

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los des-

equilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de dis-

criminación y opresión (en especial los derivados de las relaciones económi-

cas y de trabajo, de género, étnicas y culturales).

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto

social, los mecanismos de poder y autoridad, de dominación, explotación y

alienación, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos pro-

cesos y mecanismos.

· Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discrimina-

ción en el trabajo con personas en contextos determinados y en situaciones

problemáticas.

· Conoce y comprende los procesos de movilidad social, tanto sus causas co-

mo sus consecuencias.

DERECHO. Estructura general del Estado de la Administración pública. Derechos

y libertades y sus garantías. Elementos de procedimiento y recursos administrativos.

Derechos del Trabajo y Seguridad Social. Fundamentos de derecho de familia y dere-

cho penitenciario ( se cursaban 8 créditos)

En el grado de trabajo Social de UNIR es preciso cursar 12 créditos. Este desfase de

contenidos y competencias que tienen los antiguos diplomados de Trabajo Social se

compensaría con la asignatura Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social:   Breve des-
cripción de los contenidos. Organización de las Administraciones Públicas: princi-

pios de actuación. El procedimiento administrativo común: fases y participación de

los ciudadanos. La validez y la eficacia de los actos administrativos. Garantías jurídi-

cas frente a las actuaciones de las Administraciones Públicas. Responsabilidad por ac-

ción u omisión administrativa en relación con el funcionamiento de los servicios so-

ciales. Riesgo social, necesidad social y protección social. Caracterización de los de-

rechos sociales, legislación social y ámbitos de actuación social: las políticas sociola-

borales. El contrato de trabajo: nociones básicas. Trabajo por cuenta ajena e integra-

ción social de personas y colectivos: mujer, jóvenes, discapacitados, excluidos socia-

les, conciliación laboral y vida familiar, extranjería y acceso al mercado de trabajo.

Modelos de Seguridad Social, con especial referencia al sistema español de Seguri-

dad Social. Familia y Derecho de Familia. Matrimonio, relaciones personales y patri-

moniales. Formas familiares no matrimoniales. Situaciones de crisis matrimoniales.

Filiación, filiación adoptiva, relaciones paterno-filiales, acogimiento y protección de

menores.   Competencias específicas: CE1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.7, CE3, CE3.1,

CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3.   Resul-
tados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la alumno:

· Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y fami-

liares, en especial entre cónyuges (matrimonio, separación y divorcio, pare-

jas "de hecho") y en relación con los menores (derechos y obligaciones de y

para con los menores, adopción y acogimiento, y protección de menores).

· Conoce y comprende los fundamentos de los derechos sociales, de las políti-

cas sociolaborales y los elementos básicos del sistema de la Seguridad social,

su estructura y su acción protectora en sus niveles contributivo y asistencial.

· Conoce y comprende las bases y principios del funcionamiento de las admi-

nistraciones públicas, en especial en su relación de servicio con los ciudada-

nos.

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

48 / 136

· Conoce los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento

de las obligaciones de los ciudadanos/as en relación con la Administración

pública.

· Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los

marcos legales y las normas de prestación de servicios, en especial la exigen-

cia de responsabilidad a la Administración pública.

· Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus

implicaciones en la intervención del trabajo social

E. PERSONAL ACADÉMICO

Los 30 perfiles recogidos a continuación son profesores con los que se contaría para impartir el Curso de adapta-
ción.

· 4 Doctores en Sociología. Área de Conocimiento Trabajo Social. Tiempo completo. Se encargarían de impartir la asigna-
tura: Estadística Aplicada a la Investigación Social.

· 6 Doctores en Ciencias Políticas y Sociología. Profesores Acreditados Doctores para Universidad Privada. Área de Cono-
cimiento Ciencias Políticas y de la Administración. Tiempo completo. Se encargarían de impartir las asignatura: Sistemas
de Bienestar Social, Políticas Sociales en España.

· 6 Doctores en Comunicación. Profesores Acreditados Doctores para Universidad Privada. Área de Conocimiento Comu-
nicación. Tiempo completo. Se encargarían de impartir las asignaturas: Habilidades Sociales y de Comunicación, Habilida-
des Sociales y de Comunicación en Trabajo Social.

· 4 Doctores en Economía. Área de Trabajo Social. Tiempo Completo. Se encargarían de impartir la asignatura: Economía
aplicada al Trabajo Social.

· 6 Doctores en Sociología. Área de Conocimiento Sociología. Tiempo Completo Se encargarían de impartir las asignaturas:
Procesos Sociales, Estructura Social.

· 4 Doctores en Derecho. Área de Conocimiento Derecho. Tiempo Completo. Se encargarían de impartir la asignatura: De-
recho, Ciudadanía y Trabajo Social.

A continuación ofrecemos un cuadro con los porcentajes referentes al % de profesorado de cada categoría, % de
doctores de cada categoría y % de horas impartidas en el Curso de Adaptación del Grado de Trabajo Social

Los doce perfiles recogidos a continuación son profesores con los que se contaría para impartir el Curso de adapta-
ción, en base a la experiencia de impartición:

· Doctora en Ciencias Sociales acreditada por la ANECA. Se encargaría de impartir la asignatura Trabajo Fin de Grado.

· Doctor en Ciencias Políticas y Sociología acreditado por la ANECA. Se encargaría de impartir las asignaturas Políticas So-
ciales en España y Sistemas de Bienestar Social.

· Doctor en Economía acreditado por la ANECA. Se encargaría de impartir la asignatura Economía Aplicada al Trabajo So-
cial.

· Doctor en Antropología Social y Cultural acreditado por la ANECA. Se encargaría de impartir la asignatura Trabajo Fin de
Grado.

· Doctora en Sociología. Se encargaría de impartir la asignatura Estructura Social.

· Doctor en Derecho y en Derecho Canónico. Se encargaría de impartir la asignatura Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social.

· Graduada en Trabajo Social. Se encargaría de impartir la asignatura Trabajo fin de Grado.

· Licenciada en Ciencias Políticas y de la Administración. Se encargaría de impartir la asignatura Procesos Sociales

· Licenciado en Psicología. Se encargaría de impartir la asignatura Trabajo Fin de Grado.

· Licenciada en Antropología. Graduada en Educación Social. Se encargaría de impartir la asignatura Trabajo Fin de Grado.

· Licenciada en Periodismo. Se encargaría de impartir las asignaturas Habilidades Sociales y Comunicación y Habilidades So-
ciales y de Comunicación en el Trabajo Social.

· Licenciado en Pedagogía. Se encargaría de impartir la asignatura Estadística Aplicada a la Investigación Social.

A continuación, ofrecemos un cuadro con los porcentajes referentes al % de profesorado de cada categoría, % de
doctores de cada categoría (VIII Convenio colectivo de Universidades privadas) y % de horas impartidas en el Curso
de Adaptación del Grado de Trabajo Social.

Categoría profesorado Número % de Profesorado % de Doctores % de Horas

Nivel III 4 33,3 % 100 % 33,3 %
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Nivel IV 2 16,7 % 100 % 16,7 %

Nivel V 4 33,3 % 0 33,3 %

Nivel VI 2 16,7 % 0 16,7 %

F. RECURSOS Y MATERIALES

La plataforma propia de UNIR (cuya descripción detallada se incluye en el capítulo 7) tiene una capacidad de has-
ta 30.000 alumnos, por lo que no hemos considerado necesario mayor explicación. Sí añadimos un dato nuevo y es
que se han ha triplicado los servidores en relación al curso pasado por lo que la atención técnica a los posibles 500
alumnos del Curso está garantizada. Por otra parte, el Departamento de Admisiones ha aumentado igualmente su
personal para atender a un posible aumento de la demanda de alumnos.

G. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL CURSO DE ADAPTACIÓN

UNIR ya lleva casi dos años trabajando en el Grado de Trabajo Social y las previsiones iniciales eran haber podido
empezar el grado en el curso 2011-2012. De hecho nuestra intención es poder empezar en el mes de marzo coinci-
diendo con el segundo cuatrimestre del curso 2011-2012

Actualmente ya están concluidos más de la mitad.

Hay que tener en cuenta las especificidades de UNIR como Universidad que imparte sus estudios de manera virtual,
y también la demanda social de los actuales Diplomados sociales con las nuevas titulaciones de Grado.

El primer semestre del curso puente dará comienzo en la primera quincena de septiembre de 2012 y se prolongará
hasta enero de 2013 (su duración es de 16 semanas lectivas mas una semana dedicada a exámenes).En este pri-
mer cuatrimestre se cursarán 30 ECTS.

El segundo cuatrimestre dará comienzo en la primera quincena de febrero y se prolongará hasta el mes de mayo de
2013 (su duración es de 16 semanas lectivas mas una semana dedicada a exámenes). En este segundo cuatrimes-
tre se cursarán 30 ECTS.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases (sesiones presenciales virtuales)

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Realización de prácticas en el Centro

Redacción de la memoria de prácticas

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de TFG

Lectura de material en el aula virtual (TFG)

Tutorías (TFG)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado

Elaboración del Trabajo Fin de Grado

Exposición del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación del estudiante (sesiones, foros)

Trabajos, proyectos y/o casos

Test de autoevaluación

Examen final

Evaluación del tutor externo (Prácticas)

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado

Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: MÓDULO A. Trabajo Social: Concepto, Métodos y Teorías de Aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

51 / 136

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Comprende críticamente la naturaleza del Trabajo Social como profesión y como disciplina, y sus relaciones con las diversas ciencias sociales.

· Conoce los principales elementos de la historia del Trabajo Social y la acción social, y las actuales tendencias del Trabajo Social.

· Conoce las principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina.

· Identifica los principales grupos de personas atendidas, tipos de problemas y de respuestas, y espacios en los que se desarrolla el Trabajo Social en una sociedad
diversa.

· Reconoce los puntos de contacto y las diferencias con otras profesiones de ayuda, de la educación y la animación, y con la actividad voluntaria.

· Es capaz de analizar la relación entre las políticas institucionales, las exigencias legales y los límites profesionales en el desarrollo del Trabajo Social.

· Ha adquirido los conceptos morales de derechos, responsabilidad, libertad, autoridad y poder en la práctica del Trabajo Social.

· Es capaz de aplicar la base de valores, las normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del Trabajo Social, y de seguirlos y analizar críticamente los
casos en los que surgen dilemas éticos.

· Será capaz de aplicar la base de valores, las normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del Trabajo Social, y de seguirlos y de analizar críticamente
los casos en los que surgen dilemas éticos.

· Comprenderá y diferenciará los distintos sentidos de igualdad y su relación con la práctica del trabajo social en ámbitos como el de la desigualdad de género o la
desigualdad económica,

· Estará en mejores condiciones para gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre
sus resultados.

· Será capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y será capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y someter a revisión sus propios límites
personales y profesionales.

· Estará en condiciones de analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales, y asumir la responsabilidad de la adquisición continuada
de conocimientos y destrezas.

· Será capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de
trabajo.

· Habrá profundizado en la actitud de diálogo y discusión práctica.

· Habrá mejorado su capacidad para aplicar el análisis filosófico a la aclaración de las cuestiones morales y sociales.

· Podrá fomentar la participación cualificada y crítica en los debates morales y en la vida político-cívica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al Trabajo Social.

Naturaleza del Trabajo Social. El Trabajo Social como profesión y como disciplina; y su relación con las Ciencias Sociales. Historia del Trabajo Social y
tendencias actuales. Corrientes teóricas en el Trabajo Social. Grupos de personas, problemas y respuestas del Trabajo Social. Relación con otras pro-
fesionales sociales. Marco institucional del Trabajo Social, exigencias legales y límites profesionales en el desarrollo del trabajo social. Los conceptos
de derecho, responsabilidad, libertad, autoridad y poder en la práctica del trabajo social. Responsabilidad y ética profesional. Valores, normas, éticas y
códigos deontológico en la práctica del trabajo social; análisis crítico de casos prácticos

Ética y Trabajo Social.

Concepciones de la ética. Introducción a la ética aplicada. Debates éticos contemporáneos en torno a la sociedad y la ciencia. Ética de los valores: va-
lores éticos. Ética y Trabajo Social. Los valores en el Trabajo Social: derechos humanos y justicia social. Normas éticas y códigos deontológicos del
Trabajo Social a nivel internacional y nacional. Dilemas éticos: en el servicio a individuos y familias, en política y planificación social y en las relaciones
entre profesionales. Las relaciones entre respeto por las personas, autonomía y autodeterminación. Área de riesgo ético: informes de los usuarios, su-
pervisión, derivación, fraude, finalización del servicio, situaciones en las que sucede algún perjuicio, evaluación e investigación y toma decisiones éti-
cas. Paternalismo profesional y juicios de valor profesionales. La identidad profesional y las relaciones profesionales y públicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.3, CG2, CG2.1, CG2.2,

CG2.3, CG2.4, CG3, CG3.1,

CG3.2, CG3.3, CG4, CG4.1, CG5,

CG5.2, CG6, CG6.1, CG7, CG7.1

Introducción al Trabajo Social. 1º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE2, CE2.4, CE2.7,

CE3, CE3.2, CE4, CE4.2, CE5,

CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5Ética y Trabajo Social. 5º 6 OB

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG2.3, CG2.4,

CG3, CG3.2, CG4, CG4.1, CG5,

CG5.2, CG6, CG6.1, CG7, CG7.1
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E CE1, CE1.1, CE2, CE2.7, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1,

CE4.2, CE5, CE5.4, CE6,

CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social
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CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

58 0

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

55 / 136

NIVEL 2: Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Comunidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Individuos y Familias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social en el Ámbito de la Cooperación al Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social en el Ámbito de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante.

· Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en Trabajo Social.

· Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo en cuenta los as-
pectos relativos al género y la diversidad cultural.

· Conoce y sabe aplicar los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover cambios, desarrollos y
mejorar sus oportunidades vitales.

· Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.

· Conoce y es capaz de aplicar los diferentes modos de implicar a los usuarios de los servicios de Trabajo Social para incrementar sus recursos, su capacidad y su
poder para influir en los factores que afectan a sus vidas.

· Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institucionales y pro-
fesionales y las diferencias de identidad o lenguaje.

· Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la
eficacia de dichos planes.

· Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.

· Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.

· Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo.

· Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

· Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.

· Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de trabajo social

· Es capaz de desarrollar los métodos de intervención comunitaria en trabajo social de manera que la población se implique en la búsqueda de soluciones comunes
para la mejora de las condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.

· Es capaz de defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

· Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo en cuenta los as-
pectos relativos al género y la diversidad cultural.

· Conoce y aplica los principales métodos y técnicas para interactuar con comunidades para promover cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vitales.

· Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.
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· Conoce y aplica los modos de intervenir con organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades,
circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los usuarios en los procesos y servicios de Trabajo Social.

· Conoce y aplica los diferentes modos de implicar a los usuarios de los servicios de Trabajo Social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder para
influir en los factores que afectan a sus vidas.

· Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institucionales y pro-
fesionales y las diferencias de identidad o lenguaje.

· Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la
eficacia de dichos planes.

· Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.

· Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.

· Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de Trabajo Social.

· Es capaz de desarrollar los métodos de intervención comunitaria en Trabajo Social de manera que la población se implique en la búsqueda de soluciones comu-
nes para la mejora de las condiciones de vida en clave solidaria y de sostenibilidad ecológica y social.

· Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.

· Es capaz de defender a las organizaciones y comunidades y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

· Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo.

· Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

· Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo en cuenta los as-
pectos relativos al género y la diversidad cultural.

· Conoce y aplica los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos y familias para promover cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades
vitales.

· Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.

· Conoce y aplica los diferentes modos de intervenir con personas y familias para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, cir-
cunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los usuarios en los procesos y servicios de Trabajo Social.

· Conoce y aplica los diferentes modos de implicar a los usuarios de los servicios de Trabajo Social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder para
influir en los factores que afectan a sus vidas.

· Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institucionales y pro-
fesionales y las diferencias de identidad o lenguaje.

· Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la
eficacia de dichos planes.

· Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación. Es capaz de
desarrollar los principales métodos de apoyo individual y familiar.

· Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.

· Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de Trabajo Social.

· Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.

· Es capaz de defender a las personas y familias y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

· Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo.

· Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

· Es capaz de analizar la naturaleza de las relaciones entre profesionales y usuarios, y las potencialidades y dificultades que las marcan, teniendo en cuenta los as-
pectos relativos al género y la diversidad cultural.

· Conoce y sabe implementar los principales métodos y técnicas para interactuar con grupos para promover cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vita-
les.

· Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para diferentes ámbitos de atención.

· Conoce y sabe implementar los diferentes modos de intervenir con grupos para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades, cir-
cunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos, y para promover la participación de los usuarios en los procesos y servicios de Trabajo Social.

· Conoce y sabe aplicar los diferentes modos de implicar a los usuarios de los servicios de Trabajo Social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder
para influir en los factores que afectan a sus vidas.

· Es capaz de consultar y cooperar con otros, incluidos los usuarios de servicios, comunicando a través de diferencias tales como los límites institucionales y pro-
fesionales y las diferencias de identidad o lenguaje.

· Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la
eficacia de dichos planes.

· Es capaz de usar la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.

· Es capaz de promover redes sociales para hacer frente a necesidades.

· Es capaz de crear, organizar y apoyar a grupos para fines de Trabajo Social.

· Es capaz de aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación.

· Es capaz de defender a los grupos y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

· Es capaz de identificar los comportamientos de riesgo.

· Es capaz de detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

· Conoce los fundamentos del desarrollo: conceptos, enfoque y metodologías desde diferentes disciplinas.

· Comprende y domina de forma práctica la complejidad de la planificación del desarrollo y la cooperación: conceptos, discursos y prácticas.

· Ha adquirido y valora la profesionalización en la planificación del desarrollo y la cooperación.

· Conoce las diferencias y similitudes entre las percepciones, los discursos y las prácticas del desarrollo.

· Conoce la organización global y local del desarrollo y la cooperación.

· Comprende y aplica los fundamentos teóricos y planteamientos relevantes de la metodología de la intervención social en casos concretos.

· Usa herramientas de diversa utilidad y cariz para facilitar la investigación, la acción y la participación de los agentes en la formulación y evaluación del desarro-
llo.

· Domina el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión del sistema de educación, en el ámbito español, así como su estructura general, su organi-
zación y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Sabe aplicar críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas, en el trabajo social en el ámbito de la educación.

· Domina los métodos específicos para el trabajo social en el ámbito de la educación.

· Usa herramientas de diversa utilidad y cariz para facilitar la investigación, la acción y la participación de los agentes en la formulación y evaluación de la educa-
ciónConoce el origen y evolución del trabajo social en el ámbito de la justicia.

· Conoce la organización del sistema judicial.

· Conoce y domina la intervención del trabajo social en los siguientes ámbitos del sistema judicial: justicia juvenil, servicios técnicos de asesoramiento psicosocial
al juez, mediación con la víctima, programas de seguimiento de medidas en medio abierto, centros de internamiento de menores infractores, mediación familiar,
intervención socio-laboral.

· Conoce las instituciones penitenciarias: comisiones de asistencia social penitenciaria (seguimiento y apoyo a las familias), programas específicos de tratamiento
de determinados delitos (drogodependencias, agresiones sexuales, etc.), programas de atención materno-infantil para reclusas con hijos en la prisión, seguimiento
y control de presos en libertad condicional, servicios de reinserción socio-laboral.

· Sabe aplicar críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas, en el trabajo social en el ámbito de la justicia.

· Domina los métodos específicos para el trabajo social en el ámbito de la justicia
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· Usa herramientas de diversa utilidad y cariz para facilitar la investigación, la acción y la participación de los agentes en la formulación y evaluación de la justi-
cia.

· Domina críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el trabajo social en el ámbito de la mediación.

· Aplica los métodos específicos para el trabajo social en el ámbito de la mediación.

· Sabe utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

· Domina las diferentes fases del proceso de mediación

· Posee un código ético para la implementación de la mediación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo Social
Diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en Trabajo Social. Las relaciones entre profesionales y usuarios: potencialidades y dificultades en
función del género y la diversidad cultural. Métodos y técnicas para el trabajo social con individuos, familias, grupos y comunidades. Métodos espe-
cíficos de actuación para diferentes ámbitos de atención. Intervención con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en su toma de
decisiones. Métodos de valoración de las necesidades y las opciones para orientar una estrategia de intervención. Diseño, implementación y evalua-
ción de los planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales. Gestión de proyectos de intervención social a través de la tecnolo-
gía: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación. Principales métodos de apoyo individual y familiar. Promoción de redes sociales. Crea-
ción, organización y apoyo a grupos, para fines de trabajo social. Métodos de intervención comunitaria en el trabajo social con la implicación de la po-
blación. Estrategias de resolución de conflictos: negociación y mediación. El Trabajo Social como defensor de personas, familias, grupos y organiza-
ciones. Comportamientos de riesgo de la población usuaria. Detección de situaciones de crisis; planificación y desarrollo de actuaciones para hacerles
frente.

Trabajo Social con Comunidades
Métodos y técnicas para intervenir con organizaciones y comunidades aplicadas a diferentes ámbitos de intervención. Implicación de organizaciones y
comunidades en la toma de decisiones. Métodos y valoración de necesidades comunitarias. Diseños de plantes de intervención comunitaria. Diseño y
gestión de proyectos sociales. Redes sociales y grupos comunitarios. Estrategias de resolución de conflictos comunitarios. Situaciones de riesgo y de
crisis en la comunidad.

Trabajo Social con Individuos y Familias
Objeto del Trabajo Social Individual y métodos de intervención. Proceso de intervención. Técnicas e instrumentos. Sistemas y contextos de interven-
ción: institución, cliente, profesional. Estrategias y competencias básicas en el proceso de intervención. Detección de necesidades individuales y fa-
miliares. Observación-diagnóstico y guía relacional de las actuaciones con individuos y familias. Construcción de redes de apoyo y sostenimiento. La
interacción de actores en la atención de necesidades individuales y familiares: Estado-Mercado-Tercer Sector y Familia. La intervención social como
mestizaje de actores y objetivos.

Trabajo Social con Grupos
Introducción al Trabajo Social de grupo: historia, concepto y objetivos. Nociones básicas sobre el grupo. Definición y características. Las fuerzas que
operan en el grupo. Etapas en el desarrollo del grupo. La dinámica de grupos frente a la terapia. Tipos de grupos en Trabajo Social, metodología de
intervención y roles profesionales: socio-educativos, de apoyo social y centrado en la tarea o por objetivos.

Trabajo Social en el Ámbito de la Cooperación al Desarrollo
Breve descripción de contenidos. Las relaciones norte-sur en el marco de los procesos de globalización. Cuestiones conceptuales: cooperación al
desarrollo, desarrollo comunitario y desarrollo humano. Evolución histórica y líneas estratégicas en la cooperación al desarrollo. Tipos de cooperación
al desarrollo: ayuda oficial al desarrollo, organizaciones no gubernamentales de desarrollo. La dimensión intercultural en la cooperación al desarrollo.
Ámbitos de intervención del trabajo social en cooperación al desarrollo: sensibilización de los países del norte e intervenciones de cooperación en los
países del sur. Diseño y gestión de proyectos de cooperación al desarrollo. Financiación de la cooperación al desarrollo: organismos nacionales, euro-
peos e internacionales.

Trabajo Social en el Ámbito de la Educación.
Breve descripción de contenidos. Origen y evolución del trabajo social en el ámbito de la educación. Organización del sistema público de educación.
Intervenciones del trabajo social en la educación reglada: asesoramiento psicosocial a los equipos de los centros escolares e institutos de enseñanza
secundaria; mediación escolar y familiar; centros de educación especial para alumnos con necesidades especiales; asociacionismo en el ámbito esco-
lar; detección y tratamiento del absentismo escolar. Educación no reglada (alumnado en escolarización externa): seguimiento individual y familiar en
centros socio-laborales y otras iniciativas orientadas a compensar déficits socio-educativos; apoyo y soporte psicosocial a niños/as y familias desde
servicios de atención a primera infancia.

Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia.
Breve descripción de contenidos. Origen y evolución del trabajo social en el ámbito de la justicia. Organización del sistema judicial. Intervención del tra-
bajo social en los siguientes ámbitos del sistema judicial: justicia juvenil, servicios técnicos de asesoramiento psicosocial al juez, mediación con la víc-
tima, programas de seguimiento de medidas en medio abierto, centros de internamiento de menores infractores, mediación familiar, intervención so-
cio-laboral. Instituciones penitenciarias: comisiones de asistencia social penitenciaria (seguimiento y apoyo a las familias), programas específicos de
tratamiento de determinados delitos (drogodependencias, agresiones sexuales, etc.), programas de atención materno-infantil para reclusas con hijos
en la prisión, seguimiento y control de presos en libertad condicional, servicios de reinserción socio-laboral.

Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación.
Breve descripción de contenidos. Trabajo social y mediación (mediación e intervención psicosocial, perfil del mediador). El conflicto y las formas de
abordarlo (negociación, conciliación, arbitraje). Implementación de la mediación. Ética de la mediación. El proceso de la mediación. Planteamientos,
objetivos y metodología en los diferentes tipos de mediación: familiar, escolar, judicial, comunitaria y en instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias
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B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG2.3, CG2.4,

CG3, CG3.2, CG3.3, CG4, CG4.1,

CG4.2, CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.2, CG6.3, CG7, CG7.1

Conceptos, Teorías y Mé-

todos en el Trabajo Social.

2º 6 B

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3,

CE2, CE2.1, CE2.2, CE2.3,

CE2.4, CE2.5, CE2.6, CE2.7,

CE2.8, CE2.9, CE3, CE3.1,

CE3.2, CE5, CE5.1, CE6,

CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3,

CG2, CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG2.4, CG3, CG3.2, CG3.3,

CG4, CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG5.3, CG6, CG6.1,

CG6.2, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social con Comunidades. 4º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.8,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2,

CE4, CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1,

CE5.2, CE5.3, CE5.4, CE6,

CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG2.4, CG3, CG3.2, CG3.3,

CG4, CG4.1, CG4.2, CG5,

CG5.1, CG5.2, CG5.3, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social con In-

dividuos y Familias.

3º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3,

CG2, CG2.1, CG2.2,

CG2.3, CG3, CG3.2, CG3.3,

CG4, CG4.1, CG4.2, CG5,

CG5.1, CG5.2, CG5.3, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social con Grupos. 4º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG2.4, CG3, CG3.2, CG3.3,

CG4, CG4.1, CG4.2, CG5,

CG5.1, CG5.2, CG5.3, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social en el Ámbito de

la Cooperación al Desarrollo.

- 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.8,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2,

CE4, CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1,

CE5.2, CE5.3, CE5.4, CE5.5,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.2, CG3.3, CG4, CG4.1,

CG4.2, CG5, CG5.1, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social en el Ám-

bito de la Educación.

- 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.8,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2,

CE4, CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1,

CE5.2, CE5.3, CE5.4, CE6,

CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5Trabajo Social en el

Ámbito de la Justicia.

- 6 OPT

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,
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CG3.2, CG3.3, CG4, CG4.1,

CG4.2, CG5, CG5.1, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.8,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2,

CE4, CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1,

CE5.2, CE5.3, CE5.4, CE6,

CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.2, CG3.3, CG4, CG4.1,

CG4.2, CG5, CG5.1, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social en el Ám-

bito de la Mediación.

- 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.8,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2,

CE4, CE4.1, CE4.2, CE5, CE5.1,

CE5.2, CE5.3, CE5.4, CE6,

CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG 5.3 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.
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CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.8 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 120 100

Recursos didácticos audiovisuales 48 0

Estudio del material básico 400 0

Lectura del material complementario 200 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

232 0

Tutorías 128 30

Trabajo colaborativo 56 0

Examen final 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

65 / 136

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Sociales y de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales, en especial en el terreno de la entrevista personal, las reuniones y sesiones grupales y la intervención
ante un público.

· Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas, y de forma especial con aquellas que presenten ne-
cesidades de comunicación.

· Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de los usuarios de servicios, de entender correctamente su punto
de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de situaciones personales e interpersonales complejas.

· Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.

· Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

· Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones.

· Ha adquirido destrezas para las relaciones interpersonales en el Trabajo Social y la actividad profesional en general, en especial en el terreno de la entrevista per-
sonal, las reuniones y sesiones grupales.

· Ha adquirido destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con aquellas que presenten necesidades de comunicación.

· Domina la escucha activa, es capaz de entrar en relación adecuada con las experiencias vitales de los usuarios de servicios, de entender correctamente su punto
de vista y de superar prejuicios personales para responder adecuadamente a una serie de situaciones personales e interpersonales complejas.

· Conoce y se ha entrenado en las habilidades y técnicas que permiten la gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal.

· Es capaz de utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación.

· Es capaz de establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención y de aclarar y negociar la finalidad de tales contac-
tos y los límites de su implicación.

· Ha desarrollado habilidades para diseñar soportes documentales y documentar los procesos de intervención social, entre ellas las de elaborar, presentar y com-
partir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesiona-
les.

· Es capaz de establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electrónicos; y ha-
cerlo de forma correcta y clara con un estilo adecuado a los destinatarios, a la finalidad y al contexto de comunicación.

· Es capaz de gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros.

· Es capaz de preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones.

· Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y abordar de manera
constructiva los posibles desacuerdos.

· Es capaz de aplicar las tecnologías de la comunicación y la información en la prestación de servicios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Habilidades Sociales y de Comunicación.
Concepto de habilidad social y elementos que la componen. El proceso de comunicación: comunicación interpersonal, comunicación en grupos y co-
municación intergrupal. La Comunicación no verbal y la expresión de sentimientos. Habilidades comunicativas: estructura activa y asertividad. Aplica-
ciones de las habilidades de comunicación: hablar en público, realizar entrevistas, trabajar con grupos. Dirección de reuniones. La reunión de toma de
decisiones. Gestión de conflictos. La comulación en la resolución de conflictos.

Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social.
Relaciones interpersonales en el Trabajo Social. Entrevista en el Trabajo Social. Reuniones. Sesiones grupales. La intervención en público. Escucha
activa. Relación empática. Gestión de conflictos a nivel interpersonal, grupal e intergrupal. Comunicación verbal y no verbal. Diseño y uso de soportes
documentales profesionales. Uso de la palabra hablada y escrita, en papel y por medios electrónicos en la relación profesional. Gestión de debates.
Participación activa en reuniones de toma de decisión. Trabajo en redes y en equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer
acuerdos de cooperación y construcción e acuerdos. Aplicación de las tecnologías de la comunicación y de la información a la prestación de servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG2, CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG3, CG3.1, CG4, CG4.1, CG6,

CG6.1, CG6.2, CG7, CG7.1

Habilidades Sociales

y de Comunicación.

2º 6 B

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE2,

CE2.2, CE2.5, CE2.8, CE3,

CE3.2, CE5, CE5.4, CE6, CE6.2

Habilidades Sociales y de Comu-

nicación en el Trabajo Social.

4º 6 OB B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5
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G CG2, CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG3, CG3.1, CG4, CG4.1, CG6,

CG6.1, CG6.2, CG7, CG7.1

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE2, CE2.2,

CE2.4, CE2.5, CE2.6, CE2.8,

CE3, CE3.2, CE5, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.
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CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.8 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

58 0

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de Investigación en el Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística Aplicada a la Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Es capaz de aplicar los diferentes modelos de investigación, diagnóstico y evaluación en Trabajo Social a lo largo de sus diversas fases.

· Comprende la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del Trabajo Social.

· Es capaz de utilizar los métodos y técnicas para la evaluación de necesidades, capacidades, oportunidades y riesgos de las personas usuarias, de grupos y comu-
nidades, incorporando en el proceso la participación de personas o grupos interesados.

· Es capaz de analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como base para revisar y mejorar las estrategias profesionales.

· Sabe aplicar el conocimiento sobre buenas prácticas en Trabajo Social.

· Sabe gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes.

· Es capaz de aplicar los modelos y métodos de valoración, incluyendo los factores que subyacen a la selección y verificación de la información relevante, la natu-
raleza del juicio profesional y los procesos de evaluación de riesgos.

· Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del Trabajo Social, desde una perspectiva no androcéntrica ni etno-
céntrica.

· Es capaz de evaluar las diferencias de punto de vista en la recogida de información y la fiabilidad e importancia de la información recogida.

· Conoce y es capaz de identificar el pluralismo metodológico y cognitivo.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de investigación social.

· Es capaz de reconocer y utilizar los principios y reglas básicas que permitan a la investigación social generar conocimientos científicos.

· Es capaz de reconocer y utilizar las precauciones que hay que observar al desarrollar una investigación social

· Posee un conocimiento básico de técnicas de recogida y análisis de datos cuantitativos y cualitativos en ciencias sociales.

· Posee un conocimiento básico de las características fundamentales de las metodologías y técnicas participativas.

· Posee un conocimiento y habilidades en la búsqueda de información secundaria en diferentes fuentes (instituciones oficiales, bibliotecas, internet, etc.)

· Posee un conocimiento básico de las técnicas de muestreo y de trabajo de campo y sabe como implementarlas

· Posee un conocimiento básico de los principales programas informáticos para el análisis de datos cuantitativos y cualitativos asistidos por ordenador, y sabe co-
mo implementarlas

· Es capaz de elegir las técnicas de investigación social pertinentes en cada momento y para cada problemática

· Es capaz de elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social.

· Es capaz de transmitir con claridad los resultados de una investigación.

· Posee conocimientos de los métodos y técnicas de investigación social necesarios para realizar análisis rigurosos de los fenómenos sociales.

· Domina los conceptos y las técnicas estadísticas aplicadas a la sociedad humana.

· Conoce los tipos de variables y valores que toman, la descripción de las distribuciones con números, y la distribución normal

· Sabe analizar y construir intervalos de confianza para la media, para la proporción, para la diferencia de medias y para la diferencia de proporciones. Elección
del tamaño de una muestra

· Maneja el programa PSPP para el análisis de datos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos y Técnicas de Investigación en el Trabajo Social.
Pluralismo metodológico y cognitivo. Diseño, implementación y evaluación de proyectos de investigación social. Principios y reglas básicas para la in-
vestigación social. Desarrollo de una investigación social. Técnicas de producción y análisis de datos cuantitativos y cualitativos en Ciencias Sociales.
Metodológica y técnicas participativas: características fundamentales. Búsqueda de información secundaria en diferentes fuentes. Técnicas de mues-
treo y de trabajo de campo. Principales programas informáticos para el análisis de datos cuantitativos y cualitativos. Técnicas de investigación social
pertinentes en cada momento y para cada problemática. Elaboración, utilización e interpretación de indicadores sociales e instrumentos de medición
social. Resultados de una investigación.

Estadística Aplicada a la Investigación Social.
Esta asignatura tiene como objetivo que los alumnos aprendan a manejar bases de datos, utilicen herramientas estadísticas, y puedan contrastar em-
píricamente hipótesis. Para ello es necesario conocer las bases teóricas y empíricas de la estadística aplicada. Bases teóricas de la estadística (mues-
tras y población, estadísticos y parámetros). Cálculo de conceptos y manejo inicial de bases de datos (proporciones muestrales y medias muestrales).
Estadística descriptiva (Teorema del límite central y la Ley de los grandes números). Inferencia estadística (inferencia, estimación, confianza, margen
de error). Estimación de parámetros mediante intervalos de confianza. Representación gráfica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5Métodos y Técnicas de Inves-

tigación en el Trabajo Social.

3º 6 OB

G CG2, CG2.1, CG2.2, CG4,

CG4.1, CG5, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.2, CG6.3
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E CE1, CE1.3, CE2, CE2.7,

CE3, CE3.2, CE4, CE4.1,

CE5, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE5.5, CE6, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG2, CG2.1, CG2.2, CG4,

CG4.1, CG5, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.2, CG6.3

Estadística Aplicada a

la Investigación Social.

5º 6 OB

E CE2, CE2.7, CE3, CE3.2, CE4,

CE4.1, CE5, CE5.1, CE5.2,

CE5.4, CE6, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social
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CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

58 0

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO B. El Contexto Institucional del Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Servicios Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Bienestar Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de los Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Programas y Prestaciones de los Servicios Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño de Proyectos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/estudiante:

· Conoce la evolución histórica del Estado de Bienestar

· Conoce los diferentes modelos de Estado de Bienestar

· Conoce las transformaciones recientes del Estado de Bienestar.

· Conoce el nuevo rol de los actores productores de bienestar: Estado, Mercado y Sociedad Civil.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingre-
sos, vivienda, etc.) en el ámbito español y europeo, así como su estructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal
y autonómico.

· Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad, así como sus dispositivos compensato-
rios.

· Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social, y plantear fórmulas para corregirlos.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación de la cooperación al desarrollo.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los servicios sociales en el ámbito español y europeo, así como la estruc-
tura general, la organización y los principales servicios y prestaciones de los servicios sociales en el ámbito estatal y autonómico.

· Conoce el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales, el desempeño profesional de los trabajadores sociales en su gestión y
la participación en los mismos de organizaciones públicas y privadas.

· Es capaz de aplicar los métodos y técnicas de organización, participación, planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales, incluidos los relati-
vos a la evaluación y la gestión de la calidad.

· Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social y plantear fórmulas para corregirlos.

· Conoce y comprende el proceso histórico de los servicios sociales y los orígenes, desarrollo de los servicios sociales.

· Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de servicios sociales.

· Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica de las políticas de servicios sociales y los resultados en términos de diseño, imple-
mentación y evaluación.

· Conoce el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales, el desempeño profesional de los trabajadores sociales en su gestión y
la participación en los mismos de organizaciones públicas y privadas.

· Es capaz de aplicar los métodos y técnicas de organización, participación, planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales, incluidos los relati-
vos a la evaluación y la gestión de la calidad.

· Domina la evaluación y realización de estudios de calidad y satisfacción.

· Posee habilidades en el desarrollo de las organizaciones (asesoramiento, diseño y gestión de organizaciones e instituciones).

· Posee habilidades en gestión y organización de las personas y de las redes sociales que participan en proyectos colectivos

· Sabe identificar y medir factores de vulnerabilidad social y procesos conflictivos

· Es capaz de evaluar los proyectos de políticas públicas y de intervención social, así como sus resultados

· Es capaz de elaborar, utilizar e interpretar indicadores sociales e instrumentos de medición social.

· Posee conocimientos y habilidades para plantear y desarrollar una investigación aplicada en las diferentes áreas de la sociedad.

· Es capaz de contribuir al diseño de políticas públicas orientadas a abordar problemas sociales

· Es capaz de establecer, programar y ejecutar programas y proyectos de intervención social

· Es capaz de trabajar en grupo, planificar y consensuar las tareas, de discutir los resultados y gestionar los conflictos

· Sabe comunicar los resultados de una investigación, de una evaluación, de una propuesta etc. de manera clara y bien ordenada

· Es capaz de analizar la realidad como un conjunto de fenómenos en interacción de carácter global y que por tanto siempre es necesario contextualizar

· Es capaz de dinamizar grupos sociales que trabajan en la resolución de problemas colectivos

· Domina la relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del trabajo social. Domina el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación
de programas sociales, el desempeño profesional de los trabajadores sociales en su gestión y la participación en los mismos de organizaciones públicas y priva-
das.

· Utiliza los métodos y técnicas para la evaluación de necesidades, capacidades, oportunidades y riesgos de las personas usuarias, de grupos y comunidades, incor-
porando en el proceso la participación de personas o grupos interesados.

· Aplica los métodos de valoración de las necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Está capacitado para diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y re-
visar la eficacia de dichos planes.

· Utiliza la tecnología general de la gestión de proyectos de intervención social: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Bienestar Social.
Orígenes del Estado de Bienestar. Los diferentes modelos de Estado de Bienestar. El objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de
los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda, etc.). Estructura general. Organización y sus principales servi-
cios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico. La crisis del Estado de Bienestar. La marcha hacia el welfare mix. Nuevos actores en la produc-
ción de bienestar: el nuevo rol del Estado, el nuevo rol del Mercado y el papel de la sociedad civil organizada.

Organización de los Servicios Sociales.
Los servicios sociales en España: estructura general, organización y principales servicios y prestaciones. Los servicios sociales en Europa: estructura
general, organización y principales servicios y prestaciones. Mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social. Historia de
los servicios sociales: orígenes y desarrollo. Tendencias actuales en materia de servicios sociales. Articulación territorial y sistémica de las políticas de
servicios sociales. Los programas sociales y el desempeño del Trabajo Social en organizaciones públicas y privadas. Métodos y técnicas de organiza-
ción, participación, planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales.

Programas y Prestaciones de los Servicios Sociales.
Formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales. Intervención profesional de los trabajadores sociales en su gestión. Participación
en organizaciones públicas y privadas en la gestión de los mismos. Las herramientas teóricas y prácticas necesarias para evaluar políticas y progra-
mas sociales. La evaluación como disciplina vinculada a la investigación social pero con características propias. Técnicas y herramientas para la reco-
gida y análisis de información cuantitativa y cualitativa. Experiencias relativas a evaluación de programas de intervención social.

Diseño de Proyectos Sociales.
Perspectivas teóricas en el diseño de proyectos sociales. Metodología de la Planificación Social: recorrido histórico y perspectivas actuales. Positivis-
mo, Constructivismo y Relacionalidad. Relación entre investigación, diagnóstico, evaluación y práctica del Trabajo Social. Formulación, puesta en prác-
tica y evaluación de programas sociales. Fases del diseño de proyectos: análisis, diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación. Elaboración de un
proyecto social. Puntos fuertes y puntos débiles del proyecto social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG2, CG2.1, CG2.2, CG4, CG4.1,

CG5, CG5.2, CG6, CG6.1, CE6.4

Sistemas de Bienestar Social. 3º 6 OB

E CE2, CE2.7, CE5,

CE5.2, CE6, CE6.3

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.2, CG2, CG2.1, CG2.2,

CG2.3, CG2.4, CG3, CG3.3,

CG4, CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG6, CG6.1, CG7, CG7.1

Organización de los

Servicios Sociales.

5º 6 OB

E CE2, CE2.3, CE2.4, CE2.7,

CE3, CE3.2, CE4, CE4.1,

CE5, CE5.2, CE5.4, CE5.5,

CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.2, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG3, CG3.2,

CG4, CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG6, CG6.1, CG7, CG7.1

Programas y Prestaciones

de los Servicios Sociales.

6º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.3, CE2.4, CE2.5, CE2.7,

CE2.9, CE3, CE3.2, CE4, CE4.1,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.2, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.2, CG3.3, CG4, CG4.2,

CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Diseño de Proyectos Sociales. - 6 OPT

E CE2, CE2.3, CE2.4, CE2.5,

CE2.7, CE2.9, CE4, CE4.1, CE5,

CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas
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CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.
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CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 60 100

Recursos didácticos audiovisuales 24 0

Estudio del material básico 200 0

Lectura del material complementario 100 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

116 0

Tutorías 64 30

Trabajo colaborativo 28 0

Examen final 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Políticas Sociales y Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencia Política

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas Sociales en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Política Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

80 / 136

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Las Políticas Públicas y el Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

· Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el Trabajo Social, así como las aportaciones del
Trabajo Social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

· Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos de resultados y
efectos sobre la desigualdad.

· Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el diseño y
resultados de las políticas.

· Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política social.

· Conoce, comprende y es capaz de evaluar la articulación territorial y sistémica de las políticas de bienestar social y los resultados en términos de diseño, imple-
mentación y evaluación de éstas.

· Conoce los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el Trabajo Social.

· Conoce y comprende el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis de Estado del bienestar.

· Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

· Es capaz de valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes organizaciones y política social tienen para el trabajo social, así como las aportaciones del
trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

· Es capaz de analizar la naturaleza de los mecanismos que vehiculan las políticas sociales y las consecuencias de cada uno de ellos en términos de resultados y
efectos sobre la desigualdad

· Es capaz de distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el diseño y
resultados de las políticas

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los servicios sociales en el ámbito español y europeo, así como la estruc-
tura general, la organización y los principales servicios y prestaciones de los servicios sociales en el ámbito estatal y autonómico.

· Es capaz de identificar los conflictos y limitaciones de dichos subsistemas en relación con las poblaciones en dificultad así como sus dispositivos compensato-
rios.

· Posee una sólida formación para evaluación de políticas, servicios e iniciativas sociales.

· Es capaz de comprender el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los servicios sociales en el ámbito español y europeo, así como la es-
tructura general, la organización y los principales servicios y prestaciones de los servicios sociales en el ámbito estatal y autonómico.

· Domina el objeto y los mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (salud, educación, garantía de ingresos, vivienda,
etc.) en el ámbito español y europeo, así como su estructura general, su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Es capaz de aplicar los métodos y técnicas de organización, participación, planificación, evaluación y financiación de los servicios sociales, incluidos los relati-
vos a la evaluación y gestión de la calidad.

· Conoce el proceso histórico de reforma social y los orígenes desarrollo y crisis del Estado del bienestar.

· Distingue la articulación de mercado, familia, sociedad civil y estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el diseño y resultados de las políti-
cas.

· Conoce de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales derivadas de las relaciones económicas y de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas Sociales en España.
Diferentes tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados. Política social y ciudadanía: el caso de las mujeres, los inmigrantes
y la infancia. Política social y planificación social: modelo positivista, modelo constructivista y modelo relacional. Crisis del Estado de Bienestar y nue-
vos diseños de políticas sociales. Las políticas sociales el welfare mix. Actores de la política social: Estado, Mercado, Sociedad Civil y Familia. Conse-
cuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en política social tienen para el Trabajo Social. Aportaciones del Trabajo Social al diseño, desa-
rrollo y evaluación de las políticas sociales.
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Introducción a la Política Social.
La política social como disciplina académica y su relación histórica con el trabajo social. El proceso histórico de reforma social: los orígenes, desarrollo
y crisis del Estado de Bienestar. La diferencias entre los tipos y modelos de política social. sus valores de base y sus resultados. Las consecuencias e
implicaciones de las diferentes orientaciones en política social para el Trabajo Social; aportaciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación
de las políticas sociales. Naturaleza de los mecanismos de las políticas sociales y sus consecuencias en términos de resultados y efectos sobre la de-
sigualdad. La articulación de mercado, familia y sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar: sus implicaciones para el diseño y resultados
de las políticas. Objeto, mecanismos de actuación y modos de provisión de los subsistemas de bienestar social (de salud, educación, garantía de in-
gresos, vivienda, etc.) en el ámbito español y europeo: estructura general, organización, principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y au-
tonómico. Conflictos y limitaciones en los subsistemas de bienestar.

Las Políticas Públicas y el Trabajo Social.
Fundamentos económicos de la intervención pública: asignación, distribución, estabilización. Análisis económico de los presupuestos del Sector Públi-
co: programas de ingresos y gastos. Estudio económico de los métodos alternativos de provisión de bienes y servicios de carácter social. Estudio de
las prestaciones económicas: pensiones, desempleo, educación y vivienda. El manejo de técnicas de medida de la eficiencia y de los efectos redistri-
butivos de las actuaciones del Sector Público. Estudio de los debates que han surgido sobre los sistemas vigentes de intervención pública en la econo-
mía y en las valoraciones de las propuestas de reforma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3,

CG2, CG2.1, CG2.2, CG3,

CG3.2, CG4, CG4.1, CG4.2,

CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Políticas Sociales en España. 5º 6 OB

E CE2, CE2.3, CE5, CE5.1,

CE5.2, CE5.4, CE5.5,

CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG4, CG4.1,

CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Introducción a la Política Social. 1º 6 B

E CE2, CE2.3, CE5, CE5.1, CE5.4,

CE5.5, CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG2, CG2.1, CG2.2, CG4, CG4.1,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Las Políticas Públicas

y el Trabajo Social.

- 6 OPT

E CE5, CE5.1, CE5.4, CE5.5,

CE6, CE6.1, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional
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CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 45 100

Recursos didácticos audiovisuales 18 0

Estudio del material básico 150 0

Lectura del material complementario 75 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

87 0
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Tutorías 48 30

Trabajo colaborativo 21 0

Examen final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO C. Procesos y Problemas sobre los que actúa el Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Comportamiento Humano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y su Contexto Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Identifica los procesos psicológicos que configuran la personalidad y orientan el comportamiento del individuo.

· Ha adquirido conocimientos sobre los procesos psicológicos básicos que rigen el funcionamiento biopsicosocial del individuo.

· Se plantea el peso de la herencia y la sociedad en la conducta.

· Conoce las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre el comportamiento humano.

· Es capaz de reflexionar sobre el comportamiento humano y comprender la dimensión social que interviene en los procesos subjetivos y de formación de identi-
dades personales y sociales.

· Analiza críticamente la conformación de actitudes y los procesos de atribución e influencia social. Adquiere conocimientos orientados a promover actitudes y va-
lores que favorezcan la comunicación y las relaciones interpersonales.

· Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y socioculturales.

· Es capaz de detectar conflictos y desajustes que aparecen a lo largo del ciclo vital.

· Comprende los aspectos psicológicos principales en la relación trabajador social-usuario y entre los distintos profesionales de la acción social.

· Es capaz de responder a las situaciones de crisis desde el ámbito de la psicología, estableciendo prioridades, planificando acciones y diseñando su evaluación.

· Es competente para plantear y desarrollar actividades tendentes al crecimiento, desarrollo e independencia de las personas, identificando las oportunidades para
formar y crear grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación in-
terpersonal.

· Conoce los fundamentos básicos de la mediación como estrategia de intervención par la resolución de conflictos.

· Conoce y sabe aplicar técnicas de preparación y desarrollo de reuniones, así como de toma de decisiones.

· Comprende la dimensión psicológica de las situaciones de riesgo social, sabiendo identificarlas y definirlas.

· Es capaz de analizar las fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo.

· Conoce las diferentes perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre el ciclo vital.

· Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez

· Sabe responder adecuadamente a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mis-
mas y revisando sus resultados.

· Es capaz de promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la pro-
gramación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.

· Sabe utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

· Es capaz de preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas, familias, grupos, organizacio-
nes y comunidades.

· Conoce los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y el entorno.

· Es capaz de analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades.

· Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos en la formación de identidades personales y sociales.

· Identifica los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas, las familias, los grupos, las organizaciones y las comunidades.

· Domina las diferentes perspectivas de las ciencias sociales sobre el ciclo vital.

· Conoce los diferentes conflictos y desajustes que se producen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos del Comportamiento Humano.
La Psicología como disciplina. Perspectivas psicologías sobre el comportamiento humano. Fundamentos, características y limitaciones de los distintos
modelos teóricos de la Psicología. Campos de aplicación de la Psicología. Fundamentos biológicos de la conducta. Factores históricos y sociocultura-
les que intervienen en la configuración de la psicología humana. Sensación y percepción. Aprendizaje y cognición. Lenguaje y pensamiento. Género y
sexualidad. El proceso de socialización. Factores sociales de la personalidad. Conducta social, motivación y emociones. Actitudes y comportamiento.
Persuasión y cambio de actitudes. Conducta prosocial, desviada y altruismo. Procesos de interacción social en familia, los grupos sociales y comuni-
dades. Procesos subjetivos y de formación de identidades personales y socioculturales. Conflictos y desajustes en el ciclo vital. Situaciones de crisis
desde el ámbito de la psicología: priorización de acciones, planificando y diseñando su evaluación. Crecimiento y desarrollo así como independencia
de las personas; formación y creación de grupos; dinámicas de grupos y habilidades de relación interpersonal. Fundamentos básicos de la mediación
como estrategia de intervención para la resolución de conflictos. Técnicas de preparación y desarrollo de reuniones. Técnicas de toma de decisiones.
Situaciones de riesgo desde la dimensión psicológica; identificación y definición. Técnicas de reducción del riesgo.

Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social.
Perspectivas teóricas sobre el desarrollo humano. Desarrollo físico, intelectual, social y de la personalidad en las distintas etapas del desarrollo hu-
mano: la primera infancia y el vínculo familiar; la segunda infancia y la escuela como ámbito social; la adolescencia y la crisis de identidad; juventud y
edad adulta: estilos de vida y actividad laboral; la vejez y la adaptación a las "pérdidas". Muerte y duelo. Conflictos y desajustes asociados con cada
etapa: psicopatologías y terapias.

Procesos de Interacción: el Individuo en el Grupo y su Contexto Social.
El comportamiento humano en el medio social: la relación entre la persona y el entorno. El conocimiento social de individuo. Percepción social, cogni-
ción y procesos de atribución. Aspectos de la identidad social: estableciendo nuestro "self" y nuestro género. La constitución social de la subjetividad.
Procesos de interacción social: el individuo en los distintos grupos sociales. Formación, desarrollo y evolución de la persona, las familias, los grupos,
las organizaciones y las comunidades. Roles y estatus. Afiliación, atracción y procesos afectivos: relaciones interpersonales. Procesos de rechazo: es-
tereotipos, prejuicio y discriminación. Representaciones sociales, actitudes y opiniones. Procesos de influencia social: conformismo, aceptación y obe-
diencia. Inconformismo y anomia, conducta agresiva y violencia de género. Las perspectivas de las ciencias sociales sobre el ciclo vital. Conflictos y
desajustes en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.1, CG4, CG4.1, CG5, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Fundamentos del Com-

portamiento Humano.

1º 6 B

E CE1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.5, CE2.6,

CE2.7, CE2.8, CE3, CE3.2,

CE4, CE4.1, CE4.2, CE6, CE6.2

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG3, CG3.1,

CG4, CG4.1, CG5, CG5.1, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Desarrollo Humano en el Ci-

clo Vital y el Medio Social.

2º 6 B

E CE1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1,

CE2.2, CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE3,

CE3.2, CE4, CE4.1, CE6, CE6.2

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG3, CG3.1,

CG4, CG4.1, CG5, CG5.1, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Procesos de Interacción:

el Individuo en el Gru-

po y su Contexto Social.

3º 6 OB

E CE1, CE1.2, CE1.3, CE2, CE2.1,

CE2.2, CE2.4, CE2.5, CE2.6,

CE2.7, CE2.8, CE3, CE3.2, CE4,

CE4.1, CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.8 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 45 100

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

88 / 136

Recursos didácticos audiovisuales 18 0

Estudio del material básico 150 0

Lectura del material complementario 75 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

87 0

Tutorías 48 30

Trabajo colaborativo 21 0

Examen final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía Aplicada al Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Tiene una comprensión amplia de las estructuras y procesos sociales, el cambio social y del comportamiento humano.

· Es capaz de intervenir en los contextos sociales e institucionales en los que viven los individuos.

· Es capaz de ayudar a tomar decisiones bien fundamentadas a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades acerca de sus necesidades, circuns-
tancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

· Sabe aplicar métodos de valoración de las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Sabe responder a las situaciones de crisis, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mimas y revisando sus resultados.

· Contribuye a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su
calidad.

· Es capaz de participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y abordar de manera
constructiva los posibles desacuerdos.

· Comprende la importancia del conocimiento económico en el estudio de Trabajo Social.

· Conoce el sistema socioeconómico actual imperante a nivel mundial.

· Integra el estudio socioeconómico en el análisis de la intervención desde el Trabajo Social.

· Analiza los hechos socioeconómicos en un contexto de fuerte cambio estructural e institucional en los ámbitos internacional y nacional.

· Analiza los mecanismos generadores de los ejes de desigualdad actuales en el marco del nuevo orden económico.

· Comprende los factores que están provocando las crisis del intervencionismo estatal y el modelo de sociedad emergente en el que se enmarca una nueva relación
entre política económica y política social.

· Analiza la importancia del Tercer Sector en la economía actual y su impacto en la intervención social.

· Contextualiza las nuevas dinámicas de las políticas sociolaborales y redistributivas en el marco de Políticas Públicas en los contextos europeo y nacional y sus
dinámicas de cambio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía Aplicada al Trabajo Social.

El conocimiento económico en el estudio del Trabajo Social. Los conceptos y principios fundamentales del análisis económico, así como las principales
teorías económicas y el funcionamiento del sistema económico. Los instrumentos del análisis económico y su aplicación en la elaboración, valoración
y resolución de proyectos de intervención social. El estudio socioeconómico en el análisis de la intervención desde el Trabajo Social. Análisis de la co-
yuntura económica en los ámbitos internacional y nacional. Mecanismos generadores de desigualdad en el marco del nuevo orden económico. La cri-
sis del intervencionismo estatal y el modelo de sociedad emergente. El Tercer Sector y su impacto en la intervención social. Las políticas sociolabora-
les y redistributivas en el marco de Políticas Públicas en los contextos europeo y nacional y sus dinámicas de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG4, CG4.1, CG6, CG6.1

Economía Aplica-

da al Trabajo Social.

1º 6 B

E CE1, CE1.3, CE2, CE2.7,

CE2.9, CE5, CE5.2, CE5.4,

CE5.5, CE6, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad
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CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0
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Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

29 0

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:

· Conoce los elementos de la epistemología de las ciencias sociales

· Ha adquirido y comprendido los conocimientos fundamentales de la Sociología y conozca las aportaciones de las principales corrientes sociológicas.

· Entiende el funcionamiento de las sociedades humanas y conoce las tendencias sociales.

· Es capaz de llevar a cabo un análisis de la realidad social, desde la perspectiva sociológica.

· Es capaz de identificar problemas y de analizar situaciones relevantes en el ámbito profesional propio del Trabajo Social.

· Conoce la estructura social española y europea.

· Es capaz de comprender los sistemas de estratificación social

· Conoce el proceso de transformación y desarrollo socioeconómico en una perspectiva transnacional.

· Analiza la construcción social de la exclusión

· Es capaz de analizar los nuevos movimientos sociales

· Comprende los valores y la participación social.

· Analiza la conformidad, la desviación social y el cambio social

· Es capaz de entender las instituciones sociales.

· Domina las principales corrientes y perspectivas procedentes de la sociología respecto a la configuración de la estructura social

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación y
opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, étnicas y culturales).

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de dominación, explotación y aliena-
ción, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos.

· Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos determinados y en situaciones problemá-
ticas.

· Conoce y comprende los procesos de movilidad social, tanto sus causas como sus consecuencias.

· Conoce la naturaleza y características de los procesos sociales.

· Domina las diferentes perspectivas teóricas sobre el cambio social

· Sabe detectar las principales tendencias de las sociedades contemporáneas

· Es capaz de evaluar el modo en el que los desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud, la dis-
capacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar,
precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de Trabajo Social.

· Es capaz de aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de exclusión, discrimi-
nación y opresión en las que interviene el Trabajo Social y las formas de intervención para combatirlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociología General.
Epistemología de las ciencias sociales. Las bases de la Sociología: la perspectiva sociológica, conceptos fundamentales, métodos y principales co-
rrientes sociológicas. Las bases de la sociedad humana: sistema social y acción social, cultura y socialización, la vida en sociedad, grupos e institucio-
nes sociales. Estratificación social. La estructura social española y europea. Construcción social de la exclusión. Procesos de transformación y desa-
rrollo socioeconómico en una perspectiva transnacional. Nuevos movimientos sociales. Valores, participación social y cambio social. Cambio social,
conformidad, desviación social.

Estructura Social.
Estructura social y estratificación social: fundamentación y explicación sociológica. Perspectivas teóricas sobre la estructura social: desde los clásicos
a los planteamientos contemporáneos. Procesos de movilidad social. El Trabajo y el empleo en las sociedades de la globalización. Rasgos y compo-
nentes de la estructura social contemporánea. Desigualdad y pobreza. Estados de Bienestar y desigualdad social. Estilos de vida, valores y creencias
en las sociedades de la globalización.

Procesos Sociales.
Naturaleza y características de los procesos sociales, con especial referencia al cambio social, al conflicto social, así como a los procesos de exclusión
y discriminación. La dimensión del sentido subjetivo de la realidad social. La cultura como portadora de significaciones. Los procesos sociales de pro-
ducción, circulación y recepción de significaciones. Los procesos de significación social como la relación entre dos "realidades" y la conciencia colecti-
va interpretante. Las formas simbólicas, los contextos sociales y los procesos de valoración. El orden simbólico y la lucha por la legitimación del poder
y las desigualdades. El poder, el poder de nominación y las luchas simbólicas. Procesos simbólicos y proceso de institucionalización. El campo de la
producción cultural y el campo del poder. El interés, la participación de los individuos y los grupos en los procesos sociales y el problema del consen-
so.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5Sociología General. 1º 6 B

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3,

CG2, CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG3, CG3.1, CG4, CG4.1,
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CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

E CE1, CE1.1, CE2, CE2.2,

CE2.4, CE2.7, CE3, CE3.2,

CE4, CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.3

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3,

CG2, CG2.1, CG2.2, CG2.3, CG3,

CG3.1, CG4, CG4.1, CG5, CG5.2,

CG6, CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Estructura Social. 4º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE2, CE2.2,

CE2.7, CE3, CE3.2, CE4,

CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.3

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG1.3,

CG2, CG2.1, CG2.2, CG2.3,

CG3, CG3.1, CG4, CG4.1,

CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Procesos Sociales. 5º 6 OB

E CE1, CE1.1, CE2, CE2.2,

CE2.4, CE2.7, CE3, CE3.2,

CE4, CE4.2, CE6, CE6.2, CE6.3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 45 100

Recursos didácticos audiovisuales 18 0

Estudio del material básico 150 0

Lectura del material complementario 75 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

87 0

Tutorías 48 30

Trabajo colaborativo 21 0

Examen final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0
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Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Social y Cultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta materia implica que el/la estudiante:
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· Ha adquirido y comprende los conocimientos fundamentales de la Antropología como disciplina académica y conoce las aportaciones de las principales teorías
antropológicas.

· Es capaz de reunir y de interpretar, desde una perspectiva antropológica, datos relevantes sobre la realidad social y los procesos sociales en los que interviene el
trabajador social.

· Es capaz de reconocer, comprender y explicar la diversidad y la multiculturalidad.

· Comprende la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales.

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación y
opresión (en especial los derivados de las relaciones étnicas y culturales, de género, edad, clase social, orientación sexual, creencias religiosas¿).

· Es capaz de tomar en consideración factores como riesgos, derechos, diferencias culturales y sensibilidades lingüísticas, responsabilidades de proteger a indivi-
duos vulnerables y otras obligaciones legales.

· Identifica los principales grupos de personas atendidas, tipos de problemas y de respuestas, y espacios en los que se desarrolla el Trabajo Social en una sociedad
diversa.

· Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del trabajo social, desde una perspectiva no etnocéntrica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropología Social y Cultural.

Principios epistemológicos y conceptos fundamentales de la Antropología Social, su aplicación para el análisis de la realidad social y la intervención
social. Descripción, el análisis y la interpretación del comportamiento humano a partir de sus diferentes manifestaciones sociales y culturales. Perspec-
tivas teórico-metodológicas en la Antropología. Diversidad (género, cultural o étnica, clase social, orientación sexual, edad, discapacidad, etc.). Des-
equilibrios, desigualdades y discriminaciones por razones de diversidad. Configuración y funcionamiento de los sistemas socioculturales; correlación
entre sus dimensiones económicas, sociopolíticas y simbólicas. Análisis crítico de verdades y dogmas sociales, políticos y religiosos. Concepto de di-
versidad cultural. Definición del etnocentrismo y sus bases culturales. Pluralidad, multiculturalismo e interculturalidad. La realidad sociocultural españo-
la. Identidad sociocultural y los procesos de construcción de las identidades colectiva en los distintos contextos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.2, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG2.3, CG3,

CG3.1, CG3.3, CG4, CG4.1,

CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Antropología Social y Cultural. 2º 6 B

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.2, CE2.4, CE2.7, CE2.8,

CE2.9, CE3, CE3.1, CE3.2

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.
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CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.8 - Utilizar la mediación como estrategia de intervención destinada a la resolución alternativa de conflictos.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

29 0

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

18 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Colectivos en Situación de Dependencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Infancia y Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante.

· Conoce y comprende las relaciones entre la salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la cultura y el ciclo vital.

· Es capaz de identificar y valorar las necesidades sociales vinculadas a los problemas de salud y su repercusión en la vida de las personas afectadas, y las estrate-
gias de atención y apoyo pertinentes en cada situación.

· Es capaz de reconocer las características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y apoyo sociales, con especial referencia a las disca-
pacidades, a la dependencia, a los problemas de salud mental y a las adicciones.

· Es capaz de reconocer las características de los problemas de salud y los factores que dan lugar a necesidades de atención y apoyo sociales, con especial referen-
cia a las discapacidades y a la dependencia.

· Es capaz de identificar y valorar las necesidades relacionadas con los problemas de dependencia y sus repercusiones en la vida de las personas afectadas y las es-
trategias de atención y apoyo pertinentes en cada situación.

· Es capaz de analizar las diferencias entre los tipos y modelos de atención a la dependencia, sus valores de base y sus resultados.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y los modos de provisión de los subsistemas de protección social en relación con las personas en
situación de dependencia, así como su estructura general su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Conoce y comprende el marco jurídico en relación con las personas en situación de dependencia y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumpli-
miento de las obligaciones de los ciudadanos/as en relación con la administración pública.

· Es capaz de integrar en el Trabajo Social con personas en situación de dependencia las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de
servicios (incluida la naturaleza de la autoridad, la aplicación práctica de la ley, la responsabilidad legal y las tensiones entre normas legales, políticas y prácti-
cas).

· Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención social con personas en situación de dependencia.

· Es capaz de evaluar situaciones de dependencia y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los participantes,
los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales.

· Es capaz de aplicar los métodos e instrumentos de valoración de la dependencia y las opciones posibles para establecer una estrategia de intervención.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con las personas atendidas y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la
eficacia de dichos planes.

· Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el trabajo social con infancia y adolescencia.

· Es capaz de analizar la infancia y adolescencia como fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo.

· Es capaz de detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia y la adolescencia.

· Es capaz de evaluar el modo en el que los desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud, la dis-
capacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar,
precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social de los menores y sus familias.

· Conoce y comprende el marco jurídico en relación con los menores (derechos y obligaciones de y para con los menores, adopción y acogimiento, y protección de
menores).

· Conoce el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales para menores y sus familias, el desempeño profesional de los trabaja-
dores sociales en su gestión y la participación en los mismos de organizaciones públicas y privadas.

· Conoce y es capaz de aplicar los métodos específicos para el trabajo social con menores y sus familias. Conoce los modos de implicar a los menores y sus fami-
lias como usuarios de los servicios de trabajo social para incrementar sus recursos, su capacidad y su poder para influir en los factores que afectan a sus vidas.

· Es capaz de aplicar los métodos de valoración de las necesidades de los menores y sus familias y las opciones posibles para orientar una estrategia de interven-
ción.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar planes de intervención con menores y sus familias y otros profesionales negociando el uso de servicios y revisar la
eficacia de dichos planes.

· Conoce y comprende críticamente las diferentes perspectivas teóricas y metodológicas en el campo de la vejez y del envejecimiento.

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos de las desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación que afectan a las
personas de edad avanzada.

· Es capaz de evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud, la dis-
capacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar,
precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social con personas mayores.

· Conoce y comprende el marco jurídico en relación con las personas mayores.

· Conoce y comprende el objeto y los mecanismos de actuación y los modos de provisión de los subsistemas de protección social en relación con las personas ma-
yores, así como su estructura general su organización y sus principales servicios y prestaciones en el ámbito estatal y autonómico.

· Conoce el proceso de formulación, puesta en práctica y evaluación de programas sociales dirigidos a las personas mayores, el desempeño profesional de los tra-
bajadores sociales en su gestión y la participación en los mismos de organizaciones públicas y privadas.

· Ha adquirido la capacidad para defender a las personas mayores actuando en su nombre si la situación los requiere.

· Es capaz de contribuir a la ciudadanía activa mediante el ¿empowerment¿ y la garantía de derechos humanos y sociales.

· Sabe gestionar la información a partir de una diversidad de fuentes.

· Es capaz de interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales en relación y sobre los resultados del trabajo social con familias desde una perspectiva no
androcéntrica ni etnocéntrica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social.
Concepto y determinantes de la salud. Relaciones entre salud y la situación social de las personas, el sistema de género, la cultura, estatus social y el
ciclo vital. Necesidades sociales vinculadas a los problemas de salud y su repercusión en la vida de las personas afectadas, y las estrategias de aten-
ción y apoyo pertinentes en cada situación. Características de los problemas de salud que dan lugar a necesidades de atención y apoyo sociales; dis-
capacidades, situaciones de dependencia, salud mental y adicciones.

Trabajo Social con Colectivos en Situación de Dependencia.
La perspectiva sociológica en el análisis de la dependencia. Perspectivas, interpretaciones y análisis, con especial referencia al género. Dimensión so-
cial y cultural del cuidado. Mujer, familia y cuidado informal. Conflictos y tensiones en el trabajo de cuidado. Las necesidades de las personas en situa-
ción de dependencia: diferentes colectivos y situaciones. La dependencia funcional como reto de las políticas sociales. Modelos de atención a la de-
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pendencia en Europa. El modelo español: fundamentos y desarrollo. Criterios de definición es instrumentos de valoración de la dependencia. La aten-
ción a los colectivos en situación de dependencia en España. El rol e intervención de los trabajadores sociales: detección, valoración, seguimiento,
apoyo familiar y grupal, gestión de recursos. Análisis de buenas prácticas. Fuentes y recursos en el análisis de la dependencia.

Infancia y Adolescencia.
El bienestar en la infancia y los factores de riesgo (representaciones sociales de la infancia, necesidades de la infancia, entornos de desarrollo infan-
til, riesgo social y maltrato). La protección de menores como contexto del Trabajo Social (derechos de la infancia y protección de los mismos, institucio-
nes, servicios y programas implicados en la atención de la infancia y la adolescencia y en la protección de menores). Intervención desde el Trabajo So-
cial (detección y evaluación de situaciones de riesgo, prevención, trabajo en equipo y red, supervisión profesional).

Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores).
Perspectivas teóricas sobre la vejez y el envejecimiento. El envejecimiento como proceso: causas y consecuencias. Características de la vejez. De-
sigualdad y diversidad en la vejez. Análisis de las condiciones de vida de las personas mayores. Participación social e integración. Discriminación por
edad. Estereotipos y prejuicios hacia los mayores. Relaciones intergeneracionales. El papel de los mayores en las redes familiares. Políticas sociales y
vejez: el envejecimiento activo, participación social, prestaciones y servicios; ocio y cultura. La organización administrativa de la acción social en mate-
ria de personas mayores. Procedimientos administrativos específicos en materia de personas mayores, con referencia específica a la intervención del
trabajo social. Intervenciones profesionales desde el Trabajo Social. Fuentes en el análisis de la vejez y del envejecimiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG2.3, CG2.4,

CG3, CG3.3, CG4, CG4.1,

CG5, CG5.1, CG5.2, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Salud, Dependencia y

Vulnerabilidad Social.

4º 6 OB

E CE1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.4, CE2.5, CE2.6,

CE2.7, CE4, CE4.1, CE5,

CE5.4, CE6, CE6.1, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.1, CG3.2, CG3.3, CG4,

CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG5.3, CG6, CG6.1,

CG6.2, CG6.3, CG7, CG7.1

Trabajo Social con Colectivos

en Situación de Dependencia.

- 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.1, CG3.2, CG3.3, CG4,

CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG5.3, CG6, CG6.1,

CG6.2, CG6.3, CG7, CG7.1

Infancia y Adolescencia. - 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.1, CG3.2, CG3.3, CG4,

CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG5.3, CG6, CG6.1,

CG6.2, CG6.3, CG7, CG7.1

Envejecimiento y Ve-

jez (Personas Mayores).

- 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.
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CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG 5.3 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.
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CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 60 100

Recursos didácticos audiovisuales 24 0

Estudio del material básico 200 0

Lectura del material complementario 100 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

116 0

Tutorías 64 30

Trabajo colaborativo 28 0

Examen final 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Estructura, Desigualdad y Exclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estrategias de Inclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante.

· Conoce y comprende los fundamentos de la Sociología de la Pobreza como disciplina académica y su relación histórica con el con el trabajo social.

· Conoce y comprende de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de dominación, explotación y aliena-
ción, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos.

· Es capaz de evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud, la dis-
capacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar,
precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social.

· Es capaz de aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de exclusión, discrimi-
nación y opresión en las que interviene el Trabajo Social y las formas de intervención para combatirlas.

· Es capaz de analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos determinados y en situaciones problemá-
ticas.

· Es capaz de detectar los mecanismos de exclusión y discriminación en el acceso a la protección social y plantear formulas para corregirlos.

· Es capaz de contribuir a la ciudadanía activa mediante el "empowerment" y la garantía de derechos humanos y sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estrategias de Inclusión Social.
El concepto sociológico de pobreza. Pobreza en el mundo actual. Teorías e interpretaciones sociológicas sobre la pobreza. Medición y análisis de la
pobreza. Tipología de la pobreza en España. Procesos de exclusión social. Tendencia de exclusión social en España. Estudio y análisis de los princi-
pales colectivos en riesgo de pobreza y de exclusión social. Políticas de lucha contra la exclusión y la pobreza. Problemas sociales y exclusión y estra-
tegias teórico-metodológicas para la intervención social. Análisis de buenas prácticas. Intervenciones profesionales desde el Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.1, CG3.2, CG3.3, CG4,

CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.1,

CG5.2, CG5.3, CG6, CG6.1,

CG6.2, CG6.3, CG7, CG7.1

Pobreza y Exclusión Social en

las Sociedades Desarrolladas:

Perspectiva Sociológica y Es-

trategias de Inclusión Social.

- 6 OPT

E CE1, CE1.1, CE1.2, CE1.3, CE2,

CE2.1, CE2.2, CE2.3, CE2.4,

CE2.5, CE2.6, CE2.7, CE2.9, CE3,

CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1, CE4.2,

CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3, CE5.4,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión
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CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG 5.3 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias
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CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

29 0

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO D. Herramientas Legales y Organizativas para el Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Jurídicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar esta asignatura implica que el/la estudiante:

· Conoce y comprende el marco de las distintas fuentes del ordenamiento jurídico español en relación con el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las
obligaciones.

· Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los marcos legales, la aplicación de la práctica política y la intervención del poder judicial
en la resolución de conflictos y en la aplicación de la responsabilidad.

· Conoce y comprende la existencia de las diferentes Administraciones públicas y el reparto de competencias entre ellas.

· Conoce y comprende el marco jurídico de los derechos humanos recogidos en la Constitución Española en sus diferentes categorizaciones jurídicas y su tutela.
En concreto, el Derecho de la protección de datos y sus implicaciones en la intervención en el Trabajo Social. Conoce y comprende el marco jurídico de la perso-
na y de las instituciones privadas en las que se desarrolla.

· Conoce y comprende los fundamentos de los derechos sociales y elementos básicos del sistema de seguridad social, su estructura y su acción protectora.

· Conoce y comprende las bases del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial su relación de servicio con los ciudadanos.

· Conoce y comprende el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos en su relación
con la administración pública

· Conoce y comprende los elementos jurídicos básicos que aparecen en las situaciones-problema en relación con la capacidad de obrar de cada persona.

· Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención del trabajo social

· Conoce y comprende el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial entre cónyuges (matrimonio, separación y divorcio, parejas ¿de he-
cho¿) y en relación con los menores (derechos y obligaciones de y para con los menores, adopción y acogimiento, y protección de menores).

· Conoce y comprende los fundamentos de los derechos sociales, de las políticas sociolaborales y los elementos básicos del sistema de la Seguridad social, su es-
tructura y su acción protectora en sus niveles contributivo y asistencial.

· Conoce y comprende las bases y principios del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación de servicio con los ciudadanos.

· Conoce los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos/as en relación con la Administración pública.

· Es capaz de integrar en el Trabajo Social las exigencias que imponen los marcos legales y las normas de prestación de servicios, en especial la exigencia de res-
ponsabilidad a la Administración pública.

· Conoce el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención del trabajo social

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos Jurídicos.
Origen y contenido de la CE de 1978. En especial, el tratamiento de los Derechos fundamentales en sus diferentes categorizaciones jurídicas y los me-
canismos de tutela y protección. Principios del Estado Social y Democrático de Derecho. El poder legislativo: composición, formas de elección y funcio-
nes. El poder ejecutivo: elección, composición y funciones. El poder judicial: estructura, planta judicial y funciones. Las fuentes del ordenamiento jurí-
dico español: ramas y tipología normativa. La organización territorial del Estado y su configuración jurídica. Interpretación, aplicación y eficacia de las
normas jurídicas. Relación jurídica. El Derecho subjetivo. Ejercicio de los derechos. Hechos y actos jurídicos. Negocio público. Obligaciones y contra-
tos. Responsabilidad civil. Persona física y persona jurídica. Derechos de la personalidad. Capacidad jurídica y capacidad de obrar: edad, incapacita-
ción y limitaciones. Tutela e instituciones afines. Nacionalidad y vecindad civil. El Registro Civil.
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Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social.
Organización de las Administraciones Públicas: principios de actuación. El procedimiento administrativo común: fases y participación de los ciudada-
nos. La validez y la eficacia de los actos administrativos. Garantías jurídicas frente a las actuaciones de las Administraciones Públicas. Responsabili-
dad por acción u omisión administrativa en relación con el funcionamiento de los servicios sociales. Riesgo social, necesidad social y protección social.
Caracterización de los derechos sociales, legislación social y ámbitos de actuación social: las políticas sociolaborales. El contrato de trabajo: nociones
básicas. Trabajo por cuenta ajena e integración social de personas y colectivos: mujer, jóvenes, discapacitados, excluidos sociales, conciliación laboral
y vida familiar, extranjería y acceso al mercado de trabajo. Modelos de Seguridad Social, con especial referencia al sistema español de Seguridad So-
cial. Familia y Derecho de Familia. Matrimonio, relaciones personales y patrimoniales. Formas familiares no matrimoniales. Situaciones de crisis matri-
moniales. Filiación, filiación adoptiva, relaciones paterno-filiales, acogimiento y protección de menores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG4, CG4.1, CG6,

CG6.1, CG6.3, CG7, CG7.1

Fundamentos Jurídicos. 2º 6 B

E CE2, CE2.7, CE3, CE3.1,

CE3.2, CE5, CE5.4, CE5.5

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG1.3, CG2,

CG2.1, CG2.2, CG4, CG4.1, CG5,

CG5.2, CG6, CG6.1, CG7, CG7.1

Derecho, Ciudada-

nía y Trabajo Social.

3º 6 B

E CE1, CE1.2, CE2, CE2.2, CE2.7,

CE3, CE3.1, CE3.2, CE4, CE4.1,

CE4.2, CE5, CE5.4, CE5.5,

CE6, CE6.1, CE6.2, CE6.3

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 30 100

Recursos didácticos audiovisuales 12 0

Estudio del material básico 100 0

Lectura del material complementario 50 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

58 0

Tutorías 32 30

Trabajo colaborativo 14 0

Examen final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

NIVEL 2: Gestión de Organizaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar este módulo implica que el/la estudiante:

· Conoce y domina los elementos del funcionamiento de las organizaciones de servicios y la aportación de diferentes enfoques a la gestión, el liderazgo y la cali-
dad en los servicios humanos públicos y privados.

· Ha adquirido destrezas de gestión del trabajo en equipo, de programación del trabajo y colaboración interprofesional e interinstitucional.

· Conoce los conceptos fundamentales de la gestión económica (presupuestos, contabilidad, etc.), así como de la creación de organizaciones y de formas de auto-
empleo.

· Es capaz de participar en la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y
asegurando su calidad.

· Ha adquirido capacidades de participación en la gestión y dirección de instituciones públicas y privadas de bienestar social.

· Conoce la Responsabilidad Social Corporativa y sus formas de aplicación y control de la gestión de cambios en las organizaciones.

· Tiene capacidad para administrar y ser responsable, con supervisión y apoyo, de la propia práctica dentro de la organización.

· Posee habilidades para contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su
eficacia y asegurando su calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión de Organizaciones.
Funcionamiento de las organizaciones de servicios. Aportación de los enfoques de gestión, liderazgo y calidad en los servicios humanos, públicos y
privados. Gestión del trabajo en equipo, programación del trabajo y colaboración interprofesional e interinstitucional. Conceptos fundamentales de la
gestión económica. Creación de organizaciones y formas de auto-empleo. Administración de recursos y servicios: eficacia y calidad. Gestión y direc-
ción de instituciones públicas y privadas de bienestar social. La responsabilidad social en empresas; sus formas de aplicación y control de la gestión
de cambios en las organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS - OBSERVACIONES

Denominación de la asignatura Cuatrim. ECTS Carácter Competencias

B CB1, CB2, CB3, CB4, CB5

G CG1, CG1.1, CG2, CG2.1,

CG2.2, CG2.3, CG2.4, CG3,

CG3.1, CG3.2, CG3.3, CG4,

CG4.1, CG4.2, CG5, CG5.2,

CG5.3, CG6, CG6.1, CG7, CG7.1

Gestión de Organizaciones. 6º 6 OB

E CE5, CE5.1, CE5.2, CE5.3,

CE5.4, CE5.5, CE6, CE6.3, CE6.4

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.
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CG5 - Sostenibilidad

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG 5.3 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 15 100

Recursos didácticos audiovisuales 6 0

Estudio del material básico 50 0

Lectura del material complementario 25 0

Trabajos, casos prácticos y test de
autoevaluación

29 0

Tutorías 16 30

Trabajo colaborativo 7 0

Examen final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 3
81

52
52

69
16

36
57

97
74

02
18

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 2502672

116 / 136

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación del estudiante (sesiones,
foros)

0.0 40.0

Trabajos, proyectos y/o casos 0.0 40.0

Test de autoevaluación 0.0 40.0

Examen final 60.0 60.0

5.5 NIVEL 1: MÓDULO E. Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar las Prácticas Externas implica que el/la estudiante.

· Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los participantes, los con-
ceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales.

· Es capaz de tomar en consideración factores como riesgos, derechos, diferencias culturales y sensibilidades lingüísticas, responsabilidades de proteger a indivi-
duos vulnerables y otras.

· Es capaz de responsabilizarse de las tareas encomendadas en un marco de responsabilidades múltiples (por ejemplo, ante instituciones, el público, los usuarios de
los servicios y otros).

· Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y someter a revisión sus propios límites
personales y profesionales.

· Es capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de
trabajo.

· Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas del Trabajo Social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.

· Es capaz de sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.

· Es capaz de presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido preparadas.

· Es capaz de elaborar y redactar informes de investigación aplicada al Trabajo Social y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas técnicas, incluidas
las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Es capaz de preparar de forma efectiva y dirigir reuniones de manera productiva.

· Es capaz de gestionar la incertidumbre, el cambio y el estrés en situaciones de trabajo.

· Es capaz de manejar de forma constructiva los conflictos interpersonales e intrapersonales.

· Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas Externas.
Experiencia directa en organizaciones sociales. Intervención con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades. Evaluación de las situa-
ciones humanas, a través de la recogida, ordenamiento, tratamiento y análisis de la información. Resolución de conflictos de relación en el marco de
la actuación profesional. Diseño, implementación y evaluación de intervención. Toma de decisiones fundamentales en la praxis del trabajo social. Re-
flexión y modificación de comportamientos a la luz de la experiencia. Programación y priorización eficaz de la práctica laboral. Análisis crítico sobre las
carencias y limitaciones en la propia práctica laboral. Asunción continua de conocimientos y destrezas. Supervisión y sistematización de la práctica
profesional. Síntesis de información y líneas de razonamiento. Presentación de conclusiones mediante exposiciones verbales y escritas. Elaboración y
redacción de informes de investigación aplicados al trabajo social y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas técnicas, incluidas las de-
rivadas de las tecnologías de la información y la comunicación. Preparación y dirección efectiva de reuniones. Gestión de incertidumbres, el cambio y
el estrés en situaciones de trabajo. Manejo constructivo de los conflictos interpersonales e intrapersonales. Identificación y gestión de dilemas y proble-
mas éticos: estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos Previos:
Para poder cursar la asignatura de "Prácticas Externas", el estudiante deberá haber superado, al menos, 120 ECTS del plan de estudios del Grado.

Sistemas de evaluación y calificación de las Prácticas Externas y del Trabajo Fin de Grado:

La evaluación de las Prácticas Externas se basará en:

- Informe del Profesional tutor que ha dirigido en la institución, empresa u organización de tercer sector etc. el periodo de práctica del alumno.

- Informe final del alumno sobre la práctica realizada.

- Sobre esos dos informes, el Profesor de UNIR califica la práctica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.

CG 1.2 - Valorar el impacto medio-ambiental en las comunidades humanas

CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad
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CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.3 - Tomar decisiones y adaptarse a nueva situaciones

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo

CG 3.1 - Colaborar con los demás

CG 3.2 - Participar en proyectos comunes con compañeros de la profesión

CG 3.3 - Cooperar activamente en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG 5.3 - Estimular una participación activa con espíritu emprendedor y de liderazgo

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.1 - Administrar y ser responsable del propio trabajo, asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y
evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.

CE 5.2 - Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención,
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE 5.4 - Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales con el propósito
de colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

CE 5.5 - Gestionar y dirigir instituciones y organizaciones de bienestar social de entidad pública o privada

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social
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CE 6.1 - Trabajar dentro de estándares acordados para el ejercicio del trabajo social y asegurar el propio desarrollo profesional
utilizando la asertividad profesional para justificar las propias decisiones, reflexionando críticamente sobre las mismas y utilizando
la supervisión como medio de responder a las necesidades de desarrollo profesional.

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.1 - Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.

CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.4 - Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados
examinando con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE3 - Capacidad para apoyar a las personas para que sean capaces de manifestar las necesidades, puntos de vista y circunstancias.

CE 3.1 - Defender a las personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades, y actuar en su nombre si la situación lo requiere.

CE 3.2 - Preparar y participar en las reuniones de toma de decisiones al objeto de defender mejor los intereses de las personas,
familias, grupos, organizaciones y comunidades.

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 4.2 - Gestionar el riesgo hacia uno mismo y los compañeros de profesión a través de la planificación, revisión y seguimiento de
las acciones para limitar el estrés y el riesgo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases (sesiones presenciales virtuales) 6 100

Realización de prácticas en el Centro 315 100

Redacción de la memoria de prácticas 57 0
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Lectura de documentación del centro de
prácticas

27 0

Tutorías (Prácticas) 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor externo (Prácticas) 40.0 40.0

Memoria de prácticas 60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje. Superar el trabajo fin de grado implica que el/la estudiante.

· Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información, teniendo en cuenta los puntos de vista de los participantes, los con-
ceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y seguir y evaluar su desa-
rrollo.

· Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y someter a revisión sus propios límites
personales y profesionales.

· Es capaz de programar el propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio programa de
trabajo.

· Es capaz de analizar la propia práctica e identificar sus limites y carencias profesionales, y asumir la responsabilidad de la adquisición continuada de conoci-
mientos y destrezas.

· Es capaz de utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica.

· Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas del Trabajo Social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.

· Es capaz de sintetizar información y líneas de razonamiento, y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.

· Es capaz de presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido preparadas.

· Es capaz de elaborar y redactar informes de investigación aplicada al Trabajo Social y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas técnicas, incluidas
las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.

· Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Fin de Grado.

El Trabajo Fin de Grado podrá derivar de las actividades desarrolladas en las Prácticas Externas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su ca-
pacidad para la elaboración de un informe o proyecto de intervención y su exposición y defensa. Por tanto, el contenido del trabajo podrá ser: Informe
de una investigación Social, Diseño de una proyecto de intervención social o Sistematización de una experiencia de intervención profesional de Traba-
jo Social. Para ello, es necesario una revisión bibliográfica profunda sobre la realidad social en la que se precisa intervenir, sobre el ámbito de actua-
ción de intervención y un análisis de la evaluación de las medidas implantadas o a implantar.

Los trabajos de fin de Grado se realizarán en torno a las siguientes líneas temáticas o de colectivos objeto de intervención en el Trabajo Social, en cu-
ya definición se han tenido en cuenta los actuales campos de prácticas externas: inmigración, violencia contra las mujeres, envejecimiento y vejez, in-
fancia y adolescencia, colectivos en situación de dependencia, pobreza y familia, así como cualquier otra línea temática que se pudiera acordar en su
momento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La realización y defensa del Trabajo Fin de Grado se rige por las directrices marcadas en el RD 1393/2007.

Evaluación

El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo por parte de un profesor-director de TFG, durante la
elaboración del mismo. En ambos casos, la evaluación del mismo se realiza de manera individual.

Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de grado

En el caso de que el trabajo de fin de grado se realice en grupo, se deberá incluir un apartado específico sobre la organización del grupo dónde se es-
pecifiquen las partes en las que se ha dividido el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre
los miembros del grupo.

Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere
oportunas a cualquiera de sus componentes o solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte.

La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la
defensa individual de la parte que haya defendido y las contestaciones a las cuestiones planteadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para reconocer la diversidad

CG 7.1 - Desarrollar actitudes abiertas y empáticas basadas en el respecto a la diversidad y a la multiculturalidad.

CG1 - Compromiso ético

CG 1.1 - Analizar críticamente situaciones propias y ajenas.
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CG 1.3 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones deontológicas de la profesión

CG2 - Capacidad de aprendizaje y responsabilidad

CG 2.1 - Analizar y sintetizar

CG 2.2 - Saber aplicar los conocimientos teóricos a la práctica con una visión global.

CG 2.4 - Responsabilizarse del propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones y evaluando la eficacia del
mismo.

CG4 - Capacidad creativa y emprendedora

CG 4.1 - Buscar e integrar nuevos conocimientos y actitudes

CG 4.2 - Ser capaz de formular, diseñar y gestionar proyectos.

CG5 - Sostenibilidad

CG 5.1 - Valorar el impacto social de actuaciones socioculturales en su ámbito de acción profesional

CG 5.2 - Manifestar visiones integradas y sistemáticas

CG6 - Capacidad comunicativa

CG 6.1 - Comprender y expresarse de forma oral y por escrito correctamente.

CG 6.2 - Gestionar información de manera autónoma para asegurar un aprendizaje permanente contemplando la utilización de las
TIC en el ámbito del trabajo social

CG 6.3 - Elaborar trabajos de análisis profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 5.3 - Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados
como garantía de la toma de decisiones y valoraciones profesionales.

CE6 - Capacidad para demostrar competencia profesional en el ejercicio del trabajo social

CE 6.2 - Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos, identificando los mismos, diseñando estrategias de
superación, y reflexionando sobre sus resultados.

CE 6.3 - Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas
que se implementan.

CE 6.4 - Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y
actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

CE1 - Capacidad para trabajar y valorar de manera conjunta con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades sus
necesidades y circunstancias

CE 1.2 - Intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomas decisiones bien
fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos.

CE 1.3 - Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención

CE2 - Capacidad para planificar, desarrollar, revisar y evaluar la práctica del trabajo social con personas, familias, grupos,
organizaciones, comunidades y con otros profesionales.
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CE 2.1 - Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para
hacer frente a las mismas y revisando sus resultados.

CE 2.2 - Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el
desarrollo de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social,
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la intervención

CE 2.3 - Diseñar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con las personas a las que se destina el servicio, los
colegas y otros profesionales, negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes
de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.

CE 2.5 - Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades
de relación interpersonal

CE 2.6 - Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para las personas, identificando y evaluando las situaciones y
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

CE 2.7 - Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las
estrategias profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergente.

CE 2.9 - Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social

CE4 - Capacidad para actuar en la resolución de las situaciones de riesgo con las personas, así como para las propias y para las de
los colegas de profesión

CE 4.1 - Actuar para resolver situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

CE 5 - Capacidad para administrar y responsabilizarse de la propia práctica profesional dentro de la organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesión inicial de presentación de TFG 2 100

Lectura de material en el aula virtual
(TFG)

5 0

Tutorías (TFG) 6 50

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado 5 100

Elaboración del Trabajo Fin de Grado 280 0

Exposición del Trabajo Fin de Grado 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin
de Grado

20.0 20.0

Evaluación de la exposición del Trabajo
Fin de Grado

30.0 30.0

Evaluación del contenido del Trabajo Fin
de Grado

50.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Internacional de La Rioja Profesor Adjunto 30 100 30

Universidad Internacional de La Rioja Profesor
Asociado

20 100 20

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Internacional de La Rioja Ayudante 50 0 50

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 30 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje

La política de calidad de UNIR fue definida para promover y garantizar el logro de la misión de la organización. El despliegue de la política de calidad
se evidencia en la implantación de un Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), que es de aplicación en cada Centro y Departamento respon-
sables de los Títulos de grado, máster y doctorado. Dicho sistema queda recogido en el criterio 9 de esta guía y aparece desarrollado en el Manual de
calidad y sus procedimientos. La estructura definida en el Manual de calidad establece que la Unidad de Calidad (UNICA) será el órgano responsable
del seguimiento y la toma de decisiones generales sobre el SGIC y de cada titulación, en este último caso recibe la asistencia y colaboración de las
Unidades de Calidad de Titulación (en adelante UCT).

Para garantizar el adecuado funcionamiento del SGIC se han establecido diferentes instrumentos de seguimiento que aparecen recogidos en el proce-
dimiento PA-4-1 donde se describe cómo se realiza la medición, el análisis de los resultados y la mejora continua:
· Las unidades de calidad que realizan el análisis del progreso, de los resultados de aprendizaje y del logro de los objetivos establecidos inicialmente, elabo-

ran un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora (DO-4-1-1
Informe Anual del Título y DO-4-1-2 Propuestas de Mejora Continua).

· La UNICA recibe y analiza la información de cada titulación y de cada Departamento involucrado en la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje realizan-
do, en su caso, las sugerencias que considere oportunas al plan de mejora.

En particular, y adaptado a esta titulación y a estos resultados el procedimiento es el siguiente:

Tras cada periodo de evaluación, a través de la aplicación informática de informes de calidad, la dirección académica del título comprueba si los resul-
tados obtenidos se adecúan a las expectativas, o si, por el contrario, es necesario definir alguna medida (en la mayoría de los casos, estas medidas
vendrán sugeridas por profesores, alumnos y la propia coordinación).

La coordinación académica es la encargada de custodiar los datos y los registros necesarios. Para su custodia y comunicación dispone de un espacio
compartido, el REPOSITORIO DOCUMENTAL, donde son controlados los documentos por parte del Departamento de Calidad, pero accesibles para
su consulta por parte de todos los usuarios autorizados (PA-4-3 de Gestión de Documentos y Evidencias).

Con los datos obtenidos, la coordinación académica realiza un análisis de los mismos y del logro de los objetivos establecidos inicialmente. Elabo-
ra un informe anual de conclusiones indicando las posibles medidas correctivas, en su caso, y el correspondiente informe de propuestas de mejora
(DO-4-1-1 Informe Anual del Título y DO-4-1-2 Propuestas de Mejora Continua).

UNICA recibe y analiza la información de cada titulación realizando, en su caso, sugerencias al plan de mejora que se haya establecido en el informe.

UNICA traslada la información a la Comisión Permanente del Consejo Directivo para la aprobación de las medidas propuestas o su desestimación.

Toda información relevante se hace saber a los grupos implicados (ver Plan de comunicación y PA.6.2 de Comunicación Interna)
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De este modo la UNICA tiene una visión conjunta de todas las titulaciones y propone en el pleno de la UNICA, que se reúne al inicio y al final del cur-
so, las acciones de mejora que son necesarias a nivel global de la Universidad y ratifica las propuestas de cada UCT para su titulación.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

 F. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN

 Al mismo tiempo que se implanta primer curso del Grado de Trabajo Social, en el curso 2011-12 se implementaría el curso de adaptación del Grado
de Trabajo Social. El número de plazas que ofertaría la UNIR para dicho curso sería de 500 plazas.

 La UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y funcionamiento con competencia en la implantación y ex-
tinción de titulaciones, que el presente curso de adaptación se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo ingreso no su-
pera la cifra de 15.

 La salvaguardia de los derechos de los estudiantes queda asegurada, tal como se indica en la disposición primera de las Normas de Permanencia:
“Se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación siempre que cumpla las normas que se indican en el punto 2. En el supuesto de que
el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el proce-
dimiento de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de acuerdo con la legislación vigente,
garantice la finalización de los estudios a quienes lo hubieran comenzado.

 Cronograma de implantación del curso de adaptación y del Grado de Trabajo Social de la UNIR 
Curso 2011-2012 · 100 plazas para 1º del Grado de Trabajo Social

Curso Adaptación Marzo 2012
· 500 plazas para el curso de adaptación de Trabajo Social

Curso 2012-2013 · 100 plazas para 1º del Grado de Trabajo Social

· 100 plazas para 2º del Grado de Trabajo Social

· 500 plazas para el curso de adaptación de Trabajo Social

Curso 2013-2014 · 100 plazas para 1º del Grado de Trabajo Social

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32050772L María Mar Rodríguez-Brioso Pérez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de La Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de área

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24236227T JUAN PABLO GUZMAN PALOMINO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avda. de La Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Secretario General de la
Universidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16609588T Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

virginia.montiel@unir.net 676614276 902877037 Responsable de programas
ANECA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_alegacion+solicitud_modificación+justificacion.pdf

HASH SHA1 :4C61A82445D0F78AE6514494FDBB65BE035F53FF

Código CSV :379287199538650253946966
Ver Fichero: 2_alegacion+solicitud_modificación+justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4 sistemas información previo.pdf

HASH SHA1 :7634A828ECB46D4ADDC13D32856F3C9762104BF8

Código CSV :67903972119892305133963
Ver Fichero: 4 sistemas información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :FD6B8218D921835155371A4D8C56DB72790097F5

Código CSV :372945568697528447869419
Ver Fichero: 5.1_Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1_Profesorado.pdf

HASH SHA1 :820F8867BD39F6987C6E82777B378927ED3B1301

Código CSV :373053023559833473642364
Ver Fichero: 6.1_Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2_Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :4001B7D70BA91A90C6D38E4475690C1E7DF93BC9

Código CSV :372993583895975841908754
Ver Fichero: 6.2_Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :4C6ED49DF9FA672804CB58E586FA9D58BEEA96B8

Código CSV :372993431278478843154271
Ver Fichero: 7_Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1.pdf

HASH SHA1 :0F7D896001270536F52EE2CC5D11BDA3FE1796E6

Código CSV :283108991155396083515732
Ver Fichero: 8.1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10 CRONOGRAMA.pdf

HASH SHA1 :35CD99CBC6EAA69C75D0D8CC7DB7CB9D3F652949

Código CSV :67903955030400544760388
Ver Fichero: 10 CRONOGRAMA.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 :D240A64C1AC330B4E8AC9ADA61F1D8CE0CA47CEB

Código CSV :282805634444287262039728
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPARTICIÓN: 


 


Finalmente,  y  siguiendo  las  recomendaciones  de  la  Comisión  evaluadora  del  Grado  de  la 
ANECA,  hemos  optado  por  implantar  la  titulación  año  a  año.  En  el  curso  2010‐11,  se 
implantaría el primer curso del Grado de Trabajo Social 


El número de plazas que ofertaría  la UNIR para el curso académico 2010‐2011 para el primer 
curso del Grado de Trabajo Social sería de 100 plazas. 


En años sucesivos, siempre se ofertarían 100 plazas para los cursos que se fueran implantando  


Curso Académico  Curso del Grado 


Curso 2010 ‐11  1º 


Curso 2011‐12  2º 


Curso 2012‐13  3º 


Curso 2013‐14  4º 


 
10.2 Procedimiento de adaptación de  los estudiantes, en su caso, de  los estudiantes de  los 
estudios existentes al nuevo plan de estudio  
No aplicable. 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente Grado propuesto  
No aplicable. 


10.4. Extinción de las enseñanzas 


La UNIR  podrá  decidir,  a  través  de  los  órganos  previstos  en  sus  normas  de  organización  y 
funcionamiento  con  competencia  en  la  implantación  y  extinción  de  titulaciones,  que  el 
presente grado se extinga si,  tras  tres cursos consecutivos, el número de alumnos de nuevo 
ingreso no supera la cifra de 15. 


La salvaguardia de  los derechos de  los estudiantes queda asegurada, tal como se  indica en  la 
disposición primera de las Normas de Permanencia: “Se garantiza a todo estudiante el derecho 
a  terminar  su  titulación  siempre que  cumpla  las normas que  se  indican en el punto 2. En el 
supuesto de que el Consejo de Administración, debido a causas graves, se plantease la posible 
extinción de la titulación, esta sólo podría ejecutarse mediante el procedimiento de no ofertar 
plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de extinción que, de 
acuerdo  con  la  legislación  vigente,    garantice  la  finalización  de  los  estudios  a  quienes  lo 
hubieran comenzado.”  
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 05/05/2020 


EXPEDIENTE Nº: 4142/2010 


ID TÍTULO: 2502672 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 
DE ESTUDIOS DEL GRADO EN TRABAJO SOCIAL POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 


RIOJA 
 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


En referencia al TFG la universidad indica que podrá realizarse de manera grupal. Se deberá 
precisar cómo diferenciar la intervención de cada estudiante en el contenido del trabajo, en una 
posible elaboración conjunta del mismo, para su correcta evaluación individual. 
 


La Comisión Académica de la Universidad Internacional de La Rioja ha establecido un protocolo 


específico para la elaboración en grupo de Trabajos de Fin de Grado y Máster (TFG/TFM). El 


protocolo recoge mecanismos para que el reparto de tareas, cronograma y planificación queden 


definidos y aparezcan en el documento final; y, de este modo, los directores puedan determinar 


las partes de las que son responsables cada uno de los miembros del grupo y los mecanismos de 


coordinación del grupo, y la comisión evaluadora pueda establecer cómo se realiza la defensa y 


pautas para la asignación de la calificación a cada uno de los miembros. 


  


Así, según lo indicado en el protocolo, "El Director del TFG/TFM debe asegurar un correcto 


seguimiento individual de cada uno de los integrantes del grupo a través de las distintas sesiones 


grupales. Prestará especial atención a verificar las tareas individualmente realizadas por cada 


uno de los miembros y su evolución para asegurar que cada uno de los miembros del grupo 


avanza adecuadamente en el desarrollo y adquisición competencial." y "El director de un 


TFM/TFG en grupo deberá realizar el informe de autorización de forma individual para cada uno 


de los componentes del grupo, teniendo en cuenta para ello la evaluación individual que haya 


realizado de cada uno de ellos. Por ello, cabe la posibilidad de que no todos los miembros del 


equipo obtengan autorización para defensa.". 
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Atendiendo a las indicaciones de la Comisión evaluadora se modifica el apartado 


correspondiente a las Observaciones de la materia Trabajo de Fin de Grado para precisar estos 


aspectos: 


  


OBSERVACIONES 


La realización y defensa del Trabajo Fin de Grado se rige por las directrices marcadas en el RD 


1393/2007.  


 


Evaluación 


El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento continuo 


por parte de un profesor-director de TFG, durante la elaboración del mismo. En ambos casos, la 


evaluación del mismo se realiza de manera individual. 


Elaboración, defensa y evaluación de trabajos grupales de fin de grado 


En el caso de que el trabajo de fin de grado se realice en grupo, se deberá incluir un apartado 


específico sobre la organización del grupo dónde se especifiquen las partes en las que se ha dividido 


el trabajo, los objetivos y responsables de cada una de ellas y los mecanismos de coordinación entre 


los miembros del grupo. 


Durante la defensa cada miembro del grupo presentará una de las partes, aunque la comisión 


evaluadora podrá dirigir las cuestiones que considere oportunas a cualquiera de sus componentes o 


solicitar a cualquier miembro que defienda y explique cualquier parte. 


La calificación final se hará de manera individual a cada uno de los componentes del grupo, teniendo 


en cuenta sus aportaciones al trabajo final y la defensa individual de la parte que haya defendido y 


las contestaciones a las cuestiones planteadas. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN TRABAJO SOCIAL  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el GRADO EN TRABAJO 


SOCIAL, expediente Nº: 4142/2010, ID TÍTULO: 2502672, en los siguientes aspectos: 


 


1- Modificación del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


2- Actualización del enlace a la normativa de permanencia. 


3- Modificaciones en el criterio 4.4, con base en la recomendación de informe favorable 


de modificación de fecha 26 de marzo de 2018. 


4- Actualización en el curso de adaptación, del personal académico en base a la realidad 


de impartición del mismo. 


5- Adaptación y modificación de la denominación y definición de alguna de las 


actividades formativas. 


6- Inclusión de información en el apartado "Observaciones" de la materia de TFG. 


7- Cambios en los criterios "Personal Académico" y "Recursos materiales y servicios" 


con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Actualización del apartado 6.1. Profesorado y 6.2. Otros recursos humanos, con 


respecto a la publicación del VIII Convenio de Universidades Privadas.  


9- Actualización del criterio "Personas asociadas a la solicitud". 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Grado en Trabajo Social de 


UNIR, el 8 de junio de 2011. UNIR comenzó a impartirlo en ese mismo año 2011. Desde su 


verificación, el título ha recibido varios informes favorables del programa MODIFICA (22 de 


marzo de 2012, 26 de marzo de 2018) y una Resolución del Consejo de Universidades de la 


Renovación de la Acreditación del título (de 8 de mayo de 2017).  


 


Si tenemos en cuenta la experiencia de estos años desde su implantación y aprendizaje, 


procedemos a solicitar la modificación de la memoria del grado en los términos que 


presentamos a continuación. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de la 


Titulación (UCT) del Grado en Trabajo Social, que bajo la supervisión de la Subcomisión 


Delegada de la Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR 


(UNICA), ha tenido en cuenta lo siguiente: 


 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través de la Web. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través de profesores 


y tutores. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del grado, recogidas a través del Defensor 


Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc…). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Para mayor claridad, se concretan, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que 


se modifican:  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


Se solicita modificar el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, para adecuar las mismas 


a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, pasando de 100 a 150 plazas: 


Año de implantación 


Primer año 150 plazas 


Segundo año 150 plazas 


Tercer año 150 plazas 


Cuarto año 150 plazas 


 


La justificación principal de la solicitud de este aumento se debe a la creciente demanda que se 


observa para este título, recordando que esta universidad tiene carácter internacional y, por 


tanto, su ámbito de influencia no solo abarca todas las comunidades autónomas, sino también 


otros países. La experiencia acumulada en UNIR con este grado y con otras titulaciones del 


ámbito social permite abordar este incremento con garantías.  


Tras varios años de la implantación del Grado en Trabajo Social, se ha evidenciado un aumento 


de la demanda para cursar la titulación. Se trata de un campo de estudio y actuación que ha 


ido creciendo con los años. Tanto es así, que el número de salidas profesionales se ha 


ampliado y en la actualidad podemos encontrarnos a profesionales del Trabajo Social en 


nichos que no eran tradicionales, como, por ejemplo, la empresa, la mediación familiar y 


comunitaria, y el ámbito sociosanitario entre otros. En definitiva, la titulación de Trabajo Social 


prepara al egresado para dar respuesta a los retos de las sociedades posmodernas y del 


conocimiento. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales para asegurar la adecuada atención a la formación teórica y práctica de los 


estudiantes matriculados. 


Se aprovecha además para actualizar el enlace a la normativa de permanencia de la 


Universidad: 


http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación, tal y como fuera verificado. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se reflexiona acerca de la recomendación recibida en el informe favorable de modificación con 


fecha 26 de marzo de 2018: "El apartado 4.4. se actualiza, incluyendo la información relativa a 


los reconocimientos de créditos. No obstante, se debe aclarar a qué se refiere con la expresión 


"entre otras" en las materias objeto de reconocimiento. Se recomienda indicar si son solo las 


que se indican y, en el caso de que sean más, el listado completo.". 


De estas reflexiones se constata que:  


1. No es plausible que puedan incluirse en la memoria de un título, todas las posibles 


experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar para la adquisición de 


las competencias asociadas a las diferentes asignaturas. Pero sí, como consta en la 


memoria del grado, los criterios de reconocimiento para las asignaturas y experiencias 


profesionales que puedan preverse mayoritarias en cuanto a solicitudes de 


reconocimiento de los futuros estudiantes.  


2. Un listado cerrado de asignaturas, por tanto, no permite que experiencias 


profesionales de los estudiantes, adecuadas para este reconocimiento, que no se 


previeran puedan ser aceptadas; con el consiguiente perjuicio para los estudiantes. 


Se incluye, por ello, una frase aclaratoria en la memoria, en el siguiente sentido: 


"En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional 


aportada por el alumno debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren 


con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia 


profesional y laboral, entre otras, las siguientes (cabe aclarar que se podrán realizar 


otros reconocimientos de otras asignaturas siempre que, siguiendo las directrices del 


Real Decreto 1393/2007, dichos reconocimientos estén justificado en términos de 


competencias):" 


 


Se aprovecha, además, para actualizar el enlace de la Normativa de Reconocimiento y 


Transferencia de Créditos de la Universidad Internacional de La Rioja: 


http://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


C
SV


: 3
79


28
71


99
53


86
50


25
39


46
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomaster/accesoAdmision!transferencia?actual=menu.solicitud.accesoAdmision.transferencia&cod=43172672019112101

http://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf





 
 


Solicitud de Modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020.           5 


4.5. Curso de adaptación 


Se adapta el personal académico que figura en el curso de adaptación a la realidad de 


impartición del mismo. 


Se actualiza el enlace de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la 


Universidad Internacional de La Rioja. 


La actividad formativa denominada antes "Lecciones magistrales" pasa a denominarse 


"Recursos didácticos audiovisuales" como se especifica en el criterio 5.2.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios 


Se matizan las siguientes actividades formativas: 


-  Para las actividades formativas "Tutorías (TFG)" y "Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Grado" se modifica su definición de acuerdo al modelo pedagógico actual de la 


Universidad. 


- "Lecciones magistrales" pasa a denominarse "Recursos didácticos audiovisuales", y se 


matiza también su definición: 


Recursos didácticos audiovisuales (denominadas en UNIR “Lecciones magistrales”): 


son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas por expertos especialistas en 


su área de actividad. En UNIR se denominan “Lecciones Magistrales” y se facilitan a los 


alumnos como material complementario, las cuales pueden desarrollarse en entornos 


distintos, presentando diversos formatos: lecciones magistrales, entrevistas, análisis 


de ejemplos y/o casos reales, animaciones multimedia, etc. Están permanentemente 


accesibles a los estudiantes en el repositorio documental de la titulación. 


Se aprovecha, además, para actualizar los epígrafes correspondientes a la planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


 


5.2. Actividades formativas 


Se matiza la denominación de la actividad formativa "Lecciones magistrales" que pasa a 


denominarse "Recursos didácticos audiovisuales". 


 


 


5.5. Descripción detallada de las materias 


Se añaden observaciones en el TFG para incluir, según los criterios actuales de la Universidad, 


la posibilidad de realizar los trabajos de manera grupal. Quedaría de la siguiente manera: 
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OBSERVACIONES 


La realización y defensa del Trabajo Fin de Grado se rige por las directrices marcadas en 


el RD 1393/2007. 


Evaluación 


El trabajo fin de grado se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFG, para la elaboración del mismo. En 


ambos casos, la evaluación del mismo se realiza de manera individual. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se actualiza el criterio 6.1 Profesorado para adaptar los textos a la publicación del VIII 


Convenio de Universidades Privadas. 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número de plazas de nuevo 


ingreso solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado (se aumenta el número de 


perfiles docentes) y aumentando también la carga docente (número de horas) prevista. Se 


modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la 


adquisición de las competencias por parte del alumno. Asimismo, cabe recordar que, con la 


dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 7.2 del RD 420/2015 de 29 de mayo, 


sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios, que establece que "la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta 


enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del 


nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad". 


Se mantiene el compromiso del porcentaje de profesores doctores (50%) y se disminuye 


ligeramente el de profesores doctores acreditados (pasa de un 33,3% a un 30%), ambos 


respecto al total del claustro del grado.  


6.2. Otros Recursos Humanos 


Se adjunta un nuevo PDF con el personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad actualizado. Además, se adaptan los textos del apartado con base en la 


publicación del VIII Convenio Colectivo nacional de Universidades Privadas. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se actualiza el texto del apartado "7. Recursos materiales y servicios" y se adecúa a la realidad 


actual de UNIR, modificando además el listado de centros de prácticas en base al aumento de 


plazas de nuevo ingreso solicitado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del solicitante (11.3) y se actualiza la dirección de correo 


electrónico a efectos de notificación de la Universidad (11.1, 11.2, 11.3). 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


GRADO EN TRABAJO SOCIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el GRADO EN TRABAJO 


SOCIAL, expediente Nº: 4142 /2010, ID título: 2502672, que tendrá efecto en el curso 


2018/2019, teniendo en cuenta las directrices establecidas en el Plan de Mejoras al informe 


provisional para la renovación de la acreditación de fecha 24 de febrero de 2017, en los 


siguientes aspectos: 


1- Inclusión de un nuevo enlace de la Normativa de Permanencia de UNIR (última 


actualización de febrero de 2017). 


2- Se añade información en el apartado “Sistema de Transferencia y Reconocimiento 


de Créditos”. 


3- Se actualiza la información del apartado “Requisitos de acceso y criterios de 


admisión” y se aprovecha para incluir el Reglamento de Acceso y Admisión a 


Estudios Oficiales de UNIR y de la última actualización de la Normativa de 


Reconocimiento y Transferencia de créditos. 


4- Reducción del número de horas por ECTS de 30 a 25 horas. Eliminación de algunas 


asignaturas optativas del Grado. 


5- Modificación del criterio “Personal Académico”. 


6- Modificación del criterio “Resultados previstos” (actualización del valor previsto de 


la tasa de abandono, así como de los textos del criterio). 


7- Inclusión del enlace a la última actualización del Sistema Interno de Garantía de 


Calidad de la Universidad. 


8- Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”. 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Grado en Trabajo Social 


por UNIR, el 08/06/2011. UNIR comenzó a impartirlo en el curso 2011-2012. 


Desde su verificación, se ha solicitado una modificación que obtuvo un informe favorable de 


ANECA, con fecha de 22/03/2012. También, en abril de 2017 se ha recibido el informe final de 


evaluación favorable para la renovación de la acreditación de la titulación. 


Teniendo en cuenta la experiencia de estos años de desarrollo de las enseñanzas y con el 


ánimo, también, de mejorar aquellos aspectos de especial atención que se detallan en dicho 


informe de ACREDITA de ANECA (y provienen de aquellos compromisos reflejados en el Plan 


de Mejoras al informe provisional para la renovación de la acreditación de fecha 24 de 
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febrero de 2017 —expediente Nº: 2502672— que requieren una modificación de la memoria 


verificada), procedemos a solicitar la presente modificación del Grado. A continuación, se 


exponen las razones que motivan la misma: 


1. Inclusión de un nuevo enlace de la Normativa de Permanencia de UNIR (última 


actualización de febrero de 2017), y como consecuencia, modificación del apartado 


“ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula”. 


2. Se añade información en el apartado “Sistema de Transferencia y Reconocimiento de 


Créditos”. Entre otros, se ha incluido (al final del PDF del Criterio 2) el Convenio de 


Colaboración para el Reconocimiento de Créditos firmado con la Consejería de 


Educación, Formación y Empleo del Gobierno de La Rioja (23 de noviembre de 2015) y la 


Adenda al citado convenio (20 de marzo de 2017), para los reconocimientos por 


enseñanzas superiores oficiales no universitarias; y también se amplía la información en 


los criterios para poder realizar reconocimientos por experiencia laboral y profesional. 


3. Se actualiza la información del apartado “4.2 Requisitos de acceso y criterios de 


admisión” y se aprovecha para incluir, al final de dicho apartado, el Reglamento de 


Acceso y Admisión a Estudios Oficiales de UNIR, así como al final del apartado 4.4 la 


última actualización de la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de 


UNIR. 


4. UNIR ha revisado recientemente el nº de horas requeridas para la adquisición por los 


estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes por crédito 


(conforme al Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 


sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, art.4 apartado 5) 


estableciendo un valor de 25 horas/ECTS. En este sentido, la modificación refleja la 


reducción de 30 horas/ECTS a 25 horas/ECTS. Se revisa también la nomenclatura de las 


actividades formativas y los porcentajes de presencialidad de las mismas, así como los 


porcentajes de ponderación de los sistemas de evaluación, y las metodologías docentes, 


para ajustarlos todos ellos al criterio actual de la Universidad. 


Se eliminan algunas asignaturas optativas del Grado. 


Por último, se revisa la asignación de competencias a las diferentes materias, y se 


producen cambios que se reflejan en el apartado correspondiente. 


5. Modificación del criterio “Personal Académico” para adaptar los textos al actual VII 


Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados 


y centros de formación de postgraduados recogido (Resolución de 3 de mayo de 2016), 


así como se actualizan las tablas de previsión del profesorado. 


6. Actualización del valor previsto de la tasa de abandono y de los textos del criterio 


“Resultados previstos”. 


C
SV


: 3
79


28
71


99
53


86
50


25
39


46
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Solicitud de Modificación. Grado en Trabajo Social. UNIR, enero 2018.  3 


7. Inclusión del enlace a la última actualización del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


de la Universidad. 


8. Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud”; en concreto se actualizan 


los datos personales del responsable de la titulación (11.1), los del representante legal 


(11.2) y los del Solicitante (11.3). 


 


Para ello, la Unidad de la Titulación (UCT) del Grado en Trabajo Social y bajo la supervisión 


de la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado en Trabajo Social recogidas a 


través de los tutores de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado en Trabajo Social a través de su 


representante en la UCT del Grado. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Grado en Trabajo Social a través del 


Defensor Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA.  


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


 


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Siguiendo lo indicado en el mencionado Plan de Mejoras de 24/02/2017, se procede a 


actualizar el enlace de la Normativa de Permanencia del Estudiante en Títulos Oficiales de 


UNIR (última actualización de febrero de 2017): 


Normativa de permanencia del estudiante en títulos oficiales de la Universidad Internacional 


de La Rioja: http://static.unir.net/documentos/Normativa-Permanencia-Titulos-Oficiales.pdf 


 


C
SV


: 3
79


28
71


99
53


86
50


25
39


46
96


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://static.unir.net/documentos/Normativa-Permanencia-Titulos-Oficiales.pdf





 
 


Solicitud de Modificación. Grado en Trabajo Social. UNIR, enero 2018.  4 


Como consecuencia, se producen cambios en el apartado “ECTS de matrícula necesarios según 


curso y tipo de matrícula”, quedando el cuadro de la siguiente manera: 


 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Mín. 


ECTS Matrícula 


Máx. 


ECTS Matrícula 


Mín. 


ECTS Matrícula 


Máx. 


PRIMER AÑO 60 90 22 48 


RESTO AÑOS 49 90 22 48 


 


 


Como consecuencia de los cambios en el plan de estudios, descritos en más adelante, se 
modifica la distribución en créditos por tipo de materia: 


TIPO DE MATERIA ECTS 


Básica 60 


Obligatoria 102 


Optativa 48 


Prácticas Externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


 
 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de 


modificaciones presentadas y el apartado de justificación. Este último presenta una errata por 


existir una repetición de parte del texto, por lo que se corrige eliminando dichos párrafos (esto 


hace que cambie la numeración de los epígrafes del apartado “Justificación”). 


Así mismo, se incluye al final de este apartado, el Convenio de Colaboración para el 


Reconocimiento de Créditos firmado con la Consejería de Educación, Formación y Empleo del 


Gobierno de La Rioja (23 de noviembre de 2015) y la Adenda al citado convenio (firmada el 20 


de marzo de 2017 y publicado el 19 de mayo de 2017 en el Boletín Oficial de La Rioja), 


incluyendo las tablas de reconocimientos correspondientes al Grado en Trabajo Social, en la 


página 14 de la citada adenda. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se añade información en el apartado “Sistema de Transferencia y Reconocimiento de 


Créditos”: 


Se ha incluido (al final del PDF del Criterio 2) el Convenio de Colaboración para el 


Reconocimiento de Créditos firmado con la Consejería de Educación, Formación y Empleo del 


Gobierno de La Rioja (23 de noviembre de 2015) y la Adenda al citado convenio (20 de marzo 


de 2017), para los reconocimientos por enseñanzas superiores oficiales no universitarias (el 


resumen de dicha Adenda, fue publicado el 19 de mayo de 2017 en el Boletín Oficial de La 


Rioja y puede consultarse en el siguiente enlace: http://bit.ly/2qzYXvs). 


Así mismo, se actualiza el resto de textos del apartado 4.4 y con ello se amplía la información 


en el tipo de experiencia que se precisará para poder realizar reconocimientos por experiencia 


laboral y profesional, de manera que queda detallada. Queda esto último, por tanto, de la 


siguiente manera: 


 


El tipo de experiencia y los requisitos que se precisarán para el reconocimiento de dichas 


asignaturas será el que se describe en la siguiente tabla: 


Materia 
Asignatura 


(ECTS) 
Competen. 
Específicas 


Justificación 


Gestión de 


Organizaciones 


 


Gestión de 


Organizaciones 


 (OB, 6 ECTS) 


CE5, CE5.1, 


CE5.2, CE5.3, 


CE5.4, CE5.5, 


CE6, CE6.3, 


CE6.4 


Tipo de entidades: de carácter público, sector 


privado y tercer sector en el ámbito de la 


Intervención Social y los Servicios Sociales. 


Duración: período mínimo de 1 año. 


Tareas desempeñadas (no exhaustivo): 


 Organización y distribución de recursos. 


 Gestionar de forma fiable los informes 


sociales para la toma de decisiones. 


 Diseño de programas sociales. 


 Dirección y/o gestión de equipos. 


 Análisis de políticas sociales. 


 Evaluación de las medidas implementadas. 
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Salud, 


Dependencia y 


Vulnerabilidad 


Social 


Salud, 


Dependencia y 


Vulnerabilidad 


Social  


(OB, 6 ECTS) 


CE1, CE1.2, 


CE1.3, CE2, 


CE2.1, CE2.4, 


CE2.5, CE2.6, 


CE2.7, CE4, 


CE4.1, CE5, 


CE5.4, CE6, 


CE6.1, CE6.4 


Tipo de entidades: de carácter público, sector 


privado y tercer sector en el ámbito de la 


Intervención Social y los Servicios Sociales. 


Duración: período mínimo de 1 año. 


Tareas desempeñadas (no exhaustivo): 


 Detectar y valorar necesidades de 


intervención social. 


 Diseño de estrategias de intervención en 


función de las necesidades de dependencia y 


vulnerabilidades. 


 Responder a situaciones críticas urgentes. 


 Evaluación de la calidad de los planes de 


intervención implementados. 


Trabajo Social 


con Colectivos 


en Situación de 


Dependencia 


(OPT, 6 ECTS) 


CE1, CE1.1, 


CE1.2, CE1.3, 


CE2, CE2.1, 


CE2.2, CE2.3, 


CE2.4, CE2.5, 


CE2.6, CE2.7, 


CE2.9, CE3, 


CE3.1, CE3.2, 


CE4, CE4.1, 


CE4.2, CE5, 


CE5.1, CE5.2, 


CE5.3, CE5.4, 


CE6, CE6.1, 


CE6.2, CE6.3, 


CE6.4 


Tipo de entidades: de carácter público, sector 


privado y tercer sector en el ámbito de la 


Intervención Social y los Servicios Sociales. 


Duración: período mínimo de 1 año. 


Tareas desempeñadas (no exhaustivo): 


 Detectar y valorar necesidades de 


intervención social. 


 Diseño de instrumento de valoración de la 


dependencia 


 Gestión de recursos destinados a la 


dependencia 


 Diseño de intervención en función de las 


necesidades de dependencia y 


vulnerabilidades. 


 Responder a situaciones críticas urgentes. 


 Seguimiento y evaluación de los planes de 


intervención implementados. 


Métodos, 


Modelos y 


Técnicas de 


Trabajo Social 


 


Trabajo Social 


en el Ámbito 


de la Justicia 


(OPT, 6 ECTS) 


CE1, CE1.1, 


CE1.2, CE1.3, 


CE2, CE2.1, 


CE2.2, CE2.3, 


CE2.4, CE2.5, 


CE2.6, CE2.7, 


CE2.8, CE2.9, 


CE3, CE3.1, 


CE3.2, CE4, 


CE4.1, CE4.2, 


CE5, CE5.1, 


CE5.2, CE5.3, 


CE5.4, CE6, 


CE6.1, CE6.2, 


Tipo de entidades: de carácter público, privado y 


tercer sector en el ámbito de la Intervención 


Social y los Servicios Sociales en Justicia. 


Duración: período mínimo de 1 año. 


Tareas desempeñadas (no exhaustivo): 


 Intervención social con personas infractoras y 


sus familias, así como las víctimas y sus 


familias. 


 Seguimiento y apoyo a personas con medidas 


judiciales. 


 Orientación, apoyo a asesoramiento en la 


toma decisiones en Equipos Técnicos tanto 


en Instituciones penitenciarias como en 
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CE6.3, CE6.4 Juzgados. 


 Diseño e implementación de planes de 


intervención social en Mediación como 


método alternativo de gestión de conflictos. 


  Evaluación de Planes de Intervención 


implementados en el ámbito de la Justicia.  


 Prevención de conductas delictivas. 


 Elaboración de Informes Periciales y Sociales. 


Prácticas 


Externas 


Prácticas 


Externas  


(PE, 18 ECTS) 


CE1, CE1.1, 


CE1.2, CE1.3, 


CE2, CE2.1, 


CE2.2, CE2.3, 


CE2.4, CE2.5, 


CE2.6, CE2.7, 


CE2.9, CE3, 


CE3.1, CE3.2, 


CE4, CE4.1, 


CE4.2, CE5, 


CE5.1, CE5.2, 


CE5.3, CE5.4, 


CE5.5, CE6, 


CE6.1, CE6.2, 


CE6.3, CE6.4 


Tipo de entidades: de carácter público o privado 


(Educación, Salud, Familia, Dependencia, 


Mayores, Empresa, Justicia, Servicios Sociales, 


Vivienda, Tercer Sector, Mediación etc…), en el 


ámbito de la Intervención Social. 


Duración: período mínimo de 2 años. 


Tareas desempeñadas (no exhaustivo): 


 Análisis y estudio de la realidad social. 


 Apoyo y acompañamiento a las personas en 


sus procesos de cambio. 


 Elaboración, implementación y evaluación de 


Diseños de Intervención Social. 


 Estudio de necesidades y formulación de 


diagnósticos sociales. 


 Trabajo en Equipos Técnicos. 


 Elaboración de Historias Sociales e Informes 


Sociales. 


 Tramitación de recursos tanto públicos como 


privados y del Tercer Sector. 


 Gestión de  conflictos, dilemas y problemas 


éticos complejos, identificando los mismos, 


diseñando estrategias de superación, y 


reflexionando sobre sus resultados. 


 


Se actualiza la información del apartado “4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión” y se 


aprovecha para incluir, al final de dicho apartado, el Reglamento de Acceso y Admisión a 


Estudios Oficiales de UNIR, así como al final del apartado 4.4 la última actualización de la 


Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de UNIR. También para actualizar 


el punto “4.3 Apoyo a estudiantes”. 


En el apartado “4.5 Curso de adaptación”: 


Se solicita modificar la secuenciación de dos asignaturas del plan de estudios del Curso de 


Adaptación. “Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social” se impartiría en el primer cuatrimestre y 


“Habilidades Sociales y de Comunicación” en el segundo cuatrimestre. 
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El motivo de alterar el orden de impartición de ambas asignaturas se debe principalmente a un 


desarrollo más adecuado de la secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje, sentando 


en el primer cuatrimestre las bases formales legislativas y el contexto administrativo 


necesarios para el diseño, elaboración y redacción del Trabajo Fin de Grado. 


Se actualiza parte de la información que hace referencia a las actualizaciones en el Grado (y 


que se detallan en el presente documento), como por ejemplo el nuevo enlace a la Normativa 


de Reconocimiento y transferencia de créditos; lo referente a las asignaturas del grado que se 


incluyen en el curso de adaptación (revisión de la asignación de las competencias, las horas 


para cada actividad formativa, etc…). Así como se corrigen erratas, entre otras en la 


nomenclatura de algunas asignaturas para que consten denominadas de la misma manera a lo 


largo de toda la memoria. 


 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En el punto 5.5 “Descripción detallada de los módulos, materias”: UNIR ha revisado 


recientemente el número de horas requeridas para la adquisición por los estudiantes de los 


conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes por crédito (conforme al Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 


y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en 


todo el territorio nacional, art.4 apartado 5) estableciendo un valor de 25 horas/ECTS. En este 


sentido, la modificación refleja la reducción de 30 horas/ECTS a 25 horas/ECTS. Se revisa 


también la nomenclatura de las actividades formativas y los porcentajes de presencialidad de 


las mismas, así como la nomenclatura y los porcentajes de ponderación de los sistemas de 


evaluación, para ajustarlos todos ellos al criterio actual de la Universidad. 


Siguiendo lo indicado en el mencionado Plan de Mejoras de 24/02/2017, se procede a detallar 


los siguientes aspectos: 


- Se procede al ajuste de asignaturas optativas, eliminando diez de ellas ("Análisis de Datos 


Sociales", "Bases de Datos y Sistemas de Información en el Contexto de las Ciencias 


Sociales", "Creación de Organizaciones de Economía Social", "Gestión y Administración de 


la Calidad en la Prestación de Servicios Sociales", "Métodos y Técnicas de Investigación 


Cualitativa Aplicados al Trabajo Social", "Inglés Específico para el Trabajo Social I", "Inglés 


Específico para el Trabajo Social II", "Tecnologías Aplicadas a la Gestión de la Información 


en el Contexto de las Ciencias Sociales", "Trabajo Social en el Ámbito de la Salud" y 


"Violencia contra las Mujeres: Génesis, Análisis, Prevención e Intervención"), y quedando 


las que se detallan a continuación: 
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Módulos Asignaturas optativas Créditos 


Módulo A. 


Trabajo Social: 


conceptos, métodos y 


teorías de aplicación 


(24 ECTS) 


 Trabajo Social en el Ámbito de la Cooperación al 
Desarrollo  


 Trabajo Social en el Ámbito de la Educación  


 Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia  


 Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación 


6 


 


6 


6 


6 


Módulo B.  


El contexto 


institucional del 


Trabajo Social 


(12 ECTS) 


 Las Políticas Públicas y el Trabajo Social 


 Diseño de Proyectos Sociales 


6 


6 


Módulo C. 


Procesos y Problemas 


sobre los que Actúa el 


Trabajo Social 


(24 ECTS) 


 Trabajo Social con Colectivos en Situación de 
Dependencia   


 Infancia y Adolescencia  


 Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores) 


 Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades 
Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y 
Estrategias de Inclusión Social 


6 


 


6 


 


6 


6 


Total: 60 créditos ECTS ofertados, de los que el alumno deberá cursar 48 créditos ECTS. 


Como consecuencia de la eliminación de dichas asignaturas optativas, se revisan los 


resultados de aprendizaje y los contenidos de las materias, eliminando aquellos 


correspondientes a las asignaturas optativas eliminadas. 


 


 


- La distribución de las actividades formativas y sus horas correspondientes por asignatura 


(según el criterio de 25 horas/ECTS indicado en el párrafo anterior): 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


HORAS POR 


CADA 


ASIGNATURA DE 


6 ECTS 


% 


PRESENCIALIDAD 


Clases (sesiones presenciales virtuales) 15 100 % 


Lecciones magistrales 6 0 


Estudio del material básico 50 0 
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Lectura del material complementario 25 0 


Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación 29 0 


Tutorías 16 30 % 


Trabajo colaborativo 7 0 


Examen final 2 100 % 


Total 150 horas - 


 


 


Se corrigen dos erratas en la asignación de la materia básica de dos asignaturas de carácter 


básico; quedan de la siguiente manera: 


ASIGNATURAS BÁSICAS  ECTS 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS BÁSICAS 


RD 


Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo 


Social 
6 


Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Métodos y técnicas 


de investigación social  


Sociología 


Habilidades Sociales y de Comunicación 6 
Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Gestión de la 


Información  


Comunicación 


 


 


Se cambia la denominación de la asignatura “Prácticum” a “Prácticas Externas”, para seguir el 


criterio actual de la Universidad; y su carácter de “Obligatoria” a “Prácticas Externas”, por 


tratarse de un error. También se revisan los nombres del resto de asignaturas para corregir 


erratas y que consten nombradas correctamente todas las veces que aparezcan en la 


memoria. 


Tras varios años de implantación y a partir de la información de los diferentes grupos de 


interés implicados en el Grado, se solicita la modificación del número de créditos de las 


Prácticas Externas y del TFG, pasando a tener 18 y 12 ECTS, respectivamente. Esta medida ha 


sido propuesta por el Comité de expertos del que UNIR se ha dotado con el fin de analizar la 


bondad del perfil de egreso y su actualización permanente. Además, esta propuesta ha sido 


apoyada por la Unidad de Calidad de la Titulación (UCT, celebrada en 30/11/2017). 


- Las Prácticas Externas pasan de tener 24 ECTS a tener 18 ECTS, debido a que el tiempo 


estipulado para las mismas se considera suficiente para adquirir las competencias 


asignadas a dicha materia. Además, se han tenido en cuenta las siguientes 


consideraciones: 
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a) Por una parte, el propio Libro Blanco de Trabajo Social indica lo siguiente respecto a las 


prácticas: “Prácticas profesionales de Trabajo Social – (…) Entendemos que en el Título 


de grado debe estar presente este contenido vinculado a la materia de Trabajo Social y 


con una asignación de 18 créditos ECTS, lo que representa un total de formación entre 


450 horas y 540 horas…”. Recomendación que se ajusta a la modificación propuesta. 


(http://www.aneca.es/var/media/150376/libroblanco_trbjsocial_def.pdf). 


b) En relación a la distribución de horas asignadas a las diferentes actividades formativas, 


tal y como se detalla en el apartado correspondiente de la presente solicitud, el 


número de horas de realización de prácticas (estancia en el centro de prácticas) 


quedaría establecido en 315 horas, un número mayor de horas a las establecidas en la 


memoria verificada (70 % de 396 horas de trabajo personal = 280 horas de estancia en 


el centro de prácticas) pese a la reducción de créditos propuesta para esta materia. 


c) Existen referentes nombrados en la justificación del plan de estudios verificado, que 


tienen asignados 18 créditos a la asignatura de Prácticas. Se puede aludir a: 


 La Universidad de Jaén 


(http://grados.ujaen.es/node/6/objetivos_formativos). 


 Universidad de Huelva 


(http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/informacion/TrabajoSocial.pdf). 


 Universidad de Oviedo 


(http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/grados). 


 


- Se considera la ampliación del número de créditos asignados al Trabajo Fin de Grado, 


pasando de 6 a 12 ECTS. Esta necesidad ha sido percibida por la coordinación académica y 


los profesores-directores de TFG, y demandada por los propios alumnos y egresados que 


reclaman mayor dedicación al tratarse de un trabajo donde deben demostrar que han 


adquirido las competencias de la titulación y las herramientas metodológicas clave para 


enfrentarse al mercado laboral. En este sentido, se pretende un TFG con mayor 


profundidad, extensión y amplitud. Como consecuencia, se matizan los contenidos de la 


asignatura en el apartado correspondiente, los cuales quedan así: 


CONTENIDOS 


Trabajo Fin de Grado: 


El trabajo fin de Grado podrá derivar de las actividades desarrolladas en las Prácticas 


Externas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capacidad para la elaboración 


de un informe o proyecto de intervención y su exposición y defensa. Por tanto, el 


contenido del trabajo podrá ser: Informe de una investigación Social, Diseño de un 


proyecto de intervención social o Sistematización de una experiencia de intervención 
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profesional de Trabajo Social. Para ello, es necesario una revisión bibliográfica profunda 


sobre la realidad social en la que se precisa intervenir, sobre el ámbito de actuación de 


intervención y un análisis de la evaluación de las medidas implantadas o a implantar. 


Los trabajos de fin de Grado se realizarán en torno a las siguientes líneas temáticas o de 


colectivos objeto de intervención en el Trabajo Social, en cuya definición se han tenido en 


cuenta los actuales campos de prácticas externas: inmigración, violencia contra las 


mujeres, envejecimiento y vejez, infancia y adolescencia, colectivos en situación de 


dependencia, pobreza y familia, así como cualquier otra línea temática que se pudiera 


acordar en su momento. 


 


 


La distribución de las actividades formativas y sus horas correspondientes para la asignatura 


de Prácticas Externas (18 ECTS), según el criterio de 25 horas/ECTS explicado anteriormente, 


quedaría de la siguiente manera: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Externas – 18 ECTS) 
HORAS % PRESENCIALIDAD 


Realización de prácticas en el Centro 315 100 % 


Redacción de la memoria de prácticas 57 0 


Lectura de documentación del centro de prácticas 27 0 


Sesiones presenciales virtuales 6 100 % 


Tutorías (Prácticas) 45 0 


Total 450 horas - 


 


 


 


Debido a cambios en la legislación vigente, se modifica el apartado de “observaciones” de la 


materia “Prácticas Externas” para concretar los requisitos previos de la asignatura de Prácticas, 


en función de lo indicado en el Real Decreto 592/2014 (“si se programan prácticas externas, 


estas tendrán una extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la 


segunda mitad del plan de estudios”): 
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OBSERVACIONES DE PRÁCTICAS EXTERNAS 


Requisitos Previos: 


Tener superados al menos un 70% de los créditos de cursos anteriores. 


Para poder cursar la asignatura de “Prácticas Externas”, el estudiante deberá haber 


superado, al menos, 120 ECTS del plan de estudios del Grado. 


 


 


La distribución de las actividades formativas y sus horas correspondientes para la asignatura 


de TFG (12 ECTS), según el criterio de 25 horas/ECTS explicado anteriormente, quedaría de la 


siguiente manera: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  


(TFG – 12 ECTS) 
HORAS % PRESENCIALIDAD 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado 2 100 % 


Lectura de material en el aula virtual (TFG) 5 0 


Tutorías (TFG) 6 50 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado 5 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado 280 0 


Exposición del Trabajo Fin de Grado 2 100 % 


Total 300 horas - 


 


 


Se concretan los sistemas de evaluación de las asignaturas de Prácticas Externas y TFG, que 


quedan de la siguiente manera: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación del tutor externo 40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Trabajo Fin de Grado) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Grado 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Grado 30 % 30 % 


Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Grado 50 % 50 % 


 


Se aprovecha para actualizar también los sistemas de evaluación del resto de asignaturas; 


quedan de la siguiente manera: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN  


(POR CADA ASIGNATURA DE 6 ECTS) 


PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante (sesiones, foros) 0 % 40 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 0 % 40 % 


Test de autoevaluación 0 % 40 % 


Examen final 60 % 60 % 


 


Se revisa la asignación de competencias a las diferentes materias, y se cambian algunas de 


dichas asignaciones, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, los cambios en el número de 


créditos de Prácticas Externas y del TFG. Resulta oportuno constatar que dicha revisión ha 


supuesto una reorganización de la asignación de competencias del grado, para comprender 


mejor el plan de estudios del mismo, sin afectar esto a la naturaleza de la titulación. 


Igualmente, es conveniente señalar que, tanto a las asignaturas obligatorias referidas a los 


niveles de actuación del Trabajo Social (“Trabajo Social con Grupos”, “Trabajo Social con 


Comunidades” y “Trabajo Social con Individuos y Familias”), como a las optativas referidas a 


ámbitos de actuación propios del Trabajo Social (“Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades 


Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estrategias de Inclusión Social”, “Trabajo Social en el 


Ámbito de la Cooperación al Desarrollo”, “Trabajo Social en el Ámbito de la Educación”, 


“Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia”, “Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación”, 


“Trabajo Social con Colectivos en Situación de Dependencia”, “Infancia y Adolescencia” y 


“Envejecimiento y Vejez  Personas Mayores”) se les han asignado la mayoría de las 


competencias específicas, al tratarse de los ámbitos y niveles propios de la práctica 


profesional, en las cuales, con mayor o menor profundidad, se trabajan las competencias 


propias y específicas del Trabajo Social. 
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Se trata, en definitiva, de las asignaturas referidas a la práctica profesional del Trabajo 


Social, donde se trabajan todas las competencias en torno al saber, al saber hacer y saber ser 


de los profesionales del Trabajo Social, con el objetivo de capacitar al alumnado para ofrecer 


respuestas adecuadas y eficaces a las necesidades reales de las personas con las que se 


interviene desde el Trabajo Social. 


Se detalla en la aplicación como quedan asignadas, tanto por materia (en los apartados 


correspondientes) como por asignatura (en el apartado de “Observaciones” de cada materia). 


 


Se aprovecha para actualizar textos del PDF del apartado 5.1, según los criterios actuales de la 


Universidad. 


 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se modifican los textos y la tabla de categorías profesionales de este criterio, para adaptarlos 


al actual “VII Convenio Colectivo de Universidades Privadas” y al nuevo número de asignaturas 


optativas. Se adjunta, por tanto, un nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, en el que se 


modifican dichos textos, así como las tablas de previsión del profesorado; se unifica la 


información de los perfiles de profesorado en una única tabla, para una mayor claridad, en la 


que se aportan las horas previstas de docencia, así como el porcentaje de dedicación al título 


de cada perfil docente. Se mantiene el compromiso del porcentaje de profesores doctores y el 


de profesores doctores acreditados sobre el total del claustro, respecto a la memoria 


verificada). 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos”, también para 


actualizar la información al VII Convenio colectivo nacional, y se añaden las categorías 


administrativas o laborales del personal de los recursos humanos de carácter administrativo, 


en la correspondiente tabla de dicho punto. También se incluye información adicional. 


 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS, MATERIALES Y SERVICIOS 


Se amplían las instituciones colaboradoras que sirven como centros para la realización de las 


Prácticas Externas, aportando un listado actualizado de las mismas. 


Se aprovecha para actualizar otros textos y datos de este criterio. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Siguiendo lo indicado en el mencionado Plan de Mejoras de 24/02/2017, se procede a 


actualizar el valor de la tasa de abandono, tomando como referencia los resultados obtenidos 


en el tiempo que lleva implantado este grado. Los resultados previstos corresponden a las 


medias obtenidas en los últimos cuatro cursos académicos y son los siguientes: 


Tasa de graduación 70 % 


Tasa de abandono 30 % 


Tasa de eficiencia 75 % 


 


Actualización de los textos del criterio, tanto del apartado 8.1 “Estimación de valores 


cuantitativos”, como del 8.2 “Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados”. 


 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se incluye el enlace a la última actualización del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la 


Universidad. 


 
 
 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del responsable de la titulación (11.1), los del representante 


legal (11.2) y los del Solicitante (11.3), así como la dirección a efectos de notificación. 
C
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL GRADO EN TRABAJO SOCIAL. 


FECHA: 23/02/2012 
EXPEDIENTE Nº: 4142/2010 
ID TÍTULO: 2502672 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA.


- En azul la respuesta concreta a dichas propuestas.


MOTIVACIÓN
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN 


En relación a la justificación de la suficiencia y adecuación de profesorado y personal de apoyo 


disponible para implantar un curso de adaptación con 500 plazas, se debe aclarar cómo se 


organizará la dirección y evaluación de los Trabajos Final de Grado (que serían 500) con los recursos 


aportados. 


1. En primer lugar, las cifras de profesores y Trabajos fin de Grado que se proponen, están


apoyadas en la experiencia que hemos acumulado en los grado de maestro de Educación


infantil y primaria y en el Máster universitario en Formación del profesorado de Educación


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas.


Aunque tenemos también experiencia en la organización de la dirección y defensa de estos


trabajos en otros másteres, citamos éstos porque nos parecen más adecuados a este caso.


El título del Máster universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria


Obligatoria y Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas, ha sido


presentado para su revisión a la ANECA dentro del programa monitor y no se ha visto en los


informes que hemos recibido nada que obste el mantener estos procedimientos y estas


proporciones entre alumnos, profesores y tribunales.


Esos datos son: 


a) El máster universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y


Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas :


173 TFM defendidos en Junio de 2011, en las ciudades de Madrid, Barcelona, Murcia, La


Coruña, Logroño y Valencia; 108 TFM defendidos en octubre de 2011, en las ciudades de


Madrid, Barcelona, Bilbao, La Coruña, Murcia, Sevilla y Valencia.
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2. En segundo lugar, ofrecemos los contenidos de la guía docente del Trabajo de fin de Grado


(común a todos los grados de la UNIR) que pueden aclarar algunas de las dudas que se


plantean y que nos parecen más relevantes para este caso: (extracto de la guía docente, pág.


6).


http://gestor.unir.net/userFiles/file/documentos/asignaturas/grados/maestroprimaria/tfg.pdf


Requisitos académicos para registrar y defender el TFG 
El estudiante presentará una propuesta de acuerdo con las líneas establecidas por la universidad. El 


estudiante que haya entregado la memoria del TFG será considerado el autor del trabajo y único 


responsable ante las reclamaciones de terceros que pudieran surgir respecto de los derechos de 


autor  


Para el inicio TFG deberán obligatoriamente haberse superado la totalidad de las 
materias de formación básica y las materias obligatorias, salvo las que correspondan al último 


curso del grado. 


Para la defensa del TFG deberán obligatoriamente haberse aprobado todas las asignaturas que 


conforman el plan de estudios del grado y contar con la probación del director asignado.


Asesoramiento y Dirección de TFG 
A cada estudiante se le asignará, de manera individual, un director de TFG cuya función consistirá en 


orientarle durante la realización del trabajo, supervisarlo y velar por el cumplimiento de los objetivos 


fijados (aprobación del tema, contenido, viabilidad de la propuesta, desarrollo del trabajo, búsqueda 


de las fuentes, etc.). 


Como recurso didáctico, el alumno contará con clases magistrales de diferentes temas relacionados 


con la elaboración y defensa del TFG,  y que son fundamentales para su correcto desarrollo. 


Además, cada estudiante podrá asistir a las clases presenciales virtuales en las que el profesor 


responsable de su línea de investigación, explicará a los estudiantes todo lo necesario 


para poder realizar el TFG con calidad. 


Defensa del TFG 
Requisitos para presentarse a la defensa del TFG 
1. El alumno ha de haberse matriculado previamente en el “Trabajo de fin de grado”.


2. La fecha de la defensa se programará según las convocatorias abiertas por la UNIR.


3. Tanto el TFG como los archivos anejos habrán de entregarse, POR CUADRUPLICADO,
al menos 30 días hábiles antes de la fecha en la que se haya convocado la defensa pública.


4. Los cuatro ejemplares de la memoria del TFG se han de entregar tanto en versión impresa como


digital (CD). Puede incluir fragmentos en otros formatos: audio, vídeo… Para el uso de programas


informáticos no convencionales es imprescindible ser autorizado por el director del TFG.
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Acto de defensa 
La UNIR hará público el calendario y las ciudades de defensa del TFG al menos con 10 días 
naturales de antelación respecto a la fecha de defensa señalada.


La defensa del TFG ante el tribunal se realizará por el estudiante, mediante la exposición oral de sus 


líneas principales, dentro del plazo máximo establecido. 


El estudiante dispondrá de un tiempo de quince (15) minutos en total para exponer los elementos 


esenciales de su trabajo. A continuación, el estudiante contestará a las preguntas que plantee el 


tribunal, el cual dispondrá de un turno de, aproximadamente, de veinte (20) minutos para preguntas, 


aclaraciones y para deliberar sobre la calificación. 


- Calificación del TFG 
La calificación será otorgada por un tribunal de tres miembros designados por el Coordinador del 


Grado en Trabajo Social, dos pertenecientes al claustro de la facultad y, un tercero, será un profesor 


doctor de otros grados o ajeno a la UNIR invitado al efecto. 


Una vez concluida la defensa, el tribunal deliberará sobre la calificación a puerta cerrada.


La calificación se otorgará en función de la escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, 


a la que deberá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


0 – 4, 9 Suspenso (SS) 


5,0 – 6,9 Aprobado (AP) 


7,0 – 8,9 Notable (NT) 


9,0 – 10 Sobresaliente (SB) 


En caso de que el TFG sea propuesto para la mención de “Matrícula de Honor” por el tribunal, la 


Comisión Académica del Título decidirá la asignación de dicha mención, en todo caso, de acuerdo a 


la normativa vigente. El total de las menciones no podrá exceder el 5% de los estudiantes 


matriculados en el TFG. 


La calificación se obtendrá a partir de los siguientes criterios: 


Presentación y defensa del TFG ante el tribunal 80% 


Valoración del director del TFG sobre el desarrollo, la calidad del trabajo y el desempeño del 


estudiante 20% 


3. En tercer lugar ofrecemos como referencia de la gestión, datos concretos referidos a 


convocatoria de Junio de 2011 de los  Trabajos Fin de Máster (nº de profesores, alumnos, 


tribunales y ciudades) :  


Máster universitario en Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas: Convocatoria de Junio de 


2011:  
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 Nº Tribunales Doctores 


profesores  UNIR 


Doctores invitados de 


otras universidades 


Alumnos 


defienden TFM 


Madrid 16 14 9 64 


Madrid 2 1 2 1 2 


Logroño 5 8 2 35 


Barcelona 7 8 2 32 


Sevilla 1 2 1 6 


Valencia 2 3 1 16 


Murcia 2 3 1 9 


A Coruña 1 1 2 6 


34 41 19 173 


4. A continuación, presentamos la previsión de profesorado y propuesta de Tribunales
para la lectura del Trabajo Fin de Grado que hemos incluido igualmente en el apartado 


correspondiente de la memoria (capítulo 6)  


Al igual que se ha hecho ya en otras titulaciones de la UNIR, en principio, se crearán tribunales para 


la lectura del TFG en cuatro ciudades: Madrid, Logroño, Barcelona y Valencia. A la vista de la 


procedencia de los estudiantes cada año se indicarán las 4 o más ciudades en que tendrán lugar 


estos ejercicios. 


La previsión es que  en cada una de ellas habrá cuatro tribunales. Actuarán una semana en cada 


ciudad del siguiente modo: 


Primera semana: Madrid y Barcelona 


Segunda semana: Logroño y Valencia. Los mismos tribunales que han examinado en Madrid y 


Barcelona pasarán a hacerlo en Logroño y Valencia respectivamente. 


Por lo tanto, las necesidades de profesorado son: 


16  tribunales compuesto de tres profesores doctores, uno de ellos de otra universidad española. Por 


tanto se necesitarán 32 profesores del Grado en Trabajo social de la UNIR y 16 de otras 


universidades españolas.


El horario de los tribunales será: 


De 9:30 a 13:30 (con pausa) 


13:30 a 15:00 comida 


 De 15:00 a 19:00 (con pausa) 


Tiempo de presentación y comentarios al estudiante: 35 minutos 
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La previsión de exámenes es de 10-12 alumnos por día y tribunal a lo largo de cinco días.  


Según nuestras estimaciones, contaríamos con 4 tribunales por ciudad que durante 5 días 


examinarán a una media de 10 alumnos por día. Esto implica que en cada ciudad se podrían 


examinar durante ese periodo 200 alumnos por ciudad.  


Si se multiplica por cuatro ciudades obtendremos 800 alumnos posibles con los recursos de 


profesores citados, cifra esta que supera ampliamente nuestras necesidades y muestra que las 


condiciones reales serán más cómodas para los tribunales que las que se señalan aquí como 


posibles. 


Estas previsiones de alumnos planteadas de esta manera sistemática nos permiten un margen  


suficiente como para poder adaptarlo a la realidad que nos encontremos a la hora de la implantación 


de la titulación (variables de ciudades, número de alumnos, procedencia de los mismos, total de 


trabajos de fin de Máster de cada ámbito de conocimiento etc). 


Las fechas, horarios y ámbitos de conocimiento en cada ciudad se anunciarán en los canales de 


información de la Universidad (web, intranet, correo a alumnos a través de tutorías, etc) con el tiempo 


suficiente para los alumnos. 


Pasamos a continuación a especificar el perfil de profesorado del Grado en Trabajo social de la UNIR 


que compondrá estos tribunales. Este ya se especificó en la memoria de este curso puente. Todos 


ellos estarán contratados a tiempo completo y reúnen las condiciones para poder formar parte de los 


tribunales del TFG. 


• 4 Doctores en Sociología. Área de Conocimiento Trabajo Social. Tiempo completo.  


• 6 Doctores en Ciencias Políticas y Sociología Tiempo completo.  


• 6 Doctores en Comunicación. Tiempo completo. 4 Doctores en Economía. Área de 
Trabajo Social. Tiempo Completo.


• 6 Doctores en Sociología. Área de Conocimiento Sociología. Tiempo Completo Se 4
Doctores en Derecho. Área de Conocimiento Derecho. Tiempo Completo.  


Como profesores externos a la Universidad, la UNIR cuenta con el siguiente plantel de personas  


que ya han colaborado formando parte de tribunales de otras titulaciones afines al Grado: 


- Mariano Sánchez Martínez. Profesor titular de sociología de la Universidad e Granada. 


- Cristóbal Torres. Catedrático de sociología de la Universidad Autónoma de Madrid. 


- Rosa Berganza. Catedrática de Comunicación de la Universidad Rey Juan Carlos. 


- Felipe Morente. Profesor titular de sociología de la Universidad de Jaen. 


- José Cabeza, profesor contratado doctor de Comunicación de la Universidad Rey Juan 


Carlos. 


- Luis Ayuso, profesor contratado doctor de sociología de la Universidad de Málaga. 


- Salvador Gómez, profesor contratado doctor de Comunicación de CES Felipe II (Universidad 


Complutense).  
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- Angel Rubio. Profesor contratado doctor de Comunicación de la Universidad Complutense. 


- Rubén Kubrilan, profesor contratado doctor de Trabajo Social de la UNED. 


- Manuel Arenilla. Catedrático de Ciencia Política de la Universidad Rey Juan Carlos. 


- Fernando Reinares. Catedrático de Ciencia Política de la Universidad Rey Juan Carlos. 


- Javier Jordán. Profesor titular de Ciencia Política de la  Universidad de Granada. 


- Miguel Angel Quintanilla. Profesor contratado doctor de la Universidad Rey Juan Carlos. 


- Francisco Cabrillo. Catedrático de economía de la Universidad Complutense de Madrid. 


- Jose Manuel García Moreno. Profesor ayudante doctor de sociología.  


- Jose Mª de la Cuesta. Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad Complutense. 


- Gerardo Meil. Catedrático de Sociología de la Universidad Autónoma de Madrid. 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan 
de estudios. 


RECOMENDACIONES 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN 


Se recuerda que el Real Decreto 861/2010 introduce un cambio respecto al Real Decreto 
1393/2007 en lo referido al reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación, estableciendo la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al 
menos 6 créditos, por la participación en las mencionadas actividades. Se recomienda actualizar este 
aspecto de la normativa en la memoria de los títulos. 
Hemos procedido a actualizar el dato que nos solicita que efectivamente no habíamos cambiado en la 
memoria pero sí lo recoge la normativa. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LOS PLANES DE ESTUDIO DEL 


GRADO EN TRABAJO SOCIAL  


Expediente nº: 4142/2010  


A) DESCRIPCIÓN DEL CURSO


1. CURSO DE ADAPTACIÓN


Modalidad: LA UNIR ofrece todas sus titulaciones en modalidad virtual.
Número de plazas: El número de plazas ofertadas es de 100.
Normativa de permanencia: La normativa genérica de la universidad
Créditos totales del curso de adaptación: 60 ECTS


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA:


1. Implantar el curso de adaptación del Grado en Trabajo Social al comienzo del año
académico 2012 2013.


La descripción detallada del curso de adaptación está incluida en los apartados 4.5. y 10.2  
de la presente versión de la memoria.


                                                                                                                                       7
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN Y PROCEDIMIENTOS  


2.1. Interés académico, científico y profesional del título.  


El Trabajo Social es la disciplina de la que se deriva la actividad profesional del/de la trabajador/a 


social, que tiene por objeto la intervención y evaluación social ante las necesidades sociales para 


promover el cambio, la resolución de los problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento 


y la libertad de la sociedad para incrementar el bienestar y la cohesión, aplicando metodología 


específica en la que se integra el Trabajo Social de caso, de grupo y comunidad. El Trabajo Social 


como actividad práctica, como disciplina académica y como tradición investigadora son realidades 


independientes pero interrelacionadas. 


Los orígenes del Trabajo Social como profesión hay que situarlos a finales del siglo XIX en la Gran 


Bretaña de la Revolución Industrial, en un clima de problemas sociales y de liberalismo económico 


que propiciaron la intervención social para tratar de paliar las fuertes desigualdades sociales de la 


época. 


España tampoco tardó en profesionalizar la labor asistencial y de beneficencia que se estaba 


realizando, con la creación de una serie de Institutos y Comités, entre otros, y promulgando Leyes 


y Decretos que permitieran una respuesta más eficaz y coordinada a la resolución de problemas 


sociales que, también el avance industrial, estaba generando en nuestro país. 


La intervención del Estado exigía una organización y unos profesionales debidamente formados que 


supieran cómo establecer adecuadamente esa relación de ayuda, respetuosa con la dignidad 


humana y que promoviera la autonomía personal. En consecuencia, surge la oportunidad de 


organizar los conocimientos teóricos y metodológicos que orientaran su práctica social, cuando se 


comprobó que las formas tradicionales de ayuda social no lograban alcanzar los objetivos e, incluso, 


en muchos casos fracasaban. En esta situación, el Trabajo Social planteó un método que, con base 


científica en las ciencias sociales, fuera practicado por personas cualificadas. De ahí surgió el 


servicio social de casos individual y familiar, como primera forma técnica y sistematizada de ayuda, 


abriendo el camino al interés científico de la disciplina y superando definitivamente la etapa 


benéfico-caritativa de la acción social.  


Hoy el Trabajo Social se inscribe en un contexto social, económico, político, tecnológico y cultural, 


con características nuevas que plantean mayores exigencias en la formación de los trabajadores y 


trabajadoras sociales. La identidad y el ámbito de intervención definen el perfil de los/las 


profesionales del Trabajo Social. Como en otras profesiones, la identidad profesional del 


trabajador/a social tiene sus raíces en el pasado, donde se construyeron las primeras 


identificaciones que han dado origen a la profesión y le han permitido desempeñar un papel 


importante en la sociedad. Se trata de un fenómeno dinámico, en la medida que ha incorporado 


los inputs procedentes de los nuevos fenómenos y demandas sociales, teniendo acceso a nuevos 


roles, aumentando su caudal de conocimientos y profundizando la reflexión sobre la propia 


práctica. 
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Tradicionalmente, en la investigación en trabajo social, se pueden distinguir dos enfoques: de la 


teoría a la práctica y de la práctica a la teoría. De esta manera, los resultados de la investigación, el 


conocimiento teórico y la práctica profesional se retroalimentan. En el siglo XIX, entre las corrientes 


de ideas significativas para el desarrollo del trabajo social, los dos enfoques existían juntos y en 


cierta medida estaban entrelazados. Hoy se intenta dar respuesta a la complejidad y diversidad 


social –generadora de malestar y vulnerabilidad social que presentan las personas y grupos en 


diferentes contextos territoriales e institucionales- y, al mismo tiempo, generar estrategias y 


dispositivos dirigidos a promover el bienestar y la calidad de vida. 


El Trabajo Social como disciplina académica depende de las decisiones de políticas educativas, lo 


cual nos remite a la pequeña o gran historia del Trabajo Social en cada país donde tenga presencia. 


Con frecuencia ha tenido que ver con delimitaciones formales que no siempre se han correspondido 


con las fronteras conceptuales entre las distintas disciplinas académicas. En 1932 se crea la primera 


Escuela para la formación de Asistentes Sociales en Barcelona y en 1937, en plena guerra civil, se 


inaugura en San Sebastián la Escuela de Formación Social, que se traslada y retoma su actividad en 


Madrid en el año 1939. Tanto la Guerra Civil como la posguerra frenan la evolución del Trabajo 


Social en España, ya que entre los años 1932 y 1952 sólo se contabilizan tres escuelas dedicadas a 


la formación de Asistentes Sociales en las que se diploman un total de 270 estudiantes. Sin 


embargo, a partir de esta fecha comienza un periodo de expansión y desarrollo que tiene como 


consecuencia el reconocimiento oficial de los estudios en 1964 (Real Decreto 1043, de 30 de abril) 


y su incorporación al ámbito universitario en 1981 (Real Decreto 1850, de 20 de agosto).  


De aquellas tres Escuelas que inicialmente impartieron su formación, se ha pasado a la actualidad 


a 36 centros universitarios que imparten la titulación de Trabajo Social, lo que ha sido clave para el 


avance del Trabajo Social en el ámbito profesional, como disciplina académica y de investigación. 


El desarrollo de la disciplina ha ido parejo al desarrollo y complicación de los problemas sociales, 


por lo que el interés académico del título viene justificado tanto por la necesidad de avanzar en el 


conocimiento teórico-práctico de los fenómenos sociales, que configuran actualmente las 


condiciones de vida de la ciudadanía, como por la necesidad de formar profesionales capaces de 


articular intervenciones sociales integrales, innovadoras y de calidad. 


El título universitario de Diplomado en Trabajo Social fue creado en 1980. El Congreso de los 


Diputados aprobó la proposición no de Ley sobre "Transformación y clasificación como 


universitarios a los Estudios de Trabajo Social, la creación del Título de Diplomado en Trabajo Social, 


y la transformación de las Escuelas de Asistentes Sociales". Posteriormente, el Gobierno aprobó "La 


incorporación a la Universidad de los Estudios de Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias 


de Trabajo Social". En 1983, el Ministerio de Educación y Ciencia estableció las directrices para la 


elaboración de los planes de estudios de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social. Estas 


directrices fueron modificadas (D1431/1990, de 26 de octubre) y se proporcionaron las directrices 


generales sobre las materias troncales y sus correspondientes áreas de conocimiento. 


En 1990, por acuerdo del Consejo de Universidades, se creó el área de conocimiento de "Trabajo 


Social y Servicios Sociales". Dicho acuerdo se basaba en la comprobación de una homogeneidad en 


el objeto de conocimiento, una tradición histórica común y comunidades investigadoras nacionales 


e internacionales. 
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Desde el año 1998, conjuntamente con el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo 


Social y Asistentes Sociales y la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social, se ha 


trabajado para conseguir la transformación de la actual Diplomatura en Trabajo Social en 


Licenciatura. Como resultado de este trabajo conjunto, en mayo de 2000 se presentó en el Consejo 


de Universidades la "Memoria justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social". 


Posteriormente, en febrero de 2002, La Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas aprobó la 


elaboración de una ponencia/dictamen para la transformación de la actual Diplomatura en Trabajo 


Social en Licenciatura de 4 años. Toda esta trayectoria anterior se ve reflejada claramente en los 


contenidos del Libro Blanco. 


En la actualidad, el título de Grado en Trabajo Social en las Universidades españolas se propone la 


cualificación de trabajadores sociales para el ejercicio profesional y la investigación en su ámbito 


competencial, conforme a las directrices y filosofía de las organizaciones internacionales que avalan 


la profesión FITS (la Federación Internacional de Trabajadores Sociales) más la Asociación 


Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS) y la Asociación Europea de Escuelas de Trabajo 


Social. 


En todo este proceso, y más allá los hitos particulares del mismo, lo verdaderamente importante 


es cómo el Trabajo Social ha sabido ir respondiendo a las exigencias que la sociedad le planteaba, 


aunque el coste a esta adaptación ha sido alto. En cualquier caso, en la actualidad, los desafíos a 


los que se enfrenta la formación en Trabajo Social en España no son ajenos y deferentes a los que 


afectan al conjunto de las demás titulaciones que se ofertan en la universidad española. 


Quisiéramos resaltar esta obviedad en la medida en que es un indicador de la integración y 


normalización de los estudios de Trabajo Social en nuestro país. Frente a otras épocas pasadas de 


cambio, donde la formación en Trabajo Social o estaba fuera de la universidad o en clara desventaja 


frente a otros estudios, en estos momentos, con las peculiaridades y matices que presenta nuestra 


realidad, los retos a los que nos enfrentamos no son muy diferentes a los del resto de titulaciones 


universitarias. 


Como ámbito de conocimientos con tradición investigadora, el planteamiento de la investigación 


en Trabajo Social es indisociable de dos cuestiones que apuntábamos con anterioridad: el uso de 


métodos para la generación de conocimientos y la convergencia en la práctica de la investigación y 


el análisis teórico. Que sea necesario el desarrollo de la investigación en el ámbito del Trabajo Social 


no significa que todos los trabajadores sociales hagan investigación a partir de su práctica (otra cosa 


es fundamentar teóricamente  la actuación profesional), ni que haya que renunciar a generar otros 


métodos necesarios para la intervención profesional. La cuestión es ver qué aspecto de la práctica 


profesional puede ser objeto de investigación y a través de qué procedimientos. Tampoco la 


investigación en el área de conocimiento se tiene que limitar a intervención profesional: hay otros 


ámbitos referidos al contexto, al entorno donde se sitúan los sujetos, que pueden ser conocidos 


por el Trabajo Social sin que tengan una relación inmediata con la práctica. 


La tradición existente respecto a la investigación en esta área de conocimiento gusta de recrearse 


en la insuficiencia de trabajos, de la incapacidad de los profesionales para abordar este tipo de 


tareas y de la necesidad de los mismos. Sin embargo, la no proliferación de la investigación no es ni 
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caprichosa ni casual: es fruto de una determinada concepción de la sociedad sobre la profesión y 


de una (equivocada, aunque a veces inevitable) orientación profesional que ha puesto más el 


énfasis en la intervención, en la gestión, en el tránsito entre la demanda y el recurso. Quejarse sobre 


la falta de investigación requiere pues preguntarse por qué tal ausencia. En cualquier caso, ni en el 


pasado ni en el presente la investigación ha estado completamente ausente de esta realidad 


disciplinaria 


Sobre los temas a investigar, pueden proponerse un total de diez áreas hacia las que se puede 


orientar la investigación en la disciplina, aunque todas ellas convergen en el impulso/creación de 


métodos y técnicas de actuación: desarrollo, profundización y creación de modelos de acción. La 


aplicación de los mismos a fines distintos viendo qué factores son los que facilitan o dificultan su 


puesta en práctica. Personalmente creemos que el conocimiento en Trabajo Social debería 


orientarse hacia la conjunción de conocimientos sobre el fenómeno y sobre las condiciones y 


características de la intervención, lo cual sólo es posible otorgándole a la investigación la 


centralidad que merece. Sólo así es posible lograr el requisito de autonomía intelectual 


imprescindible para cualquier disciplina o profesión. 


2.1.1. La justificación que a continuación se detalla está íntimamente vinculada en todas sus 
dimensiones con el Libro del Grado de Trabajo Social. 


La definición aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de Trabajadores Sociales y 


de la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social en Julio de 2001 es la siguiente: el 


Trabajo Social es la disciplina que se deriva de la actividad profesional del Trabajador Social y del 


Asistente Social, que tiene por objeto la intervención y evaluación social ante las necesidades 


sociales para promover el cambio, la resolución de los problemas en las relaciones humanas y el 


fortalecimiento y la libertad de la sociedad para incrementar el bienestar y la cohesión, mediante 


la utilización de teorías sobre el comportamiento humano y los sistemas sociales y aplicando la 


metodología específica en la que se integra el Trabajo Social de caso, grupo y comunidad. El Trabajo 


Social interviene en los puntos en que las personas interactúan con su entorno. Los principios de 


los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para el Trabajo Social, así como la Carta 


de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (http//.ifsw.org/en/p38000377.html). 


El escenario social, económico, tecnológico y cultural en el que se inscribe el Trabajo Social presenta 


una serie de nuevas características que esbozan mayores exigencias en la formación de los 


trabajadores sociales: 


 La globalización económica conlleva nuevos escenarios en la política social: la ruptura 


económica, social y cultural, procesos de ruptura de la cohesión social que ocasionan 


procesos de pobreza, exclusión social y violencia. 


 Las tecnologías de la información y comunicación abren nuevas oportunidades y a la vez 


nuevas formas de exclusión y marginación social diferentes de las ya existentes. 


 El progresivo envejecimiento de la población está derivando en un esfuerzo de 


reactivación y visión de una vejez activa, participativa y satisfactoria, acompañada de un 
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enfoque integral en la atención y el cuidado de los mayores, un aumento en la atención y 


cuidado de la población. 


 El creciente individualismo de nuestra sociedad derivado de múltiples factores incrementa 


situaciones de inestabilidad y de convivencia. 


 El fenómeno de la inmigración abre un debate político sobre la inclusión y participación de 


estos colectivos y pone a prueba la capacidad de cohesión de nuestra sociedad. Implica 


nuevos retos y oportunidades a la política social y a los trabajadores sociales. 


 La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un 


modelo pluralista de Estado de Bienestar genera una revisión del papel de los distintos 


sectores y actores implicados en la provisión de servicios de bienestar. 


 El avance en el reconocimiento de los derechos tanto individuales como sociales obliga a 


revisar y potenciar los sistemas de protección para consolidarse como verdaderos derechos 


de ciudadanía. Si éstos no van acompañados de una financiación adecuada no podrán 


llevarse a cabo. 


 


La identidad y el ámbito de intervención caracterizan y define el perfil del trabajador social. Esta 


identidad está influida por un conjunto de factores y se constituye en relación dialéctica con una 


sociedad, un periodo histórico y una cultura que la van configurando permanentemente. Tal  como 


se dijo anteriormente, como en otras profesiones, la identidad profesional del trabajador social se 


arraiga en el pasado, que constituye las primeras identificaciones que dan origen a la profesión y le 


permiten desempeñar un papel en la sociedad. 


2.1.2. Áreas Profesionales 


Los Trabajadores Sociales realizan su actividad profesional en diferentes áreas profesionales y 


ámbitos de desempeño tanto en organismos internacionales, administración pública, 


universidades, empresa privada (por cuenta ajena o ejercicio libre de la profesión) y en el marco 


del Tercer Sector (asociaciones, fundaciones, federaciones u otras organizaciones sociales). 


 Asistencial. Mediante la detección y tratamiento psicosocial de las necesidades sociales 


individuales, grupales, familiares y de la comunidad, los trabajadores sociales gestionan los 


recursos humanos y organizativos, contribuyendo así a la administración de las 


prestaciones de responsabilidad pública, su distribución, y la protección de las poblaciones. 


Se prefiere considerar al conjunto de la población pues se entiende que también la “clase 


media” puede necesitar de la ayuda de la profesionalidad del Trabajo Social, según los 


derechos sociales reconocidos y los que se puedan demandar o generar, pues se sabe que 


el derecho va detrás de la realidad, es decir, se legisla sobre los hechos, no al contrario. En 


definitiva, se entiende que la acción propia del Trabajo Social también puede ser fuente de 


nuevos derechos por el Estado Social. 
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 Preventiva. El trabajador social trata de adelantarse y prevenir la constante reproducción 


de la marginalidad, de la exclusión social, de la desafiliación de la pobreza y de la 


desintegración social. En cualquier caso se considera importante incluir los factores de 


protección como elementos que contribuyen a la prevención, que parte de la potencialidad 


de la realidad con la que se interviene y por tanto constituyen una plataforma indispensable 


para evitar la aparición de “problemas sociales” o para reducir el riesgo de empeoramiento 


o cronificación. Cabe la posibilidad de que dentro de la función preventiva las 


intervenciones se centren en la reducción de daños y riesgos como un nivel más amplio 


dentro de la prevención. 


 Promocional-educativa. No se puede comprender la función de prevención sin una labor 


educacional que ayude a las personas y a los grupos sociales a hacer uso de las 


oportunidades que existen a su disposición, capacidades o promover el empoderamiento 


para la toma de decisiones responsables y asunción de responsabilidades. Se considera una 


condición trasversal. 


 Mediación. En la resolución de los conflictos que afectan a las familias y los grupos sociales 


en el interior de sus relaciones y con su entorno social. Incluye también la relación entre las 


instituciones y la ciudadanía. 


 Transformadora. Mediante cualquier método de investigación (pues se entiende que este 


es uno más de los métodos disponibles) el trabajador social aumenta su conocimiento para 


tratar de modificar las prácticas sociales que crean desigualdad e injusticia social, y por 


tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos. 


 Planificación y evaluación en los macro y microsistemas mediante el diseño, el desarrollo 


y la ejecución de planes, programas y proyectos sociales. Así como en el nivel estratégico-


prospectivo mediante la formulación de las políticas sociales de las comunidades 


autónomas y del país, tanto presentes como las políticas sociales futuras. 


 Rehabilitación. El trabajador social contribuye al bienestar y posibilita la integración de 


aquellas personas y colectivos que por razones personales o sociales se encuentran en una 


situación de desventaja social. 


 Planificación, análisis de procesos sociales y necesidades de evaluación. A partir del 


conocimiento y análisis de procesos sociales y necesidades, el trabajador social trabaja en 


la planificación y evaluación en los microsistemas mediante el diseño y ejecución de planes, 


programas y proyectos sociales, así como en un nivel estratégico, contribuye a la 


formulación de políticas sociales autónomas, nacionales, europeas e internacionales. 


 Gerencia y administración. El trabajador social trabaja en la gerencia y administración de 


los servicios sociales mediante la organización, dirección y coordinación de los mismos. 


 Investigación y docencia. El trabajador social estará obligado no sólo a la investigación 


inherente a las funciones señaladas sino a las que se relacionan con su propio trabajo 


profesional para revisarlo permanentemente y buscar nuevas formas de enfocar y afrontar 
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los problemas vitales a que debe dar respuesta. A su vez, esos conocimientos acumulados 


y esas experiencias vividas habrá que ponerlas permanentemente a disposición de sus 


colegas y, particularmente, de los futuros profesionales que aprenderán de los libros y de 


su trabajo personal tanto como de la relación directa en el propio campo de trabajo. Por su 


parte, el trabajador social aumenta su conocimiento de la realidad social mediante la 


investigación para tratar de modificar las prácticas sociales que crean desigualdad e 


injusticia social y, por lo tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos. 


2.1.3. Ámbitos de intervención 


Tradicionalmente los/las profesionales del Trabajo Social han desarrollado su labor entre los pobres 


y marginados y con un fuerte contenido paternalista y asistencial en su actuación. Particularmente 


desde la aprobación de la Constitución de 1978 y en la medida en que se desarrollan normas 


jurídicas positivas y en su correspondiente entramado institucional, la actividad profesional se 


dirige hacia todo/a ciudadano/a en estado de necesidad en el marco de los derechos que le 


reconoce la Constitución y el resto de normativas jurídicas. Desde este reconocimiento de derechos 


de todo ciudadano/a, el/la trabajador/a social, trata de potenciar todas las virtualidades de la 


persona humana, de las familias, de los grupos, de las organizaciones y comunidades en que 


desarrolla su vida, para conseguir el máximo de bienestar social y calidad de vida.  


El ámbito más habitual de su labor profesional es del de los Servicios Sociales personales, pero 


también se encuentra en el ámbito de la salud, la educación, justicia, empleo, urbanismo y vivienda, 


empresa, medio ambiente, voluntariado, la cultura y el tiempo libre. 


Las distintas Administraciones Públicas –central, autonómica y local- son las máximas responsables 


en nuestro país y en los países de nuestro entorno, de garantizar la prestación de este tipo de 


servicios a los ciudadanos y a sus Comunidades. Será, pues, en estas Administraciones, 


especialmente en la Administración Local y Autonómica, donde más amplia acogida encuentra este 


tipo de labor profesional. También la iniciativa privada en este terreno ofrece un amplio campo a 


los trabajadores sociales: las asociaciones de autoayuda, las organizaciones no gubernamentales, 


tienen un importante papel a jugar y lo aumentarán en los próximos años, máxime si se incorpora 


a ellas un fuerte voluntariado que comienza a despegar. Por último, también el sector mercantil ha 


estado siempre presente y es posible que tenga un gran futuro desde la crisis de los sistemas 


tradicionales de prestación de este tipo de servicio. A veces, están siendo los/las mismos/as 


trabajadores sociales quienes promueven ahí un amplio cambio de actuación profesional que no se 


debe desdeñar. 


En estos ámbitos de desempeño, los/las trabajadores/as sociales realizan intervenciones 


profesionales de forma coordinada y complementaria con otros agentes tanto políticos (cargos 


políticos institucionales, representantes políticos y sindicales, etc.), sociales (voluntariado, 


militantes sociales, etc.), como profesionales (psicólogos, sociólogos, educadores sociales, etc.). 


A continuación se enumeran los ámbitos en los que el Trabajo Social desarrolla habitualmente su 


ejercicio profesional, describiendo en cada uno de ellos los distintos espacios desde los que su 


intervención puede hacerse efectiva: 
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Servicios Sociales 


 Servicios Sociales de Atención social básica y primaria. Dirigidos a toda población general 


desde los servicios sociales de base existentes en todos los ayuntamientos o comunidades. 


 Servicios de atención permanente para atender emergencias sociales. 


 Servicios de ayuda y atención domiciliaria. 


 Servicios sociales especializados (atención por colectivos) 


 Servicios de atención a personas sin hogar, transeúntes: servicios de atención en medio 


abierto; centros de acogida y comedores sociales; albergues; formación e inserción socio-


laboral. 


 Servicios de atención a personas mayores: centros sociales y clubes; asociacionismo; 


centros de día; centros residenciales; atención domiciliaria; voluntariado. 


 Servicios de atención a infancia y familia: servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento 


para la protección de la infancia y soporte a la familia; acogimiento familiar y adopción; 


centros de acogida; centros residenciales; centros abiertos. 


 Servicios de atención a la mujer: servicios de información y atención psico-social para la 


mujer; atención social de urgencia para mujeres víctimas de violencia doméstica; casas de 


acogida; soporte para la formación y la inserción socio-laboral; asociacionismo y grupos de 


auto-ayuda. 


 Servicios de atención a personas con discapacidad: servicios de asesoramiento, valoración 


e información de recursos; servicios de atención precoz; servicios de diagnóstico, 


tratamiento y rehabilitación; formación e inserción socio-laboral; asociacionismo de 


personas afectadas y de familiares o grupos sensibilizados; voluntariado; pisos protegidos; 


defensa y tutela de los bienes de personas con incapacidad. 


 Servicios de acogida y atención a inmigrantes y refugiados. 


Salud 


 Centros de Salud o Servicios de Atención Primaria de Salud. 


 Servicios de Atención Socio-Sanitaria Domiciliaria a enfermos con patologías crónicas y 


terminales. 


 Hospitales generales, maternales, hospitales infantiles 


 Centros socio-sanitarios: atención socio-sanitaria a pacientes crónicos y terminales; 


unidades de cuidados paliativos. 
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 Servicios de salud mental: servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento infantil de 


adultos; hospital de día; centros de día; pisos protegidos; inserción socio-laboral; unidades 


de tratamiento de pacientes en fase aguda; centros residenciales para pacientes crónicos; 


asociacionismo de personas afectadas, de familias y otros grupos; servicios de atención a 


personas con demencias y trastornos neurológicos degenerativos. 


 Servicios de atención a las drogodependencias: servicios de atención (información, 


prevención, diagnóstico y tratamiento) a las drogodependencias; comunidades 


terapéuticas; centros de rehabilitación y reinserción social y laboral. 


 Dentro del tercer sector existe un amplio abanico de asociaciones y organizaciones sin 


ánimo de lucro que trabajan con las personas que sufren enfermedades diversas y sus 


familias, enfermedades que afectan a los vínculos sociales y la calidad de vida de las 


personas: cuidadores de enfermos con alzheimer y otras demencias, enfermos de cáncer, 


afectados por proceso de trasplante, SIDA, etc. 


Educación 


 Educación reglada: servicios de asesoramiento psico-pedagógico y social a los equipos de 


los centros escolares e institutos de enseñanza secundaria: mediación escolar y familiar; 


centros de educación especial para alumnos con necesidades especiales; asesoramiento en 


el ámbito escolar; detección y tratamiento del absentismo escolar. 


 Educación no reglada: escuelas-taller y otras iniciativas orientadas a compensar déficits 


socio-educativos; servicios de atención a primera infancia, especialmente con familias que 


requieran soporte psico-social. 


Justicia 


 Justicia juvenil: servicios técnicos de asesoramiento psico-social al juez: mediación con la 


víctima; programas de seguimiento de medidas en medio abierto; centros de 


internamiento de menores infractores; mediación familiar; inserción socio-laboral. 


 Juzgados: servicios de asesoramiento técnico a los jueves; mediación familiar; programas 


de seguimiento de medidas penales alternativas a la prisión; atención a la víctima. 


 Instituciones penitenciarias: comisiones de asistencia social penitenciaria; programas 


específicos de tratamiento de determinados delitos, drogodependencias, agresiones 


sexuales; etc; programas de atención materno-infantil para reclusas con hijos en la prisión; 


seguimiento y control de presos en libertad condicional; servicios de reinserción socio-


laboral. 


Empresa 


 Atención y prestaciones sociales a los trabajadores de determinadas empresas que cuentan 


con este servicio. 
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Vivienda 


 Programas de promoción, estudio y adjudicación de viviendas de protección social, 


dinamización comunitaria de barrios de nueva construcción o en proceso de remodelación: 


planificación urbana. 


Tercer Sector 


 Ámbito en expansión integrado por organizaciones y entidades sin ánimo de lucro que 


trabajan contra la exclusión social con programas preventivos, asistenciales, formativos, de 


inserción social y laboral a nivel local, desarrollando en muchos casos también programas 


de cooperación internacional. 


Formación y asesoramiento técnico 


 Formación de estudiantes de Trabajo Social; formación permanente; soporte técnico. 


Nuevos ámbitos de intervención de los trabajadores sociales 


Existe también un abanico de ámbitos, que a diferencia de los que se han descrito, los podemos 


considerar como ámbitos nuevos de actuación del/la trabajador/a social, en la medida en que 


encontramos a estos profesionales y que son reconocidos desde la propia profesión como tales: 


 Planificación estratégica de servicios de bienestar. 


 Análisis y desarrollo organizacional. 


 Asesoramiento en la dirección de políticas de bienestar social 


 Marketing social 


 Comunicación e imagen en relación con temas sociales. 


 Atención a situaciones de catástrofe y/o emergencias. 


 Defensa de derechos humanos. 


 Cooperación y solidaridad internacional (proyectos de desarrollo) 


 Prevención de riesgos laborales. 


 Mediación familiar. 


 Terapia familiar 


 Counseling 


 Mediación comunitaria 


 Peritaje social 


 Gestión y dirección de servicios y equipamientos sociales. 
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2.1.4. Análisis de la oferta y demanda de plazas en la titulación de Trabajo Social 


El Libro Blanco, utilizando diversos estudios y datos, analiza la oferta y demanda de plazas en la 


Titulación de Trabajo Social durante un periodo concreto (2001/02-2003/04) y apunta distintas 


tendencias: 


 La oferta de plazas se ha mantenido en general estable a lo largo de estos tres cursos, en la 


mayoría de universidades, e incluso se ha incrementado en un 5% con respecto al cursos 


2001/02. 


 La demanda considerada como el número de solicitantes y por lo tanto preinscritos en la 


Titulación de Trabajo Social en primera y segunda opción, ha experimentado una 


disminución estimada y no real, en la medida en que sólo disponemos de los datos 


completos de preinscritos en 1ª y 2ª opción en las 14 de las 32 universidades. 


 En la relación demanda/oferta calculada a partir del índice D/O en 21 de las 32 


universidades la demanda de plazas es superior a la oferta, en los tres cursos estudiados. 


 Esta relación nos permite afirmar que la titulación de Trabajo Social tiene una importante 


demanda en todas las universidades españolas. 


 Esta demanda queda reflejada en las encuestas sobre demanda de los estudios 


universitarios que realizan algunas Comunidades Autónomas. 


 La titulación de Trabajo Social forma parte del grupo de titulaciones relacionadas con las 


nuevas demandas del mercado de trabajo y/o yacimientos de empleo (Libro Blanco sobre 


crecimiento, competitividad y empleo de la Comisión Europea) 


 Esta importante demanda también se explica por todos los cambios sociales asociados a la 


propia evolución y transformación de nuestra sociedad. 


 Por un creciente interés e importancia de las cuestiones relativas a las políticas sociales y 


al sistema de bienestar social en todo el contexto europeo. 


 Por una creciente diversificación de áreas de actuación de los trabajadores sociales. 


 Por la contribución del Trabajo al desarrollo humano y a la promoción de la cohesión social 


(REC 2001-1 Consejo Europa). 


 En comparación con las demás Diplomaturas y Licenciaturas, la titulación de Trabajo Social 


ha experimentado un incremento del 5,15% de alumnos en los últimos cinco cursos. 


 Esto nos permite afirmar que la titulación de Trabajo Social tiene unas buenas perspectivas, 


tanto respecto a la demanda definida a partir de las preferencias de los alumnos, así como 


por el número de alumnos matriculados. 
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2.2. Normas reguladoras del ejercicio profesional 


Normativa que regula internamente la profesión 


 En el nivel del Estado 


El primer plan de estudios, que normaliza las Escuelas de Asistentes Sociales del Estado es regulado 


por el Decreto del Ministerio de Educación Nacional 1403/64 de 30 de Abril. Coexiste con las 


Escuelas de Asistentes Sociales (la primera de ellas, la de Barcelona creada en 1932). 


Junto a las Escuelas, las Asistentes Sociales de la época se organizan en Asociaciones Profesionales 


que, con el tiempo, formarán la Federación Española de Asistentes Sociales (FEDAAS) cuyos 


estatutos fueron visados por la Delegación de Gobierno el 7 de marzo de 1967. 


La Ley 10/82 de 13 de Abril creó los Colegios Profesionales de Diplomadas en Trabajo 


Social/Asistentes Sociales y caracterizó a la profesión como Colegiada, sometida por tanto a la Ley 


Estatal de Colegios Profesionales (Ley 2/74 de 13 de Febrero). A partir de este marco general, se 


han estructurado y vertebrado las normas correspondientes: los Estatutos Generales de los 


Colegios Oficiales de Diplomados en Trabajo Social publicados en el BOE del 6 de marzo de 2001, 


RD 174/01 de 23 de Febrero, que señalan los requisitos para el ejercicio de la profesión; los 


Estatutos del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social/Asistentes Sociales 


aprobados por el Real Decreto 116/2001 de 21 de Febrero. 


Igualmente, el Código Deontológico de la Profesión de Diplomado en Trabajo Social/Asistente 


Social, aprobado en Asamblea General Extraordinaria en Mayo de 1999, siendo el referente de este 


código el documento de la FITS: “La Ética del Trabajo Social. Principio y Criterios”, aprobado en 


Asamblea General de 1994 en Sri Lanka, y cuyo precedente se encuentra en el “Código Internacional 


de Ética Profesional para el Trabajo Social”, aprobado en Puerto Rico en 1976. 


En 1977 la Jefatura del Estado emite una Ley para la creación del Cuerpo Especial de Asistentes 


Sociales: la Ley 3/1977 de 4 de Enero. Este cuerpo “dependerá del Ministerio de la Gobernación” y 


“los cometidos a desarrollar por los funcionarios de este Cuerpo consistirán en la ejecución de 


actividades de trabajo social”… “las funciones del Cuerpo se realizarán en los puestos de trabajo 


social de los servicios centrales y provinciales y Organismos dependientes del Ministerio de la 


Gobernación, sin perjuicio de que sus funcionarios puedan desempeñar puestos de trabajo propios 


de su especialidad en otros Centros y Dependencias de la Administración civil del Estado”. “El 


ingreso en el Cuerpo Especial de Asistentes Sociales tendrá lugar mediante oposición libre entre 


quienes posean el título de Asistente Social y reúnan los requisitos”. 


La configuración de las Autonomías trajo consigo la necesidad de desarrollar la normativa 


concerniente a las competencias autonómicas y con ello la promulgación de las diferentes Leyes de 


Servicios Sociales, cuya primera generación se realiza en la década de los 80 y en la que los 


trabajadores sociales adquieren un papel relevante y referencial en la realización con la 


implantación y desarrollo del Sistema Público de Servicios Sociales que se mantiene hasta la 


actualidad. 
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El diverso desarrollo normativo realizado al respecto por las distintas administraciones redunda en 


la ratificación del Trabajador Social como profesional indiscutible en un sistema público que se 


sustenta en un Estado Social y Democrático de Derecho. 


 En el nivel internacional 


La FEDAAS se incorporó enseguida (1970) a la Federación Internacional de Trabajadores Sociales 


(FITS) que había sido fundada en 1956, aun cuando sus orígenes se remontan a 1928 por la creación 


del Secretariado Internacional Permanente de Trabajadores Sociales. 


La FITS tiene concedido el estatus consultivo en el Consejo Económico y Social de la ONU, con 


representantes en Nueva York, Ginebra y Viena. Igualmente en el Consejo de Europa, en la OIT, en 


la UNICEF y en el Consejo Mundial de Bienestar Social. Desde su fundación, ha tenido un papel 


esencial en el desarrollo profesional de los trabajadores sociales y ha sido el vehículo para presentar 


el punto de vista de esta profesión en todos los foros internacionales en los que se debaten y 


deciden cuestiones que afectan al Bienestar Social. 


La Resolución 67/16 del Comité de Ministros del Consejo de Europa había tratado sobre las 


“funciones, formación y status de los Asistentes Sociales”, pero más recientemente, el Comité de 


Ministros de la Unión Europea emitió la Recomendación REC (2001) 1 a los países miembros en la 


que se incluyen valoraciones positivas de las funciones y actuaciones de los Trabajadores Sociales: 


“… que el trabajo social promueve el bienestar social de individuos, grupos y comunidades, 


facilita la cohesión social en períodos de cambio y apoyo y protege a los miembros 


vulnerables de la comunidad, trabajando en común con los usuarios de los servicios, las 


comunidades y otras profesiones. Para algunas personas, la desgracia personal o el cambio 


puede afectar a su capacidad de actuar por sí mismos. Algunos necesitan ayuda y guía. 


Algunos necesitan cuidado, apoyo y protección. Los trabajadores sociales responden a esas 


necesidades: hacen una contribución esencial a la promoción de cohesión social, tanto a 


través de trabajo preventivo como a su respuesta a problemas sociales. El trabajo social es 


por lo tanto una inversión en el futuro bienestar de Europa”.  


 


2.3. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas 


El Título de Grado en Trabajo Social, forzosamente ha de partir del Libro Blanco que fue fruto de la 


voluntad de todas las partes implicadas en el Trabajo Social en España (centros docentes y ámbito 


profesional) por desarrollar iniciativas que permiten responder a los desafíos que representa la 


convergencia europea en Educación Superior para el Trabajo Social. Los trabajos de elaboración del 


Libro Blanco se iniciaron tras la solicitud presentada por la Conferencia de Directores de Escuelas 


de Trabajo Social de España, con el apoyo del Consejo General de Colegios de Diplomados en 


Trabajo Social, en la segunda convocatoria de la ANECA, para el desarrollo de los títulos de grado. 


Desde el año 1998, conjuntamente con el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo 


Social y Asistentes Sociales, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social viene 
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trabajando para conseguir la transformación de la actual Diplomatura en Trabajo Social en 


Licenciatura. 


Por este motivo, el 8 de mayo de 2000 se presentó en el Consejo de Universidades la “Memoria 


justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social”. Posteriormente, el 13 de febrero de 


2002, se aprobó por parte de la Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas, la elaboración de una 


ponencia/dictamen para la transformación de la actual Diplomatura en Licenciatura de 4 años. Una 


parte de los trabajos realizados en el seno de Libro Blanco se han nutrido o han sido continuación 


de los ya iniciados en el proceso de transformación de la Diplomatura. 


Asimismo, siguiendo las orientaciones del proyecto Tuning, los representantes del área de 


conocimiento “Trabajo Social y Servicios Sociales” analizaron las nuevas orientaciones para el 


diseño de los perfiles formativos basados en los respectivos perfiles profesionales, acordando (21 


de octubre de 2002) la constitución de una Comisión de estudio del perfil profesional de los 


trabajadores sociales, juntamente con el Consejo de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y 


AA.SS, cuyo informe ha formado parte de los trabajos de este Libro Blanco. 


También en coincidencia con las orientaciones europeas, se constituyó una red de investigación de 


la inserción profesional de los titulados en Trabajo Social, con el fin de mejorar la calidad de la 


formación ofertada y cuyos resultados han quedado reflejados en el “Estudio de los flujos de 


inserción en la vida activa de los Diplomados en Trabajo Social (1999-2002)”. 


En conclusión, cuando la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social presentó su 


proyecto de Libro Blanco de la titulación, hay ya muchos años de trabajo previo en red tanto entre 


universidades como entre éstas y los colegios profesionales que han quedado reflejados en 


numerosos documentos. 


Para la realización del Libro Blanco se estudió la situación actual de la titulación de Trabajo Social, 


en su vertiente formativa, en los siguientes países de la Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica 


(FL, FR), Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, 


Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, República 


Checa, Suecia, Reino Unido (Inglaterra-Gales-Escocia-Irlanda del Norte) y Rumania. En todos estos 


países se están introduciendo cambios en la Educación Superior por exigencia de la convergencia 


europea y estos cambios incluyen a la titulación de Trabajo Social.  


La convergencia europea se ha venido gestando, desde hace años, entre diversas instituciones de 


Educación Superior que imparten la titulación de Trabajo Social en Europa, siendo numerosas las 


redes formadas que han propiciado la movilidad de estudiantes y profesores, con la posibilidad de 


intercambiar experiencias de aprendizaje y planes docentes. De estas redes iniciales, cabe destacar 


la formación en el año 2001 de la Red Temática EUSW. European Social Work. Commonalities and 


Differences, coordinada por Dr. Annamaria Campiani de la Universidad de Parma y miembro del 


Comité directivo de la Asociación Europea de Trabajo Social. La red está formada por instituciones 


de Educación Superior que imparten formación en Trabajo Social en los siguientes países: Alemania, 


Austria, Bélgica, Chipre, Dinamarca, España (Universidad Complutense de Madrid, Universidad de 


Zaragoza y Universidad de Alicante), Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, 
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Hungría, Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino 


Unido, República Checa, Rumania y Suecia. 


Los diferentes contextos de los sistemas educativos estudiados mostraron un panorama 


heterogéneo de la estructura de los respectivos niveles de Educación Superior y, en consecuencia, 


ello determina la situación de la formación en Trabajo Social. El último Informe de la Asociación 


Europea de Universidades (EUA)2, agrupa los países en cuatro grupos según la estructura educativa 


adoptada, en cuanto puede facilitar el proceso de convergencia. Se destaca el hecho de que no 


todos los países han realizado reformas en sus sistemas educativos siguiendo las orientaciones de 


Bolonia, por ejemplo en Suecia las reformas no se han hecho en nombre de los acuerdos de Bolonia.  


En el primer grupo se incluyen los países que ya tenían la estructura de dos ciclos con anterioridad 


a los acuerdos de Bolonia. Son los siguientes países: Reino Unido (dos ciclos y también masters 


integrados de larga duración), Irlanda (3/4+1/3), Malta; Bulgaria, República Checa (3+2), Dinamarca 


(3/3,5 +2), Letonia (3+2 y 4+2, alguna 3+3), Polonia (3+2), Turquía y Grecia (3,5º 4+ 1/2). 


En el segundo grupo, los países que están en proceso de finalizar los cambios para adoptar la 


estructura dual: Finlandia (3+2 implantación total en agosto de 2005), Bélgica Fl (3+1/2), Bélgica Fr 


(3+1/2), Francia (3+2/3, espera finalizar el proceso en 2005/06), Noruega (3+2, finalizando 2003, 


180+60/90/120 ECTS), Portugal (4+1/2, debate abierto).  


En un tercer bloque se agrupan los países que están adoptando la estructura dual de dos ciclos, 


para cumplir los acuerdos de Bolonia: Austria (3/3,5+1/2, 180/210+60/120 ECTS), Estonia (3/4+2, 


más común 3+2, 180/240+60/120ECTS), Italia (3+2, 180+60/120 ECTS), Liechtenstein, Holanda (3/4 


+1/2, 180/240+60/120 ECTS) y Rumania (4+2). 


En el cuarto bloque se agrupan aquellos países que todavía no tienen adoptada la estructura dual: 


Alemania (3+2 o 4+1, 180+60/120 ECTS), implantado en 1998 a modo experimental. La reforma es 


todavía discrecional, a criterio de las instituciones educativas, continuando en paralelo el viejo 


sistema: Hungría (3/4+2, 300 ECTS); Eslovenia (4+1/2) España; Suiza (3+1/2, 180+90-120 ECTS); 


Suecia (3, 1/5+1, 180/210+60/240 ECTS); Islandia (estudiando implantar 3+2, 180/240+90/120 y 


algunos 300/360 ECTS). 


Todos los países manifiestan que han adoptado una estructura dual para todos los programas de 


Educación Superior: un primer nivel de grado (Bachelor), que capacite para la inserción profesional; 


y un segundo nivel de posgrado (master, con la posibilidad de doctorado). Si bien, como ya se ha 


mencionado, una serie de países ya tenían adoptados los dos ciclos antes de los acuerdos de 


Bolonia, por lo que pueden tener esta la estructura dual sin que signifique que se ha finalizado el 


proceso de convergencia, como es el caso de Reino Unido. En el nivel de grado, los acuerdos 


pactados en el marco de la Unión Europea hacen coincidir la adopción  del Bachelor entre 180/240 


ECTS, que puede aplicarse de manera homogénea o de manera diferenciada a las diferentes 


titulaciones en cada país. 


El objeto común de los programas formativos analizados en todos los países estudiados es la 


cualificación de trabajadores sociales, entendiendo el Trabajo Social según la definición de la 


profesión adoptada internacionalmente: “La profesión de Trabajo Social promueve el cambio 
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social, la resolución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la promoción de 


la libertad de la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre el 


comportamiento humano y los sistemas sociales, el Trabajo Social interviene en los puntos en los 


que las personas interactúan con su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia 


social son fundamentales para el Trabajo Social”. También se comparten los propósitos del Trabajo 


Social reconocidos por la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social” (AIETS): 


 Facilitar la inclusión de los grupos de personas marginadas, socialmente excluidas, 


desposeídas, vulnerables y en riesgo. 


 Dirigirse y desafiar las barreras, inequidades, desigualdades e injusticias que existen en la 


sociedad. 


 Asistir y movilizar individuos, familias, grupos y comunidades para aumentar su bienestar y 


su capacidad para solucionar problemas. 


 Fomentar que la gente se comprometa en la defensa de asuntos pertinentes 


internacionales, locales, nacionales y/o regionales. 


 Abogar por y/o con la gente, la formulación e implementación de políticas coherentes con 


los principios éticos de la profesión 


 Abogar por y/o con la gente, cambios en aquellas condiciones estructurales que mantienen 


a las personas en condiciones marginales, desposeídas y vulnerables. 


 Trabajar por la protección de las personas que no están en condiciones de hacerlo por sí 


mismas, por ejemplo, niños que necesitan cuidado y personas que sufren de enfermedades 


mentales o retardo mental, dentro de los parámetros de una legislación aceptada y éticamente 


razonable. 


Asimismo, en la fundamentación de los programas formativos, las instituciones educativas recogen 


las consideraciones del Consejo de Europa contenidas en la Recomendación del Consejo de 


Ministros sobre el Trabajo Social a los Estados miembros Rec (2001) 17. En este documento se 


reconoce el papel del trabajo social como profesión calificándola de una “inversión en el bienestar 


futuro de Europa” y recomendando que “la formación sea acorde con su naturaleza profesional que 


requiere el más alto nivel de responsabilidad en la toma de decisiones y en el juicio maduro por 


parte de los trabajadores sociales. Elevados niveles de competencia, por tanto requieren la 


formación profesional adecuada”. 


Esta recomendación significa un importante reconocimiento de la utilidad social de la larga 


trayectoria del trabajo social como profesión, de las razones que justifican la necesidad de su 


continuidad, y de la responsabilidad social de los sistemas educativos en la promoción de una 


formación en Trabajo Social, que proporcione a los trabajadores sociales elevados niveles de 


competencia acordes con la responsabilidad que se les asigna. 


Los distintos programas analizados presentan unas características comunes, entre las que cabe 


destacar las siguientes: Una formación específica en Trabajo Social (teórico-práctica) y formación 


para poder actuar ante nuevas realidades como la convergencia educativa europea, las sociedades 


multiculturales o la internacionalización del Trabajo Social. Se hace evidentes el desafío de 
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encontrar el equilibrio entre las necesarias similitudes de la formación y la práctica profesional del 


Trabajo Social con la diversidad de los respectivos territorios, conciliando lo global con lo local. El 


perfil formativo apunta algunas líneas básicas: 


 Una formación básica en ciencias sociales aplicadas, psicología y derecho. El peso de las 


diferentes áreas de conocimiento en el conjunto de este bloque de materias de los 


programas es variable, dependiendo de diversos factores. Por ejemplo, la existencia de 


unas directrices de obligatorio cumplimiento para todos los programas de la titulación en 


un país; en el caso contrario, tenemos a los países con sistemas muy descentralizados, en 


los que las instituciones educativas tienen autonomía para diseñar el contenido de sus 


programas. Otro factor explicativo del peso de las áreas de conocimiento en un programa 


es el propio contexto de cada institución educativa, que puede determinar una mayor 


presencia en la formación de determinadas áreas. 


 Una formación teórico-práctica específica en Trabajo Social. En todos los programas se 


encuentra un número muy elevado de créditos combinando la formación académica 


teórica en Trabajo Social. A su vez, se concede un importante peso en créditos a la 


formación práctica en campos de intervención profesional, haciendo hincapié en la 


necesidad de la integración entre la  formación teórica y la formación práctica. La formación 


académica básica en Trabajo Social de los programas analizados es coincidente en torno a 


la metodología y técnicas de Trabajo Social, valores e identidad del trabajo social como 


profesión, con una variada oferta de formación específica relacionada con ámbitos de 


intervención profesional. Esto último, en algunos casos, permite al estudiante seleccionar 


un cierto itinerario que podríamos denominar más como específico que como 


especializado, quedando la formación de carácter especializado a cargo de los cursos del 


nivel de posgrado, como master y otros. En muchos programas se destaca la formación de 


modalidades de práctica profesional que promuevan el desarrollo de las capacidades de 


personas, familias, grupos y comunidades (insistiendo en la capacitación versus 


asistencialismo) y en la necesidad de innovar en la formación de profesionales que sepan 


adecuarse a la creciente diversidad cultural de las sociedades actuales. 


 La elaboración y defensa de una tesis de grado es obligatoria en once de los veintiséis 


países estudiados: Alemania, Dinamarca, Eslovenia, Estonia, Francia, Grecia, Holanda, 


Italia, Lituania y Noruega. A estos países habría que añadir a Finlandia, país en el que 


también existe la obligatoriedad de una tesis de master con la peculiaridad ya citada de que 


actualmente, el master es el nivel formativo que capacita para el espacio profesional y no 


lo permite el nivel de bachelor. Por lo tanto podemos concluir que en un 42,3% de los 


programas exigen la defensa de una tesis final para poder obtener la titulación que les 


habilite para el ejercicio profesional. Esta tesis tiene como objetivo la integración teórico-


práctica y la iniciación a la investigación sobre la práctica profesional del trabajo social. 


 La convergencia educativa en Trabajo Social, con el desarrollo de experiencias que tienen 


como finalidad promover la convergencia europea e internacional en Trabajo Social y la 


movilidad de estudiantes. Tras analizar la información de los diferentes países, resulta 


evidente que existe una oferta formativa de gran interés para la consecución de la 
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convergencia educativa en trabajo social, tanto integrada en la oferta general de la 


formación de grado como en cursos de posgrado (master o especialización), como 


presentada a modo de una oferta específica que puede dar lugar tanto a la obtención de 


un título propio completo como a módulos formativos. También hay experiencias que se 


estructuran como escuelas de verano de Trabajo Social. 


Como se podrá comprobar en el epígrafe correspondiente a planificación, se han tenido muy en 


cuenta todos los materiales anteriormente citados para su elaboración. Y se han tenido presentes 


en diferentes niveles: 


 Plan de Estudios configurado 


 Contenidos de las asignaturas propuestas 


 Competencias a adquirir en cada asignatura 


 Resultados del aprendizaje. 


 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


Dada la muy reciente creación de la UNIR (octubre de 2008), obviamente, no ha sido posible, la 


realización de encuestas internas de participación que recabaran alegaciones acerca del trabajo 


emprendido, entre colectivos como el claustro docente o el alumnado. No se oculta que este 


instrumento, de gran valor, es habitualmente empleado por las Universidades españolas en la 


elaboración de sus Planes de Estudios. 


La Universidad encargó la elaboración de la presente  memoria del grado de Trabajo Social a 


Carmen Caparrós Soler, doctora por la Universidad de Almería y profesora de Derecho de dicha 


universidad quien ha contado con el trabajo colaborativo de diversos profesores y expertos en la 


materia cuya coordinación ha llevado a cabo Paloma Puente Ortega, Coordinadora académica de la 


UNIR. 


La base del primer documento estuvo compuesta por los planes de estudio de las principales 


titulaciones de Trabajo Social, tanto en el ámbito nacional como internacional. A partir de este 


documento, se elaboró una primera versión del plan de estudios del grado propuesto por UNIR que 


fue enviado al comité académico asesor. 


Paralelamente, este primer documento en bruto fue enviado a un comité de profesionales con 


experiencia en el ámbito social  formado por: 


 Milagrosa Bascón Jiménez. Directora de Centro de Información Social y Rural Europeo Junta 


de Andalucía. 


 Carmen Sáez Julián. Directora del Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Motril. 
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 Kayamba Tshitshi Ndouba. Coordinador de Programas de la Escuela de Profesionales de la 


Inmigración y Cooperación de la Comunidad de Madrid. 


 Lorenzo Mellado Ruiz, Prof. Titular de Derecho Administrativo, Universidad de Almería. 


 Juan Escribano Gutiérrez, Profesor Titular de Derecho del Trabajo. 


 Juan Sebastián Fernández Prados Prof. Titular de Sociología. Director del Secretariado de 


Voluntariado y Cooperación de la Universidad de Almería. 


 Cristóbal Torres Alberto. Catedrático de Sociología de la Universidad Autónoma de Madrid. 


 Luis Ayuso Sánchez. Profesor Ayudante Doctor de la Universidad de Málaga. 


 Felipe Morente Mejias, Profesor Titular de Sociología de la Universidad de Jaén. 


 Miguel Ángel Quintanilla Navarro, Profesor Contratado Doctor en Ciencia Política. 


 


En primer lugar, cada uno de estos asesores revisaron los diferentes planes de Trabajo Social 


existentes en las diversas universidades españolas, y las más importantes europeas. Conviene 


recordar que todos ellos desarrollan su ámbito laboral en el campo del trabajo social y las ciencias 


sociales, aunque en diferentes parcelas. Por ello, cada uno de ellos elaboró un documento sectorial 


referente a las diversas materias, competencias y contenidos que debería contener el futuro grado 


de la UNIR. Igualmente, como profesionales implicados en el área, también elaboraron un 


documento sobre las principales necesidades laborales que actualmente demanda la sociedad 


española en materia de servicios sociales. 


Con estas aportaciones de los expertos académicos y profesionales del sector se elaboró una 


segunda versión del documento, que junto al estudio de los planes de estudio de las principales 


titulaciones, incluía una reelaboración de los objetivos y competencias.  


Para plasmar un plan de estudios definitivo, se reunió de forma conjunta a una selección de 3 


expertos académicos y 3 profesionales, y 3 diplomados en trabajo social de la UNED,  junto con el 


ponente de la memoria y la coordinadora académica de la UNIR y se elaboró un tercer documento 


que se corresponde con la presentada en la memoria definitiva al ser respaldado de manera 


unánime por el resto de expertos, tanto académicos como profesionales. 


El redactor de la memoria ha tenido como asesor experto senior, sobre todo en lo que se refiere a 


la selección y elaboración del plan de estudios, a Dr. D. Jose María Vázquez García-Peñuela, Rector 


de la Universidad Internacional de La Rioja,  ex Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad 


de Almería y ex Vicerrector en ella de Relaciones Internacionales.  


En la elaboración de la Memoria tomaron, así mismo, parte  los siguientes expertos: 


 Dr. D. Javier García Cañete, ex Director General de Universidades de la Comunidad de 


Madrid, ha asesorado en lo relativo a profesorado y a la previsión de resultados.  


 Dª Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y Dª 


María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de enseñanza 
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virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la didáctica en 


entorno virtual. 


 D. Juan Bautista Jiménez Herradón, Ingeniero de Telecomunicaciones, ha trabajado en los 


apartados referentes a recursos materiales y servicios. 


 


La coordinación de los expertos la ha llevado a cabo Dª Paloma Puente Ortega, Coordinadora 


Académica de la UNIR. 


La comisión de expertos, junto con el redactor del primer borrador se ha reunido en plenario en 


cinco ocasiones (una cada mes) de abril a noviembre  de 2009. En la última de ellas, de fecha 16 de 


noviembre  de 2009, se aprobó la redacción final que se presentó a la ANECA  


Una vez recibidas las primeras alegaciones (3 de Febrero de 2010), está comisión se reunió en tres 


ocasiones para dar respuesta a las mismas, y someter a una profunda revisión la memoria 


presentada. Se tuvieron muy presentes tanto las motivaciones como las recomendaciones que 


presentaba la ANECA. De hecho se elaboró una nueva versión de la memoria que, teniendo como 


fundamento y base el primer documento presentado a la ANECA, recogía cada uno de los cambios 


exigidos.  


Recibido el informe desfavorable de la ANECA, esta comisión se ha reunido hasta el 20 de Octubre 


de 2010 en cuatro ocasiones. El objetivo no ha sido otro que incluir cada una de las motivaciones y 


recomendaciones que planteó este organismo en su último informe. Por tanto, la memoria que 


ahora se presenta es resultado de un largo proceso en el que progresivamente, y con el fin de 


mejorar la titulación presentada, se han ido incluyendo cada una de las motivaciones y 


recomendaciones que ha venido planteando la ANECA. No resulta por tanto arriesgado decir que 


el documento que ahora ofrecemos, aun teniendo como base la primera versión que se presentó 


para su verificación, dista bastante  de aquel. Y el motivo es bien sencillo: se han ido incorporando 


una serie de mejoras que son fruto tanto de las propias aportaciones de la ANECA en el desempeño 


de su labor de acreditación, como de las aportaciones de la comisión de expertos de la UNIR en su 


afán de mejorar la memoria presentada. 


 


2.5. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 


 Normativa 


a) Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), por el que se modifica la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


b) Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE de 30 de octubre), por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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 Documentos 


a) Libro Blanco de títulos de grado en Trabajo Social. Dicho texto se elaboró con la 


participación de todas las partes implicadas en el Trabajo Social en España (centros 


docentes y ámbito profesional) con la voluntad de desarrollar iniciativas que permitan 


responder a los desafíos que representa la convergencia europea en Educación Superior 


para el Trabajo Social. 


b) Ficha técnica de propuesta de título universitario de Grado de Trabajo Social. Este 


documento fue encargado por la Conferencia de Directores de Centros y Departamentos 


de Trabajo Social. El documento fue aprobado por la Conferencia de Directores de Centros 


y Departamentos de Trabajo Social el 4 de Julio de 2006. 


c) Documento de Criterios para el diseño de planes de estudio de los títulos de Grado en 


Trabajo Social. Este documento fue aprobado por la Conferencia de Directores/as de 


Centros y Departamentos de Trabajo Social en Barcelona, 14 de Septiembre de 2007 y por 


la Junta de Gobierno del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y 


Asistentes Sociales, Madrid, 28 de Octubre de 2007. 


d) Memoria Justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social (Consejo de 


Universidades, Madrid, 8 de Mayo de 2000). 


e) Estudio de los flujos de inserción en la vida activa de los Diplomados en Trabajo Social 


(1999-2002) (Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 


Sociales, y Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social de España. 


f) Recomendación del Consejo de Ministros sobre Trabajo Social a los Estados miembros. Rec 


(2001) 17. Consejo de Europa. 


g) La guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales elaborada por la ANECA. 


h) El protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales elaborado 


por la ANECA. 


i) El documento sobre herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de 


garantía interna de calidad de la formación universitaria. 


 Enlaces y obras editadas 


 http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf  


 http://www.bologna-bergen2005.no/EN/BASIC/Framework_Qualifications..htm 


 http://www.ibe.unesco.org 


 http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/presentation_eqf_en.pdf 


 http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/comuniv2006_en.pdf 


 http://ec.europa.eu/education/policies/2010/lisbon_en.html 


 http://ec.europa.eu/education/policies/educ/eqf/index_en.html 
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http://www.bologna-bergen2005.no/Docs/00-Main_doc/050218_QF_EHEA.pdf

http://www.bologna-bergen2005.no/EN/BASIC/Framework_Qualifications.htm

http://www.ibe.unesco.org/

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/presentation_eqf_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/doc/comuniv2006_en.pdf

http://ec.europa.eu/education/policies/2010/lisbon_en.html

http://ec.europa.eu/education/policies/educ/eqf/index_en.html
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http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.11292788


78120.pdf 


 http://europa.eu/scadplus/leg/en/cha/c10241.htm 


 http://www.jointquality.org/content/descriptors/CompletesetDublinDescriptors.doc 


 http://www.jointquality.org/ge_descriptors.html 


"Propuesta: La organización de las enseñanzas universitarias en España": Ministerio de 


Educación y Ciencia. 


http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.11292788


78120.pdf 


  


 Otras universidades 


Del mismo modo, se han consultado también los planes de estudio de Trabajo Social de 


diversas universidades nacionales. Concretamente de:  


 Universidad Complutense de Madrid 


 Universidad de Alicante 


 Universidad de Barcelona 


 Universidad de Cádiz 


 Universidad de Castilla-La Mancha 


 Universidad de Deusto 


 Universidad de Extremadura 


 Universidad de Granada 


 Universidad de Huelva 


 Universidad de las Islas Baleares 


 Universidad de Jaén 


 Universidad de La Laguna 


 Universidad de La Rioja 


 Universidad de las Palmas de Gran Canaria 


 Universidad de León 


 Universidad de Lérida 


 Universidad de Málaga 


 Universidad de Murcia 


 Universidad de Oviedo 
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http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.1129278878120.pdf

http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.1129278878120.pdf

http://europa.eu/scadplus/leg/en/cha/c10241.htm

http://www.jointquality.org/content/descriptors/CompletesetDublinDescriptors.doc

http://www.jointquality.org/ge_descriptors.html

http://wwwn.mec.es/mecd/gabipren/documentos/Propuesta_MEC_organizacion_titulaciones_Sep06.pdf

http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.1129278878120.pdf

http://www.eua.be/eua/jsp/en/upload/Doctoral_Programmes_Project_Report.1129278878120.pdf
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 Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 


 Universidad de Salamanca 


 Universidad de Santiago 


 Universidad de Valencia 


 Universidad de Valladolid 


 Universidad de Vigo 


 Universidad de Zaragoza 


 Universidad del País Vasco 


 Universidad Nacional de Educación a Distancia 


 Universidad Pontificia de Comillas 


 Universidad Pública de Navarra 


 Universidad Ramón Jul 


 Universidad Rovira i Virgili 


 


Ahora bien, y queremos recalcarlo, de todos esos planes (muchos de ellos corresponden a la antigua 


titulación de Diplomatura de Trabajo Social) hemos prestado especial atención a aquellas 


universidades que tienen verificado por la ANECA el reciente Grado de Trabajo Social. Todas ellas 


han hecho públicos toda la información referente a su Grado en Trabajo Social (adjuntamos 


enlaces). Concretamente: 


 Universidad de Granada  


http://grados.ugr.es/trabajosocial/pages/titulacion/objetivos 


 Universidad de Jaén 


http://grados.ujaen.es/node/6/objetivos_formativos 


 Universidad de Zaragoza 


http://www.unizar.es/centros/eues/html/vista/index.php?modulo=fichas&id=435 


 Universidad de Salamanca 


http://www.usal.es/webusal/files/2_Objetivos%20y%20Competencias(2).pdf 


 Universidad Complutense de Madrid 


http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento20242.pdf 


 Universidad de Huelva 


http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/informacion/TrabajoSocial.pdf 


 Universidad de Castilla-La Mancha 


http://www.uclm.es/cu/trabajosocial/gradoTSocial/objetivos.asp 
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http://grados.ugr.es/trabajosocial/pages/titulacion/objetivos

http://grados.ujaen.es/node/6/objetivos_formativos

http://www.unizar.es/centros/eues/html/vista/index.php?modulo=fichas&id=435

http://www.usal.es/webusal/files/2_Objetivos%20y%20Competencias(2).pdf

http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento20242.pdf

http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/informacion/TrabajoSocial.pdf

http://www.uclm.es/cu/trabajosocial/gradoTSocial/objetivos.asp
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 Universidad de Valencia 


http://www.uv.es/acces/ESsocialssp.htm 


 Universidad de Alicante 


http://cv1.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C155# 


 Universidad de Oviedo 


http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/grados 


 Universidad de Barcelona 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/T/G1027/index.html 


 Universidad de Santiago 


http://www.usc.es/gl/centros/tsocial/titulacions.html?plan=13&estudio=14&codEstudio=16&


valor=1 


 Universidad Pública de Navarra 


http://www1.unavarra.es/fac-humanasysociales/estudios/grado/grado-en-trabajo-


social/presentacin?submenu=yes#ancla1 


 


Cuando se presentó esta memoria aún no se había aprobado el Grado de Trabajo Social de la 


Universidad Nacional de Educación a Distancia (su aprobación tuvo lugar el 30 de Julio de 2010).  


En esta nueva versión de la memoria se ha tenido muy presente dicho Plan de Estudios. Y 


concretamente en lo que se refiere a los objetivos que plantea, las competencias que señala y la 


planificación de las enseñanzas que establece. Pueden encontrarse en el siguiente enlace: 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643102&_dad=portal&_schema=PORTAL 


Así mismo también se ha prestado especial atención al modelo de aprendizaje y a los 


planteamientos metodológicos empleados por relevantes universidades nacionales e 


internacionales dedicadas a la formación a distancia. Entre otras: 


a) Open University. Modelo de aprendizaje:  


http://www.open.ac.uk/about/ou/p5.shtml 


b) Universidad Nacional de Educación a Distancia. Metodología: 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,553308&_dad=portal&_schema=PORTAL 


c) Universidad Oberta de Catalunya. Modelo de aprendizaje: 


http://www.uoc.edu/portal/castellano/la_universitat/model_pedagogic/nucli_virtual_apr


enentatge/index.html 
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http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/grados

http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/T/G1027/index.html

http://www.usc.es/gl/centros/tsocial/titulacions.html?plan=13&estudio=14&codEstudio=16&valor=1

http://www.usc.es/gl/centros/tsocial/titulacions.html?plan=13&estudio=14&codEstudio=16&valor=1

http://www1.unavarra.es/fac-humanasysociales/estudios/grado/grado-en-trabajo-social/presentacin?submenu=yes#ancla1

http://www1.unavarra.es/fac-humanasysociales/estudios/grado/grado-en-trabajo-social/presentacin?submenu=yes#ancla1

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643102&_dad=portal&_schema=PORTAL

http://www.open.ac.uk/about/ou/p5.shtml

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,553308&_dad=portal&_schema=PORTAL

http://www.uoc.edu/portal/castellano/la_universitat/model_pedagogic/nucli_virtual_aprenentatge/index.html

http://www.uoc.edu/portal/castellano/la_universitat/model_pedagogic/nucli_virtual_aprenentatge/index.html
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Asesoramiento de expertos 


Por último, señalar que se han tenido en cuenta las opiniones del sector profesional (empleadores) 


al que pertenece el Título. En consecuencia, se ha consultado a miembros de: 


a) Los Colegios profesionales y otras entidades interesadas profesionalmente en la Titulación. 


Concretamente del Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 


Sociales, Colegio Nacional de Doctores y Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología, Asociación 


Española de Ciencia Política y de la Administración, y Federación Española de Sociología 


b) La Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social de España. 


c) Representantes de las Administraciones Públicas (estatal, autonómica y local) vinculados 


con el área de los Servicios Sociales. 


d) Representantes de diferentes organizaciones del llamado Tercer Sector (fundaciones, 


cooperativas, asociaciones de voluntariado, etc.) ligadas a la elaboración y prestación de diferentes 


servicios sociales. 


e) Directivos de diferentes empresas de mercado elaboradoras y prestadoras de diferentes 


servicios sociales. 


f) La Red Temática EUSW. European Social Work. Commonalities and Differences. 


g) La Asociación Europea de Escuelas de Trabajo Social. 


En la siguiente tabla se han detallado los procedimientos de consulta externos tanto nacionales 


como internacionales, así como su aportación a la elaboración del grado en Trabajo Social, sus 


actividades de formación y de sus competencias. 


Medio de Consulta Externo Aportación al Plan de Estudios 


Normativa, enlaces y obras editadas 


 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril 


(BOE de 13 de abril), por el que se modifica la 


Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades. 


 Real Decreto 1393/2007, de 29 de 


octubre (BOE de 30 de octubre), por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 


 Véase el conjunto de enlaces y obras 


editadas anteriormente apuntadas 


 


Arquitectura y ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales en España 
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Documentos 


 Libro Blanco de títulos de grado en 


Trabajo Social.  


 Ficha técnica de propuesta de título 


universitario de Grado de Trabajo Social.  


 Documento de Criterios para el diseño 


de planes de estudio de los títulos de Grado en 


Trabajo Social.  


 Memoria Justificativa de la solicitud 


de Licenciatura en Trabajo Social (Consejo de 


Universidades, Madrid, 8 de Mayo de 2000). 


 Estudio de los flujos de inserción en la 


vida activa de los Diplomados en Trabajo 


Social (1999-2002). 


 Proyecto Tuning 


 Recomendación del Consejo de 


Ministros sobre Trabajo Social a los Estados 


miembros. Rec (2001) 17. Consejo de Europa. 


 Informe de la Asociación Europea de 


Universidades (EUA)2 


 La guía de apoyo para la elaboración 


de la memoria para la solicitud de verificación 


de títulos oficiales elaborada por la ANECA. 


 El protocolo de evaluación para la 


verificación de títulos universitarios oficiales 


elaborado por la ANECA. 


 El documento sobre herramientas 


para el diagnóstico en la implantación de 


sistemas de garantía interna de calidad de la 


formación universitaria. 


 


Identificación de las demandas prioritarias de 


las Administraciones Públicas, organizaciones 


de Tercer Sector y empresas privadas que 


solicitan los servicios de los graduados en 


Trabajo Social 


 


Orientación acerca de los salidas profesionales 


al Título 


 


Orientación respecto a los contenidos y 


competencias a adquirir en las asignaturas 


relacionadas 


 


Configuración de los itinerarios y su ajuste a 


las demandas de formación por parte de las 


Administraciones Públicas, las organizaciones 


de tercer sector y el mundo empresarial 


 


Análisis de las nuevas orientaciones de los 


perfiles formativos basados en los respectivos 


perfiles profesionales 


 


Estructura, objetivos y contenidos del Grado 


de Trabajo Social en 26 países europeos. 


Planes de estudios de Universidades 


Españolas 


a) Se han revisado todos los planes de 


estudio de aquellas universidades 


españolas en las que está presente la 


 


 


Información y orientación relacionada con la 


combinación de formación en contenidos 
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titulación de Trabajo Social. Ahora 


bien, se ha prestado especial atención 


a aquellas universidades españolas 


que tienen verificado el reciente 


Grado de Trabajo Social por la ANECA. 


Concretamente:  


 Universidad de Granada 


 Universidad de Jaén 


 Universidad de Zaragoza 


 Universidad de Salamanca 


 Universidad Complutense de 


Madrid 


 Universidad de Huelva 


 Universidad de Castilla-La 


Mancha 


 Universidad de Valencia 


 Universidad de Alicante 


 Universidad de Oviedo 


 Universidad de Barcelona 


 Universidad de Santiago 


 Universidad Pública de 


Navarra 


b) Queremos resaltar que también hemos 


utilizado como referente externo el Plan 


de Estudios de la UNED. Aunque esté fue 


aprobado (30 de Junio de 2010) después 


de la presentación de la primera versión 


de esta memoria, lo hemos tenido muy 


presente en esta última revisión 


generalistas y de gestión de las 


Administraciones Públicas, organizaciones de 


tercer sector y empresas privadas 


proveedoras de servicios sociales. 


 


Visión general de los contenidos a incluir en el 


grado y del peso relativo de cada una de las 


áreas de conocimiento y asignaturas en la 


configuración final del grado. 


 


Información específica y precisa sobre los 


contenidos de las diferentes materias. 


 


Diseño del mapa de competencias del grado 


de Trabajo Social. 


Universidades nacionales e internacionales 


dedicadas a la formación a distancia 


 Open University 


 Universidad Nacional de Educación a 


Distancia 


 


 


Metodología docente virtual aplicada a las 


enseñanzas de Trabajo Social 
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 Universidad Oberta de Catalunya 


Asesoramiento de expertos 


 Consejo General de Colegios de 


Diplomados en Trabajo Social y Asistentes 


Sociales. 


 Colegio Nacional de Doctores y 


Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología. 


 Asociación Española de Ciencia 


Política y de la Administración. 


 Federación Española de Sociología 


 La Conferencia de Directores de 


Escuelas de Trabajo Social de España. 


 Representantes de las 


Administraciones Públicas, de diferentes 


organizaciones de Tercer Sector, empresas de 


mercado.  


 Red Temática EUSW. European Social 


Work. Commonalities and Differences. 


 Asociación Europea de Escuelas de 


Trabajo Social. 


 


Identificar las demandas prioritarias de 


administraciones públicas, las organizaciones 


de Tercer Sector y las empresas privadas que 


solicitan los conocimientos y habilidades de 


los graduados en Trabajo Social. 


 


Orientaciones respecto a las salidas 


profesionales del grado de Trabajo Social 


 


 


2.6. Objetivos 


Objetivos generales del título y la correspondencia con su abreviatura 


Todo el proceso formativo tendente a que los alumnos del grado en Trabajo Social adquieran los 


objetivos que se recogen en este apartado estará presidido de manera real y efectiva por los 


siguientes principios informadores: 


a) El respeto y la subordinación de toda adecuación a los derechos fundamentales de la 


persona por su carácter de absolutos axiológicos. 


b) La subordinación al principio de igualdad, con especial atención a la no discriminación por 


razón de sexo, de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la Constitución. 
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c) El fomento del principio de igualdad de oportunidades en lo que comporta de exigencia de 


implementación de acciones de discriminación positiva respecto a las personas con 


diversidad de capacidades. 


d) El fomento de la estima de la paz, el pluralismo, el respeto a la diferencia y de los demás 


valores convivenciales propios de una sociedad democrática avanzada. 


 


Los objetivos generales del Grado de Trabajo Social son: 


Para la elaboración de estos objetivos, como ya dijimos en el apartado de justificación del título, 


hemos tenido muy presentes los elaborados por otras universidades Españolas que tienen 


verificado el Grado de Trabajo Social. Recordamos una vez más sus enlaces: 


 Universidad de Granada  


http://grados.ugr.es/trabajosocial/pages/titulacion/objetivos 


 Universidad de Jaén 


http://grados.ujaen.es/node/6/objetivos_formativos 


 Universidad de Zaragoza 


http://www.unizar.es/centros/eues/html/vista/index.php?modulo=fichas&id=435 


 Universidad de Salamanca 


http://www.usal.es/webusal/files/2_Objetivos%20y%20Competencias(2).pdf 


 Universidad Complutense de Madrid 


http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento20242.pdf 


 Universidad de Huelva 


http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/informacion/TrabajoSocial.pdf 


 Universidad de Castilla-La Mancha 


http://www.uclm.es/cu/trabajosocial/gradoTSocial/objetivos.asp 


 Universidad de Valencia 


http://www.uv.es/acces/ESsocialssp.htm 


 Universidad de Alicante 


http://cv1.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C155# 
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http://grados.ugr.es/trabajosocial/pages/titulacion/objetivos

http://grados.ujaen.es/node/6/objetivos_formativos

http://www.unizar.es/centros/eues/html/vista/index.php?modulo=fichas&id=435

http://www.usal.es/webusal/files/2_Objetivos%20y%20Competencias(2).pdf

http://www.ucm.es/centros/cont/descargas/documento20242.pdf

http://www.uhu.es/estudios/ofertaacademica/informacion/TrabajoSocial.pdf

http://www.uclm.es/cu/trabajosocial/gradoTSocial/objetivos.asp

http://www.uv.es/acces/ESsocialssp.htm

http://cv1.cpd.ua.es/webcvnet/planestudio/planestudiond.aspx?plan=C155
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 Universidad de Oviedo 


http://www.uniovi.es/descubreuo/ofertaformativa/grados 


 Universidad de Barcelona 


http://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/T/G1027/index.html 


 Universidad de Santiago 


http://www.usc.es/gl/centros/tsocial/titulacions.html?plan=13&estudio=14&codEstudio=16&


valor=1 


 Universidad Pública de Navarra 


http://www1.unavarra.es/fac-humanasysociales/estudios/grado/grado-en-trabajo-


social/presentacin?submenu=yes#ancla1 


 Universidad Nacional de Educación a Distancia 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643102&_dad=portal&_schema=PORTAL 


 


Sobre la Universidad Nacional de Educación a Distancia, decir, una vez más, que esta universidad 


no tuvo verificado su Grado de Trabajo Social hasta el 30 de Julio de 2010. Ahora bien, en esta 


nueva versión de la memoria hemos tenido muy presentes sus aportaciones. 


Una vez analizados los objetivos de estos planes de estudios verificados por la ANECA, 


consideramos que el denominador común de todos ellos es: ofrecer una titulación que debe 


capacitar para el ejercicio profesional como Trabajador/a Social y facultar  para la utilización y 


aplicación de la valoración diagnóstica, el pronóstico, el tratamiento y la resolución de los 


problemas sociales, aplicando la metodología específica de la intervención social de caso, familia, 


grupo y comunidad, y capacitar para planificar, programar, proyectar, aplicar, coordinar y evaluar 


servicios y políticas sociales.  


A tenor de ello, el Plan de Estudios del Grado de Trabajo Social que presentamos tiene como gran 


objetivo general (objetivo que es el telón de fondo de todos los Grados de Trabajo Social verificados 


por la ANECA hasta la fecha) permitir la adquisición de los conocimientos y competencias necesarias 


para desarrollar las siguientes funciones en el ejercicio profesional: función de información y 


orientación, preventiva, asistencial, de planificación, docente, de promoción e inserción social, de 


mediación, de supervisión, de evaluación, gerencial, de investigación y de coordinación. 


Dicho objetivo general queda desglosado de la siguiente forma: 


 Ofrecer una formación general para que los futuros Graduados en Trabajo 


Social sean capaces de trabajar en cualquier ámbito: servicios sociales, salud, 


educación, justicia, etc. (tanto en la red pública, como en la privada o en el 


OB1 
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http://www.usc.es/gl/centros/tsocial/titulacions.html?plan=13&estudio=14&codEstudio=16&valor=1

http://www.usc.es/gl/centros/tsocial/titulacions.html?plan=13&estudio=14&codEstudio=16&valor=1

http://www1.unavarra.es/fac-humanasysociales/estudios/grado/grado-en-trabajo-social/presentacin?submenu=yes#ancla1

http://www1.unavarra.es/fac-humanasysociales/estudios/grado/grado-en-trabajo-social/presentacin?submenu=yes#ancla1

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1643102&_dad=portal&_schema=PORTAL
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sector no lucrativo); tanto con la población en general como con grupos 


específicos (inmigración, mayores, jóvenes, personas excluidas, personas con 


discapacidad) y en diferentes funciones (gestión, intervención directa, 


evaluación, planificación) 


 Ofrecer a los futuros Graduados en Trabajo Social una amplia formación 


práctica que les acerque al desarrollo profesional en varios ámbitos (servicios 


sociales, salud, etc.) y que incluya su paso por al menos estos dos niveles de 


intervención. 


OB2 


 Ofrecer a los futuros Graduados en Trabajo Social un cierto grado de 


especialización en alguna de las tres áreas de intervención que se articulan en 


torno a los nuevos fenómenos sociales y que requieren una adaptación de la 


formación del profesional al conocimiento específico de las necesidades de la 


población y la especialización en técnicas de intervención relacionadas con la 


incorporación social, la atención a la dependencia y la intervención con familias 


y menores 


OB3 


 Ofrecer a los futuros Graduados en Trabajo Social un conocimiento general de 


los distintos ámbitos de intervención profesional: servicios sociales, salud, salud 


mental, justicia, educación, vivienda, empleo y otros. 


OB4 


 Permitir a los futuros Graduados en Trabajo Social el desarrollo un 


pensamiento crítico y una capacidad propositiva que les permita una 


implicación activa en su práctica profesional, el diagnóstico de problemas 


sociales y el diseño de políticas que favorezcan el avance social. 


OB5 


 Conocer los marcos conceptuales y los instrumentos prácticos para 


comprender la conducta humana en las distintas etapas del ciclo vital desde la 


perspectiva psicológica, social y cultural. 


OB6 


 Dominar los marcos conceptuales y las metodologías para analizar críticamente 


los desequilibrios estructurales, políticos y económicos de las sociedades y 


formular políticas sociales coherentes con los derechos humanos, y con los 


principios éticos de la profesión. 


OB7 


 Planificar, organizar, administrar y gestionar programas y organizaciones 


dedicadas al bienestar social y evaluar las políticas sociales para valorar los 


resultados y realizar propuestas de mejora. 


OB8 


 


Estamos ante una nueva reformulación de los objetivos. Pensamos que con estos nuevos 


objetivos y su más adecuada redacción damos una respuesta adecuada y satisfacen de forma 


positiva los inconvenientes que señalaba el informe negativo de verificación. 
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4.1 Sistemas de información previa a alumnos  de nuevo ingreso  
 


Las  enseñanzas  de  los  diversos  grados  de  la  UNIR  se  ofrecen  a  cualquier  persona  que 
reuniendo las condiciones de acceso que expresa la ley desea tener una enseñanza a distancia 
ofrecida en un entorno virtual. 


Los motivos que  suelen  llevar a esa elección están  relacionados con algún  tipo de dificultad 
para  cursar estudios presenciales. Entre estos destacan  los de aquellos que ya desempeñan 
una ocupación  laboral o que  ya  tienen  trabajo, que quieren  iniciar o  reanudar  sus estudios 
universitarios. 


4.1.1. Perfil recomendado de ingreso en el Grado de Trabajo Social 


Para el ingreso en el Grado propuesto no se exige conocimientos ni habilidades especializadas, 
salvo  los  adquiridos  en  la  formación  preuniversitaria.  No  obstante,  se  aconseja  una  cierta 
predisposición hacia el estudio de  las Ciencias  Jurídicas y Sociales a  la vez que  las siguientes 
actitudes: 


• Aprecio por la lectura. 


• Interés  por  la  comunicación  en  forma  oral  y  escrita,  el  debate  argumentado  y  el 
análisis crítico de situaciones pasadas y actuales. 


• Hábito  de  conocer  la  actualidad  a  través  de  los  medios  de  comunicación  (radio, 
televisión, internet, etc.). 


• Interés por las ciencias sociales y el mundo actual. 


• Inquietud por conocer la realidad política y social. 


• Cierta  sensibilidad  ante  los  problemas  sociales  (pobreza,  marginación  social, 
drogodependencias, conflictos familiares, etc.) y voluntad para intervenir en ellos. 


• Habilidades sociales y comunicativas 
 


4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes 


Para  informar  a  los  potenciales  estudiantes  sobre  la  Titulación  y  sobre  el  proceso  de 
matriculación se está empleando  los siguientes canales de difusión: 


• Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja  


• Sesiones  informativas  en  diversas  ciudades  de  España  y  en  algunos  puntos  del 
extranjero. En concreto para este año se prevé la asistencia a ferias y workshops tanto 
en  España  como  en  el  exterior,  organizados  por  Eduespaña  en  colaboración  con  el 
Instituto de Comercio Exterior (ICEX).  


• Inserciones en los medios de comunicación nacionales e  internacionales incluidos los 
distintos canales de comunicación  en Internet: 
 
a) Google Adwords. 
b) E‐magister 
c) Ofertaformativa  


d) Infocursos  
e) Universia 
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• Asimismo  y  con  el  objetivo  de  internacionalizar  la  UNIR  ya  que  el  carácter  de  su 
enseñanza  así  lo  permite,  se  están  estableciendo  los  primeros  contactos  con 
promotores educativos de estudios universitarios en el extranjero (Study Abroad): 
 
a) STUDY ABROAD SPAIN: www.studyabroad.com/spain.html 
b) Study, travel or work in Spain (UNISPAIN): www.unispain.com/ 
c) Cultural Experiences Abroad (CEA): 
www.gowithcea.com/programs/spain.html 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 Descripción del plan de estudios 


FORMACIÓN BÁSICA 


La formación básica en Ciencias Sociales contribuye a la compresión tanto de la realidad social 
en donde se ubican las personas, grupos y comunidades con las que intervienen los trabajadores 
sociales, como de las relaciones que se establecen con las personas y el entorno; y además, al 
estímulo del pensamiento y la reflexión crítica, así como la inquietud por el saber y el aprendizaje 
constante. 


Esta formación básica consta de 60 créditos. Las materias básicas que conforman esta 
formación son: “Derecho”, “Ciencia Política”, “Psicología”, “Sociología”, “Antropología”, 
“Economía” y “Comunicación”. 


FORMACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA OBLIGATORIA 


La formación teórico-práctica en Trabajo Social permite a los estudiantes acceder a la disciplina 
en toda su extensión y profundidad como, al mismo tiempo, adquirir el conocimiento necesario 
para el desarrollo de las competencias profesionales específicas. Para esta formación, el 
alumnado superará 102 créditos ECTS. Estos créditos se distribuyen en cinco módulos, que a su 
vez se conforman en las siguientes asignaturas: Introducción al Trabajo Social; Trabajo Social 
con Individuos y Familias; Métodos y Técnicas de Investigación en el Trabajo Social; Trabajo 
Social con Grupos; Trabajo Social con Comunidades; Habilidades Sociales y de Comunicación en 
el Trabajo Social; Ética y Trabajo Social; Estadística Aplicada a la Investigación Social; Sistemas 
de Bienestar Social; Políticas Sociales en España; Organización de los Servicios Sociales; 
Programas y Prestaciones de los Servicios Sociales; Procesos de Interacción: el Individuo en el 
Grupo y su Contexto Social; Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social; Estructura Social; 
Procesos Sociales; Gestión de Organizaciones; Prácticas Externas; Trabajo Fin de Grado. 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


Las Prácticas Externas están estructuradas en 18 créditos ECTS. La docencia de dichas prácticas 
contiene la supervisión y la tutorización profesional. La supervisión se entiende como el proceso 
de reflexión sobre las prácticas realizadas con apoyo profesional e incluye las siguientes tareas: 


• Seguimiento del periodo de adaptación de alumno 


• Evaluación intermedia y final mediante sesiones individuales y grupales periódicas en 
las que se analiza críticamente la práctica profesional y la propia posición ante ella. 


La supervisión será realizada por el profesorado de UNIR y la tutorización profesional será 
llevada a cabo por trabajadores sociales que desempeñen su actividad en los Centros 
Colaboradores de formación en prácticas. 
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TRABAJO FIN DE GRADO 


El trabajo fin de grado consistirá en la elaboración escrita de una memoria, a la que se le 
asignan 12 créditos ECTS. La finalidad de la realización de la memoria es obtener, por parte del 
evaluador, la información que el alumno ha adquirido del conjunto de competencias generales 
y específicas para el desempeño profesional. 


FORMACIÓN OPTATIVA 


La formación del título se completa con 48 créditos ECTS de carácter optativo, que posibilita a 
cada estudiante la toma de contacto y aproximación teórico-práctica a los diversos aspectos 
profesionales y complementarios de las Ciencias Sociales. Con el objeto de que el estudiante 
participe en el diseño de su formación, podrá cursar la optatividad eligiendo entre la oferta de 
asignaturas optativas de la propia titulación (en total se ofertan 10 asignaturas, cada una de 6 
créditos ECTS, lo que supone una oferta de 60 créditos ECTS). 


 
 Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia  


TIPO DE MATERIA ECTS 


Básica 60 


Obligatoria 102 


Optativa 48 


Prácticas Externas 18 


Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


 


5.1.2   Créditos de formación básica 


El diseño del plan de estudios que se propone, respeta lo establecido en el artículo 12 del Real 
Decreto 1393/2007 y su modificación por Real Decreto 861/2010. En este sentido, todas las 
asignaturas básicas son de 6 ECTS y se ofertan en la primera mitad del plan de estudios. Además, 
al menos 36 ECTS de las materias básicas pertenecen a la rama de conocimiento a la que se 
adscribe el título según el anexo II del RD 1393/2007.  


Como se puede comprobar, el Plan de Estudios presentado consta de 60 créditos ECTS de 
formación básica. Dicha formación se cursará en primer y segundo curso. Aunque más adelante 
se verá con más detalle, avanzamos una precisión muy concreta y fundamental: las asignaturas 
de las que se compone esa formación básica forman parte de las Materias básicas por rama 
de conocimiento (RD 1393/2007). 
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Estructura de la Formación Básica 


ASIGNATURAS BÁSICAS  ECTS CURSO  CUATR. 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 
MATERIAS 


BÁSICAS RD 


Fundamentos del Comportamiento 
Humano 


6 1º 1º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Psicología 


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 
Medio Social 


6 1º 2º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Psicología 


Economía Aplicada al Trabajo Social 6 1º 1º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Economía 


Fundamentos Jurídicos 6 1º 2º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Derecho 


Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social 6 2º 1º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Derecho 


Introducción a la Política Social 6 1º 1º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Ciencia Política 


Sociología General 6 1º 1º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Sociología 


Conceptos, Teorías y Métodos en el 
Trabajo Social 


6 1º 2º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Sociología 


Antropología Social y Cultural 6 1º 2º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Antropología 


Habilidades Sociales y de Comunicación 6 1º 2º 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas Comunicación 


 


5.1.3   Estructura del Plan de estudios 


Distribución en Módulos 


Las asignaturas concretas que componen el Grado están divididas en cinco diversos Módulos 
agrupados según la naturaleza de la materia, cada uno de ellos formado por diversas disciplinas 
que responden adecuadamente a la orientación comentada del Título propuesto: 


• Módulo A. El Trabajo Social: Concepto, Métodos y Teorías de Aplicación. 


a) Materias: Fundamentos del Trabajo Social; Métodos, Modelos y Técnicas de 
Trabajo Social; Habilidades Sociales y de Comunicación en el Trabajo Social; 
Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social. 


b) Asignaturas: Introducción al Trabajo Social; Ética y Trabajo Social; Conceptos, 
Teorías y Métodos en el Trabajo Social; Trabajo Social con Comunidades; 
Trabajo Social con Individuos y Familias; Habilidades Sociales y de 
Comunicación; Trabajo Social con Grupos; Habilidades Sociales y de 
Comunicación en el Trabajo Social; Métodos y Técnicas de Investigación en el 
Trabajo Social; Estadística Aplicada a la Investigación Social; Trabajo Social en el 
Ámbito de la Cooperación al Desarrollo; Trabajo Social en el Ámbito de la 


C
SV


: 3
72


94
55


68
69


75
28


44
78


69
41


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020. 4 


Educación; Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia; Trabajo Social en el Ámbito 
de la Mediación. 
 


• Módulo B. El Contexto Institucional del Trabajo Social. 


a) Materias: Servicios Sociales; Políticas Sociales y Trabajo Social. 


b) Asignaturas: Sistemas de Bienestar Social; Organización de los Servicios 
Sociales; Programas y Prestaciones de los Servicios Sociales; Políticas Sociales 
en España; Introducción a la Política Social; Las Políticas Públicas y el Trabajo 
Social; Diseño de Proyectos Sociales. 
 


• Módulo C. Procesos y Problemas sobre los que Actúa el Trabajo Social. 


a) Materias: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social; Economía; 
Sociología; Antropología; Estructura, Desigualdad y Exclusión Social; Salud, 
Dependencia y Vulnerabilidad Social. 


b) Asignaturas: Fundamentos del Comportamiento Humano; Economía Aplicada 
al Trabajo Social; Sociología General; Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 
Medio Social; Antropología Social y Cultural; Procesos de Interacción: el 
Individuo en el Grupo y su Contexto Social; Estructura Social; Procesos Sociales; 
Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social; Pobreza y Exclusión Social en las 
Sociedades Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y Estrategias de Inclusión 
Social; Trabajo Social con Colectivos en Situación de Dependencia; 
Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores); Infancia y Adolescencia. 


 
• Módulo D. Herramientas Legales y Organizativas para el Trabajo Social. 


a) Materias: Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social; Gestión de Organizaciones. 


b) Asignaturas: Fundamentos Jurídicos; Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social; 
Gestión de Organizaciones. 


 
• Módulo E. Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado. 


a) Prácticas Externas. 


b) Trabajo Fin de Grado. 
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Estructura de módulos y materias 


MÓDULO MATERIA Carácter Curso Asignatura ECTS 


Módulo A. 
Trabajo Social: 


Concepto, 
Métodos y Teorías 


de Aplicación 


(84 ECTS) 


Fundamentos del 
Trabajo Social 


(12 ECTS) 


OB 1º Introducción al Trabajo Social  6 


OB 3º Ética y Trabajo Social 6 


Métodos, Modelos y 
Técnicas de Trabajo 


Social 


(48 ECTS) 


B 1º Conceptos, Teorías y Métodos en el 
Trabajo Social 6 


OB 2º Trabajo Social con Comunidades 6 
OB 2º Trabajo Social con Individuos y Familias 6 
OB 2º Trabajo Social con Grupos 6 


OPT -- Trabajo Social en el Ámbito de la 
Cooperación al Desarrollo 6 


OPT -- Trabajo Social en el Ámbito de la 
Educación 6 


OPT -- Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia 6 


OPT -- Trabajo Social en el Ámbito de la 
Mediación 6 


Habilidades Sociales y 
de Comunicación en el 


Trabajo Social 


(12 ECTS) 


B 1º Habilidades Sociales y de Comunicación 6 


OB 2º Habilidades Sociales y de Comunicación en 
el Trabajo Social 6 


Investigación, 
Diagnóstico y 


Evaluación en Trabajo 
Social  


(12 ECTS) 


OB 2º Métodos y Técnicas de Investigación en el 
Trabajo Social 6 


OB 3º Estadística Aplicada a la Investigación 
Social 6 


Módulo B. 
El Contexto 


Institucional del 
Trabajo Social 


(42 ECTS) 


Servicios Sociales 


(24 ECTS) 


OB 2º Sistemas de Bienestar Social 6 
OB 3º Organización de los Servicios Sociales 6 


OB 3º Programas y Prestaciones de los Servicios 
Sociales 6 


OPT -- Diseño de Proyectos Sociales 6 


Políticas Sociales y 
Trabajo Social 


(18 ECTS) 


OB 3º Políticas Sociales en España 6 
B 1º Introducción a la Política Social 6 


OPT -- Las Políticas Públicas y el Trabajo Social 6 


Módulo C. 
Procesos y 


Problemas sobre 
los que Actúa el 
Trabajo Social 


(78 ECTS) 


Desarrollo Humano en 
el Ciclo Vital y el Medio 


Social 


(18 ECTS) 


B 1º Fundamentos del Comportamiento 
Humano 6 


B 1º Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 
Medio Social 6 


OB 2º Procesos de Interacción: el Individuo en el 
Grupo y su Contexto Social 6 


Economía 


(6 ECTS) 
B 1º Economía Aplicada al Trabajo Social 6 


Sociología 


(18 ECTS) 


B 1º Sociología General 6 
OB 2º Estructura Social 6 
OB 3º Procesos Sociales 6 


Antropología B 1º Antropología Social y Cultural 6 
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(6 ECTS) 


Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


(24 ECTS) 


OB 2º Salud, Dependencia y Vulnerabilidad 
Social 6 


OPT -- Trabajo Social con Colectivos en Situación 
de Dependencia 6 


OPT -- Infancia y Adolescencia 6 


OPT -- Envejecimiento y Vejez (Personas 
Mayores) 6 


Estructura, Desigualdad 
y Exclusión Social 


(6 ECTS) 
OPT -- 


Pobreza y Exclusión Social en las 
Sociedades Desarrolladas: Perspectiva 
Sociológica y Estrategias de Inclusión 
Social 


6 


Módulo D. 
Herramientas 


Legales y 
Organizativas para 


el Trabajo Social 


(18 ECTS) 


Derecho, Ciudadanía y 
Trabajo Social 


(12 ECTS) 


B 1º Fundamentos Jurídicos 6 


B 2º Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social 6 


Gestión de 
Organizaciones 


(6 ECTS) 
OB 3º Gestión de Organizaciones 6 


Módulo E. 
Prácticas Externas 


y Trabajo Fin de 
Grado 


(30 ETCS) 


Prácticas Externas  


(18 ECTS) 
PE 4º Prácticas Externas 18 


Trabajo Fin de Grado 


(12 ECTS) 
TFG 4º Trabajo Fin de Grado 12 


 


Básicas: total 60 créditos ECTS. 


Obligatorias: total 102 créditos ECTS. 


Prácticas Externas y TFG: 30 créditos ECTS (18 ECTS de Prácticas Externas y 12 ECTS de TFG). 


Optativas: 60 créditos ECTS ofertados, de los que el alumno deberá cursar 48 ECTS. 


 


Las Prácticas Externas, que proporcionarán la posibilidad a los estudiantes de desarrollar 
habilidades profesionales, se realizarán de manera obligatoria por los alumnos en diversas 
entidades de carácter público (administraciones central, autonómica o local vinculadas con los 
servicios sociales), de carácter privado (empresas cuyo objetivo es la elaboración de diferentes 
prestaciones de servicios sociales) y de privado social (fundaciones, asociaciones de 
voluntariado, cooperativas, etc.). UNIR establecerá los convenios oportunos con dichas 
entidades para la implementación de estas sesiones. Será un requisito imprescindible contar con 
la colaboración profesional de empleados o directivos de estos centros que ejerzan una labor de 
tutoría complementaria a la que realizarán los responsables designados por UNIR dentro de la 
tutoría interna de Prácticas (profesores de prácticas de UNIR). 


UNIR ha establecido convenios con las administraciones públicas (central, autonómica y local), 
empresas de mercado y organizaciones de tercer sector para que acepten a los alumnos que C
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adecuen sus circunstancias personales, geográficas y de horario a la elaboración de prácticas 
externas (ver apartado 7.2). 
 


Explicación general del Plan de estudios 


El Título de Grado en Trabajo Social que presenta UNIR, pretende proporcionar al graduado los 
objetivos generales delimitados y descritos con anterioridad. Por ello, los dos primeros años y 
buena parte del tercero cumplen el objetivo de acercamiento a la Ciencia objeto de estudio, 
dotando al estudiante del conocimiento básico del campo del trabajo social desde un punto de 
vista pluridisciplinar, mientras que el tercero y cuarto curso modulan posibles perfiles 
profesionales de los alumnos. 


El Grado propuesto está estructurado en cuatro cursos, con una carga de 60 ECTS cada uno de 
ellos. Cada ECTS corresponde a 25 horas de trabajo del alumno, en el que confluyen tanto las 
utilizadas mediante el empleo de la plataforma digital diseñada, como por el trabajo personal 
del alumno (estudio, elaboración de prácticas y trabajos…). 


Cuantitativamente, la estructura del Plan de estudios del Grado resulta sencilla: 


• Se ofertan 37 asignaturas (todas ellas de 6 ECTS). 
• 10 asignaturas corresponden a formación básica (60 ECTS) 
• 17 asignaturas tienes un carácter obligatorio (102 ECTS) 
• 10 asignaturas tienen un carácter optativo (60 ECTS). De esas 10 asignaturas ofertadas, 


el alumno tendrá que escoger 8 asignaturas de 6 créditos ECTS cada una (48 ECTS) 
• Por tanto, el alumno deberá cursar obligatoriamente 162 créditos ECTS (que 


corresponden a la formación básica y a la formación de carácter obligatorio) y 48 
créditos ECTS que corresponden a la formación optativa. 


• A ello hay que añadir las Prácticas Externas (que se han de cursar de manera obligatoria) 
en cuarto curso (18 ECTS) y el obligado desarrollo de un Trabajo Fin de Grado en el 
cuarto curso (12 ECTS). 


• En resumen: Formación Básica 60 ECTS + Formación Obligatoria 102 ECTS + Formación 
Optativa 48 ECTS + Prácticas Externas (obligatorias) 18 ECTS + Trabajo Fin de Grado 12 
ECTS = 240 ECTS 


El estudiante, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, podrá solicitar el 
reconocimiento de al menos 6 créditos del total del plan de estudios cursado, por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. 
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Secuencia temporal de los grupos de materias y créditos 


La secuencia temporal de los grupos de materias y créditos es la siguiente: 


Grado en Trabajo Social PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO TOTAL 


Formación 
básica 


 


Materias básicas 
por rama de 


conocimiento 
(RD 1393/2007) 


54 6 - - 60 


Materias  
específicas 


 


Obligatorias 6 54 42 - 102 


Optativas - - 18 30 48 


TRABAJO FIN DE GRADO - - - 12 12 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
(OBLIGATORIAS) 


- - - 18 18 


TOTAL 60 60 60 60 240 


 


 
5.1.4   Distribución temporal del Plan de estudios 


Esquemática y temporalmente, la Planificación del Grado queda de la siguiente manera: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Introducción al Trabajo Social 6 OB 
Conceptos, Teorías y Métodos en el 
Trabajo Social 


6 B 


Fundamentos del Comportamiento 
Humano 


6 B 
Habilidades Sociales y de 
Comunicación 


6 B 


Economía Aplicada al Trabajo 
Social 


6 B 
Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y 
el Medio Social 


6 B 


Sociología General 6 B Antropología Social y Cultural 6 B 


Introducción a la Política Social 6 B Fundamentos Jurídicos 6 B 


Total: 60 créditos ECTS 
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SEGUNDO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Trabajo Social con Individuos y 
Familias 


6 OB Trabajo Social con Grupos 6 OB 


Métodos y Técnicas de 
Investigación en el Trabajo Social 


6 OB Trabajo Social con Comunidades 6 OB 


Procesos de Interacción: el 
Individuo en el Grupo y su 
Contexto Social 


6 OB 
Habilidades Sociales y de 
Comunicación en el Trabajo Social 


6 OB 


Derecho, Ciudadanía y Trabajo 
Social 


6 B 
Salud, Dependencia y 
Vulnerabilidad Social 


6 OB 


Sistemas de Bienestar Social 6 OB Estructura Social 6 OB 


Total: 60 créditos ECTS 


 


TERCER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Ética y Trabajo Social 6 OB Optativa 1 6 OPT 


Estadística Aplicada a la 
Investigación Social 


6 OB Optativa 2 6 OPT 


Procesos Sociales 6 OB Optativa 3 6 OPT 


Políticas Sociales en España 6 OB Gestión de Organizaciones 6 OB 


Organización de los Servicios 
Sociales 


6 OB 
Programas y Prestaciones de los 
Servicios Sociales 


6 OB 


Total: 60 créditos ECTS 


 


CUARTO CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Optativa 4 6 OPT 


Prácticas Externas 18 PE 
Optativa 5 6 OPT 


Optativa 6 6 OPT 


Optativa 7 6 OPT 


Optativa 8 6 OPT Trabajo Fin de Grado 12 TFG 


Total: 60 créditos ECTS 
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NOTA: Se señala con “B” las asignaturas consideradas de Formación Básica, con “OB” las de carácter 
obligatorio, y con “OPT” las de carácter optativo. 


 
Asignaturas optativas (OPT) ofertadas (por orden alfabético). Todas ellas son de 6 ECTS: 


1. Infancia y Adolescencia. 


2. Diseño de Proyectos Sociales. 


3. Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores). 


4. Las Políticas Públicas y el Trabajo Social. 


5. Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades Desarrolladas: Perspectiva 
Sociológica y Estrategias de Inclusión Social. 


6. Trabajo Social con Colectivos en Situación de Dependencia.  


7. Trabajo Social en el Ámbito de la Cooperación al Desarrollo. 


8. Trabajo Social en el Ámbito de la Educación. 


9. Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia. 


10. Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación. 
 


5.1.5   Obtención de créditos por actividades 


De acuerdo con el artículo 46.2.i de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de 
Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación de al menos 6 créditos del total del Plan de estudios cursado. 


 


5.1.6   Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 
política de no discriminación. 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de enseñar 
a los estudiantes a ser respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que 
marcan las siguientes leyes: 


 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


 Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 
núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


 Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 
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Especialmente se promoverá en las enseñanzas de las asignaturas nombradas a continuación:  


• Ética y Trabajo Social. 
• Fundamentos del Comportamiento Humano. 
• Fundamentos Jurídicos. 
• Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social. 
• Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social. 


 


5.1.7   Procedimiento de coordinación académico-docente 


Cada módulo cuenta con un plan docente que proporciona coherencia a la agrupación de 
asignaturas, las cuales, al mismo tiempo, tienen sus respectivos programas. Cada módulo está 
coordinado por un profesor que se responsabiliza de la adecuada aplicación del plan docente y 
de la relación con los otros módulos del curso y, cuando sea el caso también, de otros cursos.  


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 
asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 
siguientes agentes y procesos: 


• El Coordinador académico del Grado, que es el responsable de todos los aspectos 
académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 
o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 
o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 
o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que 


impartan. 
o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 
o Asegurar la calidad académica que exige el título. 
o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 
o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Grado (TFG). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFG, o en su 
caso, con el responsable de TFG, sobre el diseño de los TFG, la implantación y 
utilización por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma 
ecuánime y objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye 
en uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFG, paso 
previo e ineludible para que el alumno pueda defender su trabajo ante un 
tribunal. 


 
• La figura del Técnico de Organización Docente, junto al Coordinador académico del 


Grado, tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 
mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 
correspondiente). 
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o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 
plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas alumnos, certificados 
docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 
relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 
informáticas vinculadas a la labor docente, etc.). 


o Colabora con la coordinación académica. 
 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 
adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 
virtuales presenciales, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y 
realiza la evaluación final del alumno. La coordinación académica del grado junto con el 
conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 
Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos 
por la coordinación del grado con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 
 


• Los Tutores personales, llevan a cabo el proceso de tutoría y seguimiento individualizado 
de cada alumno. Sus funciones son el acompañamiento a los estudiantes: les ayudan a 
resolver cualquier duda de índole no académica u organizativa y se convierten en el 
interlocutor del alumno con cualquiera de los departamentos de la universidad. Los 
tutores personales son graduados o licenciados universitarios.  
 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico 
del Grado mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 
miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 
procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 
académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 
Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 
dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 
grado. 
 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del Grado mantiene 
el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 
para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 
procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 
5.1.8 Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja  


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


• La participación de los alumnos y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de redes 
sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el campus 
virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, chats, 
correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 
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videoblogs, etc.). 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al alumno, mediante su 
actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración de 
significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y organizar 
el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo y facilita recursos. Se 
destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos y la 
flexibilidad. 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. Los contenidos del 
grado en Trabajo Social están estructurados en materiales básicos y complementarios, 
facilitando la creación del conocimiento por parte de alumno. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje.  


• Facilitar la adquisición de las competencias básicas para el ejercicio de la profesión.  


• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir.  


• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 
de su formación.  


• Evaluación continua de las respuestas de los alumnos  


• Control del ritmo de progreso de los alumnos.  


• Crear aportaciones para que los alumnos se enfrenten a situaciones que entren en 
contraste con sus experiencias anteriores.  


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento.  


• Proponer actividades de resolución de problemas.  


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros alumnos.  


• Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 
ayuden al alumno a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 
concretos y reales.  


• Utilizar casos prácticos que muestren al alumno experiencias reales.  


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los alumnos construir sus 
propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


• Descripción general del Aula virtual 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 
asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 
diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.).  
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El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el alumno puede 
encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las 
diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL 


AGENDA 
Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 
docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


NOTICIAS 
Información común a todos los estudios que puede resultar 
interesante. 


FAQ Respuestas a preguntas frecuentes. 


DESCARGAS 
Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 
programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 
Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 
también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 
online. 


EXÁMENES 
Cuestionario que el alumno debe rellenar para escoger sede de 
examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


ENLACES DE INTERÉS 
UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 
culturales destacadas, etc. 


AULA VIRTUAL 


El alumno tendrá activadas tantas aulas virtuales como asignaturas 
esté cursando. Contiene el material necesario para la impartición 
de la asignatura, que se organiza en las secciones que se describen 
a continuación: 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán básicas 
en el desarrollo de la adquisición de las competencias de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 
competencias. 


- Lo más recomendado: lecturas complementarias, vídeos y 
enlaces de interés, etc. 


- + Información: pueden ser textos del propio autor, 
opiniones de expertos sobre el tema, artículos, páginas web, 
bibliografía, etc. 


C
SV


: 3
72


94
55


68
69


75
28


44
78


69
41


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020. 15 


- Actividades: diferentes tipos de ejercicios, actividades y 
casos prácticos. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 
autoevaluación para controlar los resultados de aprendizaje 
de los alumnos. 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el alumno 
conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del curso. Tanto 
los temas que se imparten en cada semana como los trabajos, 
eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización del 
trabajo. 


Documentación: a través de esta sección el profesor de la 
asignatura puede compartir documentos con los alumnos. Desde 
las presentaciones que emplean los profesores hasta 
publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 
regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales: permite la retransmisión en directo de 
clases a través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 
interactuar. 


Recursos audiovisuales (también denominadas "Lecciones 
magistrales"): en esta sección se pueden ver sesiones grabadas en 
las que los profesores dan una clase sobre un tema determinado 
sin la presencia del estudiante. 


UNIRTV: desde esta sección, los alumnos pueden subir vídeos y ver 
los que hayan subido sus compañeros. 


COMUNICACIONES 


Última hora: se trata de un tablón de anuncios dedicado a la 
publicación de noticias e información de última hora interesante 
para los alumnos. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 
recibir mensajes y archivos rápidamente. 


Foros: este es el lugar donde profesores y alumnos debaten y 
tratan sobre los temas planteados. 


Chat: espacio que permite a los distintos usuarios comunicarse de 
manera instantánea. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. 
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ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 
que acceder a la sección “Envío de actividades”. En este apartado 
el alumno ve las actividades que el profesor ha programado y la 
fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el alumno descarga el archivo con el 
enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el alumno adjunta el documento de la 
actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 
Para ello hay que ir a “Resultado de actividades”. 


Resultado de actividades: el alumno puede consultar los datos 
relacionados con su evaluación de la asignatura hasta el momento: 
calificación de las actividades y suma de las puntuaciones 
obtenidas, comentarios del profesor, descargarse en su caso las 
correcciones, etc. 


 


 


• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 
la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y tutor personal: 
 


 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 
adquisición de competencias y resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza 
a través de las siguientes herramientas del aula virtual: 


ALUMNO


TUTOR PERSONALPROFESOR
C
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 
PRESENCIALES 
VIRTUALES 


Permiten a los alumnos ver y escuchar al docente a la vez que pueden 
interactuar con él y el resto de alumnos mediante chat y/o audio de 
manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica que los 
alumnos visualizan en tiempo real. 


También se permite al alumno acceder a las grabaciones de las sesiones 
presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede ver la 
clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. Existen diferentes tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones. Los profesores y 
tutores personales lo consultan a diario. 


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros puntuables, el tema sobre el que se va a debatir y 
la puntación máxima que se puede obtener por participar. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha, y pueden descargar los foros en formato 
Excel para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 
ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 
tutor personal, quien contesta todas las consultas de índole técnica o las 
deriva al profesor si se trata de una cuestión académica. 


ÚLTIMA HORA 
Desde este medio el tutor personal pone en conocimiento del alumnado 
eventos de interés como pueden ser: foros, sesiones, documentación, 
festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. 
Asiduamente el tutor personal se pone en contacto con los estudiantes. 
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Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 
presenta: 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 
telefónica 


Profesor-tutor 
personal 


  X  X 


Profesor-estudiante X X    


Tutor personal -
estudiante 


 X X X X 


 


 


5.1.9 Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


5.1.9.1 Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 
promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 
investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance diferentes 
servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, práctica o 
actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o institución de 
educación superior durante el período en el que están estudiando o trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR participa activamente en distintos programas de movilidad internacional y 
muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (vigente a lo largo del periodo 2014-2020), programa 
de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, que ha integrado los 
programas existentes en el Programa de Aprendizaje Permanente (Comenius, Leonardo, 
Grundtvig) y también los programas de educación superior internacional (Mundus, Tempus, 
ALFA, Edulink y programas bilaterales, además del Programa Juventud en Acción). Y ello como 
consecuencia de la concesión ese mismo año de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), 
cuya vigencia para el periodo 2014-2020 coincide con la del nuevo y ambicioso programa 
europeo. Este instrumento, a su vez, constituye un marco general de calidad de las actividades 
de colaboración europea e internacional que todo centro de educación superior podrá llevar a 
cabo en el marco de la referida programación europea, y plasma, a su vez, los compromisos 
adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en el aprendizaje formal e informal más allá de las 
fronteras de la UE, con una clara vocación de internacionalización abriéndose a terceros países 
con el objetivo de mejorar las capacidades educativas y formativas de las personas para la 
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empleabilidad de estudiantes, profesorado y trabajadores y trabajadoras. Su objetivo general es 
contribuir a la consecución de los objetivos de la Estrategia Europa 2020, incluido el objetivo 
principal sobre educación; los del Marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito 
de la educación y la formación (ET 2020); el desarrollo sostenible de países asociados en el 
campo de la educación superior; las metas globales del Marco renovado para la cooperación 
europea en el ámbito de la juventud (2010-2018); el objetivo del desarrollo de la dimensión 
europea en el deporte; así como la promoción de los valores europeos. 


En particular, los objetivos específicos del programa en el área de juventud son: Mejora del nivel 
de competencias y de capacidades fundamentales de los jóvenes, así como promover su 
participación en la vida democrática de Europa y en el mercado de trabajo, la ciudadanía activa, 
el diálogo intercultural, la integración social y la solidaridad. Promoción de la calidad del trabajo 
en el ámbito de la juventud. Complementar las reformas de las políticas en las esferas local, 
regional y nacional, y apoyar el desarrollo de una política de la juventud basada en el 
conocimiento y la experiencia, así como el reconocimiento del aprendizaje no formal e informal, 
y la difusión de buenas prácticas. O potenciar la dimensión internacional de las actividades 
juveniles y el papel de los trabajadores y las organizaciones en el ámbito de la juventud como 
estructuras de apoyo para los jóvenes en complementariedad con la acción exterior de la Unión. 
Objetivos que UNIR comparte y con los que está comprometido a través de la ECHE. 


Resulta indudable la multitud de ventajas que este programa aporta a los estudiantes, 
especialmente en un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), donde la convivencia en un 
país europeo, el conocimiento de otra lengua y de otros métodos de trabajo son un valor 
añadido no sólo para el alumno o el docente sino, también, para el conjunto de la sociedad.  


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 
de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas a otros modos de vida, a 
otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 
la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 
para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 
a través de las TIC. 


UNIR está trabajando en la participación activa en dicho programa europeo con el objetivo de 
realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 
por el momento sólo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 
incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 
resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 
manera que nuestros alumnos podrán cursar determinadas materias en universidades 
extranjeras, y alumnos de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 
profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 
con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 
investigación. 
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Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 
movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 
desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 
educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Artes y Humanidades - Ecole des Hautes Etudes en Sciences Sociales (EHESS) (Francia) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


Ciencias Sociales y 
del Trabajo 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


Comunicación 


 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università di Padova (Italia) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Universidade da Beira Interior (Portugal) 


- Universidade Fernando Pessoa, Porto (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 
C
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación - Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


Empresa - Karlshochschule International University (Alemania) 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Comenius University in Bratislava (Eslovaquia) 


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia) 


- Universitá di Trento (Italia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University of Nis (Serbia) 
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ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Jurídico - European Faculty of Law (Nova Gorica) (Eslovenia) 


- Università del Salento (Italia) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Università di Siena (Italia) 


- University of Catania (Italia) 


- Universidad Juan Pablo II Lublin (Polonia) 


Ingeniería - College For Information Technologies Zagreb (Croacia) 


- Faculty of Information Studies of Novo Mesto (Eslovenia) 


- Information Systems Management Institute (ISMA) (Letonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- Universitatea Politehnica Timisoara (Rumanía) 


- University Of Lincoln (Reino Unido) 


- University of Plymouth (Reino Unido) 


Marketing - Thomas More Kempen (Bélgica)  


- CCIT Ecole Supérieure Hôteliére (Savignac) (Francia)  


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal)  


Salud 


- Royal College of Surgeons in Ireland (Irlanda) 


- Università di Padova (Italia) 


- Università Degli Studi Di Milano (Italia) 


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- Universidade de Trás-os-Montes e Alto Douro (Portugal) 


En el caso concreto de este grado, los alumnos pueden acogerse a las ayudas económicas, 
listadas en el siguiente epígrafe. 
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5.1.9.2 Gestión de la movilidad. 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se está 
trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 
presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 
coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para alumnos para prácticas en empresas 
extranjeras, así como convocatoria para profesores de UNIR para los que se dispone de 
convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina de 
Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 
educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 
distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 
de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria. 


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SGIC: “PO-2-6 
Procedimiento de Gestión y Revisión de la Movilidad del Estudiante”. “PO-2-6.1 Procedimiento 
de gestión y revisión de la movilidad del estudiante enviado” y “PO-2-6.2 Procedimiento de 
gestión y revisión de la movilidad del estudiante recibido”. 


En las dos últimas Convocatorias de Propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 
fondos: 


 2016, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 
seleccionadas y excluidas de proyectos de la Acción Clave 1, Movilidad de las personas por 
motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior entre países del Programa (KA103) 
publicada el 27 de junio de 2016, del total de 83 635 587,00 € adjudicados, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 58 800,00 € 
 (http://www.sepie.es/doc/convocatoria/2016/resoluciones/AnexoIA1-KA103.pdf).  


 2017, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 
seleccionadas y excluidas de proyectos de la Acción Clave 1, Movilidad de las personas por 
motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior entre países del Programa (KA103) 
publicada el 23 de junio de 2017, del total de 87 421 011,00 € adjudicados, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 56 950,00 €  
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2017/resoluciones/junio/HE/20170526120507_AnexoI_KA1
03_seleccionadas.pdf). 


- 2018, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 
de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas y excluidas 
de proyectos de la Acción Clave 1, Movilidad de las personas por motivos de aprendizaje entre 
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http://sepie.es/doc/convocatoria/2017/resoluciones/junio/HE/resolucion.pdf
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países del Programa en el sector de Educación Superior (KA103) publicada el 18 de junio de 
2018, del total de 93 731 558,00 € adjudicados, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha 
sido concedida una ayuda de 54 650,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/resoluciones/junio/20180614163321_Anexo%20I_Ap
artado_1_KA103_seleccionadas.pdf). 


- 2019, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 
de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes seleccionadas, en lista 
de reserva, rechazadas y excluidas de proyectos de Movilidad de la personas por motivos de 
aprendizaje, Acción Clave 1, correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa 
Erasmus+ 2019, publicada el 4 de junio de 2019, del total de 102 094 079,00 € adjudicados, a la 
Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda de 77 050,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/20190531140900_AnexoIII_K
A103_seleccionadas.pdf). 


 
 


 Actividades formativas 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 
configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 
adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 
En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 
o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 
o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 
evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25 horas, por lo que un curso completo 
requiere una dedicación total de 1500 horas. 


El carácter no presencial virtual de este grado apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 
profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de éste. 
Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 
porcentaje de presencialidad. Esto significa que el profesor imparte su clase o realiza la actividad 
programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos (multiconferencia, teléfono, 
plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia de sus estudiantes (vía 
internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como con sus compañeros. Es 
por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, la actividad formativa "Sesiones 
Presenciales Virtuales", en función de la materia donde se utilice, podrá incluir porcentajes de 
presencialidad diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 
presencialidad diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el tiempo en el 
aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el profesor 
interactúa en tiempo real con sus estudiantes. 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del alumno a 
cada una de las actividades que le permitirán satisfactoriamente las competencias asignadas a C


SV
: 3


72
94


55
68


69
75


28
44


78
69


41
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/resoluciones/junio/20180614163321_Anexo%20I_Apartado_1_KA103_seleccionadas.pdf

http://sepie.es/doc/convocatoria/2018/resoluciones/junio/20180614163321_Anexo%20I_Apartado_1_KA103_seleccionadas.pdf

http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/resolucion.pdf

http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/resolucion.pdf

http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/20190531140900_AnexoIII_KA103_seleccionadas.pdf

http://sepie.es/doc/convocatoria/2019/resoluciones/junio/KA1/20190531140900_AnexoIII_KA103_seleccionadas.pdf





 
 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020. 25 


cada una de las asignaturas del grado. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 
actividades formativas: 


Clases (sesiones presenciales virtuales): consisten en sesiones presenciales impartidas por 
profesores expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real). Todas las clases son en 
directo y, además, éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el alumno 
considere necesario.  


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El alumno ve y escucha al profesor a tiempo real. 
- El alumno puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  
- Si para la adquisición de competencias lo requiere, el aula ofrece una gran variedad de 


posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera grupal 
o individual. 


o Realización de talleres de informática. 
o Construcción de laboratorios virtuales. 
o Pizarra digital. 


 
Recursos didácticos audiovisuales (denominadas en UNIR “Lecciones magistrales”): son 
sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas por expertos especialistas en su área de 
actividad. En UNIR se denominan “Lecciones Magistrales” y se facilitan a los alumnos como 
material complementario, las cuales pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando 
diversos formatos: lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, 
animaciones multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el 
repositorio documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 
superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 
el profesor de la asignatura y consiste en: manuales, artículos, apuntes elaborados por el 
profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 
documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 
expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 
materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación: en todas las asignaturas se contempla la 
realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 
búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 
estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 
decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 
mejorar la situación de partida.  
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Además, por cada unidad didáctica se propone un test de autoevaluación. Su finalidad es 
analizar el grado de conocimiento del tema expuesto. El sistema proporciona al estudiante la 
respuesta correcta de forma inmediata; esto le permite dirigirse –también inmediatamente– al 
lugar concreto de la unidad, para revisar los conocimientos en caso necesario. 


Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 
el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 
de dudas a través de las denominadas “sesiones de consultas”. El medio a través del cual se 
articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 
problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 
Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 
algunas preguntas de alumnos y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 
“Pregúntale al profesor de la asignatura” en el que se tratan aspectos generales de la asignatura. 
En otras ocasiones, el estudiante necesita resolver cuestiones de índole no académica, aunque 
relacionadas con la asignatura para las que el tutor personal será el indicado para su resolución 
(por ejemplo, fechas de entrega de trabajos, exámenes, sedes, seguimiento del nivel de 
participación del alumno, etc.). El tutor personal, asiduamente, se pone en contacto con los 
estudiantes con el fin de seguir la evolución y detectar las principales dificultades a las que se 
enfrentan en la asignatura. 


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 
práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 
Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone, de foros, en 
los que el profesor plantea temas para que los alumnos debatan, aporten experiencias, 
compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 
como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 
y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 
compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 
estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 
colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, facilitada por la 
Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 
etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 
presentaciones grupales. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen, al que asiste personal 
de UNIR. Los calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas, 
serán acordados previamente, garantizando en la media de lo posible la participación de los 
estudiantes, en virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y 
adaptando, en su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los 
estudiantes según lo establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 
a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 
examen para la superación de la asignatura, suponiendo el 60 % del valor de la calificación de 
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la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación 
continua. 


 
Para el desarrollo de las Prácticas Externas están previstas las siguientes actividades formativas: 


Realización de prácticas en el centro: la realización de prácticas externas se contempla como 
un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido 
de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en 
entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se 
espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar 
alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido. 
Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 
públicos y del Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente Convenio de 
Colaboración entre UNIR y el Centro. El alumno tendrá a su disposición un tutor en el centro 
colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 
perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 
asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 
prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 
ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 
aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el alumno elabora una Memoria sobre el desarrollo y 
evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 
elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura. 


Sesiones presenciales virtuales (Prácticas): consisten en clases presenciales virtuales, igual a las 
descritas anteriormente en este apartado “5.2. Actividades formativas”, pero enfocadas al 
desarrollo de la asignatura de Prácticas Externas. 


Tutorías (Prácticas): el alumno cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa el 
correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con el 
profesor designado por UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima 
formación del alumno. 
 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Grado están previstas las siguientes 
actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Grado: en la sesión inicial, se explican los 
elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFG. 


Lectura de material en el aula virtual (TFG): entran en este apartado elementos auxiliares del 
estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 
ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 
estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. C
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Tutorías (TFG): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 
director de TFG puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 
Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho individual para que el profesor 
atienda a los alumnos), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación 
de ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 
TFG para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Grado: se imparten a todo el grupo de estudiantes que 
dirige un mismo director y se suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que 
surgen en la elaboración de los trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, 
aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Grado: consiste en la elaboración misma por parte del estudiante 
del trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Grado: la exposición del TFG se realiza por el alumno ante una 
comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


 Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final presencial y de la evaluación continua. 


• El examen final representa el 60 % de la nota. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 
estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. En cualquier 
momento de la misma, se puede requerir la identificación de los estudiantes 
participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 
documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 
juicio del evaluador. Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un 
carácter básico y solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado 
puede completarse la calificación con los procedimientos específicos de evaluación 
continua que establezca cada materia. 


• La evaluación continua representa el 40 % de la nota y puede contemplar los siguientes 
criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 
sesiones presenciales virtuales, así como en foros. 0 % - 40 %. 


• Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 
estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 
prácticos. 0 % - 40 %. 


• Test de autoevaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar 
este tipo de test, que permite al profesor valorar el interés del estudiante en la 
asignatura. 0 % - 40 %. 
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Prácticas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 
por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá en base al 
siguiente criterio: 


• Evaluación del tutor externo: 40 %. 
• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %.  


 


Trabajo Fin de Grado 


El Trabajo Fin de Grado será objeto de seguimiento continuo por parte del director del Trabajo 
Fin de Grado, que será el que finalmente le otorgue el visto bueno para la autorización de su 
defensa. La evaluación final le corresponderá a una comisión evaluadora. La comisión valorará 
no sólo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo. Se evaluará del siguiente modo: 


- Estructura: atender a la estructura y organización del Trabajo Fin de Grado. 20 %. 


- Exposición: valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y la capacidad de 
síntesis, análisis y respuesta. 30 %. 


- Contenido: se tomará como referencia la memoria del Trabajo y todo el resto de la 
documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se valorará 
la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y claridad de 
la expresión, tanto escrita como gráfica. 50 %. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE, 18 de 
septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9: suspenso (SS). 
• 5,0 - 6,9: aprobado (AP). 
• 7,0 - 8,9: notable (NT). 
• 9,0 - 10: sobresaliente (SB). 


 
La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9,0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los alumnos 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola matrícula de 
honor. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 Profesorado 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo I del RD 1393/2007 en cuanto a 


personal académico disponible. Así mismo, en cuanto a descripción y funciones del profesorado, 


UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas 


(Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la Disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


«Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a titular». 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador 


que “la jornada de trabajo que será de 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 


1072 para las actividades contempladas en este artículo y Convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
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desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de master, etc.”. 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas externas y con el Trabajo Fin de Grado 


quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de cálculo en las 


tablas reflejadas en este Criterio 6, los porcentajes de dedicación del profesorado se entienden 


con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y no las 613 que 


se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas (denominadas en UNIR 


como Clases presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la normativa docente de las 


universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes la modificación 


legislativa aprobada el pasado 29/05/2015, Real Decreto 420/2015 sobre creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, que 


establece en el artículo 7.2 que: «la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta 


enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del 


nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad». 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 


realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de las 


competencias por parte del alumno. Estas actividades formativas exigen necesidades de 


dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


 La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 


través de clases presenciales virtuales. 


 La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 


 El diseño, corrección y calificación de exámenes. 


 La evaluación final, revisión y publicación de notas. 


 La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 


 Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas externas 


(seguimiento al centro de prácticas, atención individual al alumno, corrección de 


informe de prácticas, clases presenciales virtuales). 


 Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de grado, 


fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFG y 


revisión final del mismo (tal y como aparece en el apartado “5.1.7. Procedimiento de 


coordinación académico-docente”, el coordinador académico del grado asegura una 


buena coordinación de las direcciones de los distintos trabajos fin de grado). 
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La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignatura Horas de dedicación docente 


Básicas y obligatorias 9 105,75 


Optativas 2 783 


Prácticas Externas 1 057,5 


Trabajo Fin de Grado 1 655 


TOTAL  11 510,5 14 601,25 horas 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


 


Categoría1 Total % Doctores% %Horas 


Nivel III 30 100 30 


Nivel IV 20 100 20 


Nivel V 35 0 35 


Nivel VI 15 0 15 


 


Al menos el 50 por 100 del total del profesorado está en posesión del título de doctor. 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 


profesores: 


                                                           
1  Estas categorías no se pueden incluir en el cuadro que se rellena de manera manual en la sede 
electrónica del Ministerio de Educación, puesto que en el desplegable “Categoría” de dicho apartado 
todavía no aparecen las categorías laborales correspondientes al VIII Convenio de reciente publicación. 
Por lo que se hacen constar las siguientes categorías: 


Categoría Total %  Doctores % Horas % 


Profesor Adjunto 30 100 30 


Profesor Asociado (incluye profesor asociado de C.C.: de Salud) 20 100 20 


Ayudante 50 0 50 
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 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores Doctores Acreditados 8 12 33,3 30% 100 % 


Profesores Doctores no acreditados 4 8 16,7 20 %  100 % 


Otros Profesores 12 20 50 %  0 % 


TOTAL 24 40 100 % - 


 


El equipo docente estará formado por 40 profesores en total, de los que:  


- 20 serán profesores doctores (50 %), 12 de los cuales son profesores doctores 


acreditados (30 % del total de profesores). 


- Otros 20 serán profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en 


el ámbito del grado. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 


realizado teniendo en cuenta el número máximo de alumnos de nuevo ingreso por curso 


académico (100 150 alumnos) en el grado. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 


grado. 


 


En el cuadro que presentamos a continuación, aparece una relación de los perfiles de 


profesores, con los que UNIR tiene establecidos compromisos, que explicita: la formación 


académica recibida, la experiencia investigadora, las asignaturas que impartirán y el tiempo de 


dedicación. En su mayoría son profesores y profesionales que gozan de una amplia, bien 


investigadora, bien profesional, experiencia en el ámbito del trabajo social y de los servicios 


sociales. 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Doctor en 
Trabajo Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito del Trabajo Social. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en 
Proyectos de 
I+D+i. Línea de investigación: Métodos y 
Técnicas de Investigación Social y del Trabajo 
Social. 


Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo 
Social (B, 1º C, 2º Q) 


112,42 


502,75 30% 


Métodos y Técnicas de Investigación en el 
Trabajo Social (OB, 2º C, 1º Q) 


112,42 


Estadística Aplicada a la Investigación Social 
(OB, 3º C, 1º Q) 


112,42 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Doctor en 
Trabajo Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito del Trabajo Social. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en 
Proyectos de I+D+i. Línea de investigación: 
Trabajo Social con Grupos, Individuos y 
Familia. Especialista en Infancia y 
Adolescencia. 


Trabajo Social con Individuos y Familias (OB, 
2º C, 1º Q) 


112,42 


483,10 29% 


Trabajo Social con Grupos (OB, 2º C, 2º Q) 112,42 


Infancia y Adolescencia (OPT, 3º/4º C) 92,77 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito de la Sociología. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 


Sociología General (B, 1º C, 1º Q) 112,42 


502,75 30% 


Estructura Social (OB, 2º C, 2º Q) 112,42 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


carácter académico. Participación en 
Proyectos de 
I+D+i. Líneas de investigación: Cambio social, 
Estructura social y Desigualdades sociales.  


Procesos Sociales (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito de la Sociología. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en 
Proyectos de 
I+D+i. Línea de investigación: Métodos y 
Técnicas de Investigación Social. 


Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo 
Social (B, 1º C, 2º Q) 


112,42 


502,75 30% 


Métodos y Técnicas de Investigación en el 
Trabajo Social (OB, 2º C, 1º Q) 


112,42 


Estadística Aplicada a la Investigación Social 
(OB, 3º C, 1º Q) 


112,42 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Doctor en 
Ciencias 


Económicas 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito de las Ciencias 
Económicas. Participación en Congresos 
Nacionales e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación 
en Proyectos de I+D+i. Línea de investigación: 
Economía. 
Especialista en Gestión de organizaciones. 


Economía Aplicada al Trabajo Social (B, 1º C, 
1º Q) 


112,42 


224,83 13% 


Gestión de Organizaciones (OB, 3º C, 2º Q) 112,42 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Doctor en 
Ciencias Políticas 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito de las Ciencias 
Políticas. Participación en Congresos 
Nacionales e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación 
en Proyectos de I+D+i. Línea de investigación: 
Políticas Sociales. 


Introducción a la Política Social (B, 1º C, 1º 
Q) 


112,42 


337,25 20% Sistemas de Bienestar Social (OB, 2º C, 1º Q) 112,42 


Políticas Sociales en España (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 


Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito de la Psicología. 
Participación en Congresos 
Nacionales e Internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico. Participación 
en Proyectos de I+D+i. Líneas de investigación: 
Psicología Social, Métodos del 
comportamiento humano y Dependencia. 


Fundamentos del Comportamiento Humano 
(B, 1º C, 1º Q) 


112,42 


449,67 27% 


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 
Medio Social (B, 1º C, 2º Q) 


112,42 


Procesos de Interacción: el Individuo en el 
Grupo y su Contexto Social (OB, 2º C, 1º Q) 


112,42 


Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 
(OB, 2º C, 2º Q) 


112,42 


Doctor en 
Derecho 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de al menos 
cinco años en el ámbito del Derecho. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en 
Proyectos de I+D+i. Líneas de investigación: 


Fundamentos Jurídicos (B, 1º C, 2º Q) 112,42 


337,25 20% 
Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social (B, 2º 
C, 1º Q) 


112,42 


Ética y Trabajo Social (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Derecho Constitucional y 
Filosofía del Derecho. 


Doctor en 
Trabajo Social 
(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online)  e investigadora de al menos 5 años en 
el ámbito del Trabajo Social. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. Experto 
en Trabajo Social. Línea de investigación: 
servicios sociales y salud.  


Introducción al Trabajo Social (OB, 1º C, 1º 
Q) 


112,42 


224,83 13% 


Organización de los Servicios Sociales (OB, 
3º C, 1º Q) 


112,42 


Doctor en 
Ciencias Políticas 


y de la 
Administración 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de al menos 5 años en 
el ámbito de las Ciencias Políticas. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. Experto en Política Social. Línea de 
investigación: Políticas Sociales y experiencia 
en asesoramiento económico en entidades 
públicas o privadas.  


Economía Aplicada al Trabajo Social (B, 1º C, 
1º Q) 


112,42 


224,83 13% 


Políticas Sociales en España (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 


Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de al menos 5 años en 
el ámbito de la Sociología. Participación en 


Procesos Sociales (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 224,83 13% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D. Experto en 
Sociología. Línea de investigación: inmigración 
e igualdad. 


Estructura Social (OB, 2º C, 2º Q) 112,42 


Doctor en 
Sociología 


(Acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de al menos 5 años en 
el ámbito de la Sociología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. Experto 
en Sociología. Línea de investigación: vejez, 
participación ciudadana y metodología.  


Sociología General (B, 1º C, 1º Q) 112,42 


224,83 13% 


Sistemas de Bienestar Social (OB, 2º C, 1º Q) 112,42 


Doctor en 
Trabajo Social 


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de entre 
3-5 años en el ámbito del Trabajo Social. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en 
Proyectos de 
I+D+i. Línea de investigación: Intervención en 
Servicios Sociales Comunitarios. Especialista 
en Organización y Gestión de los Servicios 
Sociales 


Introducción al Trabajo Social (OB, 1º C, 1º 
Q) 


112,42 


502,75 30% 


Trabajo Social con Comunidades (OB, 2º C, 
2º Q) 


112,42 


Organización de los Servicios Sociales (OB, 
3º C, 1º Q) 


112,42 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de entre 


Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 
(OB, 2º C, 2º Q) 


112,42 417,07 25% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Doctor en 
Sociología 


(No acreditado) 


3-5 años en el ámbito de la Sociología. 
Participación en Congresos Nacionales e 
Internacionales. Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Participación en 
Proyectos de 
I+D+i. Líneas de investigación: Políticas 
Sociales y en Exclusión y Dependencia. 


Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades 
Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y 
Estrategias de Inclusión Social (OPT, 3º/4º 
C) 


139,15 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Doctor en 
Ciencias Políticas 


y de la 
Administración 
(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de entre 
3-5 años en el ámbito de la Ciencias Políticas y 
de la Administración. Participación en 
Congresos Nacionales e Internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. Participación en Proyectos de 
I+D+i. Línea de investigación: Diseño de 
Políticas Públicas y Organización de los 
Servicios Sociales. 


Gestión de Organizaciones (OB, 3º C, 2º Q) 112,42 


529,48 31% 


Programas y Prestaciones en los Servicios 
Sociales (OB, 3º C, 2º Q) 


112,42 


Las Políticas Públicas y el Trabajo Social 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Diseño de Proyectos Sociales (OPT, 3º/4º C) 139,15 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Doctor en 
Comunicación 


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de entre 
3-5 años en el ámbito de la Comunicación. 
Participación en 


Habilidades Sociales y Comunicación (B, 1º 
C, 2º Q) 


112,42 224,83 13% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Congresos Nacionales e Internacionales. 
Publicaciones de artículos de carácter 
académico. Participación en Proyectos de 
I+D+. Línea de investigación: Comunicación 
de las organizaciones. 


Habilidades Sociales y de Comunicación en 
el Trabajo Social (OB, 2º C, 2º Q) 


112,42 


Doctor en 
Trabajo Social 


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 3 años en el 
ámbito del Trabajo Social. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. Experto 
en Trabajo Social.  Línea de investigación: 
vejez, participación ciudadana, metodología y 
adicciones.  


Trabajo Social con Comunidades (OB, 2º C, 
2º Q) 


112,42 


337,25 20% 
Métodos y Técnicas de Investigación en el 
Trabajo Social (OB, 2º C, 1º Q) 


112,42 


Trabajo Social con Grupos (OB, 2º C, 2º Q) 112,42 


Doctor en 
Sociología 


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 3 años en el 
ámbito de la Sociología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. Experto 
en Sociología.  Línea de investigación: igualdad 
e inmigración.  


Habilidades Sociales y de Comunicación en 
el Trabajo Social (OB, 2º C, 2º Q) 


112,42 


251,57 15% 
Pobreza y Exclusión Social en las Sociedades 
Desarrolladas: Perspectiva Sociológica y 
Estrategias de Inclusión Social (OPT, 3º/4º C 


139,15 


Doctor en 
Psicología 


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 3 años en el 
ámbito de la Psicología. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Procesos de Interacción: el Individuo en el 
Grupo y su Contexto Social (OB, 2º C, 1º Q) 


112,42 224,83 13% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en proyectos de I+D+i. Experto 
en Psicología.  Línea de investigación: 
Psicología Social y Métodos del 
comportamiento humano.  


Fundamentos del Comportamiento Humano 
(B, 1º C, 1º Q) 


112,42 


Doctor en 
Antropología 


(No acreditado) 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 3 años en el 
ámbito de la Antropología Social y Cultural. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en proyectos de 
I+D+i. Experto en Antropología Social y 
Cultural.  Línea de investigación: antropología 
de la educación, antropología e intervención 
social y antropología de las edades.  


Antropología Social y Cultural (B, 1º C, 2º Q) 112,42 


277,92 16% 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de mínimo 2 
años en el ámbito de la Sociología. Líneas de 
investigación: Cambio social, Estructura social 
y Desigualdades sociales.  


Sociología General (B, 1º C, 1º Q) 112,42 


502,75 30% 


Estructura Social (OB, 2º C, 2º Q) 112,42 


Procesos Sociales (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Licenciado o 
Graduado en 
Antropología 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de al 
menos 2 años en el 
ámbito de la Antropología. Experto en 
Intervención Social con colectivos. 


Antropología Social y Cultural (B, 1º C, 2º Q) 112,42 


476,40 28% 


Trabajo Social con Individuos y Familias (OB, 
2º C, 1º Q) 


112,42 


Trabajo Social con Comunidades (OB, 2º C, 
2º Q) 


112,42 


Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Licenciado o 
Graduado en 


Derecho 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de al 
menos 3 años en el ámbito del Derecho. 
Experto en Derecho Constitucional y Filosofía 
del Derecho. 


Fundamentos Jurídicos (B, 1º C, 2º Q) 112,42 


476,40 28% 


Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social (B, 2º 
C, 1º Q) 


112,42 


Ética y Trabajo Social (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 


Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Licenciado o 
Graduado en 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, de al menos 2 años en 


Políticas Sociales en España (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 502,75 30% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Ciencias Políticas 
y de la 


Administración 


el ámbito de las Ciencias Políticas y de la 
Administración. Líneas de 
investigación: Políticas Públicas, Servicios 
Sociales y Gestión de organizaciones. 


Organización de los Servicios Sociales (OB, 
3º C, 1º Q) 


112,42 


Programas y Prestaciones en los Servicios 
Sociales (OB, 3º C, 2º Q) 


112,42 


Trabajo Fin de Grado (TFG, 4º C, 2º Q) 165,50 


Licenciado o 
Graduado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora, ambas de mínimo 2 
años en el ámbito de la Psicología. Experto en 
Psicología Social y en Métodos del 
comportamiento humano. 


Fundamentos del Comportamiento Humano 
(B, 1º C, 1º Q) 


112,42 


449,67 27% 


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 
Medio Social (B, 1º C, 2º Q) 


112,42 


Procesos de Interacción: el Individuo en el 
Grupo y su Contexto Social (OB, 2º C, 1º Q) 


112,42 


Estadística Aplicada a la Investigación Social 
(OB, 3º C, 1º Q) 


112,42 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente y profesional, ambas de 
al menos 3 años asociadas al Trabajo Social en 
el ámbito de la Justicia. Experto en Mediación.  


Trabajo Social en el Ámbito de la Justicia 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


454,55 27% 


Trabajo Social en el Ámbito de la Mediación 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Externas (OB, 4º C, 2º Q) 176,25 


Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experiencia docente y profesional, ambas de 
al menos 4 años en el ámbito de la Sociología. 
Experto en Intervención Social con grupos. 


Introducción al Trabajo Social (OB, 1º C, 1º 
Q) 


112,42 


401,08 24% Trabajo Social con Grupos (OB, 2º C, 2º Q) 112,42 


Prácticas Externas (OB, 4º C, 2º Q) 176,25 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente y profesional, ambas de 
mínimo 3 años en el ámbito del Trabajo Social. 
Experto en Intervención Social con colectivos 
en riesgo de exclusión social y Dependencia. 


Infancia y Adolescencia (OPT, 3º/4º C) 92,77 


520,58 31% 


Trabajo Social con Individuos y Familias (OB, 
2º C, 1º Q) 


112,42 


Trabajo Social con Colectivos en Situación 
de Dependencia (OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Prácticas Externas (OB, 4º C, 2º Q) 176,25 


Experiencia docente y profesional, ambas de 
mínimo 2 años en el ámbito de la Sociología. 


Infancia y Adolescencia (OPT, 3º/4º C) 92,77 408,17 24% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


Experto en Intervención Social con Infancia y 
Mayores. 


Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores) 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Prácticas Externas (OB, 4º C, 2º Q) 176,25 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente y profesional, ambas de 
al menos 3 años en el ámbito del Trabajo 
Social. Experto en Políticas Sociales y Servicios 
Sociales. 


Diseño de Proyectos Sociales (OPT, 3º/4º C) 139,15 


454,55 27% 
Las Políticas Públicas y el Trabajo Social 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Prácticas Externas (OB, 4º C, 2º Q) 176,25 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente y profesional, ambas de 
al menos 3 años en el ámbito del Trabajo 
Social. Especialista en colectivos en situación 
de dependencia. 


Envejecimiento y Vejez (Personas Mayores) 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


454,55 27% 
Trabajo Social con Colectivos en Situación 
de Dependencia (OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Prácticas Externas (OB, 4º C, 2º Q) 176,25 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online), investigadora y profesional, de al 


Ética y Trabajo Social (OB, 3º C, 1º Q) 112,42 503,13 30% 


C
SV


: 3
73


05
30


23
55


98
33


47
36


42
36


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020         17 
 


TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


menos 3 años en el 
ámbito del Trabajo Social. Experto en Ética. 
Línea de investigación: Sistemas de Bienestar: 
Educación y Tercer Sector. 


Sistemas de Bienestar Social (OB, 2º C, 1º Q) 112,42 


Trabajo Social en el Ámbito de la Educación 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Trabajo Social en el Ámbito de la 
Cooperación al Desarrollo (OPT, 3º/4º C) 


139,15 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias Políticas 
y de la 


Administración 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 2 años en el 
ámbito de las Ciencias Políticas y de la 
Administración. Experiencia profesional de 
más de 2 años en el ámbito de la Ciencia 
Política como Politólogo. Línea de 
investigación: políticas públicas y políticas 
sociales. 


Gestión de Organizaciones (OB, 3º C, 2º Q) 112,42 


224,83 13% 


Programas y Prestaciones en los Servicios 
Sociales (OB, 3º C, 2º Q) 


112,42 


Licenciado o 
Graduado en 


Derecho 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 2 años en el 
ámbito del Derecho. Experiencia profesional 
de más de 2 años en el ámbito del Derecho.  


Derecho, Ciudadanía y Trabajo Social (B, 2º 
C, 1º Q) 


112,42 


224,83 13% 


Fundamentos Jurídicos (B, 1º C, 2º Q) 112,42 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 2 años en el 


Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social 
(OB, 2º C, 2º Q) 


112,42 224,83 13% 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Licenciado o 
Graduado en 


Sociología 


ámbito de la Sociología. Experiencia 
profesional de más de 2 años en el ámbito de 
la Sociología. Líneas de investigación: 
dependencia y políticas sociales. 


Introducción a la Política Social (B, 1º C, 1º 
Q) 


112,42 


Licenciado o 
Graduado en 


Ciencias 
Económicas 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) e investigadora de más de 2 años en el 
ámbito de la Economía o Empresa. Experiencia 
profesional de más de 2 años en el ámbito de 
la Economía o la Empresa. Especialista en 
políticas públicas y sociales. 


Introducción a la Política Social (B, 1º C, 1º 
Q)  


112,42 


224,83 13% 


Economía Aplicada al Trabajo Social (B, 1º C, 
1º Q) 


112,42 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 2 años en el ámbito del 
Trabajo Social. Experiencia profesional de más 
de 2 años en el ámbito del Trabajo Social. 
Líneas de investigación: metodología en el 
ámbito del Trabajo Social. 


Habilidades Sociales y Comunicación (B, 1º 
C, 2º Q) 


112,42 


363,98 22% 
Conceptos, Teorías y Métodos en el Trabajo 
Social (B, 1º C, 2º Q) 


112,42 


Diseño de Proyectos Sociales (OPT, 3º/4º C) 139,15 


Licenciado o 
Graduado en 
Trabajo Social 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 2 años en el ámbito del 
Trabajo Social. Experiencia profesional de más 
de 2 años en el ámbito del Trabajo Social. 
Líneas de investigación: cooperación al 
desarrollo y educación. 


Trabajo Social en el Ámbito de la 
Cooperación al Desarrollo (OPT, 3º/4º C) 


139,15 


278,30 17% 


Trabajo Social en el Ámbito de la Educación 
(OPT, 3º/4º C) 


139,15 
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TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
HORAS NETAS DE 
DEDICACIÓN A LA 


ASIGNATURA 


HORAS NETAS 
DE DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Licenciado o 
Graduado en 
Antropología 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 2 años en el ámbito de la 
Antropología Social y Cultural. Experiencia 
profesional de más de 2 años en el ámbito de 
la Antropología Social y Cultural.  


Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el 
Medio Social (B, 1º C, 2º Q) 


112,42 


224,83 13% 


Antropología Social y Cultural (B, 1º C, 2º Q) 112,42 


Licenciado o 
Graduado en 


Comunicación 


Experiencia docente universitaria (presencial y 
online) de más de 2 años en el ámbito de la 
Comunicación. Experiencia profesional de más 
de 2 años en el ámbito de la Comunicación. 


Habilidades Sociales y de Comunicación en 
el Trabajo Social (OB, 2º C, 2º Q) 


112,42 


224,83 13% 


Habilidades Sociales y Comunicación (B, 1º 
C, 2º Q) 


112,42 


TOTAL 14601,25 


 


* B: Básica, OB: Obligatoria, OPT: Optativa, PE: Prácticas Externas, TFG: Trabajo Fin de Grado. 


Nota 1: cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos.  


Nota 2: la previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los alumnos escogen de forma proporcional las 


mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 
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6.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 
administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías 
que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas. La mayor parte del personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con 
los diferentes departamentos y servicios de la Universidad. 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


(92 122 personas) 


DEPARTAMENTO 
ADMISIONES  


(92122 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único I (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (34 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (14 personas) 


Información sobre las 
diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención y 
asesoramiento a clientes, prioritariamente 
telefónico. Conocimientos amplios del 
Sistema educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros alumnos 


FP II o superior y experiencia en atención y 
asesoramiento a clientes, prioritariamente 
telefónico. Conocimientos amplios del 
Sistema educativo español y del EEES. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 7  


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (48 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel VI (71 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (19 personas) 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


(39 72 personas) 


SECRETARÍA 
ACADÉMICA  


(29 57 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (1 persona) único (2 
personas 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 7  


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de becas 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de archivo 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


Servicio de expedición de 
títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (42 personas) 
Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (2 personas) 
- Nivel VI (16 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (10 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECONOCIMIENTO Y 
TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITOS  


(10 15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I único (1 persona)  


Subgrupo 7 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel VI (6 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (3 personas) 


Servicio de reconocimiento y 
transferencia de créditos 


Administrativos con titulación media o 
superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SERVICIO 
ATENCIÓN AL 
ESTUDIANTE 


(268 368 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN EN 
INTERNET  


(264 364 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (23 personas) 
- Nivel II (11 personas) 


 Subgrupo 6 


- Nivel I (195 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (226 personas) 
- Nivel IV (4 personas) 
- Nivel VI (4 personas) 


Servicio de orientación 
académica (SOA) 


Titulados superiores relacionados con la 
pedagogía  


Servicio de consultas y 
peticiones 


Administrativos y coordinador. 


Servicio de soporte técnico 
Titulados superiores de perfil informático-
tecnológico. 


Servicio de tutorías 
Tutores, coordinadores y supervisor, todos 
titulados superiores, algunos con DEA o 
CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 4 


- Nivel único (26 personas) 


OFICINA DEL 
DEFENSOR 
UNIVERSITARIO  


(4 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (4 personas) 


Oficina del defensor 
universitario 


Titulados superiores con experiencia en 
atención de alumnos. 


LOGÍSTICA  


(15 23 personas) 


LOGÍSTICA  


(15 23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I único (1 persona) 


Subgrupo 2 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (8 personas) 
- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (1 persona) 


Envíos a estudiantes 
Oficiales de segunda, oficial de primera y 
titulados superiores. 


Organización de eventos 
académicos: exámenes y actos 
de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 
organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel IV (3 personas) 
- Nivel VI (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (5 personas) 


RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS  


(59 100 personas) 


INFORMÁTICA, 
INFRAESTRUCTURA Y 
FACILITY SERVICES  


(59 100 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (18 personas) 
- Nivel II (3 personas) 
- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (27 personas) 
- Nivel III (11 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 
aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


Mantenimiento de sistemas e 
infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 
administradores de red, de sistemas, de 
aplicaciones, técnicos informáticos de 
mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 
telecomunicaciones y 
tecnología. 
Prevención de riesgos 
laborales. 


Técnicos informáticos de mantenimiento y 
jefes de proyecto, técnico en PRL. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel I (15 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel III (8 personas) 
- Nivel IV (5 personas) 
- Nivel V (12 personas) 
- Nivel VI (6 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (4 personas) 


Tareas de soporte a la 
docencia (17 personas). 


Titulados medios o superiores con 
formación técnica dedicados al soporte a la 
docencia: campus virtual y sesiones 
síncronas.  


MARKETING Y 
EXPANSIÓN 
ACADÉMICA  


(82 117personas) 


DEPARTAMENTO DE 
MARKETING Y 
TELEMARKETING  


(82 117personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (34 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


Producción audiovisual, 
producción web 


Titulación media o superior con capacidad 
social y relación con el ámbito de la 
comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (9 persona) 
- Nivel II (2 personas) 
- Nivel III (8 personas) 
- Nivel IV (13 personas) 
- Nivel V (2 personas) 
- Nivel VI (6 personas)  


Subgrupo 4 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (69 personas) 


Plan de desarrollo de negocio 
Titulación media o superior con capacidad 
social y relación con el ámbito de la 
comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 


- Nivel II (18 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


COMUNICACIÓN 


(9 13 personas)  


DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN 
(9 13  personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (4 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación 


Gestión de Redes Sociales 


Titulación media o superior con capacidad 
social y relación con el ámbito de la 
comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (4 personas) 


SALIDAS 
PROFESIONALES y 
EMPLEABILIDAD 


(30 49 personas) 


Centro de 
Orientación e 
Información para el 
Empleo (COIE)  


(4 7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (4 personas) 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 
atención de alumnos. 


DEPARTAMENTO DE 
PRÁCTICAS  


Subgrupo 1: Titulados  


- Nivel I (2 personas) 


Asignación de centros de 
prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 
superior y experiencia en gestión de 
centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


(26 42 personas) Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel VI (15 personas)  


Subgrupo 4 


- Nivel único (9 personas) 


Subgrupo 1: Titulados  


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (2 personas) 


Seguimiento de los estudiantes 
Administrativos con titulación media o 
superior. 


RECURSOS 
DOCENTES Y 
DIDÁCTICOS 


(56 69 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS DOCENTES 
Y DIDÁCTICOS  


(50 68 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (1 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (11 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con conocimientos 
informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas.  


Diseño y desarrollo de los 
materiales y recursos docentes 
para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 
periodismo, derecho…, con conocimientos 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel VI (19 personas)  


Subgrupo 4 


- Nivel único (16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel III (50 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (5 personas) 


informáticos de edición. Se valora 
conocimiento en idiomas. 


DEPARTAMENTO DE 
DIDÁCTICA EN 
INTERNET  


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Desarrollo de innovaciones 
docentes 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
docente y/o tecnológica. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (1 persona) 
- Nivel V (1 persona)  


BIBLIOTECA  


(1 persona) 


Subgrupo 32: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV I (1 persona) 


Actualización y mantenimiento 
de fondos bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 
derecho…, con conocimientos informáticos 
de edición. Se valora conocimiento en 
idiomas. 


FINANZAS  


(32 44 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS  


(32 44 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (12 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (8 personas) 
- Nivel VI (7 personas)  


Subgrupo 4 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


Elaboración y control de 
presupuestos de cada 
titulación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia en 
gestión de proyectos y plataformas de 
compras, administración, gestión 
financiero-contable y fiscalidad. 


Contabilidad 


Selección de proveedores y 
negociación de condiciones 


Control del gasto y auditoría 
de los procesos de compra 


Gestión y cumplimiento de 
obligaciones fiscales y legales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel I (7 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


RECURSOS 
HUMANOS  


(23 45 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 
HUMANOS (RR. HH.)  


(18 39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (4 personas) 
- Nivel VI (3 personas)  


Subgrupo 4 


Desarrollo del equipo 
académico (selección de 
docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 
selección, administración de RR. HH., 
formación y desarrollo y comunicación 
interna. 


Gestión administrativa de 
contratos y pago de nóminas y 
seguros sociales 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 
- Nivel II (9 personas) 


Gestión de la comunicación 
interna entre el equipo 
docente y de soporte 


DEPARTAMENTO 
JURÍDICO 
(5 6 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (4 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Servicio de asesoramiento 
Legal 


Profesionales distribuidos en las diferentes 
oficinas en varios turnos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


SERVICIOS 
GENERALES  


(29 32 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS 
GENERALES  


(29 32 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel IV (2 personas) 
- Nivel VI (6 personas)  


Subgrupo 4 


Nivel único (16 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel II (20 personas) 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las diferentes 
oficinas en varios turnos. 


Recepción y atención 
telefónica 


Prevención de riesgos 
laborales 


Servicio de asesoramiento 
legal  
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


CALIDAD  


(12 24 personas) 


DEPARTAMENTO 
CALIDAD  


(12 24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel IV (7 personas) 
- Nivel VI (1 persona)  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (6 personas) 
- Nivel II (13 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 
conocimientos en leyes y normativa y 
conocimientos en sistemas integrados de 
gestión. Al menos uno de ellos debe tener 
conocimientos en auditorías externas e 
Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ORGANIZACIÓN 
DOCENTE  


(47 58 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN 
DOCENTE  


(47 58 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel III (2 personas) 
- Nivel IV (32 personas) 
- Nivel VI (2 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (2 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (10 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Labores de coordinación 
técnica 


Asesoría y formación al 
profesorado 


Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 6  


- Nivel I (31 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 
Nivel II (4 personas) 


INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 


(9 16 personas) 


DEPARTAMENTO DE 
INTELIGENCIA 
INSTITUCIONAL 
(9 16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (5 personas) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel III (2 personas) 
- Nivel IV (1 persona) 
- Nivel V (1 persona) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (14 personas) 


Labores de integración, 
tratamiento y análisis de datos 


Titulados medios o superiores. 


C
SV


: 3
72


99
35


83
89


59
75


84
19


08
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020        20 
 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


INNOVACIÓN 


(18 personas) 


DEPARTAMENTO 
DE PROYECTOS DE 
LIDERAZGO Y 
TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA 
(12 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7 


Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de 
proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


DEPARTAMENTO 
DE INNOVACIÓN 
DIGITAL Y 
PROCESOS 
(6 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 
apoyo a la gestión de mapas 
estratégicos y modelos 
operativos 


Equipo de profesionales con diversos 
perfiles de conocimientos y experiencia 
en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 
VICERRECTORADOS 
Y RESTO DE 
ÓRGANOS 
(15 23 personas) 


RECTORADO 
(3 5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


Labores de atención al alumno 
y administrativas 


Administrativos con titulación media o 
superior. 


C
SV


: 3
72


99
35


83
89


59
75


84
19


08
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020        21 
 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel VI (1 persona) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7 


- Nivel II (1 persona) 


SECRETARÍA 
GENERAL 
(2 3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


VICERRECTORADO DE 
PROFESORADO 
(6 7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 
- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel IV (1 persona) 
- Nivel VI (1 persona) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7  


- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO 
DE INVESTIGACIÓN 
(2 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


Nivel único (2 personas) 


VICERRECTORADO DE 
INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO 
EDUCATIVO 
(1 3 persona) 


Subgrupo 3: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel VI (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


VICERRECTORADO DE 
TRANSFERENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
(3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión  


- Nivel II (1 persona) 


DIRECCIÓN  


(7 8 personas) 


DIRECCIÓN  


(7 8 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 
gestión: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (3 personas) 


  


Datos de la tabla: empleados laborales dados de alta en el último trimestre de 2017 segundo semestre de 2019.  
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2.1.1. 6.2.1 Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


- Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


- Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 
enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 
adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


- Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


- Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 
las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


2.1.2. 6.2.2 Tutores personales 


UNIR aplica un Plan de Acción Tutorial, que consiste en el acompañamiento y seguimiento del 
alumnado a lo largo del proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Favorecer la educación integral de los alumnos. 


• Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 
necesidades de cada alumno y recurrir a los apoyos o actividades adecuadas. 


• Promover el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 


Para llevar a cabo el plan de acción tutorial, UNIR cuenta con un grupo de tutores personales. Es 
personal no docente que tiene como función la guía y asesoramiento del estudiante durante el 
curso. Todos ellos están en posesión de títulos superiores. Se trata de un sistema muy bien 
valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados de las encuestas realizadas a los 
estudiantes. 


A cada tutor personal se le asigna un grupo de alumnos para que realice su seguimiento. Para 
ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 
acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 
discusión, etc.).  


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de cada estudiante para ofrecer la 
orientación adecuada. C
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6.2.3 Formación 


El plan de formación para el PAS de la Universidad Internacional de La Rioja se ha diseñado con 
el objetivo de disponer de un instrumento eficaz que gestione y desarrolle las estrategias de la 
organización, en materia de capacitación y desarrollo, permitiendo la adaptación de las personas 
a los puestos de trabajo (nuevas tecnologías y actualización de conocimiento), facilitando su 
promoción profesional y asegurando el éxito de la implantación de nuevos modelos 
organizativos. 


En este sentido, las acciones formativas se gestionarán con un el objetivo de alcanzar las metas 
que la Universidad se ha trazado y que incluye el necesario desarrollo de la carrera profesional 
de cada trabajador. 


Dicho plan contará con un sistema de evaluación de los resultados obtenidos. Partiendo de un 
análisis de necesidades "normativas y formativas" del personal, se propondrán un plan 
formativo, que posteriormente, permitirá ir ajustando la definición de las nuevas acciones 
formativas a realizar en períodos posteriores. 


 


C
SV


: 3
72


99
35


83
89


59
75


84
19


08
75


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





		6.2.3 Formación



				2020-02-27T14:00:17+0100

		España












 
 


Solicitud de modificación. Grado en Trabajo Social.  
UNIR, febrero 2020. 1 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 
necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 
descrito en el criterio 5 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 
aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


- Rectorado. 


- Secretaría General. 


- Recepción e información. 


- Una biblioteca. 


- Un salón de actos para 150 personas. 


- Dieciséis salas de reuniones. 


- Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


- Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


- Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


- Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos informáticos 
necesarios. 


- Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 
equipos informáticos necesarios. 


- Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 
 


 Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas 


A continuación se detallan los centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 
para la realización de las prácticas externas: 


ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


1 AFA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES EXTRANJERO 


2 
AFAD ( ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL DISCAPACIDATO) 


CASTILLA‐LA 
MANCHA 


3 AJUNTAMENT DE BALAGUER CATALUÑA 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


4 ALCALDIA DISTRITAL DE BUENAVENTURA EXTRANJERO 


5 ALDEA INFANTIL SOS BARCELONA CATALUÑA 


6 ALZHEIMER LEON CASTILLA Y LEON 


7 ANTEA COLOMBIA SAS ‐ ANTEA GROUP EXTRANJERO 


8 APROVA‐COLOMBIA CRECE EXTRANJERO 


9 ARGIXAO ‐ GEROZERLAN S.L.U. PAIS VASCO 


10 ASAMBLEA COMARCAL DE CRUZ ROJA MATARRAÑA ARAGON 


11 ASEME, APOYO A MUJERES CON ENFERMEDADES DEL SENO EXTRANJERO 


12 ASOCIACION "VALE" ANDALUCIA 


13 ASOCIACION ADEPSI CANARIAS 


14 ASOCIACION ARRABAL AID ANDALUCIA 


15 ASOCIACION ASTRADE MADRID 


16 ASOCIACION BAKUVA PAIS VASCO 


17 ASOCIACION EDUCATIVA BERRIZTU PAIS VASCO 


18 ASOCIACION EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL CATALUÑA 


19 ASOCIACION NACIONAR CRECER MURCIA 


20 ASOCIACIÓN PRODERECHOS HUMANOS DE ANDALUCIA EN HUELVA ANDALUCIA 


21 ASOCIACIÓN REXURDIR DE ACTIVIDADES SOCIALES GALICIA 


22 ASOCIACION SETEM ANDALUCIA ANDALUCIA 


23 ASRURAL, ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN RURAL EXTRANJERO 


24 ASSOCIACIO MAP AL SERVEI DE LES PERSONES  CATALUÑA 


25 AUXILIA DELEGACIÓN LUGO GALICIA 


26 AYUNTAMIENTO DE ALGETE MADRID 


27 AYUNTAMIENTO DE DEBA PAIS VASCO 


28 AYUNTAMIENTO DE FORTUNA MURCIA 


29 AYUNTAMIENTO DE GANDIA C. VALENCIANA 


30 AYUNTAMIENTO DE ICOD DE LOS VINOS CANARIAS 


31 AYUNTAMIENTO DE LEON CASTILLA Y LEON 


32 AYUNTAMIENTO DE SABADELL CATALUÑA 


33 AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA ARAGON 


34 BAIKARA FEDERAZIOA PAIS VASCO 


35 CARFLOR, S.L. CASTILLA Y LEON 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


36 CARITAS MADRID 


37 CARITAS DIOCESANA DE CORDOBA ANDALUCIA 


38 CARITAS DIOCESANA DE GIRONA CATALUÑA 


39 CARITAS DIOCESANA DE GRANADA ANDALUCIA 


40 CARITAS DIOCESANA DE MADRID MADRID 


41 CARITAS DIOCESANA DE MALAGA ANDALUCIA 


42 CARITAS DIOCESANA DE VITORIA PAIS VASCO 


43 CARITAS DIOCESANA PLASENCIA EXTREMADURA 


44 
CARITAS DIOCESANA SIGÜENZA‐GUADALAJARA 


CASTILLA‐LA 
MANCHA 


45 CARITAS DIOCESANA ZAMORA CASTILLA Y LEON 


46 
CARITAS DIOCESANADE ZAMORA‐ COMUNIDAD TERAPÉUTICA 
PROYECTO HOMBRE 


CASTILLA Y LEON 


47 CEAS GAMONAL LA ANTIGUA AYUNTAMIENTO DE BURGOS  CASTILLA Y LEON 


48 CECODHAS HOUSING EUROPE EXTRANJERO 


49 CENTRO ASISTENCIAL JUAN DE DIOS CASTILLA Y LEON 


50 CENTRO DE DIA DE INSERCION SOCIO‐LABORAL DINAMO C. VALENCIANA 


51 CENTRO DE MENORES EXTRANJEROS NO ACOMPAÑADOS DE AMOREBIETA PAIS VASCO 


52 CENTRO DE SALUD MENTAL DE LORCA MURCIA 


53 CENTRO GERONTOLOGICO FRAISORO ‐ FUND. MATIA PAIS VASCO 


54 CENTRO RECREACIONAL LOS ARRAYANES EXTRANJERO 


55 COMISION CIUDADANA ANTI‐SIDA DE ALAVA PAIS VASCO 


56 COMITATO INTERNAZIONALE PER LO SVILUPPO DEI POPOLI ‐ CISP EXTRANJERO 


57 CONSEJO GENERAL DEL TRABAJO SOCIAL MADRID 


58 CONSORCIO CORMADES EXTRANJERO 


59 COOSER S.A.S. EXTRANJERO 


60 CORPORACION DE GESTOIN INTEGRAL CORPOGIN EXTRANJERO 


61 
CORPORACION PARA LA EQUIDAD LA DEMOCRACIA Y EL BUEN VIVIR 
"HYPATIA" 


EXTRANJERO 


62 CORPORACION UNIFICADA NACIONAL DE EDUCACION SUPERIOR EXTRANJERO 


63 CRUZ ROJA EIBAR‐ERMUA PAIS VASCO 


64 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA 


CASTILLA‐LA 
MANCHA 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


65 CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE ARANDA DE DUERO CASTILLA Y LEON 


66 CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN VALLADOLID CASTILLA Y LEON 


67 CRUZ ROJA ESPAÑOLA SORIA CASTILLA Y LEON 


68 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. EXTREMADURA 


69 CRUZ ROJA SEVILLA ANDALUCIA 


70 CRUZ ROJA TERRASSA CATALUÑA 


71 DECANOS SERVICIOS Y RESIDENCIAS DE MAYORES CASTILLA Y LEON 


72 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL ‐DPS EXTRANJERO 


73 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MENTAL DE ANTIOQUIA EXTRANJERO 


74 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO OCCIDENTE E.S.E. EXTRANJERO 


75 FADESS CASTILLA Y LEON 


76 FAMPA ASTURIAS 


77 FEAPS ARAGON ARAGON 


78 FUNDACIO PRIVADA CATALANA SINDROME DE SOWN CATALUÑA 


79 FUNDACION ATENCION TEMPRANA ARAGON 


80 FUNDACION CANARIA YRICHEN CANARIAS 


81 FUNDACION CANONICA HOMBRE LIBRE BALEARES 


82 FUNDACION CESCAN ‐ PROYECTO HOMBRE CANTABRIA 


83 FUNDACION COLOMBIA COMPETITIVA EXTRANJERO 


84 FUNDACION CRISTIANA SALVEMOS A CRISTIAN EXTRANJERO 


85 FUNDACIÓN DFA NAVARRA 


86 FUNDACION DIAGRAMA LA RIOJA 


87 FUNDACION DOWN MADRID MADRID 


88 FUNDACION FADESS CASTILLA Y LEON 


89 FUNDACION INTERNACIONAL MARIA LUISA DE MORENO EXTRANJERO 


90 FUNDACION JUAN MANUEL BERMUDEZ NIETO EXTRANJERO 


91 FUNDACION MUJERES MADRID 


92 FUNDACION MUJERES POR UNA VIDA DIGNA ‐ FUNDEVIDADIGNA EXTRANJERO 


93 


FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS PENALES Y 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS ACTORES DEL 
SITEMA PENAL 


EXTRANJERO 


94 FUNDACION SECRETARIADO GITANO CANTABRIA 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


95 FUNDACION SERVICIO JESUITA A MIGRANTES EXTRANJERO 


96 FUNDACION UNIVERSITARIA AGRARIA DE COLOMBIA EXTRANJERO 


97 FUNDACION VENGA TU REINO EXTRANJERO 


98 FUNDIMUR EXTRANJERO 


99 GABINET D'ESTUDIS SOCIALS CATALUÑA 


100 GAZTAROA SARTU KOOP PAIS VASCO 


101 GIMASIO CAMPESTRE SEMILLERO EXTRANJERO 


102 GRUPO MEDINACELI MADRID 


103 HIJAS DE LA CARIDAD ‐ OBRA SOCIAL SAN VICENTE DE PAUL ARAGON 


104 HOGAR GERONTOLOGICO SENDERO DEL SABER EXTRANJERO 


105 HOSPITAL FRANCESC DE BORJA GANDIA C. VALENCIANA 


106 HOSPITAL PSIQUIATRICO ROMAN ALBERCA MURCIA 


107 INSTITUTO DE CAPACITACION SOCIAL EXTRANJERO 


108 INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR RURAL ISER EXTRANJERO 


109 INSTITUTO FORAL DE ASISTENCIA SOCIAL ‐ IFAS PAIS VASCO 


110 ITXAS GAIN KE PAIS VASCO 


111 JULIAN REZOLA ‐ FUNDACION JOSE MATIA CALVO PAIS VASCO 


112 KAIROS EDUCATIVO EXTRANJERO 


113 KAIROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE INICIATIVA SOCIAL ARAGON 


114 LLAR D´AVIS SANT QUIRZE CATALUÑA 


115 LOISA HOME EXTRANJERO 


116 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES DE LA COMARCA ORIENTAL MURCIA 


117 MANCOMUNIDAD DEL CIDACOS LA RIOJA 


118 MANOS UNIDAS CASTILLA Y LEON 


119 O.E.I. COLOMBIA EXTRANJERO 


120 OBSERVATORIO DEL TERCER SECTOR CATALUÑA 


121 
OFICINA DE DESARROLLO COMUNITARIO ‐ ALCALDIA MUNICIPAL DE 
CUMBITARA 


EXTRANJERO 


122 OFICINA DE LA MUJER ‐ MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO EXTRANJERO 


123 PERSONERIA DE BOGOTA EXTRANJERO 


124 PINARDI MADRID 


125 PLAN COMUNITARIO DE TEIS GALICIA 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


126 PUERTA ABIERTA ‐ GRUPO5 MADRID 


127 PUERTA ABIERTA DE CARITAS DIOCESANA DE HUELVA ANDALUCIA 


128 RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD LAS ENCINAS CASTILLA Y LEON 


129 RESIDENCIA VILLA ALHAMAR, SL ANDALUCIA 


130 SANATORIO CONCHEIRO RACONSA SL GALICIA 


131 SERVICIOS SOCIALES AYUNTAMIENTO DE OÑATI PAIS VASCO 


132 SUARA SERVEIS, SCCL CATALUÑA 


133 TERMOYOAL GENERACION 2 EXTRANJERO 


134 THE ROSETTA FOUNDATION EXTRANJERO 


135 TTEA S.A.S. EXTRANJERO 


136 UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA CONSOLIDACION TERRITORIAL EXTRANJERO 


137 UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA EXTRANJERO 


138 UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN EXTRANJERO 


139 UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA ‐ UNAD EXTRANJERO 


140 
UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS ‐ INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA 
FAMILIA 


MADRID 


141 YMCA ARAGON ARAGON 


142 ADOREA BENALMÁDENA ANDALUCÍA 


143 ADOREA GERONA CATALUÑA 


144 ADOREA SEVILLA ANDALUCÍA 


145 AREA DE REFORMA DE MENORES ‐ IASS ARAGON 


146 AYUNTAMIENTO DE BOTIJA EXTREMADURA 


147 AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ ANDALUCÍA 


148 AYUNTAMIENTO DE CALELLA CATALUÑA 


149 AYUNTAMIENTO DE CASTELLON C. VALENCIANA 


150 AYUNTAMIENTO DE GUADIX ANDALUCÍA 


151 AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA ANDALUCÍA 


152 AYUNTAMIENTO DE JUMILLA MURCIA 


153 AYUNTAMIENTO DE LINARES ANDALUCÍA 


154 AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO LA RIOJA 


155 AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO ANDALUCÍA 


156 AYUNTAMIENTO DE SOPELA PAIS VASCO 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


157 
AYUNTAMIENTO DE TOLEDO 


CASTILLA LA 
MANCHA 


158 AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO EXTREMADURA 


159 AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA EXTREMADURA 


160 AYUNTAMIENTO DE ZAFRA EXTREMADURA 


161 CARITAS ARQUIDIOCESANAS CUSCO EXTRANJERO 


162 CENTRO ASISTENCIAL SANTA ANA. ZARAGOZA ARAGON 


163 CENTRO DE MAYORES ABUFERA MADRID 


164 CENTRO DE MAYORES ALCUDIA ISLAS BALEARES 


165 CENTRO DE MAYORES ARIZNABARRA. ÁLAVA (VITORIA) PAIS VASCO 


166 CENTRO DE MAYORES ARSE. SAGUNTO. VALENCIA C. VALENCIANA 


167 CENTRO DE MAYORES ARTURO SORIA MADRID 


168 CENTRO DE MAYORES AZALEA. MARBELLA (MÁLAGA) ANDALUCÍA 


169 CENTRO DE MAYORES BERRA. SAN SEBASTIÁN (GUIPÚZCOA) PAIS VASCO 


170 CENTRO DE MAYORES BONANOVA. BARCELONA CATALUÑA 


171 CENTRO DE MAYORES CAN BUXERES. L'HOSPITALET. BARCELONA CATALUÑA 


172 CENTRO DE MAYORES CAN CARBONELL (MARRATXÍ) ISLAS BALEARES 


173 CENTRO DE MAYORES CAPDEPERA ISLAS BALEARES 


174 CENTRO DE MAYORES CASTRO DE RIBEIRAS DO LEA. LUGO GALICIA 


175 CENTRO DE MAYORES CIUDAD DE BADAJOZ EXTREMADURA 


176 CENTRO DE MAYORES CIUDAD DE LAS ARTES. VALENCIA C. VALENCIANA 


177 CENTRO DE MAYORES CIUDAD DE MÓSTOLES MADRID 


178 CENTRO DE MAYORES CLARET. BARCELONA CATALUÑA 


179 CENTRO DE MAYORES CONCEPCIÓN ARENAL. A CORUÑA GALICIA 


180 CENTRO DE MAYORES CONDES DE CORBULL. JAÉN ANDALUCÍA 


181 CENTRO DE MAYORES COSTA D'EN BLANES (CALVIÁ) ISLAS BALEARES 


182 CENTRO DE MAYORES EL SERRALLO. GRANADA ANDALUCÍA 


183 CENTRO DE MAYORES FONTIBRE. ZARAGOZA ARAGON 


184 CENTRO DE MAYORES FUENTESOL. ALHAURÍN DE LA TORRE. MÁLAGA ANDALUCÍA 


185 CENTRO DE MAYORES ISDABE. ESTEPONA (MÁLAGA) ANDALUCÍA 


186 CENTRO DE MAYORES JAUME NADAL MEROLES. LÉRIDA CATALUÑA 


187 CENTRO DE MAYORES LA FLORIDA. ASTURIAS ASTURIAS 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


188 CENTRO DE MAYORES LA SALUT JOSEP SERVAT. BARCELONA CATALUÑA 


189 CENTRO DE MAYORES MADRID SUR MADRID 


190 CENTRO DE MAYORES MICAELA ARAMBURU. CÁDIZ ANDALUCÍA 


191 CENTRO DE MAYORES MIRAFLORES. BILBAO. VIZCAYA ANDALUCÍA 


192 CENTRO DE MAYORES MIRASIERRA MADRID 


193 CENTRO DE MAYORES MONT MARTÍ (PUIG‐REIG). BARCELONA CATALUÑA 


194 CENTRO DE MAYORES MONTE ALTO. JEREZ DE LA FRONTERA. CÁDIZ ANDALUCÍA 


195 CENTRO DE MAYORES MONTE JARA. THARSIS. HUELVA ANDALUCÍA 


196 
CENTRO DE MAYORES MONTE VALDEPEÑAS. CIUDAD REAL 


CASTILLA LA 
MANCHA 


197 CENTRO DE MAYORES PALMA PAIS VASCO 


198 CENTRO DE MAYORES PARQUE COSLADA MADRID 


199 CENTRO DE MAYORES PARQUE DE LOS FRAILES (LEGANÉS) MADRID 


200 
CENTRO DE MAYORES PARQUE GAVILANES. OLÍAS DEL REY. TOLEDO 


CASTILLA LA 
MANCHA 


201 
CENTRO DE MAYORES PUERTA NUEVA. ZAMORA 


CASTILLA LA 
MANCHA 


202 CENTRO DE MAYORES REGINA. BARCELONA CATALUÑA 


203 CENTRO DE MAYORES REMEDIOS. AGUILAR DE LA FRONTERA. CÓRDOBA ANDALUCÍA 


204 CENTRO DE MAYORES ROSARIO (TORRES DE LA ALAMEDA) MADRID 


205 
CENTRO DE MAYORES SAN LÁZARO. SANTIAGO DE COMPOSTELA. A 
CORUÑA 


GALICIA 


206 CENTRO DE MAYORES SANT JORDI. BARCELONA CATALUÑA 


207 CENTRO DE MAYORES SANTA JUSTA (SEVILLA) ANDALUCÍA 


208 CENTRO DE MAYORES SIERRA DE LAS NIEVES. GUARO (MÁLAGA) ANDALUCÍA 


209 
CENTRO DE MAYORES STELLA MARIS. CANTABRIA 


CASTILLA LA 
MANCHA 


210 CENTRO DE MAYORES TERRAFERMA. ALPICAT. LÉRIDA CATALUÑA 


211 CENTRO DE MAYORES TORREQUEBRADA. BENALMÁDENA (MÁLAGA) ANDALUCÍA 


212 CENTRO DE MAYORES USERA MADRID 


213 
CENTRO DE MAYORES VALDEOLIVAS. BARGAS. TOLEDO 


CASTILLA LA 
MANCHA 


214 
CENTRO DE MAYORES VILLA SACRAMENTO. SAN SEBASTIÁN 
(GUIPÚZCOA) 


PAIS VASCO 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


215 CENTRO DE MAYORES VILLAVERDE ALZHEIMER MADRID 


216 CENTRO DE MAYORES ZALFONADA. ZARAGOZA ARAGON 


217 CENTRO PENITENCIARIO MADRID 1  MADRID 


218 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PONTEVEDRA GALICIA 


219 FEDERACIÓN SERVICIOS CIUDADANOS FSC CCOO CANTABRIA CANTABRIA 


220 FUNDACIÓN EDP ASTURIAS 


221 FUNDACIÓN ENTRECULTURAS ‐ FE Y ALEGRÍA MADRID 


222 FUNDACIÓN JOSÉ MATÍA CALVO PAIS VASCO 


223 FUNDACION POR CAUSA MADRID 


224 FUNDACIÓN REY ARDID ARAGON 


225 FUNDACION UNIVERSIA MADRID 


226 FUNDACION VIANORTE‐LAGUNA MADRID 


227 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS PAIS VASCO 


228 HOSPITAL UNIVERSITARIO CRUCES PAIS VASCO 


229 HOSPITAL VIRGEN DE LA ARRIXACA MURCIA 


230 ILUNION ACCESIBILIDAD ESTUDIOS Y PROYECTOS, SA MADRID 


231 
RESIDENCIA DE MAYORES ALCABALA. ALBACETE 


CASTILLA LA 
MANCHA 


232 
RESIDENCIA DE MAYORES DULCINEA. CIUDAD REAL 


CASTILLA LA 
MANCHA 


233 
SECRETARIA GENERAL DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS, CIS EVARISTO 
MARTIN NIETO 


ANDALUCIA 


234 UGT GALICIA (U.C. CORUÑA‐CEE) GALICIA 


235 UGT MADRID MADRID 


236 UNION SINDICAL CCOO NAVARRA NAVARRA 


237 UNION SINDICAL OBRERA GALICIA 


238 
CENTRO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR JUAN PABLO II (FUNDACIÓN 
CANÓNICA) 


ARAGÓN 


239 ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE NIÑOS HIPERACTIVOS (AFHIP)  CADIZ 


240 AYUNTAMIENTO DE ALGETE CONCEJALIA DE SERVICIOS SOCIALES MADRID 


241 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 
(AFEM) 


MADRID 


242 FEDERACION ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS MADRID 
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ID NOMBRE EMPRESA / INSTITUCIÓN LOCALIZACIÓN 


243 FUNDACIÓN ABRAZAR 
EXTRANJERO 
(COLOMBIA) 


244 FAD (FUNDACIÓN DE AYUDA CONTRA LA DROGADICCIÓN) MADRID 


245 
ASOCIACION LEVANTINA DE AYUDA E INVESTIGACION DE LOS 
TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD 


CASTELLÓN 


246 ACI (ASOCIACIÓN PARA EL CUIDADO DE LA INFANCIA) MADRID 


247 
ARPS (ASOCIACIÓN RIOJANA PRO PERSONAS CON DEFICIENCIA 
PSÍQUICA) 


LA RIOJA 


248 ASOCIACIÓN ASPANIAS BARCELONA 


 


 


 Dotación de infraestructuras docentes 


 Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 
desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 
acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 
títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 
exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 
calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 
de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 
íntegramente a distancia. 


 
 Campus Virtual 


UNIR cuenta con una plataforma propia de formación preparada para la realización de los títulos 
diseñada sobre la base de la experiencia formativa de una de las empresas promotoras de UNIR, 
que cuenta con más de 13 años en gestión y formación online, por la que han pasado más de 
30 000 alumnos.  


Esta plataforma es un entorno de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un 
subgrupo de los gestores de contenidos educativos (LMS, learning management systems). 


Se trata de aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o empresa, 
gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso a esos 
recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los implicados 
(alumnado y profesorado). Entre sus características cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 
dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. C
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- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los alumnos 
aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


 
Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 
matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 
de manera online. Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales a través de 
la televisión en Internet, que está basado en Adobe Flash Player, una aplicación que ya está 
instalada en más del 98 % de los equipos de escritorio conectados a Internet. 


La difusión se realiza mediante streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, 
el visionado se realiza almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el 
visionado de los contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo Microsoft Windows 7 o posterior 


Mac OS X 10.6 o posterior 


Navegadores 


 Internet Explorer 9.0 o posterior 
 Mozilla Firefox 25 o posterior 
 Google Chrome 
 Safari 4.0 o posterior 


 Requisitos adicionales: Adobe Flash Player 8 o superior 


Resolución 
pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 
corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 
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Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 


 


 Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 
las necesidades de información de sus profesores, investigadores, alumnos y PAS para la 
realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 
en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 
enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 
líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 
y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 
es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 
de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 
base para futuras extensiones. 


 
La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 
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   Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 
coordinada de los vicerrectorados de Investigación, de Transferencia y Tecnología y de 
Innovación y Desarrollo Educativo. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 
desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 
actividad investigadora a la sociedad ha llevado a la creación del Vicerrectorado de Transferencia 
y Tecnología. 


De otra parte, por lo esencial que resulta para UNIR el desarrollo e implementación de la 
investigación e innovación en el área educativa; se ha creado un vicerrectorado específico para 
estas tareas: el Vicerrectorado de Innovación y Desarrollo Educativo. UNIR trabaja actualmente 
líneas de investigación centradas en tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Propio de Investigación, Desarrollo e 
Innovación, del que se han implementado tres ediciones (2012‐2013, 2013‐2015 y 2015‐2017), 
y que coordina la actividad investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 
hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 
impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 
los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra ICDE en Recursos Educativos Abiertos (ICDE, Oslo ‐Noruega‐sobre Recursos 
Educativos Abiertos) y el UNESCO IITE (Institute for Information Technologies in Education, 
Moscow) 


• Cátedra IBM‐UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica‐UNIR en Sociedad Digital y Educación 


• Cátedra AENOR‐UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos y 


• Cátedra Tavistock‐UNIR Chair in Social Sciences and Change. 


 


   Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


 Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 
416 extensiones analógicas). 


 Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 
100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 
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 Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 canales 
y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas operadoras), 
198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP propietarias 
softphone; 152 canales externos IP). 


 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 
acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


 Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


 Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


 Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador diésel 
que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal funcionamiento de 
todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con autonomía de ocho horas. 
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   Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 
enseñanza‐ aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 
distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 
gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 
nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 
usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 
con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 
más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


 
Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 
seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 
disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 
de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 
continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 
energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 
servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 
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- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


  Detalle del servicio de alojamiento 


7.1.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 
siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e‐mail E‐Circle /Mandrill 
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7.1.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 
puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 
describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V‐Cores por nodo 
• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full‐flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 
 1 GB Barcelona 
 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 
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Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 
cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 
información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 
cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 
incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 
alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 
etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 
rendimiento, etc. 
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 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 
que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 
incorporación de personal. 


RECURSOS 2018-19 2019-20 2020-21 


Capacidad máxima de acceso a Internet 1 GB 2 GB 2 GB 


Líneas de acceso a internet redundantes 8 8 8 


Capacidad de almacenamiento en servidores 
centrales  


160 TB Ilimitado 
SharePoint 


Ilimitado 
SharePoint 


Impresoras departamentales (con fax y escáner) 10 10 10 


Impresoras escritorio 10 8 8 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 270 300 300 


Puntos de acceso wireless 20 20 20 


Ordenadores sobremesa 720 800 820 


Ordenadores portátiles 100 110 120 


Teléfonos VoIP sobremesa 360 320 300 


Teléfonos VoIP softphone 50 100 150 
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 Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 
implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 
de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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 Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 
pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 
aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 
negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 
dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 
las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 
capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 
acceder a la base de datos de la aplicación. 


 Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 
de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 
el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 
activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 
Permisos de acceso a las opciones de menú. 
Permisos de lectura, escritura, eliminación y consulta. 
Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 
de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el 
estado anterior de una página durante el proceso de navegación del 
usuario para mantener los valores introducidos en los filtros, listados, 
asistentes, etc. Deberá estar preparado para escenarios con granja de 
servidores. 


Componente 
de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 
para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 
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Componente 
de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 
aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de 
valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 
fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 
de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 
en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 
que se realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles 
de auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de 
inyección SQL y XSS. 


Componente 
de 
excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 
encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 
estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 
diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 
clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 
de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 
la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 
de correo 


Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 
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 Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 
para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 
sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 
ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 
tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 
ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 
la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 
en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad Universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los 
entornos, productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 
divulgativas… programas de formación a PAS y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad 
“Oportunidad al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y 
extracurriculares de estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el 
mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 
cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación 
Bequal que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la 
inclusión de las personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


 
Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 
requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 
con estilos cerrados y una vez producidos, se exportan a distintos formatos para facilitar a los 
estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 
a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 
soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 
en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 
hacer una universidad para todos.  
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 Estimación de valores cuantitativos  


A la hora de realizar una previsión de los resultados que obtendrán los estudiantes del grado se 


deben tener en cuenta los siguientes factores de dificultad: 


- Primero. El carácter de universidad no presencial (que está en estrecha relación con el perfil 


del estudiante que la elegirá) comporta que los periodos para la finalización con éxito de la 


enseñanza han de estimarse, a priori, más dilatados que en las presenciales. 


- Segundo. Su sistema de enseñanza es a distancia, por lo que la comparación de datos con 


universidades tradicionales debe hacerse con especial cautela. 


 


No obstante, partiendo de la base de que el perfil mayoritario de alumnos de UNIR son estudiantes 


muy motivados y que son conscientes de la mejora profesional y/o personal, ya que las necesidades 


sociales en este ámbito son cada vez mayores:  


- Estudiante que compatibiliza trabajo y estudio: un alto porcentaje de alumnos compatibilizan 


un trabajo con los estudios. El alumno prototipo tiene una carrera laboral, está preocupado 


por adquirir cierta categoría profesional y por promocionar en su empleo, es experimentado 


en la utilización de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, como Internet, 


correo electrónico, etc., que bien ya finalizó sus estudios oficiales y pretende ampliar sus 


estudios de grado. 


- Personas que, por razones geográficas, discapacidad o cualquier otra circunstancia personal, 


no pueden asistir regularmente a clases presenciales, siendo la enseñanza a distancia una 


oportunidad para la mejora de su cualificación profesional y para la obtención de un título 


universitario de postgrado de carácter oficial. 


 
Para una estimación adecuada de los resultados, UNIR ha establecido unos valores para las tasas 


de graduación, abandono, eficiencia.  


A estos efectos, se entenderá por:  


Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en 


el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) para alumnos a tiempo completo o en el 


periodo (2d+1) para alumnos a tiempo parcial, en relación con su cohorte de entrada. 


Forma de cálculo: el denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por 


primera vez en una enseñanza en un año académico. El numerador es el número total de 


estudiantes de los contabilizados en el denominador que han finalizado sus estudios en el tiempo 


previsto (d) o en un año académico más (d+1) para tiempo completo y en el periodo comprendido 


hasta 2d+1, para tiempo parcial.  
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Graduados a tiempo completo en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) +  
Graduados a tiempo parcial de “d” a “2d+1” (de los matriculados en “c”) 


 ----------------------------------------------------------------------------------------- x 100  
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  
 


Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado 


ni en ese año académico ni en el posterior.  


Forma de cálculo: sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso se establece el 


total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en el título 


ni en el año académico siguiente al que debieran haber finalizado de acuerdo al plan de estudios 


(t+1) ni dos años después (t+2), es decir, dos años seguidos, un año después de la finalización teórica 


de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t+1” y “t+2”  
------------------------------------------------------------------------------------------------- x 100  
Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1  


n = la duración en años del plan de estudios 


 


Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 


que realmente se han matriculado.  


Forma de cálculo: el número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos 


ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el 


total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
---------------------------------------------------------------------------------------- x 100  
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 
 


Se ha tenido en cuenta lo indicado en la Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la 


solicitud de verificación de títulos oficiales editada por ANECA en lo relativo a “aquellas titulaciones 


procedentes de títulos implantados anteriormente en la Universidad que presenta la propuesta, las 


estimaciones podrán basarse en datos históricos procedentes de dichas titulaciones”. 


Por este motivo se han tomado como referencia los resultados obtenidos en el tiempo que lleva 


implantado este Grado. Los resultados previstos corresponden a las medias obtenidas en los 


últimos cuatro cursos académicos y son los siguientes: 
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Tasa de graduación 70 % 


Tasa de abandono 30 % 


Tasa de eficiencia 75 % 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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